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NOTA PRELIMINAR 

El presente libro «La situación política y social en las Canarias 
Orientales durante la etapa isabelina» ofrece el conocimiento de una 
buena parte de la historia política contemporánea de Canarias y pre- 
tende -en intención de su autor- contribuir a desvelar multitud de 
hechos, aún irkditos, acaecidos entre 1843 y 1868, en cuyo período se 
produce la implantación definitiva, en estas Islas, de las estructuras 
propias del sistema liberal. 

Las vicisitudes sobre el origen del liberalismo; la articulación de 
fuerzas y partidos; el control y formas de acceso a las instancias del 
poder y los resultados de la gestión política son algunas de las varia- 
bles analizadas en el marco de una sociedad insular cargada de pecu- 
liaridades con respecto a otras regiones del estado español. 

Figura singularísima en el período estudiado es el Excmo. Sr. Dr. 
Don Antonio López Botas, destacado directivo de la Real Sociedad Eco- 
nómica de Amigos del País de Las Palmas, en varias ocasiones, y uno 
de los grandes patricios de Gran Canaria en el siglo XTX, junto con Don 
Juan Evangelista Doreste, Don Domingo José Navarrro Pastrana, Don 
Cristóbal del Castillo y otros. Lideró a la sociedad de la época y con 
su esfuerzo y el de sus compañeros logró sacar a la Isla de la postra- 
ción en la que se encontraba sumida como consecuencia del largo plei- 
to que culminó con la pérdida de la capitalidad del Archipiélago y la 
inmediata epidemia de cólera morbo, que prácticàmenle dkmó su po- 
blación. Fue co-fundador de «El Gabinete Literario » y desde esta bene- 
mérita Institución promocionó la creación del Colegio de «San Agus- 
tín» que tan buena influencia ejerció en varias generaciones de la ju- 
ventud canaria, así como la de la «Sociedad Filarmónica» de Las Pal- 
mas, decana de las españolas, entre otras importantes iniciativas. 

López Botas fue Alcalde constitucional de Las Palmas de Gran Ca- 
naria, Senador del Reino y Diputado a Cortes en 1869. Desarrolló una 
importantísima labor en pro de Gran Canaria y, en su patriotismo, lle- 
gó al extremo de comprometer su patrimonio personal en beneficio de 
la Isla, hasta el punto que se vio obligado a emigrar a Cuba para inten- 
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tar rehacer su maltrecha fortuna. Falleció en La Habana el día ll de 
abril de 1888. 

El autor de este trabajo, que lo ha desarrollado minuciosamente y 
con seriedad, ajustándose a la veracidad de lo encontrado investigan- 
do en los archivos oficiales y documentación privada -con lo que ello 
representa de dificultad- es el Doctor Don José Miguel Pérez García. 

José Miguel Pérez García nace en Las Palmas de Gran Canaria el 
día 10 de abril de 1957. Tras culminar los preceptivos estudios de Pri- 
mera Enseñanza y de Bachillerato en su ciudad natal, cursa por voca- 
ción la Licenciatura de Historia y Gengrafía en la Universidad de La 
Laguna, obteniendo por dicha Universidad el Doctorado en la especia- 
lidad de Historia Contemporánea, cuya Tesis Doctoral, dirigida por la 
Doctora Doña María Teresa Noreña Salto, la leyó el día 7 de diciembre 
de 1987 con la máxima calificación, es decir <<Apto cum Laude» y por 
unanimidad del Tribunal calificador que estuvo presidido por el Doc- 
tor Don Manuel Tuiíón de Lara e integrado por los Doctores Don Julio 
Aróstegui Sánchez, Doña Mari Fe Núñez Muñoz, Doña Mari Cruz Mina 
Apat y Don Francisco Galván Fernández que actuó de Secretario. 

Gran parte de dicha Tesis, de la que sólo se han eliminado ciertos 
detalles, es pues, el texto que compone el presente libro. 

Especialista en historia social y política contemporánea de Cana- 
rias ha publicado diferentes trabajos sobre elecciones y diputados por 
Canarias, tales como «Las Elecciones y los Diputados a Cortes en Las 
Palmas durante el siglo XIX» «La Junta Superior de Gobierno de Gran 
Canaria en 1868 » (en colaboración), «La Revolución de 1868 en Las Pal- 
mas» «La Estructura Demográfica de Las Palmas en la Primera Mitad 
del siglo XIX» (en colaboración), «Sistema Electoral‘y Pleito Insular en 
Canarias durante eI siglo XIX», entre otros. 

En la actualidad es Profesor de Historia Contemporánea en el Cole- 
gio Universitario de Las Palmas y Sub-Director de dicho Colegio para 
la división de Geografía e Historia. 

Durante mucho tiempo Gran Canaria ha estado en deuda con la egre- 
gia persona de López Botas. La Real Sociedad Económica de Amigos 
del País de Las Palmas, tratando de saldar esa deuda y en la oportuni- 
dad del centenario de su óbito, organizó unas «Jornadas Conmemora- 
tivas», ha adquirido del escultor Juan Borges Linares una estatua que 
será emplazada en un lugar destacado de la Ciudad de Telde, a la que 
estuvo muy vinculado y sufraga la edición de esta importante obra. 

REALSOCIEDADECONOMICADEAMIGOS 
DELPAISDE LASPALMAS 
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INTRODUCCION 

La etapa iniciada con la desaparición de Fernando VII presenta co- 
mo trama mas significativa el desarrollo de un sistema politice liberal. 
Si enseguida es preciso aludir a las múltiples variantes que posee, no 
por ello las transformaciones efectuadas sobre el entramado jurídico 
y político del viejo régimen dejan de ser signos distintivos. 

Esta realidad permitirá a la monarquía española de la época que- 
dar vinculada al conjunto de países europeos con similares sistemas, 
y ello se verá reflejado formalmente con la firma del Tratado de la Cuá- 
druple Alianza. De esta manera va a articularse una organización de 
la sociedad cuya proyección se extiende a lo largo de las siguientes dé- 
cadas, marcando los acontecimientos y proporcionándoles coherencia 
en un lugar preciso del devenir internacional. 

Es difícil no obstante referirse a estos hechos sin mencionar previa- 
mente el sustrato que los asienta, porque las transformaciones en los 
aparatos institucionales no constituyen un fenómeno aislado. Guardan 
estrecha relación con los cambios sociales en el ámbito poblacional y 
en las nuevas realidades productivas. Un proceso que denominamos re- 
volucion burguesa. 

Es este último un concepto amplio y no limitado al de «revolución 
de la burguesía». También posee una extensión temporal apreciable y, 
desde luego, no necesariamente coincidente con el experimentado en 
otros países. Se derivará también de ello una complejidad de elemen- 
tos a la hora de conformarse el nuevo sistema político, generando una 
época convulsa y plagada de giros bruscos. Lo intrincado del concepto 
proviene de una ya larga confusión que asimilaba los cambios econó- 
micos a la industrialización. Los modelos surgidos de tal equiparación 
pronto fueron insuficientes para explicar lo sucedido en la mayor par- 
te de los territorios y contribuyeron no poco a crear una imagen cen- 
trada en muy escasas zonas. Otra consecuencia poco proclive a ser acep- 
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tada en los estudios históricos que contemplan la realidad globalmen- 
te, fue la disección respecto al origen de los sistemas liberales, apare- 
ciendo estos sin vinculaciones convincentes respecto a la base social 
donde crecían. 

La creencia en que no tanto la industrialización sino determinadas 
exigencias del mercado imprimirán una remoción de envergadura en 
los soportes jurídicos e institucionales, permite acercarnos a una com- 
prensión más ajustada del caso español. Al estar aquél formado por va- 
riables heterogéneas temporal y espacialmente, y al responder a una 
sociedad fragmentada y jerarquizada, los cambios serán fruto de un lar- 
go recorrido al tiempo que responderán al ritmo y orientaciones segui- 
do por las clases hegemónicas de la misma. 

En España, las necesidades perentorias de articular un mercado na- 
cional convergen en la década de los treinta del XIX cuando las pérdi- 
das coloniales sitúan a las diferentes fuerzas económicas ante tal dis- 
yuntiva. Nos encontramos ante unas cil-cuustancias en que el esfuerzo 
comparativo por establecer una tipología de los procesos semejantes 
ha llevado a Manfred Kossok a definirlas en la forma siguiente: 

«El problema fundamental de aquellas revoluciones, influidas por 
los comienzos de la transformación industrial y los primeros pasos 
de una situación evolucionaria y reformadora de las relaciones feuda- 
les de producción, no fue la alternativa y conclusión revolucionarias 
o reformadoras de un desenvolvimiento capitalista ya en plena mar- 
cha. Se habla superado definitivamente la siruaci6n de 1789, emran- 
do en las escenas históricas nuevas fuerzas motrices (recordemos an- 
te todo el creciente papel independiente del proletariado), además hu- 
bo notables cambios en la hegemonía de la revolución, porque la bur- 
guesía se veía confrontada con una aristocracia en pleno proceso de 
aburguesamiento, integrándose en la creciente economía capitalista 
y manteniendo su poder político tradicional.» * 

Este esquema de interpretación nos conduce al problema del feuda- 
lismo hispano y a las diversas tésis que sobre el mismo se han venido 
produciendo. Si los partidarios del institucionalismo, muy bien especi- 
ficado por Ganshof, han distinguido el término de régimen señorial, los 
trabajos sobre la transición al capitalismo y la revolución burguesa en 
España, han venido a cuestionar el alcance de la independencia de ese 
régimen y hasta qué punto no puede integrarse en el feudal. De esta 
manera el estudio de aquello que se derriba institucional y jurídica- 
mente en el primer tercio del pasado siglo, ha obligado a los diversos 
autores a plantearse la esencia y significación de los mismos en el con- 
junto del marco social. (Qué acepciones y qué trasfondo esconden esos 
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términos y normas contractuales? Posiblemente podamos hallar en las 
nuevas relaciones sociales engendradas por el conjunto de leyes, nor- 
mativas, etc., que remozaron ampliamente el marco político, algunas de 
las claves para interpretar lo que sustituyen. 

En esta línea, conviene volver a señalar la urgencia de desarrollar 
un marco económico diferente, donde la creación de un mercado nacio- 
nal integrado aparece como máxima expresión. El ataque a los dere- 
chos jurisdiccionales no sólo proporcionará alteraciones de índole ju- 
rídica y política, sino que, íntimamente unido a ello, romperá unos vín- 
culos sociales y económicos que impedían la conversión en mercancías 
de tierras y hombres 2. Tales vínculos permitieron durante varios siglos 
la pervivencia de unas estructuras sociales donde la apropiación por 
parte de los señores del producto esencialmente agrario contó con ade- 
cua~$os medios de imposición y coerción. Su eliberación= es condicio- 
nante básico para el establecimiento de nuevas relaciones productivas 
en las que la acumulación incesante del capital requiere la libre dispo- 
sición de la pr-opiedad. 

Como hemos dicho, este proceso es complejo por las interferencias 
y pervivencias que arrastra al integrar buena parte de los grupos e in- 
tereses hegemónicos del viejo régimen. Ello marcará los rasgos hacia 
el capitalismo en España lastrando de tal forma su desarrollo que lo 
frena y desequilibra hasta el punto de generar atracns de envergadura 
en relación al ritmo de otros países. En el plano de la construcción del 
nuevo armazón político, estas secuelas serán responsables tanto de las 

Aimitacioncs del sistema liberal como de la utilización grande que se 
realiza del aparato estatal en beneficio particular, llegando a privati- 
zar incluso una ingente cantidad de bienes públicos. Aquí pueden en- 
contrarse también algunos de los iniciales mecanismos acumulativos 
en esta fase de despegue, porque, como ha explicado Fontana, «en Es- 
paña la liquidación del Antiguo Régimen se efectuó mediante una alian- 
za entre la burguesía liberal y la aristocracia latifundista, con la pro- 
pia monarquía como árbitro, sin que hubiese un problema paralelo de 
revolución campesina. Lejos de ello, los intereses del campesinado fue- 
ron sacrificados» 3. 

Tales circunstancias determinan la consolidación de unas clases he- 
gemónicas y élites de poder a las que Jover Zamora califica de duales, 
lo cual encuentra simultánea traducción a la hora de contemplar la im- 
plantación del régimen liberal y parlamentario. Las vicisitudes por las 
que. atraviesa su evoluciún, así como los componentes ideolbgicos, jurí- 
dicos, institucionales, etc..., que le irán caracterizando, responden a esa 
realidad económica y es desde ahí cuando podrá entenderse su ambi- 
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güedad y las razones que originan su monopolio por parte de unos gru- 
pos sociales llamados a convertirse en oligarquía. 

Nuestro trabajo pretende, por consiguiente, indagar en tales grupos 
dentro de las Islas Canarias, así como situar su verdadera ubicación 
en el nuevo marco político, desvelando hasta dónde y en qué forma res- 
pondió éste a los intereses de la burguesía grancanaria. De ahí que, sin 
olvidar las fuertes peculiaridades del Archipiélago -que constituyen, 
por otro lado, uno de los núcleos vertebradores de nuestro análisis-, 
la referencia contínua a los perfiles adoptados por el devenir político 
estatal se convierte en imprescindible punto de referencia. 

Hemos calificado la formación del régimen liberal español de ser 
un coto para determinadas clases sociales y poseer un carácter ambi- 
güo que le lleva, además, a falsear sistemáticamente la letra de las pro- 
pias leyes. Este hecho viene determinado por la coincidencia sustan- 
cial de los protagonistas políticos en los que el elevado grado de con- 
senso anula cualquier ruptura e impide que las disidencias cuestionen 
los basamentos esenciales del régimen. En la etapa isabelina, modera- 
dos y progresistas sitúan tales coincidencias muy por encima de los de- 
sacuerdos relativos al margen que debe poseer el sistema censitario y 
al propio desarrollo de la soberanía. Sobre este último punto, Artola 
señala acertadamente cómo el liberalismo progresista de estos años 
«aunque no admite técnicamente la doctrina del papel moderador, de 
hecho incluye en sus formulaciones constitucionales la facultad de la 
Corona para disolver las Cortes» 4. 

Desde una perspectiva cronológica, la solución liberal cristaliza du- 
rante la regencia de María Cristina desde tres grandes vértices que con- 
forman los trazos que presentarán los aríos del r-einadu de su hija. Así, 
1834 con los balbuceos conducentes al Estatuto Real; 1836, donde el ti- 
rón más progresista encarrila decisivamente el cambio sobre las viejas 
estructuras y, finalmente, 1837 donde el reflujo moderado abre los prin- 
cipales caracteres que dominarán al liberalismo español decimonóni- 
co. 

Quedarán cimentadas en la posterior gran etapa moderada las co- 
lumnas políticas de la España reciente, dando así un interés evidente 
al análisis de la misma. Sin desconocer las diferencias. entre las diver- 
sas fases del predominio conservador, divididas en estos años por la 
Década Moderada y el surgimiento de la Unión Liberal, existen, como 
afirma Jover, unos componentes genéricos «que entran inevitablemen- 
te en la definición de todas y cada una de las formaciones históricas 
concretas del moderantismo». Tales elementos encierran también las 
claves que nos permitirán entrever el alcance posterior del sistema y 
cuyo desvelamiento pasa por situar los intereses y perfiles de esos sec- 
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tores sociales, la manera en que acceden a controlar los resortes del 
poder y la utilización efectuada de los mismos en aras de sus necesida- 
des hegemónicas. 

Una vez lograda la implantación del liberalismo, incluso confirma- 
da internacionalmente con las rúbricas de apoyo por parte de Inglate- 
rra y Francia, entrarán en juego los problemas derivados de las pervi- 
vencias antiguas. Estas secuelas atenazadoras vienen motivadas por las 
características propias de esa transición. En ella los grupos sociales 
que lo impulsan facilitarán, a modo dc pucntc, cl acoplamiento dc los 
antiguos privilegiados, y a los lastres de tal proceso habrá que acha- 
carles las convulsiones posteriores cuando se intenten construir unos 
patrones racionales sobre la organización social. El Bienio Progresista 
y el Sexenio se nos presentan así como los máximos exponentes de esas 
crisis. Serán, pues, fases de una revolución burguesa que ha ido trayen- 
do también nuevos protagonistas, cuya intervención en los momentos 
críticos pone de manifiesto hasta qué punto se consolidaban ya las vías 
hacia el capitalismo. Pero para que esas nuevas fuerzas emergentes apa- 
rezcan en primera línea, habrán de afrontarse algunos años donde que- 
den acoplados intereses de la vieja terratenencia con los de la burgue- 
sía industrial, comercial y financiero-especulativa. 

RASGOS DEL REGIMEN MODERADO 

La complicación esencial del análisis político en la etapa iniciada 
a partir de 1843 procede de las dificultades para hilvanar sus plasma- 
ciones constitucionales con una práctica que las altera frecuentemen- 
te. Si el predominio constitucional es un hecho a partir de 1845, no lo 
es menos la vulnerabilidad de una legislación con la aquiescencia y co- 
laboración de las máximas cimas del poder político. Esta situación, sin 
embargo, encierra el más notable interés de la historia política españo- 
la y es su conformación en esa práctica la que ha originado su desarro- 
llo, por encima de las apelaciones al mito tan usadas para enmascarar- 
las. Es preciso aludir de nuevo a los rasgos de la transición española 
para explicar esa adulteración, sin la cual no podría contrastarse una 
documentación histórica plagada de permanentes evidencias. 

Para referirse a esas anomalías, Jover alude a los condicionamien- 
tos impuestos por una sociedad escasamente ajustada al funcionamiento 
de un régimen liberal y parlamentario. Resume, a nuestro modo de ver, 
inmejorablemente, esas disfunciones en cuatro grandes aspectos: la con- 
formación oligárquica del poder político, la falta de correspondencia 
entre la estructura de los partidos y las funciones propias en un régi- 
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men representativo; la suplantación del voto por las decisiones emana- 
das desde la administración y la confusión entre el poder civil y mili- 
tar 5. 

Será esta dualidad la conductora del recorrido que haremos por las 
diversas coyunturas que se atraviesan en Las Palmas, tratando de acla- 
rar un aspecto aun más enrevesado como es el de compatibilizar el mar- 
co de una administración liberal con una realidad social que escasa- 
mente la demandaba. Ello nos remitirá necesariamente a otro de los 
fenómenos provocados por la complejidad antes mencionada y que se 
refiere a las variantes territoriales significativas que posee la moderni- 
zación de ese Estado. Pero resumamos previamente los grandes rubros 
de ese fenómeno dual entre la teoría institucional y su practica de per- 
petuo falseamiento. 

Así, la construcción del sistema liberal y parlamentario se levanta 
sobre supuestos doctrinales, siguiendo una tradición ideológica que po- 
see en Jovellanos uno de sus exponentes más firmes. El principio de 
soberanía compartida trata de garantizar un orden de cambios favora- 
bles a los sectores privilegiados del régimen anterior y, como ha mani- 
festado Díez del Corral, «es el gran tema ofrecido a la especulación fi- 
losófica española y por ella fielmente cultivado»6. El articulado del 
texto de 1845 refuerza el papel del monarca restringiendo el de las Cor- 
tes. El Rey controlará el Senado y mantendrá mecanismos importantes 
sobre el Parlamento. Por otra parte, las normas censitarias limitan a 
una esigüa minoría social la categoría de ciudadanos. La Constitución 
de 1845 ordenará igualmente tres instituciones básicas a las que las dis- 
posiciones de 1837 dieron un sentido más avanzado. Eliminaron el jui- 
cio por Jurados, suprimieron la Milicia Nacional y cortaron las mayo- 
res posibilidades de participación contenidas en las atribuciones de las 
corporaciones municipales. 

Con ello se creará una administración centralizada siguiendo mo- 
delos importados -sobre todo de Francia- y que se construirá a par- 
tir de una connivencia con los grupos hegemónicos de cada territorio, 
garantizándoles su posición a cambio de no poner en cuestión las nue- 
vas formas estatales. Es el centralismo que Artola define con enorme 
nitidez: 

«La organización en virtud de su perfeccionamiento, en el que ocupa 
un decisivo papel la mejora de las comunicacio?es, permite que las 
autoridades centrales absorban parcelas crecientes en las facultades 
de las autoridades territoriales y locales, a las que se convierte en sim- 
ples ejecutores de las instrucciones que parten del centro de poder(...). 
Es un régimen cuyo sistema de poder -corona, gobierno, adminis- 
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tración- despoja de su representatividad al sistema político al influir 
decisivamente en su constitución -elecciones- y cuya autoridad, a 
la hora de imponer decisiones de éste, no puede ser contrarrestada. 
La denuncia del centralismo en el siglo XIX no consiste sino en una 
protesta contra la falsificación de un sistema político formalmente re- 
presentativo, al que se ha despojado de hecho de su legitimidad desde 
el momento en que el control de los municipios y la manipulación de 
las elecciones produce una total falsificación.» 7 

Con tal normativa institucional y con un enorme poder coercitivo 
regulado incluso por las disposiciones relativas a un orden público, no 
sera difícil poner en manos de un ínfimo porcentaje poblacional los me- 
canismos de gestión política. Pero, al deber contar con elementos me- 
nos interesados en aceptar las antiguas pervivencias, se practicará sis- 
temáticamente una actuación al margen de la legalidad. 

Para entrar en el estudio de esa otra faceta habrá que considerar 
en primer término a las élites que conforman el bloque de poder, cono- 
cer su organización y, aquí, el peculiar contenido presentado por los 
partidos políticos; desentrañar los medios que les permitieron adue- 
ñarse de cuantas esferas de poder existían, en unos momentos en que 
el recurso a la coacción es habitual, llegando a confundirse, como se- 
ñalábamos, el poder civil y militar. Finalmente, nos parece indispensa- 
ble calibrar las diferentes medidas y disposiciones donde confluyen lo 
particular y lo público, quedando estrechamente unidos. Ello será fun- 
damental para evitar caer en la mixtificación, denunciada por Tuñón 
de Lara, dc separar a los grupos dominantes edc la constelación de fucr- 
zas sociales» y de sus raíces directas o indirectas. Se podrá evitar, de 
esta forma, poner lo anecdótico como centro del protagonismo históri- 
LO. 

Los grupos dominantes estarán presididos por la antigua terratenen- 
cia agraria y durante esta etapa consolidarán la gran propiedad, ya sea 
o no aristocrática. En un segundo plano, la burguesía, de diversa pro- 
cedencia -comercial, financiera, industrial...-, pero siempre consciente 
de sus vinculaciones con los primeros. Finalmente, las altas jerarquías 
del ejército, la administración y el clero que representan a grupos de 
indispensable presencia para el sostenimiento de esa pirámide. Se tra- 
ta de un bloque de poder cuya descripción ha trazado así Jover Zamora: 

*El peso y la índole de-los intereses agrarios, la endeblez relativa 
de las burguesías, la hegemonía mantenida por la nobleza en el cam- 
po de las mentalidades y de los prestigios sociales como aglutinante 
de todo un estrato superior, las situaciones de poder civil asumidas 
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por los generales y la plena integración de estas últimas en un bloque 
de poder que tiende a adquirir caracteres compactos y homogéneos, 
el papel socio-político reservado a las jerarquías eclesiásticas a partir 
de la Constitución del 45 y el Concordato del 51, la misma inexisten- 
cia real de un poder político efectivo en la persona que representaba 
la Corona en tiempo de Isabel II.» ’ 

De ese bloque de poder saldrán las élites encargadas de ejecutar las 
decisiones políticas; y aquí surge otro de los temas más interesantes 
que en ese plano ofrece la etapa isabelina. Es el de su designaciórl. Las 
profundas vinculaciones de esas élites con sus bases sociales y también 
las pugnas que les afectan, constituyen uno de los aspectos más decisi- 
vos para entender los resultados de su acción. Para ello, trataremos de 
seguir los consejos de Tuñón cuando insiste en cómo siempre esas éli- 
tes son portavoces de grupos sociales, debiendo recordar Ia doble acep- 
ción del concepto de poder. Así, la poseerán tanto los que toman direc- 
tamente decisiones como las capas sociales a cuyos intereses corres- 
ponden las mismas9. 

Por lo referente a la organización, hay que precisar aquí el carácter 
de los partidos y, en particular, la tipología correspondiente a unas es- 
tructuras orientadas casi en exclusiva a afrontar los procesos electora- 
les. De ahí que sea esta última materia su más destacado ingrediente, 
formando «los notables» de cada lugar una tupida red que atenazaba 
voluntades y garantizaba -con coerción incluida- el cumplimiento de 
las decisiones adoptadas previamente. Los restantes elementos organi- 
zativos presentan mayor debilidad, especialmente en las zonas perifé- 
ricas donde programas ideológicos, tendencias, etc., juegan un papel sub- 
sidiario, resaltando por encima un reducido grupo de personalidades. 

Un somero acercamiento a las formas de control de las instancias 
de poder nos apunta al origen más auténtico de lo que posteriormente 
el sistema de la Restauración se encargará de añadir sutileza y de agu- 
dizar sus mecanismos. Si la normativa electoral moderada facilita con- 
siderablemente los medios para preveer los resultados, el añadido de 
la práctica real imposibilita cualquier sorpresa, Será en esa segunda 
componente donde el moderantismo ofrezca abundantes ejemplos pa- 
ra convertir la ilegalidad en habitual pauta de comportamiento, sin que 
escandalizase a quienes se movían en ella. En ese control del poder pue- 
de detectarse, además, la creación de un sistema de relaciones donde 
el continuo intercambio de favores y concesiones se convierte en la for- 
ma más frecuente de obtener la clientela política. Este sistema interfie- 
re de tal manera en la gestión política que se confunde con ella, llegan- 
do a medir la fortaleza de la autoridad en función de los logros que és- 
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ta pueda presentar con sus bases. Aquí tropezamos con otro de los gran- 
des fenómenos de alteración institucional, de tal forma que es muy di- 
fícil sustraer la paulatina conformación del devenir político a las vici- 
situdes señaladas. 

Entramos pues en el último aspecto que llevará a modelar una pra- 
xis política en función exclusiva de los intereses del bloque de poder. 
La degeneración oligárquica que ello engendra -y el análisis de Fonta- 
na sobre las implicaciones políticas y las corruptelas económicas lo de- 
muestra lo-, terminará por dar al traste con la propia monarquía isa- 
belina, aunque las remociones del Sexenio no alteren sustancialmente 
la composición de ese bloque. También marcará profundamente las po- 
sibilidades de desarrollo del Estado contemporáneo, hipotecando du- 
rante el propio siglo xx su equiparación real a los modelos que, a fina- 
les del XIX originan las democracias parlamentarias y que tratan de res- 
ponder mejor a los cambios provocados en las sociedades desarrolla- 
das *l. 

Dando cuerpo doctrinal a esta praxis, hallaremos el predominio de 
un eclectismo que obedece al estrecho consenso situado en el trasfon- 
do de los diferentes grupos políticos, siendo uno de sus más notables 
reflejos la contraposición entre inmoralidad pública y el esfuerzo por 
instaurar el buen orden a los que alude Aranguren **. Paralelamente, el 
apoyo de la Iglesia a la hora de presentar y justificar socialmente esa 
práctica. Como señala Cuenca Toribio, «el sentido del Estado de los mo- 
derados les hizo comprender que una fuerza espiritual y social como 
la representada por la Iglesia no podía quedar al margen del poder sin 
que el edificio construido por toda la familia liberal quedase truncado 
y expuesto a mil contingencias» 13. Ello determina un activismo pode- 
roso en el ámbito político en contraste a lo ocurrido en otros paises, 
insertándose también en la mencionada rutina del acaecer político. 

EL PODER DURANTE LA ETAPA ISABELINA EN LAS PALMAS 

Al proyectar el análisis de la etapa isabelina en Las Palmas, entre- 
veíamos la significación de corresponderle los inicios de la organiza- 
ción contemporánea que, en el plano político, adoptaran las clases he- 
gemónicas. Los decenios centrales del siglo XIX gestarán las estructu- 
ras organizativas que permiten a la burguesía canaria alinearse con las 
transformaciones exigidas por su inserción en el contexto del desarro- 
llo capitalista europeo. 

Sucede que los rasgos con que se producen no son idénticos a los 
del resto del Estado. Fuertes peculiaridades, derivadas del propio mar- 
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co geográfico e histórico, condicionan y filtran la entrada del nuevo ré- 
gimen liberal generando una dinámica propia y diferencial. Así, las se- 
mejanzas guardarán mayores relaciones con las áreas periféricas de un 
sistema que, paso a paso, irá imponiendo la divisiún internacional del 
trabajo y estableciendo una pronunciada jerarquización en los países 
que alcanza. 

Coincide también con los límites cronológicos del reinado isabelino 
un despegue definitivo hacia los moldes sociales que acarrea el capita- 
lismo, consolidándose por tanto un bloque de poder conformado por 
una burguesía de diversa procedencia. Esta se verá integrada por los 
antiguos sectores de la terratenencía agraria, la burguesía comercial 
y especulativa y las capas jerárquicas de la administración y profesio- 
nes liberales, con los que van a entremezclarse individuos procedentes 
del extranjero. Esta burguesía despliega a mediados del siglo una es- 
trategia de crecimiento cuyos apoyos principales serán la desamortiza- 
ción y desvinculación de la propiedad, la concesión de las franquicias 
comerciales y la favorable coyuntura exportadora de la cochinilla, con- 
solidada a partir de los cuarenta. 

Sobre esta base se articulará una organización política que permi- 
tirá a este bloque de poder utilizar en su exclusivo beneficio la implan- 
tación del régimen liberal. Su accylacilin en un territorio donde los re- 
quisitos previos no generan la imperiosa necesidad del surgimiento de 
transformaciones en los mecanismos de poder institucional, no plan- 
teará mayores inconvenientes al acoplarlo utilitariamente a sus propias 
necesidades por parte de los grupos hegemónicos. De esta manera, la 
mayor racionalización de las estructuras políticas y su mayor proclivi- 
dad centralista ofrecerá inmejorables consecuencias a la cúspide de una 
burguesía que precisa la máxima concentración de capitales y volunta- 
des para desplegar el crecimiento que los tres pilares mencionados 
abren a mediados del siglo. Ello se verá además reforzado por la pervi- 
vencia secular de una pugna que enfrenta a las dos islas centrales, al 
crearse en ellas intereses competitivos y escasamente compatibles. Es- 
te pleito, constituyente de especial significación en la formación histó- 
rica de Canarias, se convierte en clave determinante para poder situar- 
SC antc su proceso de desarrollo moderno y determina, hasta nuestros 
días, todos los encauzamientos políticos seguidos en el Archipiélago. 

El entramado político gestado en la etapa isabelina y que, como se- 
ñala JOWI; se define como instrumento estabilizado al servicio de los 
grandes intereses del estrato superior, presidirá, pues, los rasgos que 
en Las Palmas tiene la organización y gestión política de la clase domi- 
nante y cuyos elementos más destacados pueden sintetizarse en la for- 
ma siguiente: 
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En primer término, las clases privilegiadas monopolizan de forma 
absoluta todas las instancias del poder, actuando sus representantes 
a modo de oligarquía. Aún más, trataremos de demostrar cómo las fa- 
ses de mayor convulsión no responderán tanto a luchas entre clases so- 
ciales antagónicas, sino a contradicciones derivadas de los intentos por 
conjuntar los intereses de los diversos componentes del bloque dnmi- 
nante. En Las Palmas, y durante la década moderada y el bienio pro- 
gresista, la unidad organizativa en el denominado Partido Canario re- 
flejará la solidez de este enunciado. 

Este control del poder carece de limitaciones significativas, tanto 
por una realidad social marcada por estrechas relaciones de dependen- 
cia y coerción, como por la permanente adulteración del sistema libe- 
ral. La tela de araña tejida a partir de mutuos compromisos e intereses 
que van del marco local al nacional, o viceversa, imposibilitan la pues- 
ta en práctica de la representatividad democrática. Prueba de ello será 
una estructura de partidos construida para la exclusiva finalidad de lo- 
grar perpetuarse en el poder. 

Una directa consecuencia de los anteriores aspectos será la incues- 
tionabilidad de la configuración que adopta el Estado y, en particular, 
lo referente a las atribuciones de los poderes central y local. Mencioná- 
bamos antes los sustratos oligárquicos locales que asientan al nuevo 
Estado al garantizar los poderes de los grupos dominantes locales. Pe- 
ro ademSs en Canarias, la administración central se permitirá jugar un 
papel arbitral al ser llamada por los contendientes en la pugna interin- 
sular. La adecuación de una comunidad sin especiales exigencias a las 
estructuras del Estado liberal le ahorrará a éste toparse con resistcn- 
cias y, por el contrario, ese papel arbitral le situará en privilegiada pla- 
taforma para actuar sobre las Islas. 

La mencionada pugna originada por la fragmentación que el espa- 
cio insular imprimió a los grupos dominantes desde la colonización de 
las Islas, desempeñará un papel decisivo en todas las coyunturas que 
se atraviesen. Por otro lado, será responsable de un altisimo porcentaje 
de cuantos esfuerzos ocuparon a los políticos locales, así como de las 
diferentes tomas de posición adoptadas en relación a los sucesivos ga- 
binetes de Madrid. 

Un último elemento, no menos importante, serán los.enfrentamien- 
tos producidos entre los miembros de las élites en el seno de Gran Ca- 
naria. Estos romperán una práctica que, iniciada a mediados de los cua- 
renta, se sostiene firmemente hasta después del Bienio y jalonarán con 
SII impactn en el conjunto social los momentos decisivos de crisis lo- 
cal. Al fragmentarse las estructuras caciquiles se desquiciarán los me- 
canismos de un sistema que fue ideado para su convergencia, marcan- 
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do así una de las constantes más negativas de las clases conservadoras 
insulares y facilitando mayores dosis de dependencia exterior para un 
Archipiélago cuya ubicación geo-política presenta una mayor vulnera- 
bilidad ante la misma. 

Estas son pues, a nuestro modo de ver, las variantes más significati- 
vas que presenta en Las Palmas la implantación del liberalismo, cuyo 
mayoritario componente conservador está presente desde sus más ge- 
nuinos orígenes. De esta manera, podemos remontarnos a las ideas que 
el dirigente progresista grancanario, José de Quintana y Llarena, soste- 
nía en las Cortes al discutirse la ley electoral en 1836. Sus palabras ex- 
presan la orientación de los círculos más dinámicos que impulsaron 
a la antigua aristocracia, hacia la década de los cuarenta, a decidirse 
por el sistema liberal, pero reflejan también muchas de las garantías 
ofrecidas. Así, se entregaba un nuevo sistema a la representación ex- 
clusiva de la minoría cuya posición era debida a la apropiación del pro- 
ducto obtenido por el resto de la sociedad. Al justificarlo, Quintana sos- 
tiene: 

«Es constante que la Hacienda pública, no sólo es el sostén del or- 
den y el resorte y nervio de la seguridad y defensor de los Estados, 
sino también el principio de vida que da acción y movimiento a toda 
esa máquina: ésta es la ley que a todos vigoriza y de la cual todos de- 
penden (...). También es constante que la Hacienda pública no es otra 
cosa sino el acervo y depósito común de las respectivas cuotas de los 
contribuyentes y parece en el orden de justicia que sean sólo Ilama- 
dos a invertirlas aquellos que las han dado, y muy duro y ajeno de ra- 
zón el que otros sin interés, vengan a dilapidarlas (...). También debe- 
mos tener en consideracion que el gran principio, que el grande inte- 
rés que ha impulsado y decidido a los hombres a formar las socieda- 
des políticas no es otro sino la garantía de la propiedad a que en suma 
se reducen todas las leyes» 14. 

Tales supuestos tuvieron traducción real a lo largo de los años si- 
guientes y poco vinieron a alterar los momentos de aplicación del su- 
fragio universal. La historiografía escrita en aquellos momentos se en- 
cargó de dejar clara la naturalidad y eficacia con que los mismos con- 
vivían en la sociedad canaria. 

Si tuviésemos que responder suscintamente a los móviles de nues- 
tro análisis, recurriríamos precisamente a esa historiografía y, sobre 
todo, a las obras más significativas. Francisco María de León, -Agustín 
Millares Torres y Gregorio Chil y Naranjo ofrecen, con distinciones apre- 
ciables, una aportación meritoria y que la sitúa ala altura de la produ- 
cida en otros territorios del Estado. Sin pretender entrar en el análisis 
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de sus obras, podemos utilizar algunas de sus más relevantes interpre- 
taciones para contrastar la que intentaremos trazar a lo largo de las 
páginas siguientes. 

De esta forma, hay dos ideas que descuellan por encima del resto 
y que efectivamente puedan servirnos de punto de partida. Por un lado, 
la conciencia de hallar los inicios de una etapa. Por otro, la inmersión 
de los autores en la sociedad de su tiempo y su participación activa en 
los problemas que más tarde tratarán de narrar. 

El primer aspecto es común a la historiografía hispana y será com- 
ponente no muy disimulado por el moderantismo intelectual. Sin em- 
bargo, los impulsores de esa nueva etapa, que construyen los puentes 
para adentrarse en el régimen liberal, aparecen también imbuidos de 
fuerte inmovilismo y conformados con satisfacer intereses del corto pla- 
zo y sin garantizar la dirección que toman. Trataremos de plantear aquí 
uno de los elementos esenciales de la burguesía insular basado en las 
limitaciones de su potencial y su instalación en una dependencia que 
impedirá el desarrollo equilibrado de la economía y, con ello, la confi- 
guración de grupos con conciencia autónoma respecto al territorio que 
habitan. Tampoco podemos olvidar que, efectivamente, se aprovecha- 
ron las nuevas circunstancias, desplegando una trama organizativa que 
nos parece ajustada a las exigencias que a tales grupos sociales se plan- 
tearon a mediados de la centuria. 

La segunda de las consideraciones es más compleja de medir, pero 
no por ello menos aparente. Quizás los determinantes más notorios fue- 
ron la adscripción de los autores a la burguesía local y las dificultades 
objetivas para afrontar el tema del pleito interinsulal-. Ello dio lugar 
a considerables mitificaciones que permanecen fuertemente enquista- 
das en la actual conciencia popular. Si atendemos al resultado de la prác- 
tica política más reciente, no podemos dudar de ello y así se mantiene 
el confusionismo entre rivalidades de las Islas y enfrentamientos de in- 
tereses entre determinadas clases sociales de éstas o, también, la sa- 
cralización de un desarrollo institucional que no tuvo muy en cuenta 
los condicionantes impuestos por los factores de un marco más allá del 
estrictamente insular. Nos parece importante, pues, una revisión del pa- 
sado canario en esta etapa, pero al que la mayor distancia temporal trate 
de situar mejor. Así, habrá que determinar la configuración del bloque 
dominante local, su organización en la trama política y los resultados 
que arrojan las medidas de la gestión llevada a cabo. En esa línea trata- 
remos de situar nuestra tarea. Arrancaremos del momento en que nos 
parece más nítida la articulación de la vida política contemporkne-, y 
cuya conciencia se pone de manifiesto al aprovechar la entrada en el 
régimen moderado. Desde ahí intentaremos dar coherencia a una eta- 
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pa cuya continuidad, no sólo no rompe el Sexenio, sino que la entronca 
con la Restauración del último cuarto del siglo. 

JUSTIFICACION AL MARCO CRONOIOGICO DEL PRESENTE 
TRABAJO 

La etapa que nos proponemos analizar guarda unos límites crono- 
lógicos claramente perfilados. Sus inicios coinciden con la formación 
de las p&xl-as plataformas organizativas de la burguesía grancanaria 
dentro del sistema liberal. Es cierto que existieron anteriormente fases 
en las que el nuevo sistema exigió adecuar medios e instituciones, pero 
no será hasta el pronunciamiento anti-Espartero de 1843 cuando la bur- 
guesía local esté en condiciones de presentar un asentamiento más com- 
pacto en el nuevo marco político. Dos ejes servirán de soporte a esa ar- 
ticulación. De un lado, las nuevas directrices adoptadas por el pleito 
insular, optándose desde Gran Canaria por la división provincial. De 
otro, el desarrollo de vínculos políticos que permiten aglutinar a los 
componentes de las clases dominantes insulares y para los cuales el ré- 
gimen liberal español ofrece amplias facilidades. 

Desde la década de los cuarenta se empieza a tener conciencia por 
parte de la burguesía grancanaria de que su desarrollo futuro depen- 
de, en buena medida, de presentar un frente unido capaz de evitar fisu- 
ras, concentrar las decisiones sobre los destinos de sus capitales y man- 
tener firme su oposición a una unidad provincial que iba en contra de 
sus propios intereses. Tales pautas serán las que marquen las opciones 
a la hora de crear las organizaciones políticas y la experiencia del trie- 
nio esparterista servirá para terminar de diseñarlas. 

Conla Junta de 1843 y a lo largo de la posterior década moderada, 
se irá formando una élite política que mantendrá su dominio hasta los 
años del Sexenio. Su plataforma, el denominado Partido Carw-io, será 
la fuerza hegemónica, cuando no exclusiva, durante los veinticinco años 
que transcurren hasta 1869. Pero también sus dirigentes van a mante- 
nerse durante todas las etapas consolidando, a lo largo de las fases que 
atraviesa, su capacidad para obtener el poder en las diversas instan- 
cias. 

Este despegue cuenta asimismo con iniciativas paralelas a las del 
campo político institucional, y cuyo desarrollo evidencia una realidad 
clara en lo relativo a la conciencia que poseían las élites locales sobre 
los caminos a seguir. Algunos ejemplos referidos a los balbuceos de la 
especulación financiera o a las asociaciones culturales que gesta la bur- 
guesía de Las Palmas, nos sirven para introducirnos en el carácter de 
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sus empresas y en los comportamientos políticos que estudiaremos en 
los capítulos siguientes. 

De esta manera, podemos comenzar por una institución que tuvo 
la virtud de patrocinar la mayor parte de cuantas iniciativas se empren- 
dieron: El Gabinete Literario. Sociedad creada en 1844, está lejos, du- 
rante la etapa isahelina, de ser meramente recreativa o cultural. A pe- 
sar de diversos altibajos, constituyó el principal núcleo aglutinante de 
cuantas inicaitivas tomó la élite local. Una idea de la importancia so- 
cial que cobró nos la da el hecho de la fundación de otras sociedades 
similares, creadas por los grupos que disentían de los regidores del po- 
der grancanario. En 1854 se crea la sociedad del Liceo de Las Palmas, 
a cuyo frente se encuentra el progresista Lorenzo y García. En 1860, los 
«canarios», de los cuales se han separado los progresistas, la controlan 
situando en la presidencia a López Botas. En 1859 se crea La Unión, 
también de carácter progresista y dirigida por Vazquez Bustamante y 
Eufemiano Jurado. En 1866 se fundará La Protectora, que acoge al sec- 
tor demócrata al producirse la división en el progresismo. El propio Ga- 
binete asiste en 1864 a un control por parte de los sectores más libera- 
les. Al producirse la ruptura de los partidarios de Jacinto de León con 
los moderados y el núcleo dirigente de los canarios, éstos consiguen 
hacerse con la dirección de la sociedad, uniéndose a los progresistas. 

Desde su fundación, y a lo largo de esta década, los rectores del Ga- 
binete serán miembros destacados del partido canarin y las clases dn- 

minantes locales. Los primeros presidentes son Roberto Houghton (1844), 
que será también vice-cónsul británico. Domingo J. Navarro (1845), Ber- 
nardo Conzálcz dc Torres (1846), V icente Clavijo (1847), López Botas 
(1848-49) y el magistrado Manuel M? de Pineda, de 1850 a 1856. Esta 
vinculación también se constata en la composición de sus socios y fun- 
dadores 15. 

Planes de actuación urbana, exposiciones, creación del Teatro, pro- 
yectos para sociedades de seguros, ferias, publicaciones, obras benéfi- 
cas y culturales, son algunas de las empresas acometidas por estos anos. 
Es también un centro de tertulia y reunión política en cuyas salas se 
tomaron gran parte de las decisiones que luego eran llevadas a las ins- 
tituciones públicas para su aprobación. 

De ese centro saldrá una de las iniciativas más notables de esos tiem- 
pos: la creación del Colegio de San Agustín. Ante la imposibilidad de 
obtener un Instituto de Segunda Enseñanza en la ciudad, se decidió 
crear lo que, a la postre, sería el núcleo formativo de la burguesía local 
decimonónica. 

Desde 1843, la Junta de Gobierno local había intentado secularizar 
el Seminario Conciliar tanto por el declive atribuido a la baja calidad 
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de sus enseñanzas, como por la instalación de un centro que evitase el 
desplazamiento costoso de los hijos. La Real Orden de 22 de noviembre 
de ese año, que prohibía la incorporación a los estudios universitarios 
de los alumnos procedentes de los seminarios conciliares, mnverá pns- 

teriormente al Gabinete a auspiciar la creación del Colegio, cosa que 
sucede en diciembre de 1844 16. 

Dirigido y, en gran medida, costeado por López Botas, se convierte 
en la principal cantera que nutrirá los cuadros de las clases dirigentes 
grancanarias entre los que sobresale Fernando de León y Castillo y en 
el que se forma también Benito Péxz Galdós 17. 

Otra de las iniciativas de estos años fue la creación de una Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad. 

Desde 1846, y a la iniciativa de los socios del Gabinete Literario, se 
proyecta y encarga a López Botas la elaboración de un informe. La ins- 
titución comenzó su andadura en 1851, disolviéndose en 1857. El fraca- 
so de la empresa no puede relacionarse sólo con las oscilaciones de la 
coyuntura interna. El solo funcionamiento de estas sociedades recogía 
desde sus inicios un cierto distanciamiento entre sus principios y la mis- 
ma realidad económica. En el informe que justifica su creación, redac- 
tado por López Botas, puede leerse: 

«No necesita para su establecimiento la Caja.de Ahorros de ningu- 
nos capitales, y será suficiente garantía para las personas que en ella 
depositan sus economías la honradez y arraigo de las personas que 
se pongan al frente de ese establecimiento. No puede negarse que con 
más facilidad habrá pedidos que depósitos, y es consiguiente que ha- 
ya siempre un medio de aumentar el capital depositado: éste ganará 
por ejemplo un premio de un 5 por 100 y el capital prestado devenga- 
rá un 6 por 100; la diferencia entre uno y otro cubrirá los costes indis- 
pensables al sostenimiento de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad.» l8 

En el mencionado informe, López afirma que no es precisa la for- 
mación de un capital efectivo, hecho que viene a corroborar las pala- 
bras de Bahamonde y Toro quienes, al referirse al carácter de las socie- 
dades de diversa índole en esos años, lo tildan de ficticio, «es decir, con 
unos meros fines especulativos, por no responder el capital social a su 
auténtica realidad económica». La evolución de la contabilidad ofrece 
un escaso crecimiento, con una tendencia al déficit manifiesto ya en las 
cantidades de 1855. El saldo en diciembre de 1851 es de 5.591,31 reales 
vn. En diciembre de 1852 el saldo es de 1.52C~lO’~. La composición de 
las comisiones directivas revela la directa vinculación de la entidad a 
la élite económica, así como una organización basada en su directa de 
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pendencia de aquéllos 20. El hecho de no consolidar instituciones finan- 
cieras implicará la realización de actividades especulativas por parte 
de particulares. Aunque la cuantificación del volumen de las mismas 
presenta considerables dificultades, así como también lo referente a las 
condiciones en que aquéllas se llevaban a cabo, hemos podido compro- 
bar su existencia a través de las continuas quejas por impago de intere- 
ses. En este sentido, puede apuntarse una tendencia hacia el control del 
ahorro, basado en la confianza que merecían quienes destacaban en la 
vida pública-y podían presentar altas influencias especialmente a la hora 
de «recomendar». Sin que pretendamos llegar a conclusión alguna, he- 
mos detectado el fracaso de alguna de estas empresas. El caso de Ló- 
pez Botas es un ejemplo manifiesto y su ruina no será ajena a la impo- 
sibilidad de cumplir las deudas contraídas en lo que a la devolución 
de intereses y capitales respecta*l. 

Los ejemplos reseñados hasta aquí ponen de manifiesto el hecho de 
hallarnos ante el despegue de una burguesía que precisa acumular re- 
cursos y poseer un alto grado de control sobre el destino de los capita- 
les insulares. El esfuerzo asociativo y aglutinador se dirige a centrali- 
zar las opciones de una clase cuya identidad en las decisiones es im- 
prescindible para su desarrollo. 

Esta unidad va a fraguarse a comienzos de la década moderada y 
está impulsada por un restringido grupo entre cuyos componentes so- 
bresalen López Botas, Cristóbal del Castillo o el conde de la Vega Gran- 
de. Ellos conseguirán mantener la unidad organizativa hasta después 
del Bienio, reuniendo a moderados y progresistas en torno a un solo 
partido. Ya en los años de la Unión Liberal comienzan a producirse en- 
frentamientos entre diversas familias de la burguesía local, aunque no 
llegue a romperse el profundo consenso derivado de sus intereses de 
clase. Se producirán, eso sí, fricciones que dividen a las clientelas polí- 
ticas y generan tensiones en las mismas al fragmentarse un sistema 
construido para el dominio exclusivo de un solo grupo. 

A lo largo de los anos del Sexenio se producen acontecimientos que 
permiten trazar la divisoria cronológica en la etapa estudiada. Asisti- 
remos a un relevo en los componentes del grupo que venía detentando 
el poder local, y con ello al final político de quienes habían desarrolla- 
do las primeras organizaciones del liberalismo en Gran Canaria. No se 
tratará de un cambio que altere la hegemonía de las clases dominantes 
en la anterior etapa, y ello lo demuestra su perfecta adaptación a los 
nuevos aires que produce la Gloriosa. Las alteraciones afectan sólo a 
los miembros de esa élite, que se sustituyen entre ellos. Los recién lle- 
gados, a cuyo frente se sitúa Fernando León y Castillo, se encargarán 
de construir en Canarias el sistema que la Restauración implantó, pe- 
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ro apoyándose en los soportes políticos generados en las décadas de 
la etapa isabelina. Este será, pues, el marco cronológico en que situare- 
mos el presente trabajo, que iniciaremos exponiendo los principales ras- 
gos de la formación social de Las Palmas en la etapa isabelina para, 
a continuación, iniciar su estudio desde la formación de la Junta de 1843. 
La Década Moderada, el Bienio Progresista, la etapa convencionalmen- 
te denominada de la Unión Liberal y la llegada del Sexenio, nos servi- 
rán para distinguir sendos capítulos y contrastar el curso de los acon- 
tecimientos. 

LAS FUENTES 

Las principales fuentes documentales consultadas han sido las si- 
guientes: 

- Archivo dt: Arllorlio López Bolas. SC trata de uno de los Archivos 
privados más importantes de las Islas en lo referente a fondos de co- 
rrespondencia personal. Su consulta nos ha permitido conocer direc- 
tamente el trasfondo que se esconde tras múltiples acontecimientos de 
los cuales la documentación oficial sólo ofrece una muy parcial visión. 
Asimismo, hemos podido acercarnhos a una de las figuras más relevan- 
tes de la política insular en el pasado siglo. Destacamos, aparte de las 
.cartas, las actas del partido Bombero y su importante fondo proceden- 
te del bufete de abogados que reúne gran parte de los litigios más im- 
portantes sostenidos por los miembros de la burguesía canaria en el 
siglo x1x. 

- Expedientes del Ayuntamiento de Las Palmas. Por la importan- 
cia de este municipio en la vida insular, los fondos de este Ayuntamien- 
to conservados en el Archivo Histórico Provincial de Las Palmas reco- 
gen una imprescindible documentación para elaborar la historia polí- 
tica insular. Nos hemos detenido especialmente en los relativos a elec- 
ciones y estadísticas, tratando de reconstruir los diferentes procesos 
electorales dc la etapa y el marco social en que ST. inser.Laban. 

- Archivo del Ayuntamiento de Las Palmas. Recoge las Actas de Se- 
siones de la corporación que, entre otras cosas, nos han servido de guía 
para situar los temas principales que movieron la gestión política lo- 
cal. 

- Fondos de Fernando y Juan de León y Castillo. Ambos en el Ar- 
chivo Histórico Provincial de Las Palmas. Reúnen cartas y memorias 
‘que nos han ayudado a completar las fuentes más directas sobre el ca- 
rácter de los políticos insulares. 

- Archivo del Ayuntamiento de Guía. La consulta de la documen- 
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tación de este municipio del noroeste grancanario nos permitió obte- 
ner los datos del que fue segundo gran distrito electoral de Gran Cana- 
ria en la época del sufragio censitario. 

- Archivo del Museo Canario. Hemos utilizado particularmente los 
fondos de Chil y Naranjo y Millares Torres, pudiendo trabajar sobre do- 
cumentos originales, muchos de ellos de carácter público, que se con- 
servan en este Archivo. Así, destacamos el borrador de Actas de la Jun- 
ta de 1843, que reviste interés especial al incluir párrafos suprimidos 
t31 4 u~iginäl uGciä1. 

- Archivo del Cabildo Insular de Sta. Cruz de Tenerife, que conser- 
va las Actas de la Diputación Provincial de Canarias. 

- Hemerotecas del Museo Canario y Biblioteca de la Universidad 
de La Laguna. En ellas hemos estudiado los periódicos y fuentes im- 
presas: 

- BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA SUPERIOR AUXILIAR DEL 
GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE CANARIAS. 

- BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA PATRIOTICA DEL GOBIER- 
NO DEL DISTRITO DE GRAN CANARIA. 

- EL PORVENIR DE CANARIAS. 
- EL ECO DE LA JUVENTUD. 
- EL DESPERTADOR CANARIO. 
- EL CANARIO. 
- EL OMNIBUS. 
- EL PAIS. 
- EL ECO DE GRAN CANARIA. 
- EL IMPARCIAL. 
- EL BOMBERO. 
- DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES. 
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NOTAS 

1 Kossok, M.: «El ciclo de las revoluciones españolas en el siglo XIX,, en LA REVO- 
LUCION BURGUESA EN ESPAÑA. Madrid, 1985, p. 15. 

’ Soh-c esta ruc:stiún ONZ& VEIX la aíuteais efectuada yo1 Pke:~ Gal.&u, J. S., ace,- 
ca de la tésis del profesor Enrie Sebastiä. En: «La revolución burguesa en España». HIS- 
‘IGRIOGRAFIA ESPAÑOLA CONTEMPORANEA. Madrid, 1980, pp. 91-146. 

3 Fontana, J.: CAMBIO ECONOMICO Y ACTITUDES POLITICAS EN LA ESPAÑA DEL 
SIGLO XIX. Barcelona, 1975, p. 162. 

4 Artola, M.: LA BURGUESIA REVOLUCIONARIA (1808-1874). HISTORIA DE ESPA- 
NA. Alfaguara. Madrid, 1977, p. 181. 

5 Puede verse el Prúlogo al Tomo XXXIV de la HISTORIA DE ESPANA de R. Menen- 
dez Pidal. Madrid, 1981. 

6 Díez del Corral, L.: EL LIBERALISMO DOCTRINARIO, p. 405. 
7 Artola. M., op. cit., pp. 240-241. 
a Jover Zamora, J. M. en Prólogo citado p. XLVII. 
9 Puede verse: Tuñón de Lara, M.: ME’IGDOLQGIA DE LA HISTORIA SOCIAL DE ES- 

PAÑA. Madrid, 1977. 
la Ver: Fontana, J.: «Cambio económico y crisis política». Reflexiones sobre las cau- 

sas de la revolución de 1868», en CAMBIO ECONOMICO..., op. cit., pp. 97-146. 
i1 Puede verse: García Pelayo, M.: LAS TRANSFORMACIONES DEL ESTADO CON- 

TEMP0RANF.î) Madrid, 198T 
l2 Aranguren, J. L.: MORAL Y SOCIEDAD. La Moral Española en el Siglo XIX, Madrid, 

1982. 
l3 Cuenca Toribio, J, M.: «Iglesia y Poder Político» en Tomo XXXIV de HISTORIA DE 

ESPANA de K. Menéndez Pidal, op. cit., p. 575. 
l4 Diario de Sesiones de las Cortes. Enero, 1836, pp. 361-362. 
15 Esto puede comprobarse siguiendo las relaciones de socios y directivas que ofre- 

ce Navarro Ruiz en SUCESOS HIS’IGRICOS DE GRAN CANARIA. Las Palmas, 1936, To- 
mo II, pp. 59-70. 

Una descripción de las instalaciones de esta sociedad y el contexto en que se enmar- 
caban puede verse en Aranda Mendiaz, M. EL GABINETE LITERARIO: ESTUDIO HIS- 
TORICO ARTISTICO. Las Palmas, 1985. 

16 Para el proceso de secularización educativa puede verse: de Puelles Benítez, M. 
EDUCACION E IDEOMGIA EN LA ESPAÑA CONTEMPORANEA. Barcelona, 1980. Esta 
normativa aparece recogida en el proyecto de Somevuelos de 1838. Al comentarla, Pue 
lles afirma: 

nEn cambio, los estudios del Instituto Superior y de Facultad mayor, para ser válidos, 
deberán hacerse precisamente en los establecimientos públicos dirigidos Por el Gobier- 
non (art. 68). Es cierto que el articulo 69 no negaba la posibilidad de que las materias pro- 
pias del instituto superior o de la facultad fueran impartidas en establecimientos priva- 
dos, pero usin que los cursos seguidos de este modo puedan servir para formar carrera%, 
es decir, se negaba la validez academica y profesional a dichos estudios. Esta grave res- 
tricción es por otra parte una consecuencia lógica del objetivo ya señalado de la naciona- 
lización de la segunda enseknza.u (p. 103) 
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17 Diversos testimonios certifican los múltiples gastos de Botas en esta empresas. Así, 
en El Eco de Gran Curzaria del 15 de Julio de 1868 se dice, al referirse al Colegio: 

UReuniéronse unos cuantos individuos que prestaron su cooperación tanto 
para la enseñanza como para la vigilancia de sus alumnos; pero poco a poco 
fue faltando el entusiasmo patrio y últimamente quedó sólo su digno director 
d. Antonio López Botas que a duras penas y a costa de inmensos sacrificios 
pudo sostener aquel establecimiento. Sólo las relevantes cualidades que nos 
apresuramos a reconocer en el Sr. Lope& y su fibra particular pudieron dar 
vida por tantos años a aquel establecimiento, que merced a esta circunstancia 
ha sido la única institución pública que ha subsistido entre nosotros., 

Asimismo, en el acta de las cuentas de las obras del Colegio se indica que Botas ha 
puesto un montante de 42.115 pesos 6 reales de plata, aparte de su novena parte como 
con-dueño. 

ls Citado en: López Yepes y M. de la Fe. «Las Cajas de Ahorros y Socorros de la So- 
ciedad del Gabinete Literario de Las Palmas (1846-1857)~ AGUAYRO. Las Palmas. Febre- 
ro 1978, pp. 7-11. 

19 Ver: Boletín Oficial de la Provincia de Canarias. Enero-Julio, 1852. Núms. 1 a 88, 
y Boletín Oficial del Distrito de Gran Canaria, Julio-Diciembre de 1852. Núms. l-54. H.M.C. 

20 Entre los individuos a quienes desde el Gabinete se designa para turnarse en la 
realización de las operaciones de la entidad destacan Miguel Massieu, Domingo J. Nava- 
rro, López Botas, José del Castillo Olivares, Pedro Swanston, Manuel de Lugo, Ripoche 
y Gourié. 

21 La correspondencia privada que se conserva en el Archivo de López Botas recoge 
un cuantioso número de misivas en las que pueden detectarse algunos de los rasgos de 
estas operaciones. En conjunto parece tratarse de capitales cuyos intereses son pagados 
generalmente en mensualidades. Las reclamaciones por falta de pago de las mismas son 
numerosas, especialmente en los anos setenta. Chil y Naranjo traza una imagen peculiar 
sobre los responsables de tales negocios cuando al relacionarlos con las actuaciones del 
partido Canario comenta: 

uLas quiebras se han sucedido unas a otras: el público ha sido estafado y manos ocul- 
tas protegen del modo más solemne y vigoroso a esos que debían llevar la cadena del pre- 
sidiario y la señal indeleble del ladrón. La moneda falsa entra, circula, se engaña, se dan 
las quejas, todo se perturba y todo queda como si nada hubiese pasado. Fórmanse asocia- 
ciones, caen los pobres diablos y cuando hay algunos fondos entraban los agraciados, se 
distribuía lo existente y enseñaban a robar a los que tenían inclinación y no podían efec- 
tuarlo sin necesidad de exponer su vida ni su libertad pues lo llevan a efecto de guantes, 
frac y carruaje. Los que antes de quebrar no tenian smo un mediano pasar, después tiene 
carruajes, trenes y otras comodidades. Los capitales más sagrados, como los de obras pú- 
blicas, los del muelle del puerto de La Luz, por ejemplo, se extravían y se empleaban en 
remover dos o tres piedras en las calles, guarismaban después gruesas sumas, llegaba una 
cuestión electoral y todo quedaba arreglado. Unos murmuraban de otros y, sin embargo, 
se apoyaban mutuamente., 

En Chil y Naranjo: ESTUDIOS HIS’JDRICOS, CLIMA’IGIOGICOS Y PA’IDLOGICOS DE 
LAS ISLAS CANARIAS. LAS PALMAS 1879-1891 (Manusctito). Tomo-ll, pp. 2.378-2.381. 



CAPÍTUM 1 

LA FORMACIÓN SOCIAL DE LAS PALMAS DE 1835 A 1877 

1. 

LA FORMACION SOCIAL DE LAS PALMAS 

La formación social que encontramos en Las Palmas a lo largo del 
siglo XIX ha venido perfilándose a partir del impacto que sobre la so- 
ciedad canaria tuvo la conquista y colonización castellana. De esta ma- 
neríi, aparecm iims relaciones snciales marcadas por una economía in- 
tegrada en el ámbito internacional a través de mecanismos impuestos 
desde el exterior del Archipiélago. Dichas relaciones generan la exis- 
tencia de un minoritario grupo dominante que se apropia del producto 
obtenido por el conjunto social y para el que la dependencia -con los 
problemas estructurales que conlleva- supone el mejor garante de sus 
intereses. Se trata pues de una oligarquía que actúa, a lo largo de las 
diversas etapas, como instrumento de dependencia y posee una impor- 
tancia grande a la hora de explicar la configuración del conjunto social 
como tendremos ocasión de exponer. 

Estas premisas encuadran los rasgos de una sociedad cuya evolu- 
ción demográfica en el siglo XIX puede calificarse, como apunta Mar- 
tín Ruiz, de prolongación tardía del régimen demográfico antiguo. Al- 
tas tasas de natalidad y mortalidad, escapes poblaciosales en etapas 
de crisis y desequilibrio en la distribución espacial de los efectivos hu- 
manos, serían los responsables de tal caracterización. 

Por otra parte, la estructura social insular aparece vertebrada en tor- 
nn a tres grandes elementos. Así, una minoría dominante, formada a 
partir de los viejos estamentos deíantiguo régimen y la incipiente bur- 
guesía, que basa su hegemonía en la propiedad de tierras y aguas junto 
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a su creciente intervención en otras áreas de la actividad económica, 
se sitúa en la cúspide de la pirámide social. 

En segundo lugar, esta estructura posee carácter insular ya que el 
alcance de los intereses de los grupos mencionados viene marcado por 
la frontera de la isla, al mismo tiempo que se produce un claro predo- 
minio de las islas centrales sobre las periféricas. Por último, los avata- 
res del contexto internacional probarán la estrecha dependencia que 
de los mismos posee esa sociedad, al sufrir continuamente los efectos 
de sus oscilaciones. 

Los años que transcurren cntrc la decada dc los 40 y las dc los 70 
del siglo XIX nos presentan una sociedad que experimenta un arran- 
que decisivo hacia su inserción en el sistema capitalista. De esta for- 
ma, el auge provocado por la favorable coyuntura exportadora de la co- 
chinilla y la concesión de las franquicias en 1852, junto al paulatino 
desarrollo de la burguesía comercial, servirán para introducir cambios 
que no alteraran la hegemonía de los sectores privilegiados. Intimamen- 
te ligado a estas circunstancias, aparece en el plano político la organi- 
zación propia del Estado liberal. De forma aún incipiente encontramos 
partidos, asociaciones e iniciativas de diversa índole que si bien guar- 
dan estrecha relación con lo acontecido en el conjunto del Estado, en 
el ámbito local responden a las necesidades que experimenta la bur- 
guesía. 

2. 

EL DESARROLLO DEMOGRAFICO 
Y LA ESTRUCTURA SOCIO-PROFESIONAL 

2a. CRECIMIENTOPOBLACIONALYESTRUCTURADELASPIRÁMIDES 

Disponemos en la actualidad de estimaciones fiables para valorar 
el crecimiento de Las Palmas a partir de 1835. Entre ese ano y el de 
1877 hallamos un lento crecimiento de la población, interrumpido a me- 
diados del siglo. Como indican las cifras de los respectivos años (ver 
Cuadros 1, II y III), nos encontramos con,un moderado aumento posibi- 
litado sustancialmente por el saldo vegetativo favorable. Así, las eleva- 
das tasas de natalidad, cuya media superó el 40 por mil, son las res- 
ponsables de dicho saldo, pese a la persistencia de la elevada mortali- 
dad y a unas cifras de inmigración local que se encuentra contenida 
por la favorable coyuntura que la exportación de grana ofrece al mun- 
do rural. 
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Pese a esta tendencia general, no podemos dejar de referirnos al im- 
pacto de los momentos críticos. El quinquenio trágico de 1847 a 1851, 
con situaciones de hambres y la epidemia de cólera, marca una difícil 
coyuntura que, como ha señalado Martín Galán, será la última en que 
Las Palmas sea un municipio en receso demogra’fico. El informe que 
elabora Antonio L$XZ Bok~s pone de manifiesto algunas de las dramá- 
ticas dimensiones que alcanzó la epidemia, responsable de la desapa- 
rición de un porcentaje cercano al 20 por 100 de los habitantes del mu- 
nicipio l. Un emigrante canario en el Estado Oriental del Uruguay, im- 
presionado por la lectura del informe de Botas, escribe a éste una car- 
ta cuyos comentarios nos sitúan en los pueblos de las Canarias orien- 
tales durante aquellos años: 

&.) Todavía recuerdo con horror el año de 40 en la isla de Lanza- 
rote. Las lluvias fueron muy pocas. Las mieses se marchitaron y se per- 
dieron sobre la tierra. Escaseó el agua potable. Dos terceras partes de 
los habitantes se sostenían con yerbas y muchos murieron víctimas 
del hambre y de la miseria. Sólo las clases acomodadas podían sub- 
sistir medianamente...» ’ 

Los años de la década moderada se vieron asolados, en efecto, por 
una sucesión de crisis cuyo carácter no responde exclusivamente a cir- 
cunstancias coyunturales. La depresión ha sido una cnnstante en la his- 
toria de las Islas y se relaciona con una estructura económica débil y 
dependiente. Durante los años que van de 1844 a 1853 cobran fuerte in- 
tensidad, tanto por su amontonamiento en un tiempo corto como por 
el impacto social que acusan, reflejado en el receso demográfico. In- 
tentaremos examinar este tema a partir de la óptica con la que fue abor- 
dado por las clases detentadoras del poder y contrastando con las se- 
cuelas provocadas para el conjunto de los habitantes. 

Desde 1840, las sequías habían asolado los campos de cultivo, espe- 
cialmente en Lanzarote y Fuerteventura; por consiguiente, las calami- 
dades presentadas a partir de 1844 encontraron una población debili- 
tada. En ese último año una plaga de langosta destruyó múltiples cose- 
chas durante cuatro meses de invasión. En 1845 la viruela causó vícti- 
mas en los meses del verano. Pero será en 1846 cuando se inicie un ci- 
clo de drásticas consecuencias. La pérdida de las cosechas de papas, 
atacadas por parásitos del tubérculo, afectó a un producto primordial 
entre los componentes de la dieta alimenticia. También contribuyó a 
disparar los precios de productos agrarios básicos. I,a sig;lliente rela- 
ción nos ofrece buena prueba de ello: 
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Precios de los granos en Las Palmas 
FanegalRs. Vn. 

1844 
1845 
1846 
1847 

Trigo Centeno Cebada Garbanzos Judías 
35 20 18 SS 44 
34 28 17 56 so 
65 40 36 80 48 
70 4s 38 76 70 

FUENTE: AHPLP 

El aumento porcentual es enorme. Para el trigo se pasa de una me- 
dia de 31,8 reales vn. la fanega en la etapa 1840-45 a 69,5 en 1846-47. 
El centeno de 20,8 para la primera parte de los cuarenta a 42,5 en la 
segunda fecha. 

Esta situación se verá co*mplicada por la aparición de la fiebre ama- 
rilla cuyos efectos perduraron hasta 1848. Los efectos sobre la pobla- 
ción fueron graves al provocar víctimas y un fuerte proceso migratorio. 
Las referencias a muertes por hambre son diversas. En el informe del 
delegado gubernamental en Gran Canaria al Ayuntamiento fechado el 
4 de Enero de 1847 se habla de «el espantoso estado de miseria en que 
se halla esta población eti la que algunos individuos han perecido ya 
de hambre». Chil y Naranjo, al referirse también a las víctimas del ham- 
bre, afirmaba: 

«El hambre continuaba haciendo estragos y los hombres perecían 
por los caminos... No he podido averiguar el número de víctimas que 
hizo el hambre sólo he conseguido la siguiente nota: en Ingenio: 63: 
en Agüimes: 13, en Valsequillo: 111; en S. Bartolomé: 156; en S. Mateo: ’ 
40 (...) Respecto de Las Palmas sin duda la mortandad fue mayor.» 3 

Las consecuencias se dejan sentir también en las bruscas alteracio- 
nes que sufre la estructura poblacional de Las Palmas. A ella llegan im- 
portantes cantidades dc individuos huyendo (especialmente de Fuerte- 
ventura y Lanzarote) de la pavorosa situación. Algunos barrios quedan 
profundamente alterados en cuanto a sus componentes. Este es el caso 
de San José donde la población inmigrada repr-csenla el 75 pur- 100 dt: 
los nuevos efectivos entre 1843 y 184S4. Estos hechos, cuyas manifes- 
taciones a más largo plazo redundan en distorsiones en la dinámica de- 
mográfica, generan también un agravamiento de las deficientes presta- 
ciones que tenía la atención social y la beneficencia. Los hospitales y 
los centros de atención improvisados se ven desbordados por com- 
pleto. 
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Las medidas adoptadas para salvar las dificultades se orientan prin- 
cipalmente hacia dos objetivos: evitar el pago de contribuciones solici- 
tando su condonación y obtener fondos para atender a los indigentes. 
La primera va a convertirse en una constante a lo largo de los diversos 
momentos críticos del siglo XIX. En estos años, las circunstancias se 
agravaron por las inversiones en compras de bienes desamortizados. 
si bien es éste un tema cuya cuantificación está por determinar. Des- 
pués de un año de gestiones, el gobierno accederá en abril de 1847 a 
condonar las contribuciones toda vez que el Ayuntamiento había mani- 
festado reiteradas veces la imposibilidad de recaudar los cupos corres- 
pondientes. El segundo objetivo apenas será cubierto. Los fondos pú- 
blicos para ello serán escasos, limitándose las actuaciones a la caridad 
privada 5. 

En 1851 se produce la más dramática de cuantas situaciones pudie- 
ron vivirse desde que a finales del primer decenio las fiebres amarillas 
de 1811 eliminaron a un elevado porcentaje de sus habitantes. La epide- 
mia de cólera supondrá la desaparición de un porcentaje cercano al 20 
por 100 de la población de Las Palmas y de un 10 por 100 de la isla de 
Gran Canaria6. Los barrios de Las Palmas se ven especialmente casti- 
gados. El de S. José, foco de la entrada del cólera, perdió cerca del 30 
por 100 de efectivos en defunciones. La epidemia es selectiva. Buena 
parte de las familias adineradas se refugian en sus propiedades rura- 
les o pasan a Tenerife. T.as ylejas pnr la falta de envíns de tabaco desde 
Santa Cruz se mezclan con las que produce la ausencia de provisiones 
básicas, patentizándose formas muy diferentes de sufrimientos. Con to- 
do, algunos destacados componentes de la élite tratan de improvisar 
una organización asistencial capaz de afrontar la situación. Domingo 
J. Navarro, López Botas y una serie de autoridades multiplican esfuer- 
zos sanitarios y tratan de atender una situación para la que carecen de 
medios. Ello les enfrentará a las autoridades provinciales quienes ais- 
lan a Gran Canaria para evitar el contagio. 

La pugna recogida en posteriores informes vuelve a poner de mani- 
fiesto también los prejuicios de una sociedad fragmentada por intere- 
ses poco solidarios entre sus clases dominantes. Desde Gran Canaria 
se acusará a las autoridades provinciales por denegar los fondos para 
atender los gastos de la epidemia. También por la tardía provisión de 
alimentos y medicinas, así como por la incomunicación decretada pa- 
ra la isla’. 

Desde Santa Cruz se responde acusando a los dirigentes grancana- 
rios de no querer dar publicidad al estado de epidemia, poniendo en 
peligro a las restantes islas si el contagio llega a extenderse 8. Los ar- 
gumentos de uno y otro signo son presentados también ante la opinión 
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peninsular a través de la prensa, con lo cual se persigue obtener el fa- 
vor gubernamental. 

En el mes de septiembre la enfermedad remite, pero el aislamiento 
se mantiene hasta finales de año. Ello dará motivos a que la polémica 
se reavive y a !a elaboración de informes opuestos tanto por los comi- 
sionados santacruceros como por la comisión de sanidad de Las Pal- 
masg. La puntilla a las desgracias de este funesto año lo pone el tem- 
poral de aguas caídas entre los días 18 y 20 de diciembre. Según Chil, 
provocó inundaciones y pérdidas materiales de consideración. Todo ello 
dio lugar a que Las Palmas se diesen niveles de auténtica tragedia toda 
vez que los escasos medios (los hospitales de la ciudad apenas podían 
acoger a trescientas personas) fueron insuficientes para contener las 
dimensiones de los diversos azotes. 

Sin embargo, esta coyuntura servirá para acelerar decisiones que 
eran perseguidas desde principios de la década. No cabe duda, y así 
lo recogen cuantos preliminares acompañan a las medidas correspon- 
dientes, que fue eficazmente utilizada como argumento, ya fuese para 
justificar la división como para obtener las franquicias que concedió 
el gobierno de Bravo Murillo. De nuevo, la crisis reforzará la posición 
de quienes menos la sufren. Por encima de cualquier otra salida se res- 
paldaran los fines políticos perseguidos por la élite grancanaria. No van 
a replantearse las frágiles defensas de la estructura social porque las 
nociones que acerca del progreso de aquélla tenían van en otra direc- 
ción. Se identifican con las vías escogidas para rentabilizar sus inver- 
siones en los bienes desamortizados y en la reconversión para el culti- 
vo de la cochinilla. Chil y Naranjo comentará, con la ironía de quien 
se definirá proudhoniano, unas actitudes que por encima de lo anecdó- 
tico ejemplifican la interesada vertiente por donde se aprovecharon esas 
crisis. Al referirse al donativo efectuado por la Reina de 40.000 reales, 
librado a su vez por los diputados del Castillo y León desde Madrid en 
varias partidas (10.000 contra Miguel Massieu; 3.000 contra López Bo- 
tas; 5.000 contra el conde de la Vega Grande; 20.000 contra Agustín Man- 
rique de Lara y 2.000 contra Jacinto Bravo de Laguna), afirmaba: 

sLa primera dc estas cantidades sc cntrcgó a la superiora dc las 
hermanas de la caridad y el restante se acordó invertirlo en las Casas 
Consistoriales, dando trabajo a las clases necesitadas... Sin embargo, 
creo que cuando S.M. la Reina dio esos 40.000 reales tenían otro desti- 
no y era el socorro de las viudas y huérfanos que el cólera había deja- 
do, pues no dando el giro que corresponde se falta a dos grandes prin- 
cipios que no tienen interpretacjón y son a la voluntad del donante 
y al objeto para el que fue fundado.» ro 
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Sobre esta partida no deja de ser significativo el destino final que 
se le dio. En el acta de sesiones del Ayuntamiento de 16 de noviembre 
de 1852, se conceden 8.000 reales procedentes de este donativo para cos- 
tear los gastos de desplazamiento a la Península de tres comisionados 
(Jacinto Bravo de Laguna, el conde de la Vega Grande y Rafael Massieu) 
con el objeto de agradecer a la reina la división administrativa. Las r-a 
zones no podían ser más apropiadas; «... no siendo justo que además 
del sacrificio que hacen de su reposo e interés sufran los costes del fle- 
1¿u11e1110 del buque». 

Desde las instituciones públicas las respuesta a las demandas so- 
ciales son escasas. Si por un lado carecían de la amplitud de funciones 
que más tarde les atribuirá el desarrollo del estado liberal, también hay 
que recordar de nuevo su sometimiento al servicio absoluto de quienes 
les controlan. Ello supone su utilización incluso en estos momentos de 
drama colectivo. También en este caso las actas municipales recogen 
numerosos ejemplos. Entre ellos podemos escoger la referida al 2 de 
marzo de 1847. Ante la escasez de alimentos, la carestía y los numero- 
sos mendigos hambrientos que había en la ciudad, Cristóbal del Casti- 
llo hizo la siguiente propuesta: 

«D. Cristóbal del Castillo dijo que se había tratado de los mendi- 
gos y de la clase pobre y no se había considerado la clase pudiente 
donde se buscaban los socorros. Que no pudiendo esta misma clase 
dispensarlos sin que se suspendieran los apremios por censos y con- 
tribuciones consideraba estarse en el caso de representar sobre de ello 
al Sr. Interdente de Rentas de la Provincia acompañándole el expen- 
diente que debía formarse para comprobar la calamidad que aflige a 
estos habitantes.» l1 

Esta solicitud se acompaña de sugerencias sobre el control de pre- 
cios y la prohibición de exportar granos. El gobierno, como hemos se- 
ñalado, condonó el pago de contribuciones al mes siguiente a raíz de 
las gestiones efectuadas por el diputado Jacinto de León en Madrid. 

También, con motivo del cólera en 1851, la principal resolución será 
la orden de aplazamiento del cobro de impuestos y la inversión de fon- 
dos en obras públicas junto al permiso para efectuar elecciones a dipu- 
tados las cuales no habían podido celebrarse 12. El comentario que de 
estas medidas hace la prensa progresista cuando enjuició el alcance de 
las mismas para cuestionar unos logros de la administración modera- 
da, nos ayuda a precisar su significado: 

«Un pueblo que ha sido hondamente conmovido y quebrantado en 
sus intereses por una gran calamidad, necesita de medidas salvado 
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ras que restauren sus fuerzas y normalicen su situación. Nadie que 
haya leído y apreciado las Reales órdenes de 1851 y juzgado sus efec- 
tos, encontrará en ellas esos recursos extremos que se conceden a los 
pueblos en épocas calamitosas. La primera disposición en que se man- 
daba invertir en nuestras obras públicas la cantidad de diez mil du- 
ros, mitad de lo asignado para las de toda la provincia, no podía ni 
con mucho satisfacer las necesidades de la clase jornalera que por es- 
pacio de tres meses estuvo sumida casi en la indigencia. En semejan- 
tes circunstancias hemos visto conceder a diversos pueblos, de los fon- 
dos de calamidades públicas, crecidas sumas que, proporcionando tra- 
bajo a los menesterosos, les repone de sus pasadas fatigas.» l3 

Esta dinámica vegetativa explica los principales rasgos de la estruc- 
tura poblacional en lo referente a su distribución por edad, sexo y esta- 
do civil. A lo largo de esta etapa las pirámides van a mantener perfiles 
muy semejantes con bases anchas y rápidos descensos hacia las cimas. 
También sobresale en ellas una disimetría fuerte que favorece al lado 
femenino. 

Los grupos de edad más jóvenes predominan sobre el resto de tal 
manera que en 1835 los habitantes comprendidos entre 9 y 19 años su- 
ponen el 47,5 por 100 del total y en 1860 el 44,2 por 100. Por el contra- 
rio, los mayores de 60 representan sólo el 7,2 y el 5,9 por 100 para di- 
chas fechas. Los motivos de tales proporciones vienen dados por las al- 
tas tasas de natalidad y mortalidad señaladas, siendo su incidencia es- 
pecialmente fuerte en los barrios periféricos. Allí las difcrcncias son 
mayores tanto en los grupos más jóvenes como en los más viejos. El 
grado de dependencia será consiguientemente mayor en los grupos so- 
&les más dttpr-iruidos de Las Palmas. 

La superioridad de efectivos femeninos responde a varias causas. 
Ante todo, a la inmigración de mujeres procedentes de áreas rurales y, 
en menor medida, de las restantes islas orientales, que vienen a traba- 
jar en el servicio doméstico. También la emigración masculina y la so- 
bremortalidad de hombres contribuye a explicar las diferencias en la 
distribución por sexo. Esta será acusada en barrios como Vegueta, cen- 
tro residencial de propietarios absentistas donde la sex-ratio para el gru- 
po de edad adulta alcanza ya en 1835 un 5¿3,5 por 100. Para el conjunto 
de Las Palmas, las sex ratio van de un 66,8 por 100 en 1835 al 67,2 por 
100 en 1860. 

Esta composición de los grupos de edad y la superioridad de pobla- 
ción femenina generan una resultante de estado civil peculiar. Así, la 
edad de celebración matrimonial es elevada y también el número de 
mujeres célibes permanentes y viudas. 

En cuanto a los sesgos de las pirámides, responden a los momentos 
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de crisis demográficas, haciéndose notar sobre todo las fechas de 1811 
(en los varones de 20-24 años de 1835) o los efectos del quinquenio trá- 
gico en las cohortes de las pirámides posteriores a 1852. 

2b. LA POBLACIbN ACTIVA 

Por lo que se refiere a la población activa y a la distribución socio- 
profesional, podemos describirlas a partir de los siguientes trazos: 

El primer elemento que llama la atención es la pequeña variación 
sufrida a lo largo de la etapa por los perfiles que presenta la población 
activa. Si tenemos en cuenta las cifras de distribución por sectores en 
1835, 1860 y 1877 (ver Cuadros IV y V), constatamos similares propor- 
ciones en las mismas. 

En segundo término resalta la baja tasa de actividad general, moti- 
vada en Las Palmas por ser lugar de residencia de rentistas proceden- 
tes de municipios interiores, la baja consideración de la actividad fe- 
menina cuya tarea -pese a las diferencias zonales- no se ha venido 
considerando como parte del proceso productivo. En este sentido cabe 
precisar que el uso de las fuentes con criterios tradicionales mantiene 
la invisibilidad de la mujer y, por tanto, de buena parte de la realidad 
económica 14. 

Para el conjunto de las Canarias orientales se prndllre una neta con- 

centración de los activos en el sector primario, que a lo largo de la eta- 
pa incluye a más del 70 por 100 del total. En su mayoría se trata de jor- 
nalcros, arrendatarios y pequeños propietarios con fuertes relaciones 
de dependencia económica que tendrá luego fácil traducción política 
al producirse el permanente sometimiento de este sector. Para los jor- 
naleros, Miguel Artola se ha encargado de explicar su carácter mayori- 
tario en el grupo de los asalariados “por cuanto es en la agricultura 
donde este tipo de actividad, limitada en principio a un solo día, pro- 
porcional utilidad suficiente» l5. 

El sector secundario posee escasa importancia cuantitativa por el 
escaso nivel de división del trabajo. Con todo, en el municipio de Las 
Palmas experimenta un progresivo crecimiento al ir cobrando relevan- 
cia ciertas actividades artesanales -maderas, costuras- que incluyen 
al 90 por 100 de sus componentes. 

Las actividades terciarias, si bien no poseen relevancia excesiva en 
el interior o en las islas periféricas, tienen un tremendo peso en la dis- 
tribución sectorial de la ciudad de LAS Palmas. lk 18.35 a 1877 se sitúa 
en torno a la mitad de la población activa y se trata de un sector hiper- 
trofiado por las actividades marginales. La mayor parte de sus compo- 
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nentes son criados y empleados domésticos a los que en raras ocasio- 
nes puede considerárseles como asalariados. Su importancia se expli- 
ca por tratarse de un municipio en el que residen muchos propietarios 
absentistas, destacando el elevado ntimero de mujeres procedentes de 
la inmigración rural, como lo demuestran los censos del barrio de Ve- 
gueta. 

La temprana edad de entrada al trabajo y la tardanza en la salida, 
unida a la ún incipiente concentración de la población insular de la ciu- 
dad de Las Palmas (véase cifras del Cuadro II), nos completan un pano- 
rama característico de un mundo p-e-capitalista donde los síntomas del 
nuevo sistema comienzan a aparecer. A lo largo de la etapa, y en un mo- 
mento de cierto auge de los municipios rurales, la capital grancanaria 
va a ir consolidándose como centro neurálgico en la toma de decisio- 
nes. De esta manera, la ciudad va a ir abriéndose al nuevo proceso ur- 
bano impulsada por nuevas motivaciones que, siguiendo a Martín Ga- 
lán, serían: 

- ‘Desarrollo de las funciones comercial y portuaria. 
- Remozamiento del antiguo núcleo a través de inversiones inmo- 

biliarias favorecidas por la desamortización y la prosperidad de la gra- 
na. 

- Aumento del papel residencial. 
- Apertura hacia el puerto a través de la carretera que une esta zo- 

na con el recinto tradicional a partir de 1854. 
Para este autor la cochinilla, la desamortización y la rivalidad con 

Santa Cruz de Tenerife a raíz de la declaración de capitalidad de 1833, 
serían los estímulos más influyentes. 

3. 

LA ESTRUCTURA SOCIAL: 
LA BIOPOLARIZACION DE LA SOCIEDAD GRANCANARIA 

El rasgo más llamativo de la sociedad canaria del ochocientos es su 
radical bipolarización en dos sectores nítidamente distanciados. La exi- 
güidad de las clases intermedias va a permitir la abismal diferencia en- 
tre las clases dominantes -a las que genéricamente denominaremos 
burguesía- y el resto de la mayor parte de la población. La estructura 
productiva hace posible el establecimiento de esta realidad y de unas 
relaciones sociales marcadas por la fuerte jerarquización y acumula- 
ción de beneficios en manos de la minoría privilegiada. La situación 
descrita se acentuará en el transcurso de la etapa y su reflejo plástico 
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se pone de manifiesto en las propias características del crecimiento ur- 
bano del municipio de Las Palmas que responde a unas directrices esen- 
cialmente clasistas. 

A continuación pasamos a realizar la caracterización de la estruc- 
tura social y para ello hemos dividido en dos grandes bloques a los com- 
ponentes de la misma. Sin perjuicio de reconocer la existencia de sec- 
tores medios que, pese a su reducida importancia, pueden encontrarse, 
pensamos que la aproximación a los mismos adquiere mejor significa- 
do desde esta distribución dual. 

3a. EL BLOQUE DOMINANTE: 

Antes de pasar a una descripción más detallada, puede adelantarse 
que nos hallamos ante un bloque minoritario y diverso. Su exigüidad 
queda reflejada documentalmente en los sucesivos momentos en que 
la normativa jurídico-electoral de las etapas censitarias lo definió con 
precisión. Su diversidad se refiere más a su procedencia que a la hete- 
rogeneidad de intereses o planteamientos políticos. De esta forma, se 
constituirán a partir de los antiguos sectores de la terratenencia agra- 
ria, de la burguesía comercial, ya sea local o foránea, y de las profesio- 
nes liberales y los altos cargos de la Administración. Su base económi- 
ca se cimenta en la propiedad de tierras y aguas, en la participación 
en el comercio exportador e importador y en las actividades especula- 
tivas y financieras. La ausencia de industrialización la ha explicado M. 
Teresa Noreña así: 

«Sin embargo los beneficios derivados de la agricultura no permi- 
ten una acumulación de capital suficiente para financiar la implanta- 
ción de industrias básicas y secundarias, de hecho estas industrias no 
se crearon, factor fundamental para comprender la realidad socio- 
económica de esta región no sólo en la segunda mitad del ochocientos 
sino también en la presente centuria.» l6 

A este factor se añaden otros que, como indica la mencionada auto- 
ra, van desde la ausencia de recursos naturales a las dificultades im- 
puestas por la legislación 0 la cualificación. 

Junto a estas consideraciones iniciales podríamos señalar algunos 
aspectos que nos parecen básicos. Así, encontramos un poderoso nú- 
cleo que concentra la mayor parte del poder económico aglutinado en 
torno a determinadas familias: Massieu y Falcón, Bravo y Joven, del Cas- 
tillo Westerling y Manrique de Lara. De ellos emanan las múltiples lí- 
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neas de influencia y control que invaden todo el tejido social. Además, 
su fuerza aparece más concentrada por la práctica de una endogamia 
que además de evitar la fragmentación de las herencias en una época 
en la que se han suprimido las trabas feudales orientadas a evitar la 
división de la propiedad, constituye las bases del intrincado mapa de 
relaciones que se generan en las Islas a partir de sus intereses. 

Hemos señalado, por otra parte, el carácter insular de este sector. 
Este hecho, clave para comprender las variables sociales y políticas has- 
ta el presente, tendrá importantes consecuencias. La pervivencia del plei- 
to insular debe contemplarse desde el enfrentamiento entre las burgue 
sías de Las Palmas y de Tenerife, aunque pueda ser presentado en múl- 
tiples ocasiones bajo otras apariencias. Cabría, ante ello, preguntarse 
sobre los efectos provocados por tal pleito para el conjunto de la socie- 
dad isleña. Temas como la autonomía en las decisiones, la ausencia de 
soluciones eficaces ante problemas comunes, o la propia incertidum- 
bre ante el futuro, han sido algunas de sus derivaciones más destaca- 
das 17. 

La peculiar composición del bloque dominante en Canarias provo- 
ca, a nuestro juicio, dificultades considerables para cubrir su análisis. 
La cuantificación de rentas y negocios, la descripción de las relaciones 
de intereses entre sus componentes o su tipificación en el marco del 
desarrollo del capitalismo, son algunos de los elementos que más po- 
derosamente pueden contribuir a perfilar la formación social cana- 
riala. Por ello. el comportamiento de este hloque a lo largn del XTX y 

la coincidencia de sus componentes en estrategias comunes, sugieren 
algunas pautas de explicación aunque en muchos aspectos nos mova- 
mos en el terreno de las hipótesis. De esta forma, en los años centrales 
del siglo aparece una sociedad pre-capitalista donde coexisten elemen- 
tos antiguos con los propios del sistema que pronto se impondrá. La 
interrelación entre ambos la ha comentado así Millares Cantero: 

«Con la extracción de la renta al campesinado por medios jurídi- 
cos, la propiedad territorial, la forma más adaptada al modo de pro- 
ducción capitalista al que llega la evolución de la propiedad feudal, 
es necesaria al capitalismo porque asegura el aprovisionamiento en 
fuerza de trabajo y en mercancías agrícolas. A su vez, es el capitalis- 
mo el que permite a la renta aumentar de manera considerable, de don- 
de resulta una convergencia de intereses entre la terratenencia y los 
capitalistas.» 19. 

A partir de 1847 comienza un importante auge en la producción de 
cochinilla. Las tierras de cultivo son propiedad mayoritaria de los te- 
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rratenientes que, a su vez, mantienen estrechas relaciones con el con- 
trol de la comercialización. Se trata de una etapa donde la presencia 
del capital foráneo no nos parece que sea aún dominante y, sin embar- 
go, ello no impide su existencia. Comerciantes implantados en las Islas 
y propietarios locales mantienen crecientes conexiones. Los diferentes 
censos de contribución por riqueza territorial o industrial reflejan lm 
aplastante predominio de los terratenientes. 

La orientación que adquiere la estructura productiva en lo referen- 
tc a esas concxioncs nos da pic a señalar otro aspecto que venía siendo 
tradicional en el comportamiento de la terratenencia canaria. Hemos 
señalado que el mismo generó una estructura social plagada de lastres 
a soportar por la mayoría de la población. En el plano económico, no 
es anecdótico cómo a lo largo de las diversas crisis de los siglos XVIII 

y XIX, estos grupos aumentan considerablemente su poder en base a 
la ampliación de propiedades compradas a precios irrisorios a los arrui- 
nados campesinos y pequeños propietarios. Este hecho, constatado por 
Millares Cantero para Lanzarote, Fuerteventura y Las Palmas, se une 
a la pervivencia de las grandes familias terratenientes después de la 
crisis de la cochinilla. Esta arrastró consigo a múltiples individuos per- 
tenecientes a un segundo orden en la jerarquía del poder económico 
(López Botas, Nicolás Apolinario, Fernando de Castro, son algunos de 
los más destacados entre los afectados y que representan a personas 
que ocuparon a lo largo de la etapa isabelina importantes posiciones 
en la política local) 20. Todo ello va perfilando la hipótesis señalada por 
José A. Rodríguez y Sánchez Padrón cuando, al calificar la actuación 
de los grupos del poder, se refieren a que ésta posee efectos gcncrado- 
res de subdesarrollo. Cuestionar pues las deficiencias de la estructura 
socio-económica canaria lleva aparejado el análisis de los intereses y 
el comportamiento seguido por los grupos que conforman el bloque de 
poder 21. 

Los Componentes del Bloque de Poder 

Hasta ahora hemos comentado algunos de los perfiles genéricos que 
presenta la clase dominante, pero ésta aparece también estructurada 
de forma piramidal. Tal jerarquización viene dada indudablemente por 
el poder económico y, más concretamente, por la propiedad. De esta 
manera, a lo largo de la etapa que estudiamos serán los propietarios 
agrarios quienes ocuparán principalmente los cargos decisorios del po- 
der. Pero, ni son los únicos ni esa condición agota el conjunto de sus, 
actividades. Existen otros sectores que comparten los privilegios y en 
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tre los que se producen los acuerdos básicos que darán lugar a la toma 
de decisiones. Para el caso de Las Palmas podríamos establecer la si- 
guiente relación de grupos en función de su adscripción socio- 
económica: 

- Propietarios. 
- Comerciantes y financieros locales 0 foráneos. 
- Funcionarios civiles y militares. 
- Abogados y profesionales liberales. 
- Jerarquía eclesiástica. 

De 1835 a 1860, y a pesar de no producirse variaciones ostensibles 
en la proporción de estos grupos en relación al conjunto social, puede 
denotarse en su seno cierta movilidad que pensamos se circunscribe 
al ascenso de determinados individuos procedentes de sectores inter- 
medios, o bien de burgueses foráneos que se integran en el bloque al 
entablar relaciones comerciales, de crédito o por la inversión inmobi- 
liaria. En lo referente a este tema, ya el profesor Artola ha comentado 
cómo a lo largo de los años posteriores a la década de los treinta del 
pasado siglo las posibilidades de movilidad social se ven favorecidas 
por el marco legal propio del liberalismo. 

Un repaso a los censos sucesivos puede corroborar estas afirmacio- 
nes. Así, en 1846 encontramos la relación de contribuyentes encabeza- 
da por los más destacados propietarios que en esos momentos residen 
en Las Palmas: 

- Agustín del Castillo. 
- Pedro dc Matos. 

- - Antonio de la Rocha. 
- Diego Casabuena. 
- Jacinto Llarena. 
- José Quintana. 
- Feo. M. de León. 
- Juan del Castillo Olivares. 
- Manuel del Río y León. 
- Diego del Castillo. 
- José González Melo. 
- Antonio J. Falcón. 
- Santiago Bravo. 
- Miguel Massíeu y Tello. 
- Ruperto Delgado. 
- Fernando Navarro. 
- Manuel Lugo. 



LA SITUACION P. y S. EN LAS C. 0. D. LA ETAPA ISABELINA 47 

Hacia 1858 encontramos ya mezclados con los grandes propietarios 
a individuos cuya fortuna procede de actividades comerciales: Juan Tri- 
llas será el cuarto contribuyente tras Agustín Manrique, el conde de la 
Vega Grande y José Doreste y Romero. También para esta fecha apare- 
cen situados en la élite con derecho a sufragio García Barba y Andrés 
Escofet, y sin derechos políticos por su condición de extranjeros, pero 
vinculados a la oligarquía local, ciudadanos británicos o franceses des- 
tacan entre los que componen el censo de contribuyentes al subsidio 
en 1860. La relación de este censo es expresiva en su cabecera: Diego 
Swanston y Cía., Diego Wood, Juan Trillas, Samper y Cía., Tomás Mi- 
ller, Barba Cumella y Cía., ‘Miguel Ripochet, Pedro Swanston, Luis Yeo- 
ward, Andrés Escofet..., 

Es notorio el ascenso de individuos que aprovechan su posición pro- 
fesional con el patronazgo de los terratenientes locales o las posibilida- 
des abiertas por la venta de tierras desamortizadas o suelos urbanos. 
Tales individuos proceden generalmente de familias de propietarios de 
segundo orden y desempeñan un destacado papel a la hora de formar 
los cuadros de la Administración pública, especialmente a nivel muni- 
cipal. El ejemplo de López Botas o luego de León y Castillo constituye 
una muestra notable. 

Esta ampliación del bloque del poder en su cima relacionada, como 
hemos dicho, por el profesor Artola con la «dispersión de los grupos 
snciales privilegiados» y «de sus nnrmas de nrgani7acicín social», pm- 

samos que para el caso de las Canarias orientales guardan mayor rela- 
ción con los factores mencionados. Ello explica la escasa relevancia 
cuantitativa de esa movilidad. 

Es difícil precisar porcentajes que expresen la distribución de los 
componentes de los sectores integrantes del bloque de poder. Por un 
lado, los censos locales carecen de suficientes distinciones. Así, el de 
1860 arroja una alta cifra de propietarios agrarios para Las Palmas, 
cuando en realidad éstos son esencialmente pequeños propietarios y 
arrendatarios ubicados mayoritariamente en los pagos de Tarifa y Mar- 
zagán. Por otra parte, la ambivalencia socio-laboral es un hecho carac- 
terístico en este grupo y así lo hemos podido constatar al describir los 
orígenes sociales de los diputados a Cortes por las islas orientales du- 
rante el siglo XIX. Al encuadrar los diversos grupos en función de la 
procedencia socio-económica, señalábamos: 

c((...) habría que matizar que hay múltiples casos en que un indivi- 
duo pucdc estar dentro dc más dc uno. Así, un militar pucdc ser a su 
vez hacendado o un funcionario ser terrateniente o abogado. Nombres 
como los de López Botas, Cristóbal del Castillo, José de Quintana y 



48 JOSE MIGUEL PEKEZ CìAKClA 

Llarena o Fernando de León y Castillo, son claros ejemplos de esta am- 
bivalencia.» . 23 

Las diversas estimaciones tienden a confirmar la cifra señalada por 
M.” Teresa Noreña para 1860 cuando situaba en el 1 por ciento al por- 
centaje de rentistas en el conjunto de los propietarios 24. Tres fechas di- 
ferentes nos aproximan al cálculn mencionado. En 1846, el censo de con- 
tribuyentes de Las Palmas que incluye su riqueza en los restantes mu- 
nicipios (véase Cuadro IV), reúne a 143 individuos, en su gran mayoría 
propietarios de tierras. Aunque el censo presenta una distribución cer- 
cana a la que se repetirá en años sucesivos y ello pese a las irregulari- 
dades en las declaraciones impositivas, ya se trate por la ocultación de 
riqueza o por- la inclusión de personas con fines de inflar las listas elec- 
torales. Uniendo esta cifra a la de los residentes en los restantes muni- 
cipios obtenemos una cantidad cercana al 1 por ciento. Para 1860, Pe- 
dro de Olive (ver Cuadro v), referida a Gran Canaria, presenta tambien 
una pirámide que se agudiza fuertemente en la cima. En ella los por- 
centajes son también similares. Finalmente, para 1870, residen en Las 
Palmas unos 113 propietarios cuyas rentas las obtienen en los munici- 
pios del interior o de Fuerteventura y Lanzarote. Sobresale la distribu- 
ción geográfica de dichas propiedades encontrándose generalmente en 
más de un municipio por individuo. Como ejemplo puede observarse 
el mapa de municipios por los que se extienden las fincas de Agustín 
Manrique y las del conde de la Vega Grande (&r Mapa 1), todo lo cual 
nos lleva a deducir una amplia concentración de los centros de influen- 
cia al levantarse las plataformas políticas sobre el alcance de esa reali- 
dad económica. 

Junto al sector de los propietarios se sitúa un reducido núcleo inte- 
grado por componentes del sector comercial y financiero, en su mayo- 
ría extranjeros que en la etapa analizada no han alcanzado aún el nota- 
ble peso que tendrá a finales del XIX y comienzos del XX. Con todo, la 
concesión de las franquicias les beneficia poderosamente explicando 
el desarrollo de los establecimientos de transacción en Las Palmas a 
mediados del siglo. Conectados con los mercados extranjeros (Marse- 
lla, Londres...) y determinadas casas peninsulares (Cádiz, Sevilla...), ad- 
quieren una progresiva notoriedad al disponer de buena parte de los 
medios de financiación y crédito. Por ello, los profesores Galván y Mar- 
tínez de Azagra dicen: 

«El entorno agrario sometido a un proceso de comercialización cre- 
ciente va a depender cada vez más de la existencia de fondos circulan- 
tes y éstos se encuentran en manos de los comerciantes-banqueros.» 25 
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Destaca también la inversión efectuada por estos grupos en propie- 
dades inmobiliarias, especialmente urbanas y cuyos fondos se destinan 
en gran medida a capitalizar la expansión de la grana. Entre los com- 
pradores destacados de las propiedades desamortizadas en 1836 y 1855, 
se encuentran algunos de los representantes del sector: Gourié, Ripo- 
chet, Wood,... Asimismo, la mayor proporcionalidad de los de naciona- 
lidad extranjera es un hecho a lo largo de la centuria. El estudio que 
realizamos sobre la inmigración para 1835 así lo puso de manifiesto. 
Una muestra detallada de los mismos la rccogcmos en las estadísticas 
municipales de 1845 (ver Cuadro VI). 

Estos grupos tienden a integrarse en la sociedad insular sobre todo 
por vinculaciones familiares, aunque en su mayoría prefieren manle- 
ner la nacionalidad de origen bien por razones económicas o cultura- 
les, o como una forma de eludir las prestaciones militares. Sin embar- 
go, no deja de ser llamativa la antigüedad de residencia en el munici- 
pio. Además, muchos de ellos desempeñarán cargos políticos a escala 
local y su comportamiento en tal sentido en nada difiere del seguido 
por el conjunto de las élites al frente del poder, lo cual indica la perfec- 
ta imbricación que mantienen con la sociedad insular. 

Para finalizar la descripción del bloque de poder faltaría mencio- 
nar entre los integrantes a aquéllos a quienes la legislación censitaria 
facultaba el derecho al sufragio bajo el apelativo de «capacidades». Tam- 
bién un sector de la jerarquía eclesiástica participará, a pesar de la de- 
samortización de bienes sufrida, de los privilegios reservados al grupo 
dominante. 

La composición de estos sectores oscila entre los 30 y 40 integran- 
tes, cuya distribución en tres fases diferentes de la etapa sería la si- 
guiente: 

1858 

Clero ............................................................................................................................................ 11 
Admón. Justicia ................................................................................................................... 7 
Abogados y Ldus .............................................................................................................. 4 
Funcionarios .......................................................................................................................... 9 
Enseñanza ................................................................................................................................ 4 
Militares .................................................................................................................................... 4 - 

TOTAL ................................................................................................................. 39 

1862 
Clero ............................................................................................................................................ 15 
Admón. Justicia ................................................................................................................... 8 
Enseñanza ................................................................................................................................ 4 
Militares .................................................................................................................................... 1 - 

TOTAL ................................................................................................................. 25 
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1868 

Clero ............................................................................................................................................ 1.5 
Funcionarios .......................................................................................................................... 12 
Militares .................................................................................................................................... 1 
Abogados y Ledos. .............................................................................................................. 4 
Procuradores .......................................................................................................................... 3 
Enseñanza ...................................................................... ...... 8 - 

TOTAL ................................................................................................................. 43 

La mayor parte de los funcionarios civiles son peninsulares que ac- 
ceden principalmente a los puestos en virtud de pactos entre la oligar- 
quía local y los responsables de la administración central, como expo- 
nemos en otro capítulo. Hay que considerar además que los cuadros 
expuestos no recogen a los profesionales más relevantes, toda vez que 
éstos se encuentran tipificados en función de la propiedad (v. gr. Fer- 
nando de Castro, Fernando Cambreleng, López Botas, Domingo J. Na- 
varro, . ..). 

En lo que respecta al clero, sus estratos jerárquicos siguen mante- 
niendo posiciones privilegiadas y cercanas a las esferas del poder si bien 
es verdad que conoce una disminución apreciable de sus bienes. Así, 
del conjunto de los bienes desamortizados en 1836 y 1855, el 86,3 por 
100 proceden del clero ‘regular y secular para Canarias. En esta etapa 
también se produce un cierto decaimiento de su monopolio en la ense- 
ñanza al perder el puesto que tenía el Seminario Conciliar en la forma- 
ción centros y las medidas de las fases de mayor radicalismo liberal 26. 

A pesar de todo ello,, su presencia en muchos ámbitos de la vida ci- 
vil es importante, A la conocida influencia sobre las esferas más ínti- 
mas de la organización social del momento (individual y familiar) y a 
la poderosa contribución en la formación de la mentalidad popular - 
como ha subrayado el profesor Brito en su estudio sobre las clases tra- 
bajadoras canarias, y como se ejemplifica en el impacto popular que 
tuvo la visita del Padre Claret en los años cuarenta- había que unirle 
sus estrechas relaciones institucionales con los grupos hegemónicos *‘. 
De esta forma, encontramos la intervención de éstos en asuntos ecle- 
siásticos, influendo en todo tipo de nombramientos, como podemos verlo 
documentado en otro apartado. Por último, no podemos olvidar que la 
institución eclesiástica será uno de los baluartes del pleito insular en 
la medida en que las pugnas por la sede episcopal o catedralicia se con- 
vierte en asunto que desborda el marco clerical para convertirse en uno 
de los diversos temas de la contienda política28. 
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3b. LAS CLASES DOMINADAS: 

La bipolarización de la sociedad de Las Palmas a lo largo de las dé- 
cadas estudiadas, provoca la amplitud cuantitativa de estas clases así 
como su heterogeneidad originada por la diferente dedicación econó- 
mica y no tanto pur- su jer-arquixación en la distribuci6n del producto 
social. Más del 90 por 100 de la población insular formará parte de un 
conglomerado en el que se entremezclan trabajadores urbanos y cam- 
pesinos, pequenos arrendatarros, artesanos, criados, etc. La descripción 
de algunos de los rasgos comunes nos indica en su reconocimiento. 

Resalta, en primer término, la estrecha dependencia socio-laboral 
generada por las relaciones sociales. Galván y Martínez de Azagra en 
su mencionado trabajo han calificado a éstas de «flexibles» y «ambiva- 
lentes» para explicar tanto la permanente inseguridad como la diversi- 
dad de formas en que se emplea la misma fuerza de trabajo2g. Si te- 
nemos en cuenta que en su.gran mayoría se trata de jornaleros rurales, 
pequeños arrendatarios y sirvientes, puede entenderse el predominio 
de unas relaciones pre-burguesas donde la extracción de plusvalía pro- 
cede de diversas fuentes. Así, nos encontramos con familias en las que 
se entremezclan las tareas agrícolas con las propias del servicio domés- 
tico, o del trabajo infantil realizado para los rentistas. 

En relación a lo apuntado, puede deducirse la baja cualificación pro- 
fesional y el elevado índice chpobreza cultural que traspasará amplia- 
mente el límite cronológico de esta etapa. Si consideramos los datos 
de P. de Olive acerca de la escolarización para 1860 y los de las escue- 
las, observamos la carencia de las mismas aún siguiendo las restringi- 
das escalas e indicadores de la época. No se llegaba a cubrir ni el 50 
por 100 de tales criterios. También puede constatarse la exclusividad 
de los estudios secundarios para las familias pudientes: 

Enseñanza Secundaria en Las Palmas. 1860 

Centros 

Colegio S. Agustín __..................................,......,,... 
Escuela de Comercio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Escuela de Maestros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Seminario Conciliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

nP alumnos 

37 
24 
l l 

152 

FUENTE: P. de Olive 

Por todo ello, nos situamos ante el predominio de una mentali- 
dad cercana a la servil que incidirá, a su vez, en las características 
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que para esta etapa del siglo presentan los movimientos sociales en Ca- 
narias y al considerable retraso, en comparación con lo sucedido en el 
conjunto del Estado, con que se va a producir la organización del movi- 
miento obrero en Canarias. En esta línea, 0. Brito ha señalado: 

ct(...) ideológicamente conformadas por una fuerte concepción je- 
rarquizada del orden social (expresiones CVIIW “amo”, “seííor”, “selio- 
rito”), reforzada con una concepción religiosa de la vida que combina 
lo profano con lo divino, los curanderos con los santos, irá configu- 
rándosc con una mentalidad fuertemente tradicional, que dará una ex 
plicitación social caracterizada por la resignación y la espera pasiva, 
la sujeción más estricta a la estructura establecida como las violen- 
tas y esporádicas rebeliones. Una mentalidad, especialmente en el cam- 
pesinado canario, caracterizada por la admiración ingenua de todo lo 
que viene de fuera, que expresa saber, junto a un mimetismo que tra- 
ta de reproducir c imitar todo lo exótico y novelero.»30 

Sobre estas clases recaerá el peso de los principales efectos de las 
crisis, así como de las variaciones provocadas por las diversas orienta- 
ciones legales que afectan a la producción local. De esta forma las al- 
zas de precios repetidas inciden directamente sobre ellas, particular- 
mente cuando los productos de importación se gravan con aranceles. 
Es conocido asimismo el papel de Las Palmas como zona de paso de 
emigrantes procedentes de Lanzarote y Fuerteventura o del interior gran- 
canario y cuyo destino sera America. La emigración, salida tradicional 
de respuesta a las coyunturas críticas, se mantiene en esta etapa y para 
la década de los 50 a los 60 el saldo migratorio medio anual presenta 
la cifra de 279 individuos. Estas secuelas de la dura explotación se ven 
agravadas por la carencia de amortiguadores sociales en el ámbito de 
la asistencia social cuyas deficiencias aparecen reflejadas en el reduci- 
do alcance de la atención hospitalaria, en las denuncias de la prensa 
por la alta mendicidad o por la improvisación a la que se acude ante 
los brotes epidémicos. 

Estas clases aparecen a lo largo de toda la etapa al margen de los 
centros e instituciones de poder del sistema político. Durante la mayor 
parte del tiempo el sufragio censitario lo impidió. Pero aún cuando en 
los comicios del 69 se implanta el «sufragio universal», la ampliación 
de la participación no se traducirá en la práctica, no sólo por la baja 
participación de votantes, sino porque los que lo hacen denotan la cla- 
ra manipulación a la que se encuentran sometidos por los privilegia- 
dos tradicionales. 

Con variaciones poco significativas de 1835 a 1877, cono hemus 
visto en la distribución de los porcentajes de actividad por sectores, 
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podemos encuadrar a estas clases a partir de los siguientes grupos: 
- Jornaleros. 
- Lilbradores. 
- Artesanos. 
- Marineros. 
- Pequeños comerciantes. 
- Criados. 
- Grupos marginados. 

Si para el conjunto de los municipios del interior y los de Lanzarote 
y Fuerteventura la mayor parte son jornaleros, arrendatarios y peque- 
ríos propietarios campesinos, para Las Palmas el sector terciario engloba 
a la mayor parte de sus componentes. 

Los jornaleros rurales constituyen la mayor parte de los ocupados 
en el sector primario, con cifras que van del 65,l por 100 del total del 
sector en 1835 a las de 55,8 por 100 para 1860. Los artesanos represen- 
tan la mayor proporción de los activos secundarios, especialmente los 
dedicados a la construcción de barcos de pesca que en 1860 represen- 
tan el 92 por 100 de este sector. 

En el sector terciario, los sirvientes representan el 41,2 y el 45.4 por 
100 para 1845 y 1860, respectivamente, del total de activos. Este grupo 
está integrado en su mayoría por mujeres a las que no puede calificar- 
se precisamente de jornaleras, toda vez que trabajaban a cambio de po- 
co más que la manutención en las casas de los rentistas y altos cargos 
de la administración en los barrios de Vegueta y Triana. Proceden de 
la inmigración rural y su consideración social y condiciones dc vida 
se encontraban sometidas a estrecho control. Una muestra expresiva 
de esa situación la encontramos en las creencias que sus empleadores 
mantienen. Así, el pcriúdico local EZ Puís, vinculado al gr-upu uniouis- 
ta, recogía en una Editorial titulada «El Servicio Doméstico» lo si- 
guiente: 

«Hace algunos años que los sirvientes de una casa eran heredita- 
rios, es decir, que pasaban de padres a hijos hast’a que llegaban a la 
sexxxtud encontrando como premio de su trabajo un descanso ã su 
provecta edad (...). 

»Esa generación de sirvientes que se desvelaba por el adelanto de 
la casa, que SC dcsvivía por sus amos, que merecía toda su confianza 
(...), ha destiparecido. Por más que se desea no se acierta a escoger hoy 
el mejor medio de tener contento a un sirviente. La altivez, el egoismo 
y el désprecio a sus amos son el distintivo que les caracteriza, y a pe- 
sar que se le retribuye lo que pide por su trabajo, cree todavía que pres- 
ta por favor sus servicios. Entra en la casa, despliega un celo exquisi- 
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to, se aplica a hacerlo todo coti un cuidado admirable, con una dili- 
gencia superior. Mañana decae y al tercer día manifiesta una muta- 
ción radical, la pone de manifiesto, pretende erigirse en señor y dispo- 
ner a su antojo como dueño absoluto.» 31 

Esta Editorial finaliza solicitando la aplicación de la R.O. de 17 de 
Agosto de 1861 sobre el reglamento del servicio doméstico para Madrid. 
Sin embargo, y pese a las «quejas» de sus patrones, el número de sir- 
vientes continuó aumentando como puede verse en las cifras, de mane- 
ra particular en el barrio residencial de la terratenencia grancanaria 
que es el de Vegueta. 

Dentro del sector terciario destaca también el grupo al que los cen- 
sos denominan «mal-ineros». Este concepto pensamos que dcbc prcci- 
sarse en el sentido de que incluye sobre todo a los pescadores del lito- 
ral insular o de la costa africana. Localizados principalmente en los ba- 
rrios de San Nicolás, San José o las riberas de Triana, representan cer- 
ca del 14 por 100 de la población activa de Las Palmas. En el periódico 
mencionado en la cita anterior encontramos también una descripción 
clara de algunos de sus componentes: 

«Son bastante curiosos y dignos de atención las costumbres de esas 
tribus errantes de pescadores que, en el invierno, habitan las caver- 
nas que se abren en la costa sur de nuestra isla y al entrar el verano 
trasladan sus enseres al puerto de la Luz, levantando sus chozas cu- 
biertas de palma en el sitio del arrecife, buscan la pesca de aquellos 
tranquilos mares. Hace días que vimos una de esas tribus nómadas 
en aquel puerto y contamos 58 tiendas habitadas por 155 personas.» 32 

Por último, dentro de este sector posee cierta riotoriedad el grupo 
formado por los pequeños comerciantes -lonjeros, taberneros, vende- 
dores:,.- que unidos a los dependientes del comercio forman un nücleo 
propio del mundo urbano, aún plagado de limitaciones tanto en el nú- 
mero de sus componentes como por las dimensiones e importancia de 
los negocios que atienden. 

Finalmente y al margen de la actividad económica o bajo muy di- 
versas apariencias se sitúa una población marginada compuesta por 
mendigos, pobres de solemnidad, presos, indigentes y enfermos cuya 
cuantificación es difícil de precisar toda vez que en su mayoría no apa- 
recen censados y cuyos lugares de habitación se sitilan en las cuevas 
y chabolas de los riscos que rodean el núcleo urbano. 

Nos hallamos, en definitiva, ante un bloque social conformado por 
una estructura económica construida a partir de la imbricación de la 
agricultura de subsistencia y la de exportación. El primero permite una 



LA SITUACION p. y S. EN LAS C. 0. D. LA ETAPA ISABELINA 5.5 

reserva de mano de obra considerable y garantiza la reducción del cos- 
te en el proceso productivo. Todo ello confluye en el municipio de Las 
Palmas que cataliza la actividad de los restantes de las islas orientales, 
y en el que los grupos dominados aparecen marcados por relaciones 
híbridas donde, a las propias del mundo feudal, hay que unir las nue- 
vas del incipiente capitalismo. Talos relaciones provocaron la margina- 
ción permanente de estas clases de las esferas políticas decisorias del 
devenir de la historia insular. A ello contribuirá tanto la insolidaridad 
de las clases dominanres como el citado retraso de las organizaciones 
obreras, inexistentes en esta etapa pese a que J. Andrés Gallego sitúa 
los inicios del asociacionismo obrero grancanario hacia 1871 por la in- 
fluencia de la 1. Internacional. En realidad, hasta el propio siglo XX no 
puede hablarse de organizaciones obreras propiamente dichas, tanto 
por el carácter que tienen las anteriores, como ha señalado el propio 
Gallego, como por lo que puede desprenderse de los trabajos hasta ahora 
efectuados 33. A este respecto el profesor Galván Fernández afirma en 
su tesis sobre la evolución del movimiento canario: 

«El incipiente movimiento obrero canario no va a resurgir hasta 
principios de siglo. Subsisten sin embargo aquellas organizaciones ca- 
tólicas de obreros y sociedades mutuales republicanas o no. También 
se promocionan cooperativas de consumo. Algunas son organizacio- 
nes burguesas con atractivos para los estratos más bajos: sirven de 
nexo entre los distintos estratos burgueses, pero asegurándose la di- 
rección los superiores.» 34 
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NOTAS 

1 López Botas, A., «Informe sobre el cólera». Las Palmas, 1851. A.M.C. 
2 Carta de Nicasio del Castillo a Ldpez Botas. R.O. Uruguay, diciembre, 1851. A.L.B. 
J Cbil y Naranjo, G. «Estudios...» op. cit. pp. 1.995 y 1.501. 
Tambibn Agustín Millares Torres afirma: 

«Erapez la enfermedad por unas calenturas que llamaron perniciosas, padecidas primero en 
Santa Cruz y a las que, por último se dio oficialmente el nombre de fiebre cuando se había ya intro- 
ducido en Las Palmas, produciendo en ambos pueblos (1847) numerosas víctimas. Rivalizaron en 
actos de caridad las autoridades, corporaciones y propietarios, organizando hospitales y asilos be- 
ndficos, dandose, no obstante, el caso de que la miseria y el hambre hicieran más víctimas que la 
misma fiebre.» 

Cir. en A. Millares Torres, HISTGRIA GENERAL DE LAS ISLAS CANARIAS. Las Palmas, 
1978-1980. Tomo V, p. 20. 

4 En relación a estos efectos, hemos calculado las alteraciones provocadas sobre la población 
del barrio de San José en la primera mitad del Siglo XIX. En este caso, puede establecerse que a 
lo largo de esa etapa su evolución demográfica no depende tanto del movimiento natural como 
de esos factores exógenos al mismo. (Puede verse: Wrez García, J. M. y otros: «Estructura social 
del barrio de S. Jost en la primera mitad del siglo XIX -en prensa- Revista de Historia y Geo- 
grafia, C.U.L.l-J.). 

5 La tinica medida oficial que encontramos fue un acuerdo del Ayuntamiento en 1847 para 
destinar los posibles sobrantes del cobro de consumos al socorro público. 

6 En la estadidica elaborada por López Botas cifra el número de fallecidos en Las Palmas en 
2.150 individuos y en 5.993 para el conjunto de la isla (ESTADO QUÉ SE LEVANTA PARA TE- 
NER UNA NOTICIA DE LA INVASION DEL COLERA MORBO EN LOS PUEBLOS DE GRAN 
CANARIA EN EL AÑO DE 1851, DEMOSTRANDO EL NUMERO DE VICTIMAS CON NO- 
TA DE LA POBLACION DE LA ISLA) en A.M.C. 

Pueden verse también: 
Díaz Hernfindez, R., «El Cólera Morbo y la mortalidad catastrófica de Arucaw, Aguayro nP 

103. Las Palmas, 1978. 
Ojeda Ramirez, C.: EL COLERA MORBO EN TELDE. ‘klde, 198.5. 
7 Para conocer la versión grancanaria pueden verse los informes siguientes: 
- Memoria elaborada por A. López Botas sobre el cólera de 1851. A.M.C. 
- Escrito de A. Ruiz Bustamante sobre el cólera 1851. A.M.C. 
- Contestación de Cornelio Díaz al escrito de Feliciano Pérez Zamora el 19 de Septiembre 

de 1851. A.M.C. 
- Contestación de Agustín Millares al artículo del corresponsal de Tenerife del periódico Las 

Novedades. 19 Septiembre 1851. A.M.C. 
- Contestación de los m&%cos de Las Palmas: A. Roig, Salvador Gonzblez de Torres 

y Domingo J. Navarro, JO Septiembre, 1851. B,M.c 
s La versión de Lâs autoridades provinciales se recoge en el Escrito de Feliciano Pé- 

rez Zamora. 14 Septiembre, 1851, A.M.C. 
9 Pueden verse: Informe de la Junta de Sanidad de 7 Noviembre 1851, y Contestación 
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de la Comisión de Sanidad de Las Palmas, en Chil y Naranjo, G., op. cit. Tomo 9, pp. 
1.556-1.560. 

10 Chil y Naranjo, op. cit. Tomo 9, pp. 1.571. 
11 Las actas municipales trazan la siguiente descripción de estas circunstancias; en 

un informe que remiten los doctores Roig, Rodríguez, Gonzalez de Torres y Domingo J. 
Navarro: 

uQue los más de los pobres que son víctimas de la más horrorosa miseria cuentan ya 
algunos meses de alimentarse de raíces, tallos y hojas de plantas nocivas ala salud, y que 
por otra parte la desnudez, el vivir a la intemperie y sobre todo las pasiones de ánimo 
triste y deprimentes son causas sobradamente poderosas para dar tan funestos resulta- 
dos. a los que no ha dejado de contrihnir ~lgím tanto la necesidad de darles PI gnfin de 
un millo de mala calidad a que fuepreciso echar mano en el conflicto de no hallarse otro 
mejor,. 

- En Actas de Sesiones del Ayto. de Las Palmas. 5 de abril de 1847. A.A.L.P. 
t* El conjunto de medidas procede de las peticiones que el Ayuntamiento de Las Pal- 

mas realizó al nuevo gobernador González Ferro, sustituto de Halleg, a raíz de su nom- 
bramiento en agosto de 1851. 

lJ El Eco de Gran Canaria, 1 de agosto de 1868. Ver también el 22 de julio del mismo 
ano. Núms. 23 y 26. A.M.C. 

14 Con este planteamiento realizamos en unión de otros compañeros un trabajo bajo 
el título de ~~NCYlX3 PRELIMINARES AL ESTUDIO DE LA POBLACION FEMENINA EN 
LAS PALMAS DURANTE LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XIXX Nos proponíamos «abor- 
dar el estudio de las fuentes con una óptica distinta a la que se viene usando convencio- 
nalmente en los estudios de demografía histórica. Para ello, la correlación y el cruce de 
variables y parámetros se convierte en herramienta esencial. De esta manera, y a modo 
de ejemplo, se ponen en relación los intervalos genésicos con la ocupación de la mujer 
ola procedencia geográfica de la misma. También las posibles relaciones del estado civil 
y la actividad económica o aquél y la procedencia. Sc pcrscguía, cn definitiva, modcliznr 
los grupos familiares, analizando el papel de la mujer-(fuerza de trabajo, papel reprodu- 
citivo) en cada uno de ellos y, todo ello, distinguiendo las distintas áreas del núcleo urba- 
nou. En BOLETIN DE BIENESTAR SOCIAL del Excmo. Cabildo Insular de G.C. (en pren- 
sa). Varios aut. 

1s Artola, M.: «La Burguesía Revolucionaria>>. HISTORIA DE ESPAÑA. ALFAGUARA. 
Madrid, 1974. Tomo V, p. 165. 

16 Noreña Salto, M. T.: CANARIAS: POLITICA Y SOCIEDAD DURANTE LA RESTAU- 
RACION. Tenerife, 1977. Tomo 1, p. 45. 

17 Pueden verse: 
- Noreña, M. T. y Brito, 0.: «Canarias: La Autonomía que terminó en los Cabildos». 

Historia 16, y 
- Pérez García, J. M.: ELECCIONES Y DIPUTADOS A CORTES EN LAS PALMAS DU- 

RANTE EL SIGLO XIX. VI. Coloquio de Historia Canario-Americana. Las Palmas, 1981 
(cn prensa). 

1s En esta línea se han publicado diversos trabajos que desde distintas perspectivas 
sirven para desvelar el «estado de la cuestión». Así, puede verse: 

- Rodríguez Marín, J. A. y Sánchez Padrón, M.: uLa Economía Canaria: Notas para 
un intento de interpretación global». En Rev. Información Comercial Española. Madrid, 
1978. Núm. 543. 

- Galván, E y Martínez, L.: PARA ENTENDER LA FORMACION SOCIO-ECONOMICA 
CANARIA CONTEMPORANEA. VII. Coloquio de Historia Canario-Americana, Las Pal- 
mas, 1986 (en prensa). 
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- Millares Cantero, A.: «Sobre la gran propiedad en las Canarias Orientales». En HIS- 
TORIA GENERAL DE LAS ISLAS CANARIAS de A. Millares Torres. Las Palmas, 1977. To- 
mo V. 

- Macías, A.: «Algunas consideraciones sobre la Economía Canaria de 1900 a 1936» 
en CANARIAS SIGLO xx. Las Palmas, 1983. 

‘9 Millares Cantero, A.: «Sobre la gran propiedad...» op. cit. 
20 El patetigmo que se refleja tanto en la correspondencia particular como en los tex- 

tos que tratan acerca de la ruina de algunas de estas personas, es refleJo de una crasis 
que llega a alcanzar a una importante generación de individuos con notables influencias 
en los años anteriores a la Restauración. Así López Botas termina sus años en Cuba ac- 
tuando como Fiscal del Tribunal de Cuentas, puesto que consigue después del peregrina- 
je por la búsqueda de las influencias que aún le quedaban y entre las que no será ajena 
la del ministro León y Castillo. En una conferencia pronunciada en 1948 por José Mesa 
y López, se recogen algunas palabras del diario de Andrés Navarro Torrent, quien des- 
pués de visitar en 1888 a Botas en La Habana, escribe: 

.Profundísima pena me ocasionó el aspecto de dicho señor. Postrado en cama, con la 
barba crecida, se encontraba, echándose de ver en falta de recursos y comodidades el ilustre 
abogado. insigne patricio. el inolvidable rector y director del Colegio de San Agustín a 
quien todos debemos nuestra actual posición. El que yo había conocido ocupando el pri- 
mero y principal papel en todos los asuntos de Gran Canaria y aún en la provincia entera 
Ademas de la postración física en que se hallaba ocasionada probablemente por la lesión 
medular, le noté debilidad en su inteligencia y en estado de fría resignación propia del 
que todo ha perdido y nada espera (...) hablándole yo de la conveniencia de que regresara 
a Las Palmas me contestó con aire de profunda tristeza que no estaba para determinar 
nada sino para que otros determinasen por él. Que él no contaba con ninguna clase de 
recursos para hacer viaje (...)K 

Para los otros dos casos citados nos remitimos a las cartas recogidas en el APENDI- 
CE 1. 

** Puede verse el artículo de estos autores en Revista de Información Comercial Es- 
pañola. CANARIAS. Madrid, 1978, núm. 543, pp. 12-39. 

** Pueden verse las listas de compradores ofrecidas por Ojeda Quintana, J. J., en : LA 
DESAMORTIZACION EN CANARIAS (1936 y 1855). Las Palmas, 1977. 

23 Puede verse: Pérez García, J. M.: Op. cit. 
24 Ver: Noreña Salto, M. T., op. cit. Tomo 1, p. 52, not. 19. 
2s Martínez de Azagra, L. y Galván, F., op. cit. 
26 Sobre la evolución del Seminario Conciliar puede verse el trabajo de Alonso Mo- 

rales, J.: «El Seminario Diocesano de Canarias (Notas Históricas)». Sep. Rev. de Historia 
Canaria. XxX11. 1868-1869. La Laguna, 1970. 

27 Brito González, 0.: HISTORIA DEL MOVIMIENTO OBRERO CANARIO. Madrid, 
1980. 

- Las vicisitudes de la estancia del P. Claret en G. Canaria y su incidencia popular 
se encuentran estudiada en: Gutiérrez, E S.: A.M. CLARET. APOSTOL DE CANARIAS. Ma- 
drid, 1969. 

28 IJn ejemplo de ello lo vernos en Núñez Muñoz, M. E: «La Diócesis de Tenerife. Apun- 
tes para su Historia» en Rev. de Historia Canana. La Laguna, 1978. Núm. XXXVI. 

*9 Galván, F., Martínez, L.: Op. cit. 
30 Brito González, 0.: Op. cit., p. 23. 
31 EL PAIS, 2-VI-1863, nP 26. H.M.C. 
32 Idem. not. ant. 
33 Gallego, J. A.: LOS COMIENZOS DEL ASOCIACIONISMO OBRERO EN G. CANA- 

RIA. AEA núm. 27. Madrid, 1981. 
34 Galván Fernández, F.: BURGUESES Y OBREROS EN CANARIAS (del siglo XIX y 

xx). Resumen de Tesis Doctoral. Univ. de Barcelona, 1982. 



CAPITULO II 

LA JUNTA DE GRAN CANARIA DE 1843 

1 
EL PRONUNCIAMIENTO DE 1843 Y LA CONSOLIDACION 

DE LAS NUEVAS PLATAFORMAS POLITICAS GRANCANARIAS 

La etapa que se inicia a raíz del pronunciamiento contra Espartero 
coincidirá en Canarias con cambios significativos en algunos de los te- 
mas más relevantes sobre los que gira el acontecer político insular. Ta- 
les novedades se refieren a las nuevas orientaciones que se darán al 
pleito insular, al surgimiento de las organizaciones políticas que aglu- 
tinan a la burguesía local durante el reinado isabelino y a los inicios 
de algunos pilares que constituirán posteriormente las bases del mo- 
derno desarrollo del Archipiélago: Puertos francos, dotaciones de in- 
fraestructura material y vías de comunicación, urbanismo, puertos, 
etc.. . 

Desde el trienio esparterista pueden constatarse ya los nuevos rum- 
bos que marcarán las vicisitudes del sistema liberal en Canarias. Sin 
embargo, no poseen el arraigo que alcanzarán durante la década mo- 
derada. Así, la regencia iniciada por las juntas gubernativas de 1840, 
constituye una fase en Canarias marcada por una nueva etapa en el en- 
frentamiento interinsular. Como ha señalado Guimerá Peraza, se pasa 
de la pugna por la capitalidad a la lucha por la división provincial aus- 
piciada desde Gran Canaria. 

En tal contexto debe encuadrarse la anticipación de Las Palmas a 
la hora de formar su Junta Suprema Gubernativa en relación a la cons- 
tituida en Tenerife. Es una estrategia repetida en siguientes ocasiones 
y que consiste en presentar ante las nuevas autoridades una situación 
de hechos consumados que además apoyan sin vacilación los nuevos 
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rumbos tomados por el poder central. El retraso tinerfeño, al que no 
era ajena la mayor dificultad para desplazar a las autoridades anterio- 
res, sería presentado desde Gran Canaria como indicio de resistencia 
al cambio político, buscando así ganarse el favor de las nuevas autori- 
dades para que éstas implanten la división administrativa con respec- 
to a Santa Cruz. Estos elementos explicarán en gran medida la fluidez 
de los giros políticos peninsulares a la hora de ser asimilados por las 
clases dominantes insulares. 

No obstante, desde los inicios de las Juntas gubernativas podemos 
vislumbrar todavía la carencia de la necesaria cohesion y organización 
por los partidarios del planteamiento divisionista. Así, vemos como en 
la Junta constituida en Santa Cruz de Tenerife el 29 de octubre serán 
nombrados por el Ayuntamiento de esa capital varios representantes 
de las islas orientales. Si bien es cierto que Antonio Roig, destacado 
dirigente progresista y alcalde de Gádar, rechaza su nombramiento, 
otros, como el teniente coronel Manuel Quintana Llarena y Antonio Ló- 
pez Botas, no sólo lo aceptan, sino que suscriben el llamamiento que 
se hace para disolver la Junta de Las Palmas l. Ese documento refle- 
ja, a nuestro juicio, un enfoque diverso por parte de estos representan- 
tes y sus correligionarios grancanarios a la hora de abordar la forma 
de satisfacer sus aspiraciones. Tales diferencias quedan reflejadas en 
el cambio de posición posterior de López Botas, o en las críticas que 
se le harán en momentos posteriores, particularmente por los progre- 
sistas cuando cuestionen su actuación, por otra parte destacada, en los 
primeros momentos de la Junta santacrucera. 

En el plano organizativo, asistimos también a una experiencia que 
se tendrá muy en cuenta a partir. de 1843. Así, la Junta de Las Palmas 
está formada por individuos vinculados al progresismo y sobre este gru- 
po recaerá el peso de la gestión de estos años2. Ejemplos de esto los 
constatamos en las negociaciones ante el gobierno central que lleva a 
cabo Ruiz de Bustamante, o en las escasas iniciativas tomadas en la 
gestión local (formación de milicias, declaraciones de principios a tra- 
vés de manifiestos, o construcción de un teatro en parte de los terre- 
nos del antiguo convento de Santa Clara) 3. Asimismo, y al contemplar 
el balance de estostres años, podemos afirmar que. en el ámbito local. 
las preocupaciones de los progresistas no van a diferir esencialmente 
de las sostenidas por el bando conservador y esto explicará que la fu- 
sión organizativa de ambas fuerzas a partir de 1844 en Gran Canaria 
responda tanto a la identidad de intereses de clases como a la necesi- 
dad de constituir un bloque unido frente a Tenerife. 

Una prueba de tales afirmaciones puede verse en el análisis que, 
con motivo de nuestra Memoria de Licenciatura, hacíamos acerca de 



LA SITUACION P. y S. EN LAS C. 0. D. LA ETAPA ISABELINA 63 

las elecciones a Cortes a finales del primer tercio del siglo x1x4. En es- 
te trabajo constatábamos corno los comicios celebrados entre 1837 y 
1841 arrastraban en lo referente a fluctuaciones de cifras electorales 
y a los diversos manejos, una misma raíz: la mayor o menor influencia 
de Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas. De 1837 a 1839 y con idéntica 
ley electnrsl -18 de julin de 1837- se produce una pérdida del 43.2 
por 100 del número de electores. La Diputación Provincial, en la que 
Tenerife poseía mayoría, se encargó de manipular los censos debido 
a la patente ventaja que la ley concedía a Gran Canaria por disponer 
de más labradores con yunta. Las propias gestiones de la munkipali- 
dad progresista grancanaria tienen orientaciones similares a las que 
se mantendrán siempre, independientemente del signo que lleven. 

2 

LA JUNTA SUPERIOR AUXILIAR 
DEL GOBIERNO DE GRAN CANARIA DE 1843 

La formación de la Junta de Gran Canaria responde a un principal 
objetivo: constituir un órgano de poder autónomo con respecto a la ca- 
pital de la provincia. Ello no sólo se desprende de las actuaciones y de- 
cisiones de sus componentes sino que ya queda patente en la propia 
forma de imponer el pronunciamiento. No hahrh enemigos ni disenti- 

miento y será a través de la propia corporación local como se institu- 
cionalice la nueva situación. Esta circunstancia responde a una prácti- 
ca política definida con precisión por el profesor Villarroya cuando 
señala: 

«La vida pública, siempre conflictiva, discurrió al margen de los 
cauces fijados por la Constitución... Los gobiernos se constituyeron 
y cayeron contraviniendo normas constitucionales y prácticas 
parlamentarias» ‘. 

El acta del 26 de julio de 1843 del Ayuntamiento de Las Palmas re- 
fleja tales circunstancias. Así, la corporación recibe un escrito redac- 
tado por López Botas, Díaz Zumbado, José Doreste y Rafael Massieu, 
en el que se pide que Las Palmas se sume al pronunciamiento y para 
ello los firmantes invitan al Ayuntamiento: «a que constituyéndose en 
sesión permanente convoque a los ciudadanos de mayor influencia en 
todas clases y opiniones a fin de acordar In conveniente a las actuales 

circunstancias». El hecho de que las autoridades municipales acepta- 
sen la invitación y sirviesen de cauce institucional a la misma, refleja 
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la inexistencia de discrepancias políticas y programáticas por parte de 
la burguesía local. 

De esta manera, el Ayuntamiento reunió a 112 ciudadanos entre los 
que figuran los miembros de las Juntas Gubernativas del 40, a excep- 
ción de José Acedo, y a sugerencia del ciudadano Rafael Rancel se pro- 
puso formar una nueva Junta ‘j. Fue apoyada por individuos de diver- 
so signo corno el conde de la Venga Grande, Sebastián Díaz, Manuel 
de Lugo (moderados), Antonio Roig (progresista), Domingo J. Navarro 
(moderado) y Antonio López Botas, y se tomó el siguiente acuerdo: 

»... que la ciudad de Las Palmas secundaba el generoso pronuncia- 
miento de la Península contra los’ que han querido hacer infructuo- 
sos tantos y tantos sacrificios como han hecho los españoles por la 
independencia nacional y por un gobierno libre y que en su consecuen- 
cia se procedía al nombramiento de una Junta de Gobierno Provisio- 
nal con facultades amplias hasta que convocadas por ésta en todos 
los demás pueblos de la isla y de la provincia, se constituya la que 
deba gobernar durante las actuales circunstancias » ‘. 

La forma en que se lleva adelante, pues, el éxito del pronunciamien- 
to, así como el consenso que logra al reunir a los hombres que durante 
la regencia tuvieron el protagonismo institucional, provoca que el giro 
grancanario responda a fines diferentes a los perseguidos en la Penín- 
sula. Sin embargo, sí puede afirmarse que por parte de los sectores re- 
prcscntativos del modtíran&luu st: ver-á uua ocasiún inmejorable para 
hacerse a corto plazo con las riendas del poder, camino que, por otra 
parte, se sigue en el resto del Estado. Así, en sus diversas fases; la Jun- 
ta retine a miembros de las diferentes tendencias iniciándose una tra- 
ma organizativa que se mantendrá durante la década moderada y el 
bienio progresista. 

La primera Junta constituida el mismo 26 de julio la compusieron 
los siguientes individuos: 

Presidente: 
Vice-Presidente: 

José Quintana Llarena. 
Conde de la Vega Grande. 
Antonio Roig. 
Sebastián Díaz. 
Rafael Rancel. 
Antonio López Botas. 
Domingo J. Navarro. 
Manuel de Lugo. 
Antonio Jacinto Falcón. 
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La presencia de individuos de diferente significación política en la 
Junta no responde al simple reflejo de sus homólogos peninsulares. El 
elemento aglutinante no es tanto la identidad con la oposición a Espar- 
tero o la identificación con determinados programas, sino el intento 
de formar un bloque compacto capaz de enfrentarse con éxito a Tene- 
rife. No podemos olvidar que cl intento dc autonomía insular se encuen- 
tra ligado a los intereses de las clases sociales representados por ellos. 
La extracción social de los miembros de la Junta así lo demuestra al 
incluir- a destacados propietarios (conde de la Vega Grande, Quintana 
y Llarena), 0 a profesionales que participan tanto en negocios agrarios 
como en la especulación urbana y financiera (A. López Botas, Domingo 
J. Navarro). 

La interrelación de estas circunstancias: pertenencia a las clases do- 
minantes y autonomía de las mismas con respecto a las de la capital 
provincial, explican pues la conveniencia de aglutinar personas de di- 
ferentes tendencias. Así, encontramos de un lado a Manuel de Lugo, 
al que Chil y Naranjo califica de «furibundo absolutista» y de haber 
pertenecido a la sociedad «El Angel Exterminador» y junto a él, Fal- 
cón, quien a pesar de ser calificado por el propio Chil de no estar defi- 
nido políticamente, sigue a Lugo en las votaciones contrarias cada vez 
que se trate de aprobar algún manifiesto de contenido liberal 8. El con- 
de de la Vega Grande, Sebastián Díaz o Domingo J. Navarro pertene- 
ccn al partido moderado, y junto a López Dotas y Cristóbal del Castillo 
serán los que aúnen al conjunto de las clases dominantes en torno al 
principal partido de la etapa isabelina en Las Palmas: el partido cana- 
rio. Los progresistas aparecen representados por dos destacados diri- 
gentes: el coronel José de Quintana y Llarena, antiguo diputado a Cor- 
tes, y Antonio Roig,.médico catalán que ya desde 1833 aparece al fren- 
te de los progresistas9. 

Esta Junta atraviesa a lo largo de su existencia tres fases: la prime- 
ra es la de la mencionada Junta Superior Auxiliar del Gobierno de Gran 
Canaria, creada en Las Palmas sin participación de otros municipios. 
Ello se debe tanto a la necesidad de adelantarse a Tenerife como a la 
urgencia en preparar las medidas que eviten una intervención de las 
autoridades provinciales en Las Palmas. Posteriormente, y a propues- 
ta de López Botas, pasará a denominarse Junta permanente de Gobier- 
no Provisional que se constituirá con los representantes de la mayor 
parte de los municipios grancanarios excepto el de Gáldar y cuyas vi- 
cisitudes analizaremos más tarde. La composición de la Junta es simi- 
lar con cl añadido de un miembro: el arcediano Juan de Trías, quien 
figurará con los moderados en los años siguientes Io. 

La última fase se inicia a raíz del Decreto de 3 de septiembre de 1843 



66 JOSE MIGUEL PEREZ GARCIA 

que determina el pase de la Junta de Gran Canaria a Santa Cruz de Te- 
nerife donde actuará también como Diputación Provincial. En la sesión 
secreta del 8 de octubre se decide obedecer el decreto y trasladarse a 
Tenerife. Después de algunos desacuerdos entre sus miembros, éstos 
pasan a la isla vecina centrando su principal preocupación en preparar 
las elecciones de Diputados a Cortes. 

La Junta grancanaria inicia su andadura con un Manifiesto fechado 
el 26 de julio. Este preludia en forma y contenido la trayectoria seguida 
a raíz del cambio político. Así, tras un preámbulo que critica al régi- 
men esparterista apoyándose en argumentos de continuidad histórica 
con los mitos del pasado español, llega a establecer el nexo con lo suce- 
dido en Canarias ll. Para ello, trata de identificar a las autoridades de 
la capital provincial con los atributos propios del régimen que ahora 
se combate. En Canarias, la denominada por ellos mismos «reproduc- 
ción de la arbitrariedad» de la administración de Espartero, consiste 
en haberse inclinado ésa en favor de una de las dos poblaciones rivales 
del Archipiélago. El régimen liberal por el que ahora se lucha se equi- 
para a la libertad de acceso al poder local que han de tener las clases 
dirigentes de Las Palmas frente al monopolio de las tinerfeñas. Las di- 
versas expresiones recogidas en el Manifiesto responden a hechos dua- 
les que aparecen hábilmente identificados. Así, el «tirano» es el que go- 
bierna desde Santa Cruz arbitrariamente los intereses de los grancana- 
rios. También, cuando se denuncia al «absurdo sistema que rige nues- 
Irä pluvi~~ia y la ilación entera », convicnc distinguir que aquí sólo se 
cuesiona una administración local cuyo control está en manos’ de sus 
homólogos en Tenerife. P& eso se propugna la libertad: «Abracemos 
denodadamente... la causa de los pueblos que quieren ser libres». Pero 
aquélla es simplemente la independencia de la élite dominante en Las 
Palmas para hacerse con los instrumentos de poder. 

Consideramos que desde esta perspectiva puede hacerse el análisis 
de la actuación de esta Junta. No sólo lo patentiza la imprecisión de 
las reivindicaciones políticas del Manifiesto -Libertad, Constitución 
del 37, Isabel II Constitucional y apoyo del Ministro López- o el hecho 
de aunar individuos heterogéneos (no tanto por diferencias políticas co- 
mo personales), sino lo demuestra la dificultad de hallar una sola me- 
dida o acuerdo ajeno a la pugna insular durante su mandato. Se trata 
de un enmascaramiento que el profesor Jover Zamora ha resaltado pa- 
ra el estudio de la historia política cuando en una referencia al Estatu- 
to Real afirma: 

«En el derecho constitucional español esta discwdarlcia er~tr-t: la 
realidad de una institución y la definición formal bajo la cual se pre- 
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senta constituye en-sí una categoría sustantiva que el jurista 0 el cien- 
tífico de la política deberán tener muy en cuenta; también, por supues- 
to, el historiador» **, 

Las primeras medidas tomadas por la Junta en las sesiones celebra- 
das en la iglesia del Convento de San Agustín, persiguen dos finca bási- 
cos: conseguir el gobierno real de los aparatos administrativos y mili- 
tares y preparar la defensa ante cualquier eventualidad derivada de una 
posible intervenciún tiner-fería. Al mismo tiempo se busca ya desde la 
primera sesión la comunicación con la península, decidiéndose enviar 
comisionados con el objetivo esencial de lograr el reconocimiento de 
la Junta grancanaria como principal del Archipiélao. 

La cuestión militar se convierte desde la misma noche del 26 de ju- 
lio en permanente preocupación ante la posibilidad de que la oficiali- 
dad no reconozca la división. Las primeras disposiciones se encaminan 
a organizar una fuerza militar adicta. Se nombra al teniente coronel 
Juan Pestana Quintana jefe de la fuerza auxiliar de la Junta, se decide 
acuartelar 80 hombres de cada regimiento; se insta a los oficiales para 
que clarifiquen su apoyo al pronunciamiento y se ofrece al capitán ge- 
neral la presidencia. Sin embargo, la oposición del gobernador militar 
Fajardo impide el control total de las tropas. Este se encierra en el cas- 
tillo de San Francisco y adopta una posición de neutralidad a la hora 
de reconocer en los primeros días a la Junta. Además, intenta ponerse 
en contacto con el guardacostas que procedente de Santa Cruz se sitúa 
fuera de tiro frente a las costas de Las Palmas. 

Esta situación obliga a apostar a los milicianos en la puerta de Triana 
y se ordena a López Botas que organice todo lo concerniente a la defen- 
sa de Las Palmas, oficiando lo propio a los restantes municipios para 
que eviten cualquier desembarco. El sostenimiento de estas tropas es 
en los primeros días el mayor obstáculo para su’organización. No deja 
de ser significativo que se busquen fondos entre adinerados volunta- 
rios, siendo el propio conde de la Vega Grande quien se compromete 
a sostener las milicias en los dos primeros días. A raíz de la detención 
del mensajero del gobernador. Serafín Zumbado, se inicia la negocia- 
ción con aquél, quien termina entregando el cuartel, manteniéndosele 
en el puesto. Al mismo tiempo, del guardacostas se recibe la visita del 
segundo cabo, Fausto del Hoyo, quien se niega a reconocer a la Junta 
y se retira hacia Tenerife. 

Acabarán así las inquietudes por esta cuestión, si bien es cierto que 
durante los días sucesivõs se mantiene la alerta en previsión de cual- 
quier ataque santacrucero y continúa una importante movilización de 
hombres a los que pronto se convertirán en «héroes», aunque sólo fue 
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ra por las caminatas y por montar la guardia. El resto de las disposi- 
ciones de carácter militar se limitan ala subida de grados de los oficia- 
les propuestos por López Botas y Domingo J. Navarro. 

El control de la administración civil se orienta desde el primer día 
a conseguir una gestión autónoma sobre el resto de los municipios de 
las islas orientales. Este fin persigue la invitación que se cursa a éstos 
incitándoles a la lealtad y a que envíen representantes para constituir- 
la Junta definitiva. El mismo reconocimiento se pedirá a autoridades 
y funcionarios con-la amenaza de excluirles de sus destinos si se nie- 
gan a ello (Sesión de 27 de julio). Ese mismo día se decide cortar el en- 
vío de fondos de la administración de Rentas a Sta. Cruz. Con ello con- 
siguen hacerse con la financiación precisa para consolidar su autori- 
dad, como lo demuestran los pagos efectuados o las disposiciones so- 
bre recaudación13. Desde el 3 de agosto, López Botas organizará con 
cargo a la Junta las sueldos de los funcionarios y militares, hecho que 
contribuye a su definitivo reconocimiento en estos sectores. 

La lealtad de las diversas poblaciones se irá obteniendo a través del 
contacto directo con las autoridades municipales o con los caciques lo- 
cales, a quienes se pide colaboración. El elevado porcentaje de adhe-, 
siones pone de manifiesto hasta qué punto Las Palmas es ya la médula 
del entramado político de las islas orientales. Una muestra de los me- 
dios utilizados para la extensión de su autoridad podemos verla en los 
borradores de J. E. Doreste, secretario de la Junta, y que luego serán 
las actas oficiales de la ntisma. Las palabras que a conrinuaciôn cita- 
mos pertenecen a la sesión secreta del 4 de aosto y no se incluyen en 
el acta original, sino que se tachan en el borrador: 

«También se acordó oficiar al Sr. D. Cristóbal del Castillo y Manri- 
que, ausente en la actualidad en Fuerteventura, remitiéndole las co- 
municaciones que la Junta tiene aún pendientes con dicha isla para 
que *se dirija a los Ayuntamientos y procure con su influjo obtener 
una pronta y favorable respuesta. Dirigiéndose igual oficio al Sr. D. 
Serapio del Castillo, vecino de Lanzarote, a fin de que se sirva desem- 
peñar la propia comisión respecto a las autoridades de ese paísu 14. 

Recordemos que Cristóbal del Castillo estaba vinculado familiarmen- 
te a la casa de los Manrique, cuyo dominio sobre los bienes majoreros 
es aplastante por esas fechas l5. 

A pesar de la eficacia de los medios utilizados, existen algunos obs- 
táculos que impiden un consenso absoluto y genera problemas de en- 
vergadura desigual. Asi, los componentes del Ayuntamiento de Las Pal- 
mas, sintiéndose desplazados, ofician a la Junta mostrándole su extra- 
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fieza por- la solicitud que ésta les hace para que reconozcan su autori- 
dad y por designar un solo representante para acudir a la reunión ge- 
neral que ha de nombrar la Junta definitiva. Consideraba esta munici- 
palidad que la existencia de la propia Junta se debía a ella, hecho que 
ya hemos comentado. Se trata, a nuestro juicio, no sólo de un problema 
protocolario, sino generado por la pérdida de poder individual que an- 
tes correspondía al Ayuntamiento. El problema quedará zanjado el 31 
de julio, cuando la Junta admite que fue un error enviar el reconoci- 
miento al hacerlo mecánicamente con los del resto de los municipios. 
Asimismo entiende la Junta que Las Palmas se encuentra ampliamente 
representada al ser todos sus miembros vecinos de ese término muni- 
cipal. De esa sesión entresacamos los siguientes párrafos que, signifi- 
cativamente, tampoco pasarán al acta oficial, siendo tachadas en el 
borrador: 

CC(...) no fue el concepto de la Junta considerar a esta población de 
la misma clase que las otras de la Isla (...) si todavía.considera el Ayun- 
tamiento que aGn esta representación es demasiado reducida, puede 
designar el número de comisiones que fuere de su agrado; en la inteli- 
gencia de que la Junta no tiene otro interés que dejar satisfechos los 
deseos del Ayuntamiento con cuyas ideas y sentimientos no puede me- 
nos que encontrarse ella identificada. » i6 

Otro de los problemas más significativos dc esta fasc lo constituye 
el planteado por el municipio de Gáldar. El Manifiesto editado por la 
Junta de Gáldar el 31 de julio de 1843 tiene la particularidad de no plan- 
tear’ el terna insular, ni de cuestionar la autoridad santacrucera. En los 
días sucesivos, Gáldar se niega a cumplir las órdenes emanadas de Las 
Palmas, medida que se opone al corte de comunicaciones decretado el 
mismo día 26 por la Junta de Las Palmas. No contesta la propuesta que 
ésta había mandado a todos los municipios pidiendo adhesión y se nie- 
ga a enviar representante alguno para constituir la Junta Permanente. 
Ante todo ello, Antonio Roig, antiguo alcalde galdense, propone trasla- 
dar los juzgados a Guía, siendo apoyada su moción por Sebastián Díaz 
y López Botas, con un argumento cuyo resumen lo encontramos en la 
sesión de 3 de agosto: 

«...así a lo expuesto, como a la conducta hostil que dicha villa ha 
guardado en estos últimos años respecto a los intereses que defiende 
la ciudad de Las Palmas». (En el borrador se tacha lo que sigue des- 
pués de «intereses» y se sustituye por: «generales de la isla»). l’. 

En la siguiente sesión, 4 de agosto de 1843, la Junta decide trasla- 
dar los juzgados de Gáldar a Guía, iniciándose un pleito entre estos mu- 
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nicipios, que viene a añadirse a los que tradicionalmente existían res- 
pecto a las delimitaciones geográficas de ambos términos. Es induda- 
ble que las razones del conflicto obedecen a enfrentamientos entre fac- 
ciones locales. Antonio Roig era en 1840 alcalde de Gáldar y dirigente 
progresista. De otra parte, tanto Gáldar como Agaete poseían frecuen- 
tes y directos contactos con Santa Cruz a través del puerto de Sardina 
en el primer caso; y potenciar aZas Palmas contribuía a disminuir las 
ventajas de su posición en la costa del noroeste grancanario. 

En el resto de los municipios los problemas surgen por discrepan- 
cias similares. Así, en Telde y Agijimes tiene lugar alguna movilización 
con motivo de reclamar el establecimiento de un juzgado y en Carrizal 
por sus aspiraciones a formar municipio independiente. 

El tercero de los conflictos se produce a raíz del enfrentamiento con 
el regente de la Audiencia, Juan García del Pozo. En la sesión del 21 de 
agosto se trata una denuncia presentada contra él por López y Domin- 
go J. Navarl-o. Le acusan de burlarse del pronunciamiento, intentar me- 
diatizar las elecciones para diputados a Cortes y de «llevar íntimas re- 
laciones con funcionarios del partido derrocado y con las autoridades 
de Tenerife». 

Este regente había protagonizado en la etapa anterior algunos epi- 
sodios que le enfrentaron con la mayor parte de los que ahora compo- 
nen la Junta. De esta forma en 1840 del Pozo reconoció la legitimidad 
de la Junta de Santa Cruz y prometió su cooperación r*, aunque se opu- 
so a trasladar la Audiencia a la capital. También tuvo parte destacada 
en 1842, con motivo del enfrentamiento por el destino del traspaso a 
propiedad privada del convento de las monjas de S. Bernardo, como con- 
secuencia de la desamortización de Mendizábal. Este edificio era pre- 
tendido por el Ayuntamiento para trasladar a él los enfermos elefan- 
cíacos desde el Hospital de S. Lázaro que se encontraba en condiciones 
inadecuadas. El edificio fue adquirido en remate por José Luis Orizel 
y Luis Navarro (hermano de Domingo J. Navarro, miembro de la Junta 
y denunciante de Pozo), El Ayuntamiento trasladó los enfermos a S. Ber- 
nardo, alentado por el regente, lo que ocasionó una enconada pugna con 
ciertos sectores locales 19. 

Los cargos de la acusación contra Pozo y el trasfondo del enfrenta- 
miento pueden verse tanto en los documentos que salen en su defensa 
como los que le acusan *O Así, en el folleto editado por Sebastián Díaz . 
se recoge la siguiente relación de acusaciones: 

«En efecto, al Sr. Regente se le hizo cargo en aquella noche de que 
olvidando su Señoría que su úriica misión en esta Provincia era admi- 
nistrar justicia, se había propuesto mezclar en todos los negocios pú- 
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blicus; que así lo vttr-iîicaba en las elecciones dc Ayuukunicnlu y en 
las de Diputados a Cortes, dando lugar, con esa intervención, a fomen- 
tar partidos y disensiones entre los vecinos: que las ruidosas concu- 
rrencias de los elefancíacos y del convento de S. Bernardo fueron pro- 
movidos por su Señoría, pues habiendo sido el que aconsejó al Alcal- 
de Constitucional la traslación de los enfermos a aquella casa e indi- 
candole los medios de realizarla, influyó enseguida con el Intendente 
D. Epifanio Mancha para que cometiese las violencias y atropellamien- 
tos que son notorias y que escandalizaron a la Provincia entera: que 
el Sr. Regente fue el ~LW aconsejó al Capitán General D. Jaime Carhb 
el cambio de las guarniciones, que tantos perjuicios ocasionara a la 
agricultura: que el Sr. Regente tuvo más de quince días sofocado en 
esta ciudad el pronunciamiento, por estar de acuerdo con el jefe polí- 
tico D. Pedro Mariano Ramírez y demás autoridades Superiores de la 
Provincia, tan así que directamente, o por conducto del Sr. Goberna- 
dor militar, excitó al Capitán General a quien viniese a Canarias con 
fuerza armada para contenerlo: que después de instalada la Junta, ha- 
biéndose presentado el Guarda-Costas a la vista del Puerto, en el día 
28 de julio, y suponiendo que en este buque venía el General con la 
fuerza que le había indicado, aconsejó al Gobernador, que en vez de 
reconocer a la Junta, con cuyo objeto había salido de su casa, se pre- 
sentara en el Cuartel y tomando la guarnición ocupara el Castillo prin- 
cipal que domina la ciudad para obrar de acuerdo con aquel jefe, co- 
mo así lo verificó causando al Pueblo los disgustos y aflicciones de 
aquella memorable noche, que disipados por fortuna, tamaños ries- 
gos se propuso el Sr. Regente desacreditar y poner en ridiculo cuanto 
se hacía en la Junta aún aquello más insignificante: que después de 
la venida del último correo, que trajo la noticia del triunfo de la Cau- 
sa Nacional y fuga del Tirano Espartero, como se hubiese recibido tam- 
bién la Real Orden del 18 de agosto, en que se mandaba cesar las Jun- 
tas y que quedase una sola en cada Provincia, con el carácter de Supe- 
rior Auxiliar del Gobierno, el Sr. Regente quería a todo trance que ce- 
sara la de Canarias, diciendo a los que se le acercaban que la’que de- 
bía quedar funcionando era la de Sta. Cruz de Tenerife; pero viendo 
su Señoría, que esta cuestión se había sujetado al conocimiento del 
Gobierno y que mientras no recupere la resolución suprema, esta Junta 
había acordado permanecer constituida, trató entonces de aconsejar 
al Gobernador, que reconociese a I3. Fausto del Hoyo como Jefe mili- 
tar de la Provincia: plan que, si se verificaba, envolvería a este desgra- 
ciado Pueblo con lances más apurados, y de resultados más funestos, 
que los que pudieron tener lugar la noche del 28 de julio» 21. 

En el folleto anónimo que sale en defensa del regente se acusa a los 
individuos que promovieron la Junta de traicionar los pactos hechos 
con él cuando preparaban el pronunciamiento y le solicitaron su coo- 
peración. Los individuos citados eran, el conde de la Vega Grande, An- 
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tonio J. Falcón, Antonio López Botas, Antonio Roig y Sebastián Díaz, 
y el programa al que alude el folleto favorable a Pozo incluía: 

u... que no se formaría la Junta en habiendo una sola autoridad que 
se opusiera, que no chocaría con nadie, ni incomodaría directa o indi- 
rectamente a los empleados, ni aún para exigir su reconocimiento: que 
menos hacía el disparate que hizo la Junta de 1840, de dividir la Pro- 
vincia; y por último que si- el Capitán General venia después de insta- 
lada, y no gustaba de que existiera la Junta, se disolvería y cada uno 
marcharía a su casa» 22. 

Tales extremos son negados por Sebastián Díaz, quien indica que, 
cuando menos, se trata de una mala interpretación de las intenciones 
expuestas por los que prepararon el pronunciamiento. Se puede cons- 
tatar, en todo caso, que el enfrentamiento con el regente poseía un tras- 
fondo que imposibilitaba cualquier salida acordada, similar a la del go- 
bernador Fajar-do. Por ello, el 21 de agosto, la Junta decide por mayoría 
enviarle a la Península sin procesarle. Ante la negativa de Pozo a salir 
de la isla se decide tramitar un expediente para investigar su conducta 
(día 22 de agosto). Al siguiente día la Junta decide deponerle y se pro- 
ducen manifestaciones contra el regente de personas que, a todas luces 
y por lo fácilmente que se les contiene, son movilizados por la propia 
Junta de Las Palmas. El regente decide marcharse y se inicia un litigio 
por el tipo de embarcación que ha de trasladarle. Al parecer, no sería 
tanto cuestión de clase de barco, sino el deseo de garantizar que éste 
fuese directamente a Cádiz sin pasar por Tenerife. 

En todo este asunto es posible pensar en la existencia además de 
motivaciones distintas de las expuestas. La Audiencia constituye un im- 
portante centro de poder donde el juego de influencias a lo largo del 
siglo es constante, como expondremos. A pesar de que los miembros 
de la Junta intenten alejar sospechas acordando no nombrar al sustitu- 
to del regente entre los magistrados, para evitar la creencia de que el 
motivo de la destitución consistía en colocar a algún «enchufado», es 
indudable que las actuaciones del regente no se habían ajustado siem- 
pre a los deseos de la élite local. Esta versión tuvo algún eco en aque- 
llos mismos momentos y obligó al propio López Botas a redactar un 
escrito desmintiendo que su apoyo a la destitución fuese debida a razo- 
nes particulares 23. Por otra parte, si el aparato judicial no escapa a los 
continuos manejos que igualmente se producen en el conjunto de los 
poderes estatales, constituyendo una práctica habitual en el sistema po- 
lítico decimonónico, no cabe la menor duda que las actuaciones de Po- 
zo se extralimitaron al vulnerar algunos de los elementos más incues- 
tionables de la élite grancanaria. El regente aparece como el principal 
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opositor al pr-onunciallliento (el pi-opio Sebastián Díaz denuncia que SC 
ha puesto de acuerdo con el diputado por Tenerife y jefe de la fracción 
esparterista, Pedro Mariano Ramírez) y su alineamiento con las vicisi- 
tudes de la política nacional afecta, en estos momentos y de manera 
directa a los intereses de los grupos hegemónicos locales. 

Junto a los problemas derivados del roce con estas instituciones, el 
enfrentamiento directo con las autoridades de Santa Cruz constituye 
el tema que ocupa la mayor parte de la tarea de la Junta de Las Palmas. 
En el contencioso que se inicia con motivo del pronunciamiento entran 
en juego factores de índole diversa. De esta manera, los acontecimien- 
tos producidos en la propia capital provincial al enfrentarse ésta a las 
otras Juntas insulares y las negociaciones con el Gobierno para conse- 
guir su reconocimiento, serán algunos de los elementos que se entre- 
cruzan con los derivados del enfrentamiento directo. Nos encontramos 
pues con un fenómeno complejo a la hora de explicar sus manifestacio- 
nes. Pero, a nuestro juicio, esa complejidad no puede ocultar, como he- 
mos venido señalando, unas raíces asentadas en la estructura de las cla- 
ses dominantes locales y el pleito insular- genel-ado por las mismas. 

Desde finales de julio y hasta los primeros días de octubre de 1843, 
la Junta de Las Palmas se negará a reconocer a las autoridades capita- 
linas propugnando, por el contrario, su derecho a ser la de mayor auto- 
ridad primero y luego la única que ha de subsistir en la provincia. La 
Junta de Sta. Cruz, por su parte, se crea el 31 de julio impulsada por 
los acontecimientos de La Laguna y la creación de esa ciudad de una 
Junta, hechos éstos que venían produciéndose desde el 27 de julio. La 
existencia de dos Juntas diferentes en Tenerife provocó enfrentamien- 
tos entre ambas localidades, disputándose cada una la primacía. Estos 
acaban con la salida de la isla del capitán general Jaime Carbó y del 
jefe político Pedro M. Ramírez. El primero se puso al frente de la Junta 
lagunera y fue detenido, según la versión de sus partidarios, al llegar 
a Sta. Cruz. El Manifiesto de disolución de la Junta de La Laguna ex- 
presa así talcs circunstancias: 

“...y habiendo pasado a esa capital con objeto de calmarla o conci- 
liarla, nuestro presidente el Exmo. Sr. D. Jaime Carbó, acompañado 
de una comisión del seno de VE., que había venido a proponer térmi- 
nos de acomodamiento; VE. tolera por lo menos que este General, pro- 
nunciado ya por la coalición, presidente también de una Junta que se 
pronunció la primera en esta Isla, sea acometido por un motín furi- 
bundo, asaltado con mueras y amenazas, y reducido por este desor- 
den a renunciar los mandos militares y políticos que ejercía, y a dejar 
vacante la presidencia de esta Junta, que no le ha reemplazado. 

»Un atentado tan escandaloso que V.E. no trató de reprimir, y que 
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parece no ha tratado tampoco de castigar, combinado con los térmi- 
nos del programza que publicó en su instalación, en el cual de todo 
se habla menos de reconocer al Gobierno Provisional de la nación crea- 
do por el pronunciamiento. » 24 

El enfrentamiento Sta. Cruz-La Laguna y las peculiares circunstan- 
cias de la primera a la hora de constituir su Junta y aceptar el triunfo 
del pronunciamiento, serán dos importantes cartas a jugar por la Jun- 
ta de Las Palmas. En la primera de las cuestiones, los grancanarios to- 
man partido por la causa lagunera iniciándose el mismo con la publici- 
dad del manifiesto de esa Junta. En diversas ocasiones se abordará la 
conveniencia de efectuar alianzas con los que discrepan con la capital, 
aspecto este último repetido, siempre que se atisbe la posibilidad de 
debilitar las influencias de Sta. Cruz, particularmente en materia elec- 
toral. La Junta lagunera había oficiado a la de Las Palmas felicitándole 
por su iniciativa ante el pronunciamiento y expresándole su deseo de 
llegar a acuerdos para marchar unidos. Solicitan además el envío de 
una comisión representativa. La respuesta de Las Palmas recoge su de- 
seo de apoyar a La Laguna, pero SC cludc rcconoccrlc superior autori- 
dad. El acuerdo ante la solicitud lagunera refleja con precisión sus in- 
tenciones: 

«Se acordó: que se presentaba la ocasión de hacer un bien a su an- 
tigua rival La Laguna y acordó, por unanimidad, después de una dis- 
cusión (...), la necesidad de apoyar dicha Junta contra las pretensiones 
del Puerto de Sta. Cruz.»25 

La disolución de la Junta lagunera (17 de agosto) será una noticia 
negativa para los grancanarios quienes tenían contactos en Tenerife tra- 
tando de sondear posibles acuerdos contra las autoridades capitalinas. 
Se acusa de debilidad y confusionismo de ideas a los laguneros, criti- 
cando el folleto que éstos editan por narrar las vicisitudes de los acon- 
tecimientos 26. En la Junta lagunera pesaron, entre otros factores, la im- 
posibilidad de contar con su máximo líder, el capitán general Cal-Lo, 
cuyo comportamiento no fue interpretado de igual forma por los sa- 
tancrucems. Estos afirmaban que inicialmente se había unido a su Junta 
y posteriormente intentó boicotearla, calificándole de reacio al golpe 
contra Espartero, Su retirada la interpretaban como una medida de’pru- 
dencia y no, como pensaban en La Laguna, el fruto de una imposición 
por la fuerza. También, la consolidación de la Junta de Sta. Cruz, que 
si bien relegó a algunas de las autoridades antiguas más conflictivas, 
como Pedro M. Ramírez, mantuvo a su cabeza a Fausto del Hoyo. Este 
hará profesión de fe liberal pero se le tildará desde Las Palmas de aya 
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cucho. Por otra parte, pensamos que el conflicto entre La Laguna y la 
capital no se antepuso a la aceptación por parte de los primeros de la 
autoridad de Las Palmas. En el oficio antes mencionado, ésta no reco- 
nocía la autoridad superior lagunera, con lo que se hace muy difícil pen- 
sar en alianzas que, si bien pueden dar algún fruto en los comicios, lle- 
gasen a cuestionar en estos momentos la primacía de Santa Cruz como 
capital del Archipiélago. Las discrepancias entre ésta y La Laguna no 
pasarán de ser problemas coyunturales. 

1.s pugna directa con Santa Cruz tendrá desde los primeros momen- 
tos un argumento principal: se acusa a las antiguas autoridades de per- 
tenecer al bando derrotado, de resistirse y rechazar el pronunciamien- 
to y, finalmente, de sumarse a éste cuando su éxito está comprobado. 
La anticipación del apoyo al pronunciamiento por parte de los granca- 
narios, sera la baza principal que se esgrima para sostener los dere- 
chos de Las Palmas. Hasta que se conoce la orden gubcrnamcntal di- 
solviendo todas las Juntas y dejando una por provincia, Las Palmas se 
niega a reconocer a las autoridades provinciales y prepara, como he- 
mos visto, su defensa. A partir de dicha orden se solicitará su reconoci- 
miento como única de la provincia. A las mencionadas razones se aña- 
den otros argumentos. Así, se dice que la orden ministerial no lleva im- 
plícita la exigencia de que las Juntas deben estar en las capitales, «sin 
duda porque previó que en estas islas, así como ha sucedido en otras 
del Reino, podía muy bien acontecer o que la capital no se hubiese pro- 
nunciado, o que habiéndolo hecho, estuviese entregada a los partida- 
rios del poder infame que tiranizaba a los españoles». 

Estos argumentos serán los utilizados en la exposición que se envía 
al Consejo de Ministros para que sólo reconozca como única, superior 
y auxiliar a la Junta de Gran Canaria. Las actas de las sesiones del 15 
al 17 de agosto recogen las diversas descalificaciones que se hacen a 
Sta. Cruz. Se dice en ellas que la Junta de Santa Cruz «es un producto 
tan sólo de la voluntad del Ayuntamiento de dicha villa, quien en una 
ktyoca bas~íullt: cerr;ana, entregada vilmente a las inspiraciones del par- 
tido antinacional, se empeñó contra lo que previene la Constitución del 
Estado en que la Diputación Provincial repartiere contribuciones no vo- 
tadas por las Cortes». Asimismo, se le acusa de no deber su origen al 
deseo de secundar el pronunciamiento, sino al deseo de no quedar pos- 
tergada. También de formarse por el influjo de individuos enviados por 
el gobierno de Espartero y, sobre todo, que es ilegal. Esta razón supone 
que la constitución de la Junta tinerfeña fue posterior al decreto gu- 
bernamental, ya que el 1 de agosto acababa de salir tal disposición. 

Todos estos razonamientos y las correspondientes respuestas de sus 
opositores no serán determinantes, a nuestro juicio, a la hora de esta- 
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blecer soluciones. Estas vendrán dadas desde Madrid, entre otras co- 
sas, porque se solicitan desde las propias Islas. El arbitraje central no 
se buscará en el juicio imparcial sobre el cuantioso caudal de informes 
y exposiciones que se le remiten. Se sabrá perfectamente qué intereses 
están en juego y qué tipo de medios se utilizan para su consecución. 
Las soluciones, como otras tantas veces, dependen del grado mayor o 
menor de influencias que en cada situación pueda manejarse. En este 
caso, las decisiones de la Corte adquieren tintes salomónicos. No da- 
rán respuesta a las demandas grancanarias, pero se investirá a sus re- 
presentantes con el máximo poder a la hora de preparar las elecciones. 
Las influencias de los comisionados grancanarios eran insuficientes pa- 
ra lograr una decantación definitiva ante unas autoridades que si bien 
se orientaban rápidamente hacia el moderantismo, presentaban aun una 
coalición más plural. 

La Junta de Las Palmas abordó desde los primeros momentos el te- 
ma de las comunicaciones con Madrid. Para cl10 envió a dos comisio- 
nados que sirvieran de enlace directo con los pronunciados: Rafael Ran- 
ce1 Valenciano y Manuel Verdugo Machado. Estos partieron el día 2 de 
agosto desde el muelle: dt: S. TtAmo acompañados por una manifesta- 
ción liderada por López Botas, cuyas arengas eran aclamadas popular- 
mente. Los contactos con las nuevas autoridades determinaron que és- 
tas resolvieron no alterar la organización administrativa insular, pero 
sí asegurarse que las futuras elecciones les serían favorables. De esta 
forma, y tras cambiar a las autoridades civiles y militares (jefe político 
y capitán general) por personas que no fueran mal vistas por Las Pal- 
mas (Trino González Quijano y Fermín Salcedo, respectivamente), de- 
terminan cesar a todas las Juntas establecidas en las islas, excepto a 
la de Las Palmas. Esta deberá de instalarse en Santa Cruz, capital pro- 
vincial y continuar allí en sus funciones (R.D. 2 de Septiembre, 1843). 

Este decreto llega a Las Palmas traído por el comisionado Rancel. 
En la sesión del 8 de octubre se decide proceder conforme al decreto. 
Este pondrá también las funciones de la Diputación Provincial en ma- 
nos de la Junta, encomendándole iniciar los preparativos para la cclc- 
bración de elecciones a Cortes . 27 Sin embargo, la aprobación del decre- 
to en Gran Canaria no es unánime. Algunos miembros de la Junta en- 
tienden que no soluciona el pr-oblema griulcanar-io, sinu que se limita 
a dar márgenes de poder ante el tema electoral. Estos temores, expre- 
sados por el progresista Roig, se confirman cuando se tienen noticias 
de ciertas perturbaciones en la Península que amenazan el carácter li- 
beral de la nueva situación. El 18 de octubre, Roig propone aplazar la 
decisión del traslado a Tenerife hasta que se aclaren esos acontecimien- 
tos. Su moción es rechazada y a cambio se redacta un manifiesto en 
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el que, aparte de señalar que se siguen defendiendo los iniciales princi- 
pios, se reafirman los principios liberales. Un nuevo Manifiesto en tal 
sentido y el mismo día, vuelve a insistir en la defensa de las ideas libe- 
rales. Rechazaron estas ideas los Sres. Lugo y Falcón, quienes proba- 
blemente no las compartían ya que, como hemos comentado, eran los 
más reacios a la aceptación del liberalismo. Dos días después la Junta 
se instalará en Sta. Cruz. La convocatoria de elecciones a Diputados y 
Senadores aceleró su decisión. 

En realidad, la posición del gobierno central es, desde los primeros 
instantes, ambigüa y contradictoria. Por un lado, constatamos una ne- 
gociación con los comisionados grancanarios que culmina con la solu- 
ción parcial del reconocimiento de la Junta a través del decreto men- 
cionado. Pero, por otra parte, y si seguimos el Boletín Oficial de la Pro- 
vincia, editado en Sta. Cruz de Tenerife, se observa cómo las relaciones 
de las autoridades peninsulares en las semanas anteriores al reconoci- 
miento de la Junta de Gran Canaria sigue siendo tan oficiales como las 
que tenían los anteriores gobiernos. El que ahnra preside López dirigi- 
rá sus oficios, órdenes y el resto de la documentación oficial a Santa 
Cruz. 

Nos encontramos pues ante la paradoja de dar por buena una situa- 
ción que necesariamente tendría que ser excluyente en alguna de sus 
dos partes. Si se reconoce como única a la Junta de Las Palmas, no se 
explica la continuidad del tratamiento oficial dado a Tenerife. Si, por 
e.l contrario, se apoya a la capital, la situación grancanaria quedaría en 
muchos aspectos al margen de la legalidad administrativa del Estado. 
Una vez más, la conformación real de ese Estado parece actuar fuera 
de las propias leyes que promulgaba y aquélla parece fundamentarse 
más en la suma de connivencias con las oligarquías locales. 

Esta trayectoria de la Junta de Las Palmas servirá, a nuestro juicio, 
para determinar algunas de las pautas que, en plano organizativo, se- 
guirán las clases dominantes grancanarias. La unidad en un solo parti- 
do de moderados y progresistas hasta la segunda mitad de la década 
de los 50, es probablemente su manifestación más exponente. La déca- 
da moderada y el bienio progresista no altarakm cl rnnsensun estahle- 

cido desde 1844, fecha que, por otro lado, coincide con el despegue de- 
cisivo de Las Palmas hasta su consolidación como centro que cuestio- 
ne la centralización del poder local en Tenerife. 

Ya en los meses que dura la Junta en Las Palmas puede entreverse 
el predominio de estos objetivos sobre los que mueven, en cualquier sen- 
tido, progresista o moderado, la política estatal. Los comportamientos 
antes y después de Julio del 43 siguieron siendo los mismos, los grupos 
que dominaban los resortes del poder insular también y el ajuste a la 
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nueva situación tuvo, como hemos visto, motivaciones encubiertas por 
los inflamados manifiestos cuyas generalidades reflejan por sí solas la 
ausencia de medidas de transformación social que, sencillamente, no 
existían. Los problemas sociales se mantuvieron por encima de estos 
acontecimientos y prueba de ello puede constatarse en la sesión del 15 
de septiembre de la Junta de Las Palmas. Ante un oficio del comandan- 
te accidental de Marina sobre la necesidad de enviar 90 matriculados 
de la provincia para el contingente de la escuadra de La Habana, y de 
los cuales 30 correspondían a Gran Canaria, se acuerda responder fa- 
vorablemente a esta solicitud. Efectuada por orden del mando superior 
de Tenerife, ésta entrañaba un perjuicio considerable para muchas fa- 
milias que quedaban sin elementos básicos para su subsistencia. La Jun- 
ta decide que estos individuos «debieran hallarse prontos a ser embar- 
cados a su destino por el correo ordinario de la empresa. Tomado lo 
cual en consideración y atendiendo a la necesidad de cubrir con la ma- 
yor exactitud esta contribución de sangre se acordó autorizar verbal- 
mente al mismo comandante accidental, a fin de que adopte las medi- 
das conducentes para reunir los 30 matriculados que se exigen». Ni los 
miembros de la Junta tuvieron intenciones de cambiar la suerte de los 
escogidos, ni era el momento de negarse a las «necesidades de la pa- 
tria». 
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NOTAS 

1 En los ANALES DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE CANARIAS (1813-1844) de 
Carlos Pizarroso Belmonte, Tomo 1, se reproduce el acuerdo de la Junta de Tenerife. en 
el que se hace un llamamiento a la unibn. Tal acuerdo es el siguiente: 

uPersuadida esta Junta provisional de Gobierno de que el M.I. Ayuntamiento y pueblo 
de la ciudad de Las Palmas, al constituir una Junta gubernativa, no se propuso otro objeto 
que el de secundar el glorioso pronunciamiento de la Península, haciendo el mismo jura- 
mento que las Juntas de aquélla, proveer a las necesidades y remediar los males que pe- 
san sobre dicha isla, sería inconsecuente consigo misma, si no lo aprobara y los felicitara 
por tan nobles sentimientns. Mas, comn éstos se harían ilusorios no habiendo una decidi- 
da cooperación de esfuerzos en todos los habitantes de la Provincia, que de común acuer- 
do labren la felicidad de sus pueblos, cuyas súplicas al Gobierno para la reparación de 
sus calamidades han sido en todas las épocas desatendidas; esta Junta, animada de los 
mismos sentimientos y dispuesta a realizarlos, invita cordialmente a esa M-1. Municipali- 
dad y habitantes de Canarias, a que, disolviendo la Junta gubernativa que tuvo a bien cons- 
tituir, y cuyas medidas confirmará desde luego, reconozca a ésta de la Capital y apruebe 
el nombramiento hecho por el Muy Ilustre Ayuntamiento de la misma en los cuatro indi- 
viduos que representan los partidos judiciales comprendidos en esa isla. 

.El M.I. Ayuntamiento y los habitantes de Canarias no deben dudar ni por un instante 
que esta Junta atenderá a todas las necesidades de sus pueblos, no omitiendo medio algu- 
no para hacer desaparecer los males que la agobian, y adoptará todas las medidas nece- 
paliar pua II.X.CI cfcc1iv.x la xqhada klicidad * quc JUD mxctdulw, cun IN msnvs intc- 
rés que lo haría la Gubernativa de Canaria; porque esta Junta ha jurado no frustrar las 
esperanzas que a consecuencia del glorioso pronunciamiento de la Capital, han concebi- 
do los verdaderos amantes de la libertad y de la patria, de un venturoso porvenir: y sabrá 
cumplirlo sin disrincih de islas, ni pueblos, accaditmdo a las justas prctcnsiones que aquk- 
Ilas y éstos la hagan presente, y adelantándose aún a ellas. Y si los habitantes de Canarias 
creen que los habitantes libres y honrados por consecuencia, parecen antes que faltar a 
sus juramentos, no mirarán como vanas las promesas de esa Junta, cuales pudieran ser 
las de otras autoridades, cuyos principios no fuesen conocidos. 

«MI. Ayuntamiento de la ciudad de Las Palmas; habitantes de la isla de Gran Canaria, 
en la unión está la fuerza, y están también los medios de prosperidad; unámonos pues 
y seremos felices. 

Santa Cruz de Tenerife, 1 de Noviembre de 1840.~ 

2 Según señala Francisco María de León en su HISTORIA DE CANARIAS, la Junta 
estaba formada por: 

Francisco de los Ríos: Presidente; Antero González; José Quintana y Llarena (Vice- 
Presidente); Francisco MT de León; Juan Gregorio Jacquez; Antonio R. Bustamante; An- 
tonio Rocha; Blas Doreste; Antonio Roig; José Verdugo; José Castillo Olivares; Mariano 
Vázquez; José Acedo. 

3 Para el estudio de las gestiones de Bustamante, puede verse: Guimerá Peraza, M.: 
EL PLEITO INSULAR, pp. 54-60. 

4 Puede verse: Pérez García, J. M.: ELECCIONES Y DIPUTADOS A COKTES EN LAS 
PALMAS DURANTE EL SIGLO XIX». VI Coloquio de Historia Canario-Americana. Las Pal- 
mas, 1984 (en prensa). 
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5 Villaroya, J. T: HISTORIA DE ESPANA EN R. M. PIDAL. Madrid, 1981, Tomo 
XXXIV, p. 44. 

6 José Acedo, como señala el Coronel Quintana y Llarena en sus Memorias (citado 
por G. Peraza en op. cit., pp. 48-49), había sido perseguido por la Junta de Las Palmas 
en 1840 al presentar un Proyecto de División públicamente que era diferente al elabora- 
do por los miembros de la Junta y sin tener éstos conocimiento del mismo. 

7 Chil y Naranjo, G.: ESTUDIOS... op. cit. Tomo VIII, p. 13-24. 
* Idem, nota anterior. 
9 Para una mayor aproximación a sus ideas, nos remitimos a los comentarios que 

efectuamos en la Introducción sobre el Coronel Quintana. 
te Chil y Naranjo describe a Trías así: 

aArcediano de la Catedral, Parece que había hecho gestiones para que le diesen el Obis- 
pado de Canarias en tiempos de Fernando VII, mas como le pedían 16 mil duros y ~610 
ofreció 14 mil, fue nombrado en su lugar D. Judas José Romo, ignorante de este nombra- 
miento y resuelto a dar los 16 mil duros estaba tan seguro de alcanzar la mitra que ya 
había nombrado secretario al presbítero D. Nicolás Falcón y a los demás dependientes 
de palacio. La noticia del nombramiento de Romo destruyó sus planes, dando origen a 
sus ideas moderadas opuestas a las liberales de Romo.a 

11 El profesor Jover Zamora, al estudiar la implantación del Constitucionalismo en 
España, resalta el esfuerzo por presentarlo con el .prurito de continuidad históricas a 
lo largo de toda una etapa cpe comenzó a remitir desde el Bienio Progresista. Denuncia 
con ello «el carácter de coartada política, consciente o inconsciente, que en distintos mo- 
mentos de nuestra historia política contemporánea ha tenido la apelación a una tradi- 
ción política nacional>. Puede verse: Jover Zamora, J. M. en PROIQGO A LA HISTORIA 
DE ESPAÑPA. Tomo XXXIV, Madrid, 1981, pp. XXXIII-LVI. 

l2 Jover Zamora, J. M., op. cit. p. XXXVI. 
13 Un ejemplo de ello es la orden de pago dada el 29 de julio al Administrador de Ren- 

tas Nacionales para que se libren en favor del Cabildo Eclesiástico 13.333 rrs, 16 cris. 
(El reconocimiento de la Junta por parte de las autoridades eclesiásticas fue inmediato 
y celebrado con un TE-DEUM a los pocos días. 

14 «Borrador de Actas de la Junta de Gobierno de G, Canaria de 1843~. por Doreste, 
J. E. en: DOCUMENTOS CURIOSOS PARA SERVIR A LA HISTORIA DE LAS ISLAS CA- 
NARIAS COLECCIONADOS ~POR A. MILLARES TORRES, Tomo 18, 1893, A.M.C. 

- Las Actas aparecen transcritas oficialmente en el Boletín Oficial que edita la Jun- 
ta de G. Canaria de 1843. A.M.C. 

15 Puede verse: Millares Cantero, A.: &obre la gran propiedad en las Canarias orien- 
tales: para una tipificación de la terratenencia contemporánean, en: HISTQRIA GENE- 
RAL DE LAS ISLAS CANARIAS. Tomo V. Las Palmas, 1977, pp. 257-291. 

16 «Borrador de Actas...*, op. cit., Sesión K“, 31 de julio de 1843. 
17 IDEM, Cuaderno 21 Sesión 2.! 3 de.Agosto de 1843. 
1s Este caso puede seguirse en: Guimerá Peraza, op. cit. pp. 50-51; cuando se refiere 

a su voz a los Expcdicntcs relativos u las Juntas de 1840. BI tcrccr Expediente lleva por 
título: &obre que cese la Junta Gubernativa en la Ciudad de Las Palmas y sobre que se 
tomen medidas para contener el grio de independencia de esta Capital dado en dicha Ciu- 
dadu. Esta documentación se encuentra en el A.M.C. 

19 Este problema lo explican, entre otros: 
Martín Galán, E: LA PORMACION DE LAS PALMAS, CIUDAD Y PUERTO. Sta. Cruz 

de Tenerife, pp. 150-151. 
- Bosch Millares, J.: MS LEPROSOS EN EL MONASTERIO DE S. BERNARDO. En 

Rev. del Museo Canario, 19441 Oct-Dic., pp. l-13. 
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2o En torno a tales acontecimientos, pueden verse los siguientes folletos: 
A: HECHOS RELATIVOS AL ATROPELLAMIENTO DE LA JUNTA DE LA CIUDAD DE 

LAS PALMAS CONTRA EL REGENTE DE LA AUDIENCIA (Anónimo). 
B: AL PUBLICO, por Sebastián Díaz, miembro de la Junta de Gran Canaria y Escriba- 

no de Cámara de la R. Audiencia. En él se contesta al anterior folleto. 
Ambos se encuentran en el Apéndice de los nEstudios...u de Chil y Naranjo. A.M.C. 
21 AL PUBLICO. Folleto cit. en nota ant. 
22 HECHOS RELATIVOS. Folleto cit. en not. ant. 
23 En la sesión de 23 de Agosto de 1843, López Botas manifiesta que su apoyo a la 

destitución del Regente no se debía a intereses particulares ni a mezquinas pasiones. 
24 Oficio de la Junta de Gobierno de La Laguna, dirigido al Pte. de la Junta de Sta. 

Cruz. 17 Agosto, 1843 (Apéndice en «Estudios...» de Chil y Naranjo, op. cit. Tomo VIII). 
2s En Chil y Naranjo, G.: «Estudios...», op. cit., Tomo VIII, p. 1.352. 
26 Se trata de un folleto titulado «A la memoria del 6 de Septiembre de 1843~ Con- 

siste en una loa de los individuos que participaron en la formación de la Junta lagunera. 
Se limita a narrar una comida celebrada el 6 de septiembre que reíme a tales individuos. 
(En Apéndice de «Estudios...» de Chil y Naranjo. Tomo VIII). 

27 Este decreto establecía que la Junta fuese presidida por el jefe político y se am- 
pliase su composición con un comisionado por cada partido judicial de las restantes is- 
las. También se determinaba que desempeñase las veces de Diputado Provincial en fun- 
ciones. En este sentido, EU tarea se centró en la preparación de los comicios que debían 
celebrarse en enero de 1844. 



CAPÍTULO III 

LA DECADA MODERADA 

1. 

LA IMPLANTACION DEL SISTEMA MODERADO 

En diversas ocasiones SC ha comentado que la década moderada su- 
pone una fase relevante dentro de la historia política contemporánea 
española. No cabe la menor duda que en lo referente al desarrollo de 
la organización del marco político y a la edificación del aparato admi- 
nistrativo que hace funcionar el sistema de poder, este decenio es tras- 
cendente. De una parte, el orden constitucional y la incipiente organi- 
zación política configuran un sistema llamado a ser dominante en las 
etapas subsiguientes. En segundo lugar, el aparato de poder y los me- 
dios que lo consolidan subsistirán hasta el propio siglo XX. 

Estos años, en los que el moderantismo alcanza hegemonía plena, 
guardan singular coherencia con las peculiaridades que caracterizan 
a la revolución burguesa en España. Será en ellos cuando podamos vis- 
lumbrar claramente cómo el sistema liberal es moldeado y orientado 
hacia las exigencias de una sociedad cuyas clases hegemónicas proce- 
den del antiguo régimen. En este sentido, nos parecen acertados los co- 
mentarios del profesor Jover Zamora quien, al valorar estos años, tra- 
za la siguiente descripción: 

«El Moderantismo es, en efecto, una categoría historiográfica de 
referencia indispensable para todo aquel que desee plantearse seria- 
mente la consistencia interna de nuestra historia política contempo- 
ránea. Para la década (1843-1854) y su fuerza política hegemónica -el 
Partido Moderado- definen una especie de época clásica en el des- 
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pliegue político de aquél, y es en aquel partido y en aquellos años donde 
encontramos importantes claves de referencia para el entendimiento 
de toda nuestra contemporaneidad (...). El conservadurismo español 
tiene sus clásicos (...), pero en cuanto doctrina que propugna princi- 
palmente el mantenimiento y la defensa de un determinado orden so- 
cial (...), los clásicos del conservadurismo español han de buscarse en 
su gran etapa histórica de afirmación, de consolidación y de poder: 
precisamente en aquellos diez años en que el Partido Conservador -tal 
era el nombre oficial del Partido Moderado- zanjó los cimientos de 
la España política contemporánea, de una entre las posibles Españas 
contemporáneas abiertas al porvenir...» ’ 

De las palabras recogidas en esta extensa cita, extraemos una idea 
principal: durante esta década, el orden social conservador cimentará 
la estructura política contemporánea de España. Hemos comentado ya 
los rasgos de ese orden social y el marco político que desarrolla, todo 
ello dentro del proceso de revolución burguesa seguido en España. Nos 
proponemos estudiar ahora las respuestas que la implantación del sis- 
tema moderado encontró en Las Palmas. en qué media fue aceptado y 
su posible adecuación a la realidad local. También abordaremos las ca- 
racterísticas que presentan tales «cimientos », con sus rasgos comunes 
y diferenciales a los del resto del Estado. 

De forma previa, será bueno recordar que a lo largo de esos años 
se producen algunos hechos de singular importancia para el futuro de 
Las Palmas, Asi, las bases de la actividad económica experimentan nue- 
vas orientaciones, abriéndose con ellas una etapa de crecimiento pese 
a sus irregularidades. En el plano político, se consolidará la organiza- 
ción de las clases dominantes locales con una fortaleza tal que perdu- 
rará, bajo fórmulas diversas, en sucesivas etapas. Lo propio sucede con 
las formas de acceso al poder y las líneas de actuación desprendidas 
de su control. Por otra parte, la concesión de las franquicias en 1852 
por el gobierno de Bravo Murillo vendrá a suponer la opción por un 
modelo de desarrollo ajustado, casi en generalidad, a las clases hege- 
mónicas del momento. El modelo libre-cambista, consolidado en las eta- 
pas posteriores, encuentra aquí su punto de arranque definitivo y en 
su obtención, junto a otras consideraciones, sobresale una recién estre- 
nada práctica de relaciones con el poder central. Esta viene dada por 
la búsqueda de apoyos aliados en el mismo corazón del poder, así co- 
mo por compaginar a toda costa los intereses locales con los de la 
Corte. 

Frente a todo ello, la etapa moderada presenta también fisuras im- 
portantes que ponen de manifiesto las debilidades de la sociedad insu- 
lar. Fases de crisis económicas y demográficas traen a la palestra pro- 
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blemas seculares que van desde la falta de solidez estructural de la eco- 
nomía, hasta el atraso impuesto a la mayor parte de la población. No 
podemos olvidar tampoco los condicionantes planteados a todos los ni- 
veles por las pugnas interinsulares. Estas no se resolverán pese a las 
diversas reformas acometidas en las instancias administrativas. Sin em- 
bargo, convendría destacar cn cstc punto que posiblemente nos encon- 
tremos ante el inicio de la estrategia que, a la postre, seguirán los parti- 
darios del divisionismo. Se trata de construir las condiciones materia- 
les que hagan imperiosa la auronomia insular respecto a Tenerife. Por 
estos años, de forma imprecisa y no siempre bien calculada, la idea del 
desarrollo previo irá imponiéndose en la conciencia de las élites de Las 
Palmas. 

Este último aspecto nos abre una última consideración previa. Se 
trata de las interpretaciones efectuadas por la historiografía decimo- 
nónica o de la primera mitad del siglo XX acerca de esta etapa. Encon- 
tramos en ella un denominador común a la hora de presentarla como 
el momento en que una determinada élite sacó a Gran Canaria del le- 
targo, con el despliegue de sus iniciativas. Textos como los de Millares 
Torres, Francisco M.a de León, Prudencio Morales o Carlos Navarro y, 
aunque matizadamente, Chil y Naranjo, han contribuido a crear una ima- 
gen como esa. Paradójicamente, en algún caso se pretendía denunciar 
el caciquismo de la Restauración -como hace Prudencio Morales- opo- 
nikndole la mayor «pul-c7;a» dc las antiguas clases dirigemes. 

La idea de entrar en una nueva época es, por lo demás, común a la 
mentalidad que caracteriza a los conservadores de la década. Los tra- 
bajos de Comellas y Cánovas lo patentizan con claridad*. Perseguían 
con ello justificarse como la única solución frente a las vías revolucio- 
narias, y lograron que sus postulados calasen en muchas conciencias. 
Cánovas, al referirse a ellas, dice: 

Ax moderados se refirieron insistentemente en sus escritos y ma- 
nifiestos en la iniciación en España, con la mayoría de Isabel II en 1843, 
de una nueva era, de una época más estable que las anteriores en la 
que no tendrían cabida el desorden y la provisionalidad y en la que 
se lograría, por fin, la consolidación de las instituciones liberales. Un 
cierto ambiente optimista, confiado respecto al futuro, trascendía los 
medios de comunicación y los círculos conservadores.» 3 

Aunque esta visión de la época fue combatida en el propio-siglo 
XIX 4, no cabe duda que ha predominado en la mayor parte de las r-cftz- 
rencias que se han hecho sobre esa etapa de la historia insular. La ra- 
zón habrá que buscarla en las pretensiones de mostrar una historia ses- 
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gada, con acontecimientos que parecen ajenos al contexto donde se en- 
cuadran. De esta manera, las actuaciones de «los niños de La Laguna», 
-expresión ésta usada para denominar al grupo de jóvenes que pasan 
a organizar a las clases hegemónicas- sólo pueden sopesarse interre- 
lacionando los diversos componentes de la realidad en que se movie- 
ron. 

2. 

LA ORGANIZACION POLITICA: 
EL PARTIDO CANARIO Y LA COHESION ORGANIZATIVA 

DE LAS CLASES DOMINANTES EN LAS PALMAS 

La Junta de Las Palmas de 1843 no obtuvo su objetivo esencial: la 
división de la provincia, pero no por ello puede desdeñarse la impor- 
tancia de las orientaciones seguida por sus componentes. Se había con- 
seguido forzar una toma de posición por parte del poder central y ello 
no era poco si tenemos en cuenta qpe suponía afrontar nuevas convul- 
siones añadidas a una coyuntura cargada de ellas. La prueba de la des- 
gana gubernamental se refleja en el tratamiento oficial que se manten- 
drá siempre con Tenerife. El *Boletín Oficial de la Provincia de Cana- 
rias recoge la comunicación directa del gobierno de López con las auto- 
ridadcs tincrfcñas y publica, por mandato ministerial, cuantas dispo- 
siciones le son ordenadas5. 

Este arbitraje del gobierno posibilitó también el control del proce- 
so electoral, y este fue asimismo otro de los logros más sustanciales 
de los grancanarios. Pero la experiencia del pronunciamiento de 1843 
cosechará otros frutos. Se había demostrado la eficacia de la unidad 
de las’clases dominantes y también los resultados de un acoplamiento 
adecuado con los giros que se producían en la península. Ambos aspec- 
tos serán determinantes para explicar el surgimiento del Partido Cana- 
rio y su larga permanencia en el monopolio de los centros de decisión 
locales. El sistema moderado facilitará su consolidación y los cambios 
producidos en el orden político y administrativo permitirán la expan- 
sión de sus influencias por las diversas instituciones de la geografía 
de las Canarias orientales. 

za. LA FORMACION DEL PARTIDO CANARIO 

La organización política que aglutina a la inmensa mayoría dc las 
clases dominantes grancanarias durante la’ etapa isabelina es el parti- 
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do Canario. Su acta de nacimiento puede fecharse hacia 1842, si bien 
no será hasta después del pronunciamiento del 43 cuando adquiera sus 
perfiles definitivos ‘j. A partir de esos años, dos grandes principios, li- 
gados estrechamente entre sí, sirven de base a su formación. Por una 
parte, se pretende la confluencia de las diversas fuerzas locales en tor- 
no ~1 objetivos comunes, los cuales SC prcscntan como vitales para la 
supervivencia de sus intereses. En segundo término, esos objetivos se 
orientan hacia un fin preciso: la autonomía administrativa frente a Te- 
nerife 7. 

Ambos elementos constituyen los principales distintivos del parti- 
do, primando sobre otras consideraciones de orden ideológico. Este he- 
cho puede comprobarse al repasar las fases por las que atravesó. Así, 
desde 1844 a 1868, el partido Canario pasa por tres grandes momentos. 
El primero estará marcado por la etapa moderada y el Bienio progre- 
sista. Hasta 1857 se unen bajo el partido antiguos moderados y progre- 
sistas formando una sola organización. En esa fecha se produce el frac- 
cionamiento de los segundos, que pasan a reorganizar su viejo partido. 
En 1863 tendrá lugar la segunda escisión, al producirse la salida de los 
partidarios de la familia León, los cuales formarán el núcleo unionis- 
ta. Tales divisiones, y con ellas la tendencia del partido Canario a estar 
formado por los sectores moderados, obedecen a conflictos derivados 
del reparto del poder entre los diferentes miembros de la élite local. 
En ocasiones incluso, como ocurre cn 1863, estos conflictos SC circuns- 
criben a enfrentamientos familiares. Ante la situación descrita, no tie- 
ne nada de extraño que durante el Bienio progresista sean los modera- 
dos quienes se hagan con los principales centros de decisión, sin oposi- 
ción local alguna. 

La trascendencia de estos dos grandes principios es de tal contun- 
dencia que hacen prácticamente imposible la tarea de definir al parti- 
do por una formulación en sus presupuestos ideológicos y programáti- 
cos. Es cierto que algunos de sus miembros pueden encuadrarse en las 
diversas tendencias seguidas por sus homólogos peninsulares, como 
también lo es la existencia de un sistema de valores procedentes de la 
extracción social de sus componentes. Sin embargo, el comportamien- 
to seguido tanto en la etapa moderada como en las restantes destacan 
al pragmatismo como su principio básico. Un pragmatismo capaz de 
admitir cualquier cambio que garantizase la incuestionabilidad desu 
posición hegemónica y la de sus aspiraciones. En una sociedad donde 
los cambios producidos en las estructuras políticas y administrativas 
no procedían de su dinámica interna, sino se debían a realidades forá- 
neas, estas garantías eran el principal rasero para calibrarlos y definir 
las posiciones,, a adoptar. 
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Con ello no pretendemos desechar la importancia que tuvo para la 
realidad canaria la implantación del Estado liberal; sólo resaltamos que 
éste se aceptó en la medida que dejó intactos los intereses de las clases 
dominantes y que les permitió, eso sí, a través de distintos cauces, pro- 
seguir en su hegemonía. La realidad social canaria no generaba por sí 
misma, al menos en esta etapa, las condiciones que hiciesen imperiosa 
la modernización de las estructuras políticas. Si estos cambios, salidos 
de la revolución liberal, se aceptan y se integran en la realidad insular, 
se debe a su acoplamiento con los intereses de las clases dominantes 
insular-es. Nus encontramos aquf una situación peculiar del proceso en 
que se desarrollaron los cambios de la sociedad española contemporá- 
nea, y a los que ha hecho referencia Pierre Vilar cuando, después de 

- constatar el tardío despegue de la gran industria en España, afirma: 

«<Significa eso que no hay burguesía, que no hay capitalismo en 

España en los años 50, ó 25, o en el siglo XIX? Sería absurdo. Lo que 
pasó es que España, en lugar de hacer una revolución claramente con- 
forme a las exigencias del modo de producción capitalista, ha dejado 
a éste desarrollarse en ciertos sectores, en otros no, en ciertas regio- 
nes, en otras no. Es un casq concreto que necesitamos estudiar como 
tal.» * 

Estas precisiones acerca del origen que tendrá la introducción en 
Canarias del sistema liberal no nos inducen a despreciar, como dccía- 
mas, la eficacia con que sirvió a las clases que lo introdujeron. Por el 
contrario y la trayectoria de este partido lo demuestra, permitirá dejar 
sentadas las bases de los cambios que, a todos los niveles, se produci- 
rán en el último cuarto del siglo x1x9. Pongamos sólo tres ejemplos 
significativos. El primero hace referencia a la cohesión organizativa que 
adquieren las clases dominantes y a la dotación de mecanismos políti- 
cos ‘capaces de hacer llegar su influencia a todos los rincones del espa- 
cio insular. Aquí, el sistema de poder les permitirá, por ejemplo, con- 
trolar electores, municipios, etc. En segundo lugar, la estrategia de cre- 
cimiento que se gesta a lo largo de estos años y que desde la década 
moderada queda fijada con el decreto de Puertos Francos, optándose 
por el denominado modelo agro-comercial, implicaba necesariamente 
la realización de importantes transformaciones infraestructurales: puer- 
tos, vías de comunicación, servicios urbanos, etc. lo. Para ello, la con- 
fluencia de voluntades, tanto en las iniciativas como en la superación 
de obstáculos, fue esencial. Finalmente, era preciso establecer relacio- 
nes con el poder central a través de sus propios cauces. El logro de con- 
cesiones ministeriales y el favor del arbitraje que siempre se confió a 
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Madrid ante el pleito insular, obligaba a toda costa a evitar el aislamien- 
to y la incomunicación, convirtiendo a éstos en peligrosos enemigos. 

Los casos expuestos indican, por consiguiente, que la organización 
del partido Canario respondió a las demandas de una situación que em- 
pezaba a ser novedosa. También conviene señalar que, a pesar de sus 
deficiencias organizativas y de tratarse de un partido de estructuras 
caciquiles, como lo define M.a. Teresa Noreña, no cabe duda que su con- 
tribución a la hora de armonizar los intereses de clase fue decisiva ll. 
Con ello, cumplia una de las funciones más destacadas dc los partidos 
consistente en la persecución de la eficacia en la defensa de determina- 
dos intereses sociales y económicos. No podemos olvidar que de 1840 
a 1860, junto a la persistencia de dificultades (hambres, epidemias, etc.), 
se produce una gran inversión de capital acumulado por la burguesía 
insular. Así, al que se dirige a la compra de la propiedad desamortiza- 
da, hay que unirle el dedicado a la expansión de la cochinilla IL. La co- 
hesión de las élites locales equivale, pues, al éxito de sus iniciativas co- 
lectivas 0 particulares. 

Este carácter pragmático que hemos comentado, determinará las va- 
riaciones de posición ideológica que el partido adopta según cada mo- 
mento. Más tarde nos referiremos a los que siguen a partir de 1854. Por 
lo que se refiere a esta etapa moderada, podemos percibir una tenden- 
cia clara a amoldarse a las ideas del partido gobernante. De esta for- 
ma, cuando se funda el partido en los años de la Regencia, sus plantea- 
mientos parecen más cercanos a los progresistas. 

Los jóvenes profesionales, vinculados luego a los terratenientes y 
gr-andes comerciantes, tanto por su actividad laboral como por la inte- 
gración en tales negocios, sostienen los principios de democracia y so- 
beranía nacional. Una editorial publicada por López Botas y Juan E. 
Doreste en el periódico de efímera existencia El Pueblo, sintetiza los 
propósitos que les movían: 

«Aunque la redacción de El Pueblo haya ofrecido respetar las per- 
sonas de todos los ciudadanos, si éstos cumplen con sus deberes pú- 
blicos, y cualesquiera que sean sus opiniones, INJ pur- eso dejal-á de 
impugnar todas las que sean contrarias a los principios que ella pro- 
fesa: percibiéndose desde luego que éstos no pueden ser otros que los 
que reconocen al pueblo por único legítimo soberano, y le conceden 
la parte más directa en el ejercicio de la misma soberanía. Si era da- 
ble que un pueblo orientado una vez en sus sagrados derechos e inte- 
rcscs verdaderos dejase de propender al sistema democrático que fa- 
vorece unos y otros, tampoco lo sería que, exacto observador de sus 
deberes, no acatara al gobierno establecido, y en la situación transito- 
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ria de las realidades políticas actuales, no defendiese sus actos condi- 
cionalmente buenos. 

»Mas los gobiernos democráticos necesitan, para su estabilidad y 
para que su tendencia a la felicidad común no sea una quimera, si an- 
tes bien una consecuencia real, estar cimentados sobre los elementos 
de la moral, de la ilustración y de las virtudes públicas y privadas que 
deben caracterizar a un pueblo libre. De ahí es que las sociedades, que 
distan aún mucho de tal grado de cultura, sólo podrán ser regidas por 
esos gobiernos mixtos, libres en la apariencia, teatro de perpetua lu- 
cha y de reacciones continuas. Por lo mismo, cuanto más cerca esté 
un pueblo de aquella suprema perfección, tanto más apto sera para 
recibir una constitución verdaderamente liberal, con tanta más facili- 
dad podrá prosperar; y si progresando en las repetidas virtudes llega 
un día a poseerlas todas en la medida a que le es dado aspirar al es- 
fuerzo humano, podrá entonces establecerse a la sombra de ellas, y 
con la confianza de realizar sus esperanzas de prosperidad, el único 
gobierno que encierra la posible perfección en último resultado, la rc- 
pública. 

»Pero al fin de conseguir tan grandioso objeto, debe un pueblo em- 
pezar por convencerse de las anteriores verdades y en su consecuen- 
cia instruirse a fondo de sus derechos y deberes, porque del seno de 
estas dos minas de felicidad, que deben explotarse a la vez para hallar 
en ellas inmensos tesoros, se sacarán los recursos suficientes a soste- 
ner un gobierno realmente libre.» l3 

Ya en 1851, Ias vinrlllariones con la política gubernamental y la con- 

solidación del partido al lograr convertirse en la agrupación exclusiva 
de las élites grancanarias, le acercan al partido Moderado. Por esa fe- 
cha, Cristóbal del Castillo, uno de los máximos dirigcntcs «canarios » 

se afilia en Madrid al Moderado. En él sigue las tendencias más con- 
servadoras, representadas por Bertrán de Lis y Bravo Murillo. Ambos 
serán desde el gobierno los principales interlocutores de los grancana- 
rios, especialmente el primero, quien conseguirá en diversas ocasiones 
su acta de diputado por Las Palmas. Del Castillo continuará el resto 
de su vida afiliado al modderantismo, en tanto que otros dirigentes se 
mantienen con mayor independencia. Tal será el caso de López Botas, 
quien aprovechará la circunstancia para encabezar los cambios traídos 
por la Gloriosa en la isla. En todo caso, las ideas particulares no fue- 
ron determinantes a la hora de tomar las principales decisiones. Ello 
se comprueba ampliamente en esta fase donde moderados y progresis- 
tas se encuadran en la misma organización, aunque el protagonismo 
de los primeros sea mayor. En etapas siguientes también se pondrá de 
manifiesto esta circunstancia y así, en vísperas de las Constituyentes 

de 1869, muchos de los antiguos «canarios» se organizan en un partido 
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nuevo, reclamando para sí el haberse alineado siempre con la defensa 
de las ideas más liberales, como tendremos ocasión de analizar en otro 
apartado. 

2b. ORGANIZACI~N,BASES SOCIALESYMEDIOSDEACITUA~I~N I-IEI.PARTTDO 

CANARIO 

El partido Canario adolcccrá, durante toda su existencia, de una or- 
ganización similar a la que, en conjunto, tenían los de ámbito estatal 
por estos años. Su capacidad de dominio era casi absoluta y carecerá 
de oposición, no ya en el sentido de fuerzas representativas de intere- 
ses de clase contrarios, sino que las que se formaron por pugnas perso- 
nales tampoco fueron capaces de alterar su hegemonía. Por ello no pre- 
cisó grandes estructuras para imponer sus decisiones. Llegó a carecer, 
en muchos momentos, de órganos de prensa y, cuando los tuvo, se utili- 
zaban no para combatir a rivales locales, sino a los de Tenerife o para 
disponer en Madrid de publicidad para los intereses grancanarios frente 
a los de la capital del Archipiélago. 

Tampoco se dotó de estructuras organizativas sólidas que definie- 
sen y articulasen las funciones de sus cuadros. Se conformó, pues, co- 
mo una organización donde las decisiones políticas se tomaban por un 
restringido núcleo. Este sector dirigente tuvo como exclusiva tarea, en 
el plano interno, procurar que tales opciones fuesen aceptadas, no sólo 
por el conjunto de los componentes del partido, sino por la élite social 
de las Canarias orientales que participaba cn la vida política. 

Para conseguir ese consenso, consistente en salvar las diferencias 
de intereses y aspiraciones particulares así como el impedir posibles 
inclinaciones hacia Santa Cruz, desplegó desde esta fecha una estrecha 
red de aliados en cada localidad, caciques de pueblos en su mayoría. 
A ellos se confiaba, a cambio de prebendas diversas, el hacer efectivos 
los propósitos de los dirigentes de Las Palmas. El profesor Cánovas ha 
descrito, en su estudio sobre el Partido Moderado, el papel de estos ca- 
ciques o notables locales y el de las clientelas que controlaban, expli- 
cando su intervención de la siguiente forma: 

«La relación entre el “señor” y sus “amigos” era una relación de 
patronazgo, de intercambio de lealtad por favores personales singula- 
rizados. Los clientes eran, en general, indiferentes a las ideologías y 
a las upciunes repl-mentadas por los partidos, buscando la influencia 
segura de sus señores a la hora de tratar de librar a un hijo del servi- 
cio militar, suspender una sanción administrativa o recibir ayuda en 
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un caso de-extrema gravedad. Evidentemente, la actuación de muchos 
de estos favores, y en último extremo, la subsistencia de este sistema 
de relaciones personales, requería necesariamente instrumentalizar 
en beneficio propio la maquinaria administrativa del Estado, adulte- 
rar la legalidad, asumir funciones de autoridad gubernativas.» l4 

Esta red caciquil constituye el principal medio para garantizar el 
triunfo de los intereses de la élite local y supone, a nuestro modo de 
ver, una base de actuación política consustancial, en este momento y 
para este ámbito geográfico, con el sistema político y de poder existen- 
tes. Si formalmente estos últimos pueden aparecer como contradicto- 
rios con las estructuras caciquiles, la práctica de las mismas y su om- 
nipresencia explica que el sistema liberal se cimentage sobre ellas. En 
ocasiones se ha explicado la presencia del caciquismo como un elemento 
ajeno y tajanteménte opuesto incluso al liberalismo restringido l5. Nos 
parece que tal distinción no se corresponde con las vicisitudes del sis- 
tema liberal en España pero, más aún, cuando se utiliza este criterio 
como mera fórmula metodológica para oponer realidad social a siste- 
ma politice, tal vez se difumine el fondo de múltiples disposiciones gu- 
bernativas, manipulaciones «legales» de listas electorales, proclamas 
políticas, etc... olvidando que su existencia se adecuaba a las exigencias 
de esa realidad social. 

Va a ser precisamente la cúspide de esa realidad social quien garan- 
tice desde 1844 la omnipotencia del partido Canario al adscribirse a 
él los grandes bastiones del poder económico de las islas orientales. 
En primer término, las dos casas más poderosas: el condado de la Vega 
Grande y los Manrique. El IV Conde de la Vega Grande, D. Agustín del 
Castillo, participó activamente en tareas políticas, ya fuese como sena- 
dor o en diferentes cargos de instituciones locales y provinciales. Apa- 
drinó tambicn la trayectoria dc Antonio Lópca Botas, ahijado suyo, a 
quien apoyará hasta su muerte. Los Manrique tuvieron en la figura de 
D. Cristóbal del Castillo a su representante más destacado. La activi- 
dad de éste en esta etapa es de suma importancia. Diputado varias ve- 
ces, entabló estrechas relaciones con los moderados en Madrid, siendo 
también fiel partidario de la dinastía borbónica. 

Junto a las dos grandes casas se alinearon el resto de los principa- 
les propietarios insulares, en muchas ocasiones unidos a ellas por la- 
zos familiares. Muchos llegarán a desempeñar puestos políticos de pri- 
mera fila. Contrastando la relación de mayores contribuyentes de 1846 
con los cargos que desempeñaron los que en ella figuran, puede obser- 
varse su activa participación en las diversas instituciones. Así, al lado 
del conde, primer contribuyente, tenemos a Pedro Matos, dirigente del 
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progresismo insular, gran propietario al tiempo que posee negocios re- 
lacionados con obras públicas. Fue alcalde y concejal en diversas oca- 
siones. Antonio de La Rocha, también alcalde y concejal y uno de los 
más notables propietarios. El coronel Quintana y Llarena, progresista 
a quien veíamos desempeñar la presidencia de la Junta del 43. Fue di- 
putado a Cortes en 1836, así como diputado provincial en 1852. José 
del Castillo Olivares, concejal en 1852-53 y diputado provincial en 1854. 
Diego del Castillo, dirigente moderado. Santiago Bravo, dirigente pro- 
gresista y concejal en diversos comicios. Miguel Massieu, alcalde y.di- 
putado provincial en 1844 y 1852 respectivamente. Ruperto Delgado, yer- 
no del general Morales, concejal en 1852. Manuel de Lugo, a quien nos 
hemos referido al estudiar la Junta del 43. Vinculado a los sectores mas 
conservadores, será concejal durante la década. Juan Jacquez, impor- 
tante propietario del noroeste, también concejal. 

A esta relación, que citamos a título de ejemplo, habría que unirle 
la de los que procedentes de un segundo orden de la jerarquía econó- 
mica, pasan a formar los cuadros más sobresalientes del partido. Pro- 
fesionales del derecho, la medicina o altos funcionarios, constituyen un 
selecto núcleo que se especializarán en el desempeño de las tareas po- 
líticas. El profesor Tuñón de Lara ha explicado la dedicación de estos 
cuadros que, si bien no formaban parte de la cima social, trabajaban 
en perfecta consonancia con ella: 

«El Poder cotidiano no suele ejercerlo aquel que está en la cúspide 
de la clase o fracción de clase que tiene ese Poder, salvo en casos de 
coyuntura difícil..., sino tan sólo algunos de sus miembros que se es- 
pecializan en esa actividad o bien miembros de otras clases “recluta- 
dos” como expertos para constituir una élite política que paulatina- 
mente se integra en la clase o fracción de clase dominante.» l6 

Durante esta etapa, nombres como los de López Botas, abogado, Do- 
mingo J. Navarro, médico, Eufemiano Jurado, abogado, Mariano Váz- 
quez, abogado, Domingo Déniz, médico, Fernando de Castro, abogado, 
José de Armas, Jacinto de León y Falcón, etc., constituyen este núcleo 
que participa directamente en la primera línea del ejercicio del poder 
político. 

Conviene señalar, no obstante esta amplia adscripción al partido por 
parte de las clases hegemónicas, que la toma de decisiones se lleva a 
cabo en un círculo muy reducido de individuos. De esta forma, si bien 
la designación de candidatos, nombramientos de cargos administrati- 
vos o cualquier otro tema relacionada con el trabajo político serán fru- 
to de múltiples compromisos, pactos o alianzas, las iniciativas serán 
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desplegadas por muy pocas personas. En esta etapa, Cristóbal del Cas- 
tillo y Antonio López Botas se erigirán en el centro de todo el acontecer 
político de las Canarias orientales. Concentran la mayor parte de las 
decisiones y sus despachos no son sólo lugares de fecunda actividad 
profesional, son los núcleos por los que pasan cotidianamente los asun- 
tos y temas relacionados con una vida política en la cual se confundían, 
en unidad de intereses, los ámbitos de lo político y lo privado. 

Cristóbal del Castillo y Manrique de Lara era primo del conde de 
la Vega Grande y casado con una hija de Agustín Manrique de Lara. Se 
trata, pues, de un político que procede directamente de la terratenen- 
cia y que heredó la fortuna del arcediano Juan de Trías a quien ya he- 
mos hecho referencia. Junto a su dilatada presencia en cargos públi- 
cos, donde fue concejal, alcalde, diputado provincial y a Cortes, hay que 
considerar su papel como hombre puente en la adaptación de la noble- 
za al sistema liberal. Desde el moderantismo, impulsará toda clase de 
iniciativas que contribuyeron a integrar a los principales propietarios 
en el sistema participativo. 

Antonio López Botas, abogado y protegido por el conde de la Vega 
Grande, del cual es ahijado, se convirtió en uno de los personajes políti- 
cos más sólidos que produjo el diecinueve en Canarias. Hombre de ex- 
traordinaria capacidad de organización, mantuvo una actividad múlti- 
ple. Desde sus cargos en la Audiencia y su prestigio como abogado des- 
plegó un conjunto de relaciones que le vincularon por todas las islas. 
Como alcalde, presidirá casi durante un decenio una de las fases más 
importantes del desarrollo de la ciudad de Las Palmas “. Ocupó tam- 
bién diversos cargos políticos, desde los municipales a los de diputado 
provincial, a Cortes y senador y fue uno de los baluartes ante la clase 
política de la Corte con quien entabló estrechas relaciones. 

Estos dos hombres, cuyas biografías ejemplifican toda la etapa isa- 
belina, tendrán en sus manos todos los resortes de poder hasta prácti- 
camente el final de dicha etapa, cuando se eclipsa la figura de Del Cas- 
tillo manteniéndose algo más la de López Botas. 

La composición social del partido y las orientaciones que le hemos 
visto sostener, hacen que las diferencias ideológicas y su traducción en 
tendencias, aparezcan como un elemento secundario. Desde luego, no 
hemos encontrado tendencias organizadas en el conjunto de la década, 
aunque no podamos negar que las divisiones entre los sectores mode- 
rados y progresistas existiesen. Los primeros coparan los puestos cuya 
responsabilidad tiene un alcance más trascendente en tanto que los que 
a partir de 1857 se afilian al reconstituido progresismo, aparecen cola- 
borando en tareas municipales. Con todo, las diferencias no pasarán, 
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en la práctica, de rivalidades particulares aunque la grandilocuencia 
de manifiestos y proclamas haga sospechar lo contrario. 

Esta ausencia de divergencias en lá vida política insular se relacio- 
na con la escasez de publicaciones locales durante la época, hecho que 
contrastará con otros momentos. Sólo a partir de 1852 aparecen los pri- 
meros periódicos, aunque.su duración sea efímera, Ambos están pro- 
mocionados por los canarios y surgen en aras de dos fines primordia- 
les. Se trataba, de una parte, de contar con elementos de divulgación 
para dar a conocer las perspectivas abiertas por la división dminis- 

trativa y los puertos francos. En segundo lugar, se consideró impres- 
cindible (y ello será común al resto de las etapas) la existencia de pitbli- 
caciones que defendiesen a Gran Canaria frente a Tenerife. La prensa 
local cumplió esta segunda función muy especialmente ante la opinión 
peninsular, cuando se usaba como argumento de primer orden en fa- 
vor de cada uno de los bandos en litigio. Aparecerá, así, COIIIV medio 
de presión al considerar más permanente y sólida la letra impresa. 

El primero de los periódicos es EZ Powenir de Canarias, publicación 
que contó con 98 números de Octubre de 1852 al mismo mes de 1853 ‘8. 
Fue dirigido por López Botas y Domingo J. Navarro y más tarde por 
Agustín Millares Torres, con una periodicidad semanal que se duplicó 
posteriormente. En su primera editorial se sintetizan los propósitos de 
una publicación que servía a los principios ya señalados: 

«La nueva organización política dada a la provincia por R.D. de 17 
de Marzo de este año, franquicia de sus puertos concedida por otro 
R.D. del 11 de Julio y el celo patenial CUII qur en la actualidad se dedi- 
ca el Gobierno de S. M. a promover la prosperidad de estas islas son 
garantías seguras de que tras largos años de indiferencia y olvido las 
islas canarias serán consideradas de hoy en adelante más cual su si- 
tuación e importancia merecen. 

»Mas es necesario que todos estos elementos y felicidad se sepan 
utilizar por los canarios. Es necesario que se conozcan por todos y que 
todos aunados, sin odiosos exclusivismos y sin mezquinas rivalidades 
trabajen en la prosperidad común.» l9 

El contenido de este periódico, aparte de la continua información 
de estadística económica, se centra en dos temas principales: explicar 
las peculiaridades de las franquicias y defender a toda costa la divi- 
sión. En este punto sobresale la serie de 28 artículos publicados por 
López Botas, donde analiza las implicaciones que ésta tiene para Cana- 
rias. Finalmente se denota una escasa preocupación por los comenta- 
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rios de la política nacional y trata de mantener la imagen de consenso 
entre la élite local, aunque, como veremos, sea a costa de disfrazar de- 
terminadas fricciones. 

La desaparición del periódico puede relacionarse con las diferen- 
cias producidas a raíz del pleito con la familia León ante las elecciones 
de 1853, que en su momento analizaremos. Aunque la prensa progresis- 
ta de 1868 negaba tal hecho, explicando que las diferencias políticas 
se dieron a partir de 1856 y culpando indirectamente a la desidia de 
los moderados, lo cierto es que la pugna entre casas de 1853 pudo inci- 
dir en las dificultades económicas que, como en muchas ocasiones, hi- 
cieron desaparecer gran parte de la prensa 20. Refiriéndose a ello, Chil 
y Naranjo, hombre poco sospechoso de defender a ultranza a los mode- 
rados, dice: 

«El estado de España, las elecciones que debían verificarse en el 
distrito de Guía por I-enuncia del dipuhdo D. A. L. Botas y las exigen- 
cias de algunas personas, todo esto causaba gran disgusto en el país, 
pues temían algún grave acontecimiento. Esto dio lugar a que se sus- 
pendiese la publicación del periódico El Porvenir de Cattartas., 2’ 

Sin embargo, era necesario un órgano de prensa en momentos de 
dificultad para mantener la división debido a la presión ejercida por 
el capitán general Jaime Ortega ante el gobierno. Los temores de que 
el gabinete Sartorius anule el decreto de los dos distritos fuerzan la crea- 
ción del segundo periódico: El Despertador Canario cuyo único norte 
consistirá en explicar la conveniencia de mantener la situación admi- 
nistrativa22. Dirigido por José de Lara y Bethencourth, apenas duró, 
publicándose sólo los meses de febrero y marzo de 1854. Fue suprimi- 
do al 8P número por Ortega, dejando a los «canarios» sin prensa hasta 
después del pronunciamiento de 1854. 

También durante esta época se inicia una práctica que posteriormen- 
te tendrá mayores consecuencias. Se trata de utilizar la prensa madri- 
leña para denunciar o conseguir el favor del gobierno de turno. Vere- 
mos cómo algunos de los diputados cuneros son destacados periodis- 
tas o colaboradores de importantes publicaciones como es el caso de 
José M.” de Mora o Tomás García de Luna. No se dudará en utilizar pren- 
sa de distinta significación cuando de colaborar o desmerecer la actua- 
ción gubernamental se trate. Es significativo cómo la elección de Mo- 
ra, director de EI Heraldo se hará en una fase en que este periódico, 
vinculado a Sartorius, sirve de trampolín a los grancanarios. Cuando 
el gabinete polaco anule la división y se alinee con las posiciones tiner- 
feñas defendidas por el capitán general, se fustigará a éste desde El Clu- 
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mor PtíbZico, publicación progresista que mantiene fuertes debates con 
El Heraldo. El 30 de marzo de 1854 aparece en El Clamor una denuncia 
de los «canarios» residentes en Madrid, acusando a Ortega de ahogar 
los intereses del pueblo y de llevar una política claramente represiva 
contra Gran Canaria 23. Las Novedades y La Nación serán otros tantos 
medios usados por grancanarios y tinerfeños para defender sus posi- 
ciones ante la opinión peninsular. De la importancia que se daba a ta- 
les publicaciones desde las Islas, dan idea los esfuerzos que se hacían 
en la busqueda de recomendaciones para que se abriesen las puertas 
de una prensa fuertemente coaccionada por Sartorius. La siguiente carta 
de algunos canarios en Madrid al cuñado de González Bravo constituye 
una significativa muestra: 

«Muy Sr. nuestro y apreciable amigo: correspondiendo con la me- 
jor voluntad a la recomendación de V. los SS redactores del Clamor 
Público y La Nación nos han franqueado las columnas de sus periódi- 
cos. En el Clamor del sábado último se inserta un comunicado nues- 
tro, pero fue recogido el número, habiendo manifestado después el Fis- 
cal que tenía orden para no dejar correr ni una línea acerca de los asun- 
tos de Canarias. No hay pues otro remedio sino esperar a que lleguen 
mejores tiempos. De todos modos nosotros tenemos una satisfacción 
en dar a V. las gracias por su cooperación en este negocio...» 24 

Esos hechos ponen de manifiesto la importancia y el cuidado que, 
desde este decenio y ya a lo largo de las sucesivas etapas, se dar-á a las 
relaciones con Madrid. Hemos hecho referencia en otros apartados a 
los perfiles genéricos de esta cuestión. Aunque tendremos ocasi& de 
exponer en las páginas siguientes algunas de las más destacadas vicisi- 
tudes acerca de los temas planteados ante el poder central, nos parece 
que lo singular de la década es su carácter de pionera en la consolida- 
ción de lazos atacos a través de los propios cauces institucionales. 

Se intentará mantener siempre las mejores relaciones indistintamen- 
te de qué tendencia esté al frente del gobierno. Pero no siempre ello va 
a ser posible. Al final de la década nos encontramos con una adminis- 
tración decantada claramente en favor de los tinerfeños. Aparte de las 
propias gestiones de éstos y, especialmente del capitán general Ortega, 
algunos errores de los «canarios » propiciaron el cambio de posiciones, 
En una carta enviada por Antonio Ausset a López Botas meses antes 
de la anulación del decreto di&ionist.a, se recoge perfectamente la orien- 
tación que casi siempre se siguió, y profetiza sobre las consecuencias 
de no obrar en esa línea: 
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«...Pero es necesario cpe vejis cpe vuestro bienestar ha de ir enla- 
zado siempre con los sucesos políticos y que jamás debéis soltar el 
celo que a ellos os unen; que de ellos depende principalmente la tran- 
quilidad y el bien que disfrutáis en la actualidad y que era fácil por 
una condescendencia harto represensible, que llorárais por males que 
luego no tendrían remedio. » 25 

No contradecir los «sucesos políticos» equivale también a estar per- 
manentemente dispuesto a participar en una práctica basada en el in- 
tcrcnmbio dc recomendaciones, nombramientos, negocios, etc. que be- 
neficie a quienes, según las épocas, controlaban el aparato del Estado. 
En tales relaciones se encontrará el fiel de una balanza que se inclina- 
rá hacia Sant Cruz o Las Palmas, según el peso que tenga una u otra. 
Pero también se encuentran las bases de apoyo en que se asientan las 
estructuras políticas, en una etapa que es ejemplo, como ha afirmado 
Tunón de Lara, «de los tanteos de la clase dominante para crearse unos 
instrumentos estatales y políticos ». Tales bases condicionarán, como 
veremos a continuación, las formas de acceso al poder durante todo el 
decenio. De esta manera, el sistema censitario escogido para proveer 
los diferentes cargos representativos no será ajeno a una farsa que des- 
virtuaba la legalidad existente. 

LAS FORMAS DE ACCESO AL PODER. 
LAS ELECCIONES DURANTE LA DECADA MODERADA, 

El entramado electoral construido a partir de 1845 persigue dos prin- 
cipales fines: el mayor control gubernamental de la vida política y la 
generalizada restricción de la participación ciudadana al quedar cir- 
cunscritos los derechos electorales a un reducido número de individuos. 

De esta manera, las leyes que en 1845 regulan a municipios y dipu- 
taciones provinciales, permiten la intervención directa del poder cen- 
tral en la formación de los mismos. A la facultad para designar alcal- 
des se unen tanto la creación del Consejo Provincial como las atribu- 
ciones otorgadas al jefe político que hacen posible su presencia en las 
decisiones de la administración local. Por otra parte, la ley de 18 de mar- 
zo de 1846 limitará el derecho al voto a aquellos contribuyentes con 400 
reales y a determinadas capacidades con la mitad de esa cifra. Esta exi- 
gencia provocara la ostensible reducción de elector-es pashnduse en LO- 
da a España de unos 600.000 a algo más de 95.000. Los porcentajes de 
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la década se cifran en cantidades inferiores al 1 por 100 sobre el total 
de la población. 

Esta disminución del cuerpo electoral se ve acompañada de otras 
medidas orientadas a hacer posible la directa intervención gubernamen- 
tal en los comicios. Así, los jefes políticos serán los encargados de esta- 
blecer las listas electorales a partir de los datos presentados por los 
alcaldes. Al propio tiempo, se limitan los plazos para la revisión de los 
censos, quedando las rectificaciones en manos de unas diputaciones con- 
troladas por los gobernadores. En la misma constitución de las mesas 
electorales puede observarse, asimismo, el celo de la ley en procurar 
la preponderancia de las autoridades. En ellas, el alcalde presidirá tan- 
to la constituida con carácter de interina como la definitiva, pudiendo 
intervenir en exclusiva, y de manera decisiva, en cuantos litigios se plan- 
teen en las mismas. TamhGn, el carácter no público del acto de consti- 
tución de las mesas y la reserva exclusiva. otorgada al presidente para 
leer las papeletas de elección de sus componentes, son otros tantos ele- 
mentos orientados a las pretensiones señaladas. 

Nos encontramos, pues, ante unos años donde el acceso más selecti- 
vo al control del poder favorece la consolidación de la oligarquía agra- 
ria y financiera. Por ello, la valoración que hace el profesor Cánovas 
cuando comenta esta normativa electoral, nos parece un adecuado bos- 
quejo del significado que tuvo: 

«Con la aprobación de la ley electoral moderada de 1846 se revali- 
da la vigencia, ahora acentuada, de un sistema censitario restrictivo 
que I-eser-vaba la par-licipación política a una minoria integrada por 
grandes propietarios burgueses y profesionales que ocupaban la cús- 
pide de la sociedad isabelina. Eran los ciudadanos con plenos dere- 
chos, quienes, según el doctrinarismo, tenían mejor calidad humana, 
estaban interesados realmente en los asuntos del país y ofrecían ga- 
rantías para la estabilidad del sistema.» 26 

En Las Palmas, los cambios en la normativa electoral provocarán 
efectos contradictorios. Si la división por distritos, que sustituyen a las 
provincias como circunscripciones electorales, rcprcscnta una mayor 
autonomía frente a las centralizadas en la capital provincial, las facul- 
tades reservadas a los representantes del ejecutivo en esa generan re- 
celos y pugnas entre las islas centrales. Ambas cuestiones, junto a los 
diversos medios utilizados para garantizar el control de los resultados 
y las vicisitudes derivadas de las alianzas con las autoridades de Ma- 
drid, van a representar, a nuestro juicio, las principales claves a consi- 
derar en el estudio de los rasgos que, durante el decenio moderado, pre- 
sentaron las formas de acceso al poder por parte de la élite dominante 
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insular, Ellas nos servirán, pues, para conducir el análisis (que escalo- 
naremos según las instancias: municipal, provincial y al congreso) de 
un sistema en que el sufragio censitario servía para establecer quiénes 
se pondrlan a su frente. 

3a. LAS ELECCIONES MUNICIPALES 

Si las leyes moderadas, como hemos visto, se encaminaron a redu- 
cir la representatividad, a fomentar el control gubernamental y a limi- 
tar las funciones de ayuntamientos y diputaciones, no por ello convie- 
ne olvidar el papel de las corporaciones locales durante la década. El 
Ayuntamiento de Las Palmas, convertida ya en el centro de la vida polí- 
tica de las Canarias orientales, seguirá siendo una institución básica 
a la hora de la toma de decisiones. Ya sea por el peso que tiene en la 
política local, por la homogeneidad de intereses que representa o ya por 
ser en muchos momentos la punta de lanza institucional ante el poder 
provincial, el Ayuntamiento fue aquí un organismo político de primer 
orden. Como ejemplo, puede servir la referencia a la comunicación di- 
recta que establece con los diputados o los agentes que negocian en la 
Corte los asuntos grancanarios. La discusión oficial por parte de los 
ediles del contenido de tales escritos, recogido en las actas de sesiones 
municipales, evidencia hasta qué punto fue una plataforma cuyo alcance 
desbordó ampliamente los temas de estricta indole municipal. 

Otro rasgo distintivo de la corporación de Las Palmas es el férreo 
control que a lo largo del decenio mantiene sobre ella la élite local. Desde 
1845 no aparecen resquicios que den pie a conflictos a la hora de deci- 
dir su configuración. La unidad de las clases dominantes locales, des- 
crita en el anterior apartado, cerró también filas en este punto y, por 
si ello no bastase, contó con toda suerte de medios para garantizarlo. 
Se produjo así un absoluto dominio de los procesos electorales por la 
&lite arganizada bajo el partido Canario. 

Si repasamos el Cuadro IX, podemos constatar no sólo el reducido 
akance del cuerpo electoral, sino el elevado grado de abstención. De 
esta forma, si en las municipales de 1842 y 1844 poseían derecho a voto 
429 y 427 electores, respectivamente, con un porcentaje del 2+4 por 100 
sobre la población total, en los de 1848 se produce una reduccion supe- 
rior al 40 por lOO de las cifras. La lista ,de votantes es mucho mas exi- 
gua, alcanzando apenas el Qi por 100 de la poblackjn total en 1850 y 
al P por 100 en 3854,. En esta última fecha la elevacihn porcentual es 
debida a Ios efectos ide una mortandad sockknen~e sekc&~~ como kte 
la del cokra de 1851. Estas í~fimas proporciones contribuyez-on a fa& 



LA SITUACION p. y S. EN LAS C. 0. D. LA ETAPA ISABELINA 101 

litar el consenso y a ahorrar esfuerzos y trabajos destinadas a limar 
posibles fricciones. 

Los diversos pasos que siguen a los procesos electorales para el nom- 
bramiento de ediles constituyen también otra muestra del desvirtua- 
miento del sistema. Desde 1843 a 1854 alcaldes, compromisarios y com- 
ponentes de mesas electorales son individuos de clara adscripción al 
bloque de poder local. La normativa de 1845 y 1846 no hizo sino forta- 
lecer su presencia, por otro lado ya tradicional. Así, en las elecciones 
de diciembre de 1843, la corporación nombrada por la legislación ante- 
rior será designada por unos compromisarios que, en número de 14 más 
el alcalde, son destacados propietarios que sobresalen entre los princi- 
pales contribuyentes 27. 

Las mesas electorales, divididas en el decenio por los distritos de 
Vegueta, con sede en la parroquia de San Agustín, y de Triana, instala- 
da en la de San Francisco, van a ser copadas sicmprc, no sólo por pcr- 
sonas cuya procedencia social les delata, sino que, además, suponen un 
intercambio continuo entre concejales y miembros de mesa en los su- 
cesivos comicios. Se da la cir-cunstancia, en ocasiones, que algunos de 
los secretarios escrutadores son a la vez candidatos electos 28. Todo ello 
nos presenta un panorama electoral en que los aspirantes a concejales 
no encuentran la menor dificultad para obtener el cargo. Todo se deci- 
de por un reducisísimo grupo de voluntades. 

Consecuencia directa de lo expuesto será la ausencia de problemas 
en la aprobación de las actas. Es cierto que durante toda la etapa isabe- 
lina la farsa representada por los procesos electorales impidió la exis- 
tencia de denuncias generalizadas capaces de dejar traslucir verdade- 
ros conflictos de clase. Sin embargo, en determinados momentos don- 
de el consenso entre los sectores que configuran el bloque de poder no 
es unánime, pueden encontrarse protestas que ponen de manifiesto, aún 
sin proponérselo en el fondo, el falseamiento absoluto y la tremenda 
vulnerabilidad del sistema representativo. A título de ejemplo, señale- 
mos las denuncias efectuadas por individuos a los que los manejos dc 
la corporación de 1842, durante el trienio esparterista, desplazó del re- 
parto de prebendas 29. En ellas se alude a los diversos casos en que la 
ley quedó en entredicho, dales COIIIV el no constituir el número precep- 
tivo de mesas, la coacción de aquellos que no eran partidiarios de la 
mayoría de antemano establecida, la utilización del ejército para obte- 
ner votos coaccionando los jefes a sus subordinados o el admitir el vo- 
to de no residentes en el municipio. A lo largo de la década no hemos 
encontrado denuncias similares que cuestionasen la validez de proce- 
dimientos y resultados. 

Los conflictos y entorpecimientos de los procesos tienen en el dece- 
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nio otro origen. Algunos no llegan a celebrarse por la negativa a consti- 
huir- la curpor-ación ante las exigencias recaudatorias impuestas por el 
ejecutivo a través de la autoridad provincial. Entre las funciones que 
mantendrán los ayuntamientos se encuentran tanto el reparto de los 
cupos individuales como la recaudación. Concepción de Castro ha ex- 
plicado así las consecuencias de la reforma fiscal de 1845: 

«Los municipios siguen respondiendo de las ocultaciones o falsifi- 
caciones cometidas en el repartimiento, así como los fraudes o mal- 
versaciones de lo recaudado; mas no responden ya, como sucediera 
antes, por los contribuyentes morosos, sino únicamente por las dila- 
ciones que puedan serles directamente imputadas en la recaudación. 
Semejante carga se compensa en cualquier caso con la capacidad de 
manipulación y el poder que confiere sobre los habitantes de la loca- 
lidad... La opinión es unánime en cuanto a los perjuicios que ocasiona 
la cobranza de las contribuciones generales por los ayuntamientos. Por 
un laclu, curllr-ibuyt: a irdlibir- de lus cargos municipales a los vecinüs 
más solventes y respetables, por otro, perpetúa inevitables filtracio- 
nes. » 3o 

Ante los problemas del fisco, las negativas a formar corporaciones 
no serán debidas a discrepancias con el desigual tratamiento fiscal del 
sistema moderado, calificado por Miguel Artola como «regresivo social- 
mente» 31. La alteración de las cifras declaradas hacen que éstas no se 
correspondan con la realidad. Ello fue habitualmente consentido des- 
de una administración local controlada por las principales fortunas y 
propietarios. Serán entonces las duras condiciones impuestas por la cri- 
sis, en los años más penosos del quinquenio trágico, las que hagan im- 
posible seguir «apretando» a pequeños y medianos contribuyentes pa- 
ra obtener las cantidades establecidas. Todo ello se traduce en conti- 
nuas solicitudes de reducción de cupos, presentándose las soluciones 
forzadas, por parte de la élite local, como imposiciones desde Teneri- 
fe32. Los ediles designados en estos casos siguen siendo escogidos en- 
tre los componentes de dicha élite. 

Entre 1847 y 1852 encontramos diversos momentos en que la resis- 
tencia a celebrar elecciones es latente. En 1847 el jefe político Miguel 
Díaz pide explicaciones al Ayuntamiento sobre la no concurrencia de 
votantes a los comicios que debían haberse celebrado a principios de 
febrero. La respuesta del alcalde accidental es contundente, recogien- 
do la documentación municipal el siguiente oficio: 

«...aunque esta alcaldía no puede asegurar a Vd. positivamente cua- 
les hayan sido los motivos que han retraído a los electores de esta ciu- 
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dad de concurrir a la elección parcial de concejales... ha comprendido 
sin embargo que habrá unido mucha parte el que en el concepto de 
algunos de aquellos destinos han venido a hacerse no sólo difíciles y 
comprometidos en las actuales circunstancias, sino hasta odiosos y 
poco recomendables; porque lo crecido de las contribuciones y la des- 
gracia de los tiempos hace difícil y aun irrealizable en su mayor par- 
tc, la cobranza, y los conccjalcs dcspubs dc ser cl azote de sus conciu- 
dadanos, se ven apremiados constantemente porque ocupados sin ce- 
sar en aquel ramo apenas pueden dedicarse a otros de interés comu- 
nal, por la poca consideración con que, creen que se les trata por al- 
gunas autoridades y hasta por los últimos oficios de Rentas, de las cua- 
les conceptúa ser el Ayuntamiento una nueva dependencia.» 33 

El alcalde termina solicitando que se libere al ayuntamiento de su 
obligación recaudatoria. El jefe político se verá obligado, después de 
insistir infructuosamente en la convocatoria de elcccioncs, a recurrir 
al artículo 102 del reglamento electoral, designado directamente a los 
ediles. Entre ellos se encuentran Cristóbal del Castillo, López Botas, Ma- 
nuel de Lugo, Pedro Matos, Bartolomé González, Luis Navarro, José del 
Castillo Olivares, todos destacados miembros del partido Canario lo cual 
cubrirá el doble fin de no enfrentarse a la oligarquía local y de asegu- 
rar las pretensiones recaudatorias. 

En 1849 se reproduce la situación, nombrando el jefe político a con- 
cejales de igual significación que en la convocatoria del 47. La epide- 
mia de cólera añadirá nuevas dificultades. En 1851 y 1852 se suceden 
las resistencias, no sólo para concurrir a votar, sino para ser elegibles. 
Otra vez las designaciones procedentes de la autoridad ejecutiva darán 
salida al conflicto en esos años. 

Es necesario añadir también que las dificultades para con el fisco 
no parecen ser la única razón que se esconde tras esa resistencia. Ha- 
brá momentos en que al suprimirse la división, los esfuerzos de cola- 
boración con las obligaciones administrativas que hayan de pasar por 
Tenerife serán mínimos. Por el contrario, a raíz de la división en distri- 
tos, una de las primeras muestras que se presentan para evaluar la efi- 
cacia de esa medida será la rapidez y extensión del cobro de impues- 
tos 34. 

La combinación de estos elementos del proceso electoral conducen 
a la formación de unas corporaciones marcadas durante toda la déca- 
da por la absoluta presencia del partido canario. Cabe matizar no obs- 
tante, y a diferencia de lo sucedido en las elecciones a Cortes, la tam- 
bién destacada presencia de individuos que, ya por su pasado o en el 
futuro, se vinculan a las tendencias progresistas. Este hecho puede ser 
interpretado a partir de una doble explicación. Por una parte, no puede 
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olvidarse que el Ayuntamiento posee unos límites de actuación más res- 
tringidos que otras instancias de poder. Asegurada también la presen- 
cia de los representantes de las principales familias, más proclives aquí 
al conservadurismo, se dará juego a una mayor posibilidad de partici- 
pación sin que se produzca la más mínima pérdida de capacidad deci- 
soria en los elementos básicos de la política local: relaciones externas, 
orientaciones de los principales problemas, aprovechamiento personal 
del poder público, etc. 

En segundo término, hay que tener en cuenta el mayor número de 
adeptos con que cuenta la predisposición a afrontar tareas políticas co- 
tidianas entre los sectores más liberales. En etapas posteriores, cuan- 
do éstos se escindan y reconstruyan sus organizaciones, podrá compro- 
barse su mayor dinamismo frente a la mayor apatía de los conservado- 
res. En cualquier caso, y sobre estas dos razones, volvemos a insistir 
en la inexistencia no sólo de diferencias de clase, sino de tendencias con- 
tr-apuestas para esa época. En última instancia, esta consideración se 
antepone a las restantes. 

Esa misma homogeneidad política puede entenderse al considerar 
la procedencia sociológica. Aquí, un predominio diáfano de los propie- 
tarios más destacados de la isla y, en menor medida, algunos comer- 
ciantes y profesionales, definen la extracción social de los miembros 
del organismo municipal. Nos encontramos, pues, con una evolución 
de corporaciones cuyos cambios se relacionan más con la necesidad de 
cumplir los preceptos de la normativa al establecer límites cronológi- 
cos a los mandatos, que con’ las posibles pugnas por ocuparlos. 

3b. ELECCIONES A DIPUTADOS A CORTES 

Los procesos electorales para nombrar representantes en las instan- 
cias fuera del ámbito local, revistió, durante esta etapa moderada, de- 
sigual interés. Este tiene que ver con las distintas atribuciones y el di- 
fer-ente alcance como centros de poder- de dales instituciones. 

Las diputaciones provinciales se encuentran durante estos años con 
un recorte de competencias en favor del poder ejecutivo. Se convierten 
en organismos meramente deliberantes y asesores, quedando las facul- 
tades más importantes en manos de jefes políticos y gobernadores. La 
profesora De Castro señala al comentar estas elecciones: 

«...Pero carecen de interés ya que la elección queda circunscrita a 
un círculo muy estrecho: y la inoperatividad práctica de las diputa- 
ciones en el régimen moderado tampoco puede hacer especialmente 
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atractivos unos cargos gratuitos y obligatorios, sometidos además los 
diputados provinciales a las amonestaciones y a las multas del gober- 
nador por faltas de asistencia a las sesiones.» 35 

Muy diferente atención se dará a las elecciones a Cortes. Se trata 
en ellas de establecer sólidos vínculos con el poder central a través del 
contacto directo con el mismo. ‘làmbién van a ponerse en juego todos 
los medios destinados a inclinar el favor de la Corte en la contienda 
insular. Será precisamente en esta etapa cuando se inicie toda una prác- 
tica de relaciones entre las fuerzas locales insulares y las autoridades 
centrales que se extenderá a lo largo de los años sucesivos. Más que 
contactos entre organizaciones y partidos, estas relaciones se basan en 
los compromisos establecidos entre individuos particulares. Un ingen- 
te vaivén de recomendaciones, favores o concesiones, se entrecruza en 
ambas direcciones. En ellos se encuentran muchos de los resnrtes qrre 
intervienen a la hora de cuantas decisiones se tomaron en el ejercicio 
cotidiano del poder. 

Para cl político social, no cabe duda que el cargo de diputado confe- 
ría enormes posibilidades de ascendencia sobre la sociedad local. Esta 
crecía a medida en que aquél se insertaba en los engranajes de la com- 
pleja política gubernamental en Madrid, o conseguía soltura e influen- 
cias para moverse por los vericuetos de la administración para cum- 
plir los encargos, muchas veces de índole particular, que le remitían 
de las islas. Sin embargo, el mayor número de esas gestiones se des- 
prendían del problema insular. Esto determinará durante toda la déca- 
da el resultado de esas elecciones. Se trató con ello de dar prioridad 
al obstáculo esencial que, a los ojos de las clases dirigentes, frenaba 
el desarrollo insular. Este trasfondo se encontrará también en la ma- 
yor parte de los conflictos generados por la obtención de los escaños. 

Tanto las elecciones a Cortes como las de la Diputación Provincial 
se llevan a cabo con la misma lista de electores. Las restricciones im- 
puestas por la legislación moderada se hacen sentir en las convocato- 
rias posteriores a 1846. En las de Cortes de 1847 el número de electores 
de Las Palmas se reduce a 265 para el distrito y 212 para la ciudad. En 
esta última, la proporción cntrc población y clectores se sitúa en 1,2 
por 100. En los restantes años de la década no variarán ostensiblemen- 
te estos porcentajes que se mantienen hasta las modificaciones de 1865 
(ver Cuadros X-XI). En cuanto a las propias de la Diputación Provin- 
cial, se cumplen esas mismas variables. 

Otro rasgo de la etapa analizada es la ausencia de una campaña elec- 
toral organizada. A diferencia de otros momentos, las plataformas de 
captación del voto o los manifiestos programáticos son inexistentes. Al 
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no tener oposición, se hará innecesario movilizar o divulgar las dife- 
rencias que el disentimiento ente= componentes del bloque de poder- pro- 
vocará en otras etapas. Sólo el contacto personal 0 el recurso a ciertas 
alianzas con determinados sectores tinerfeños, modificaron esta prác- 
tica. Se trató de momentos en que surgieron problemas con ciertos can- 
didatos, o cuando los vecinos insulares amenazaban con dejara los gran- 
canarios sin interlocutores ante el gobierno central. 

Serán estas dos cuestiones las que marquen los conflictos en diver- 
sas elecciones. En esta década y con motivo de las primeras que se ce- 
lebran en 1853, aparecen serias fricciones que ponen en peligro el con- 
senso al decidirse la sustitución del candidato tradicional Jacinto de 
León y Falcón. El resto de las elecciones no llegarán a plantear mayo- 
res dificultades, especialmente las anteriores a 1847 en las que es noto- 
rio el desplazamiento del candidato de los progresistas, Patricio de la 
Escosura, quien inicialmente había contado con el apoyo unitario gran- 
canario. 

Hemos mencionado asimismo la reducción del número de electores 
que descienden, a partir de 1846, hasta el 40 por 100 del total de efecti- 
vos de 1844. Es notable también la elevada abstención, lo cual se expli- 
ca no sólo por la unanimidad insular grancanaria, sino por no existir 
los problemas creados por la circunscripción única provincial. Con una 
media superior al 50 por 100 del electorado, sólo en las primeras elec- 
ciones de 1853, ante la sustitución de León y Falcón, disminuyó algo 
la apatía situándose la abstención en un 30 por 100. Aquí la división 
de opiniones movió más a los buscadores del voto. 

El control del proceso a través de los organismos correspondientes 
fue además absoluto. La composición de las mesas da buena prueba 
de ello. De esta manera, en las elecciones de finales de 1844, el candida- 
to vencedor es al tiempo secretario encargado del escrutinio de los vo- 
tos en la mesa de Las Palmas. En 1847, en que obtiene el escaño el cu- 
nero moderado José M.a de Mora, los dirigentes progresistas Mariano 
Vázquez Bustamante y Suárez Naranjo acompañan al más conservador, 
Domingo J. Navarro, en la composición de la mesa. En otras ocasiones, 
como sucedió en las elecciones de 1851 y 1853, los componentes de la 
mesa interina repiten en la definitiva, lo que da idea de la previa prepa- 
ración dc talcs actos (ver Cuadros VII y VIII). 

Los diputados electos en esta etapa, además de estar designados en 
su totalidad por el partido Canario, poseen una significación modera- 
da. En los comicios celebrados a fines de 1843 y principios de 1844, se 
produce la única excepción, aun cuando los representantes no llegaran 
a tomar posesión de las actas al disolverse antes las Cortes. El candida- 
to ‘canario fue ahí Patricio de la Escosura. En 1844 ya hemos referido 
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la derrota de éste por Manuel Vel-dugo y Machado, candidato de los sec- 
tores más notables de entre los «canarios», orientados claramente ha- 
cia el moderantismo. En 1847,185O y 1851 repitió escaño Jacinto de León. 
Destacado funcionario en Madrid, pertenecía a la casa de León y Ro- 
mero y fue tío de Juan y Fernando de León y Castillo, quienes domina- 
rán durante la Restauración la política local. León y Falcón será el hom- 
bre que abra las relaciones con los moderados en la Península y llevará 
buena parte del peso de los in tereses insulares, en diferentes momen- 
tos de la etapa isabelina, en la Corte. En esos comicios le acompañan 
los cuneros José M? de Mora, destacado periodista de El Heraldojb, 
vinculado a las tendencias más conservadoras del partido, y Tomás Gar- 
cía Luna. En los de 1851 su acompañante será ya Cristóbal del Castillo, 
quien desde esa fecha iniciará su destacado papel parlamentario ads- 
cribiéndose al sector de Bravo Murillo y Bertrán de Lis. 

Las últimas elecciones de la década en Las Palmas antes del Bienio 
tienen dos fases a lo largo de 1853. Los candidatos electos inicialmen- 
te: Cristóbal del Castillo y López Botas, marginan al que venía siendo 
fijo León y Falcón. Aquéllos terminarán dimitiendo al cabo de algunos 
meses, siendo sustituidos por el propio León y Domingo Rivera. Estos 
comicios serán los más problemáticos al llevar consigo la división en- 
tre los partidarios de los «leones» y los de las nuevas orientaciones que 
la cúpula de los canarios querían dar a las relaciones con Madrid. Es- 
tas se enmarcan en las perspectivas abiertas tanto por la superación 
de las secuelas de la última gran crisis del quinquenio trS@co, como 
por la concesión de franquicias y la división de la provincia en dos dis- 
tritos administrativos. 

En esos momentos, la figura de López Botas aparecerá ya destaca- 
da en cuantos temas se habían emprendido desde 1844. A su brillante 
papel como jurista ante la Audiencia, que le valía un importante oúmu- 
lo de relaciones por todo el Archipiélago, se unían sus grandes dotes 
de emprendedor y organizador. Hombre clave en la creación de socie- 
dades culturales y educativas, como el Colegio de San Agustín y el Ga- 
binete Literario, se encontrará presente también en las diversas inicia- 
tivas de empresa que se dan en toda la etapa isabelina. López Botas era 
un conocedor profundo de la situación del país. Sus artículos publica- 
dos por EZ Porvenir en sus números de julio a octubre de 1853, eviden- 
cian su alto grado de documentación y el análisis de la situación eco- 
nómica y administrativa de Las Palmas que, a la hora de justificar la 
idea divisionista, hacían las clases dirigentes de Las Palmas. Era, por 
consiguiente, el hombre ideal para liderar los nuevos retos, así como 
para afrontar con éxito la defensa de las Islas ante un gobierno que, 
como el de Bravo Murillo, había previsto que quedaran en situación si- 
milar a las colonias de ultramar. 
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El acuerdo para sustituir a León, logrado con el beneplácito de las 
principales casas, encontrará sin embargo fuertes reticencias entre los 
allegados al antiguo diputado. Aunque el periódico canarista El Porve- 
nir trató de presentar un panorama diferente, lo cierto es que en este 
año se abre por vez primera una fisura cuyo cierre no será definitivo. 
Este periódico trató de dar una versión que no evidenciase las diferen- 
cias y trató de quitar hierro a la marginación de León. Refiriéndose a 
la elección de Castillo y López Botas, publicaba: 

«Dichos señores han sido electos diputados por los distritos de 1.~ 
Palmas y Guía habiendo sido apoyada la elección por el Sr. D. Jacinto 
de León y Falcón, que con motivo del artículo adicional del proyecto 
de constitución, deseaba tener en su compañía a los Sres. Castillo y 
López, con quienes lleva íntimas relaciones de amistad.» 37 

Las palabras del propio León se encargan de desmentir esta versión. 
En una carga enviada al Ayuntamiento de Las Palmas, refleja su despe- 
cho cuando se niega a continuar sirviendo como gestor de los intereses 
grancanarios. Patentizan también la asingular dedicación= política que 
caracterizaba a muchos individuos del XIX. De esta forma, escribe: 

«Sr. Alcalde Constitucional de Las Palmas. 
»He recibido la muy atenta comunicación de Vd. de 14 de Febrero 

próximo pasado, en que se sirve manifestarme el disgusto de esa Cor- 
poración Municipal yul UU 11aLe1 sido rw&gidu para el cargo de di- 
putado a Cortes por el partido de Guía. Al paso que doy las expresivas 
gracias a ese Ayuntamiento por el concepto que le merezco, siento mu- 
cho devolver a Vd. la nota que dc los asuntos pendientes de resolución 
se sirvió dirigirme a fin de que pueda hacerlo a quien considere más 
a propósito, puesto que yo por ninguna representación hoy para con 
el Gobierno; el gestionar por aquéllos, sería caer en un ridículo conti- 
nuo a mi decoro y que ni Vd. ni el Ayuntamiento, querrían exigir de 
mí. 

Madrid, 3 de Marzo de 1853.» 38 

Chil y Naranjo ofrece una versión más aproximada sobre los verda- 
deros motivos de la sustitución del diputado. Alude a la necesidad de 
contar con individuos que, en esos momentos, tuviesen mayor grado de 
conocimiento de las vicisitudes por las que atravesaba el pleito insu- 
lar. Tenerife insistía en la supresión del decreto divisionista y buscaba 
la obtención de la Catedral y la Audiencia. León y Falcón, por su condi- 
ción de funcionario, no podía actuar con las mismas garantías. 

En cualquier caso, los partidarios de López y Castillo tratan de res- 
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tañar las fisuras y pronto las promesas a León de que volverá a ser di- 
putado y fas concesiones a su familia harán volver las aguas a su cau- 
ce. En una carta que reciben Cristóbal del Castillo y López Botas en 
Madrid, remitida por uno de sus partidarios, se les comenta: 

«Por lo que aquí atañe, diré a Vd. que ya se acabaron los disgustos. 
Pablo, Laínez y Sigler me han llemado hace cuatro días para suplicar- 
me que escriba a Vds. aclarando los hechos, y diciendo que Vds. están 
equivocados, que éstos nunca han querido ofenderles. En cuanto a Je- 
romito deben Vds. suponerlo muy contento; Manuel León, que habla- 
ba conforme a quien hablaba, desde que olió turrón de aumento, ca- 
llado como un puto, y los amigos legales y desinteresados de Vds. sa- 
tisfechos, así por la conducta que Vds. observan como por la manera 
como son recibidos por todos.» 39 

Manuel de León y Falcón, hermano de Jacinto, era un afamado ar- 
tista local al tiempo que funcionario de Correos. Buena parte de sus 
ingresos los obtenía de tales actividades con los encargos de obras que 
le hacían los miembros de la burguesía local. La referencia en la citada 
misiva a sus emolumentos como funcionario, evidencia uno de los re- 
cursos usados para evitar su desacuerdo. 

Tendremos ocasión de volver, en la década de los sesenta, sobre este 
pleito que volverá a abrirse dando pie a nuevas escisiones. Sin embar- 
go en este año, con la culminación de los trabajos de López y Castillo, 
así como por la necesidad de atender sus negocios particulares, dimi- 
ten dando paso de nuevo a León. Este, aparte de ofrecer de nuevo sus 
servicios, propone como diputado a Domingo Ribera a instancias de Jose 
M? de Mora que ocupa la Dirección General de Obras Públicas. Al ser 
varios los asuntos que negocian los canarios con ese ministerio, no du- 
darán en auparle al escaño. Están pendientes de aprobación la declara- 
ción de puertos de refugio para los de Arrecife y Naos, compromisos 
adquiridos con Lanzarote y particularmente con los partidarios de Gran 
Canaria en una isla siempre menos reacia hacia Tenerife. También de- 
bían habilitarse fondos para las calles de Las Palmas y los caminos ve- 
cinales en Gran Canaria, junto a los t-pie se requerían para instalar la 
Audiencia (verdadero bastión de poder frente a la capital) en las Casas 
Consistoriales. 

No obstante, estas segundas elecciones de 1853 van a tener una tras- 
cendencia inicialmente no prevista. Comprometerán negativamente a 
algunos de los apoyos que en Madrid van a sentirse defraudados y, aun- 
que no puede atribuirse a ellos la responsabilidad por la anulación del 
Decreto de División, como alguno había sugerido, en nada sirvieron para 
ajustarse a la orientación del nuevo gobierno de Sartorius. 
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El destino de Las Palmas se dejó a Jacinto de León y éste, como he- 
mos visto, tuvo libertad para escoger al del distrito de Guía que tendría 
que sustituir a López Botas. Después de aceptarse la dimisión de éste, 
algunos ministros quisiel-on colocar a sus recomendados. Egaña deseaba 
sacar a su protegido Luis M.a Rivero y Lertxundi a Núñez Arenas. Al 
no existir consenso se pactó volver a negociar con los canarios. Otro 
candidato que se ofreció fue Nocedal, pero encontró resistencia tanto 
en Canarias como en Madrid. Finalmente aspiró al escaño Antonio Auset, 
cuñado de González Bravo y persona que conocía, por haber trabajado 
en las Islas, los asuntos de Canarias. Era también un importante agen- 
te de «los canarios» en las lides emprendidas con los diversos ministe- 
rios. Ante la opción final por el recomendado de León y Falcón, Ausset 
escribe una carta donde expone los errores de la decisión (ver Apéndi- 
ce IV). En ella denuncia lo que para él constituye una táctica equivoca- 
da: salvar un compromiso circunstancial esperando una próxima caí- 
da del gobierno, para nombrar nuevos diputados. Lo sucedido meses 
después y lo infructuoso de las gestiones de León y Ribera ante los apo- 
yos a Tenerife, vinieron en cierto sentido a confirmar sus predicciones. 

-4. 

LOS CAMBIOS EN EL MARCO POLITICO 
ADMINISTRATIVO CANARIO: DIVISIONISMO, PUERTOS FRANCOS 

Y CARACTERISTICAS DE LA GESTION 
POLITICA EN EL DECENIO MODERADO 

Hemos ido distinguiendo a estos años por corresponderles el mo- 
mento en que la burguesía local inició el despegue hacia el modelo de 
desarrollo que va a consolidarse a partir de la última etapa del siglo. 
También resaltamos el entramado de unas iniciativas orientadas a acu- 
mular y centralizar el capital interno dentro de una coyuntura de espe- 
ciales dificultades para el conjunto social. Todos estos hechos adquie- 
ren su dimensión adecuada ante las dos concesiones más importantes 
que la burguesía insular obtiene del gobierno durante este decenio: los 
puertos francos y la división administrativa entre las islas centrales. 

Se trata de dos decretos ante los que se mantienen desiguales acti- 
tudes por parte de las burguesías de Las Palmas y Santa Cruz. Si el pri- 
mero es elemento de unidad por representar una común aspiración, el 
segundo recibe una desigual aceptación. Dará lugar a un litigio entre 
los que desean suspenderlo y los que pugnan por su mantenimiento, 
dilucidándose en Madrid su resolución final. Este último aspecto nos 
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introduce en uno de los elementos esenciales en que se basaba la ges- 
tión política. Por ello, y antes de entrar en las vicisitudes de la doble 
concesión, vamos a esbozar algunos de los caracteres que tal práctica 
poseía. Esta no sólo sirve para conocer la secuencia y desenlace de los 
diversos asuntos que se trataron, sino permite describir mejor a quie- 
nes la ejercían, esto cs, a las clases dominantes canarias. 

Ya indicábamos en otro apartado la absoluta interferencia entre la 
persecución del interés público y el particular que domina en la actua- 
ción politica practicada dentro del sistema liber-al del ditximxve. La 
estrecha relación de cuantas disposiciones acordaba la administración 
con los intereses de determinadas clases, es un hecho suficientemente 
contrastado. En tal contexto, no debe extrañar incluso que tales medi- 
das puedan reducirse a la satisfacción de intereses de un político de- 
terminado. También, que la relación entre representantes de provincias 
y los del gobierno central posean los mismos vicios. De todo ello, pode- 
mos encontrar sobrados ejemplos y la documentación epistolar es una 
fuente directa para desvelar los entresijos de cuantiosos empeños en 
que se vieron implicados los canarios. 

En esta línea, podemos citar en primer término los beneficios par- 
ticulares comportados por el acceso a un cargo público. Así lo refleja 
el acuerdo del Ayuntamiento de Las Palmas en favor del recién elegido 
diputado Eduardo Sall. El 2 de julio de 1850 se da resolución favorable 
al memorial yi-csentado por la madre del diputado, Dñn. María Rome 
ro de Sall, que solicitaba la exención del recargo sobre la cuota reparti- 
da. Las razones de justificación final no pueden ser más elocuentes: « . . . 
atendidos los motivos en que se funda así como en justa consideración 
a los servicios que al país está prestando el Sr. Sall»40. Otro caso si- 
milar es el que nos ofrece la carta de Miguel Bethencourth, funciona- 
rio del subgobierno grancanario, cuando escribe a Cristóbal del Casti- 
llo, diputado en Madrid para darle cuenta de los negocios a gestionar 
ante diversos ministerios y explicarle la situación local. En el texto de 
la misiva se intercala también la siguiente nota: 

«Amigo Castillo la adjunta carta impondrá a Vd. del estado en que 
se halla el expediente de compensación del Sr. su suegro; está parali- 
zado por lo que depende de Tenerife y hoy mismo va el tercer recorda- 
torio para que envíen el documento que se ha pedido a aquel punto. » 41 

Era también muy frecuente la connivencia entre funcionarios pú- 
blicos y cl político de turno en el poder. El primero, amenazado por la 
cesantía, no dudará en prestar sus mejores servicios a quienes consi- 
dere más influyentes. El intercambio de favores entre ambos es harto 
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frecuente, determinando los medios de acceso a los cargos. Este último 
hecho nos parece el factor primordial para averiguar la distribución 
que, a lo largo de toda la etapa, se hizo de los puestos de la administra- 
ción en sus diversos ramos. Los dos casos siguientes son apenas una 
pequeña muestra. Así, tenemos a Francisco Belmonte, secretario del go- 
bierno provincial y que luego llegará a ser gobernador en otras provin- 
cias y en el propio Archipiélago al tiempo que senador. En abril de 1853, 
escribe al diputado López Botas lo siguiente, después de informarle des- 
de Santa Cruz los movimientos que efectúan los políticos tinerfeños: 

«Ruego a V. también que teniendo en cuenta que se halla en esa 
pretendiendo el Sr. Izquierdo, quien no ha dejado de procurar el vol- 
ver a reemplazarme, se tome la molestia de prevenir cualquier acci- 
dente, y con mayor motivo si cayendo o variándose el Ministerio tu- 
viera entrada el Sr. Conde San Luis, a cuyo amparo se pondría aquél 
seguramente, no obstante que dicho Sr. mc ha dispensado grandes fa- 
vores en otro tiempo. 

»Comprendo que, encargos como los míos, son molestos en extre- 
mo, pero la bondad de V. y la que me dispensa el Sr. Castillo, sabrá 
disculparme, mayormente cuando se trata de un padre de familia.» 42 

Previamente la carta enuncia datos que evidencia la colaboración 
de Belmonte con las aspiraciones de los defensores del divisionismo. 

Otro ejemplo es la solicitud de Francisco Redecilla, inspector 1.0 de 
la Administración de todsa Rentas del 2P distrito de Canarias. Después 
de solicitar la recomendación del diputado López Botas ante el minis- 
terio correspondiente para lograr un ascenso, incluye una lista de los 
diputados que defienden su pretensión, así como de los particulares que 
han interesado a cada diputado. Por su claridad testimonial incluimos 
en Apéndice estos documentos. (Ver Apéndice III). 

Esta realidad es más contundente cuando se trata de las actuacio- 
nes ante la administración central. Generalmente el papel se encomienda 
a agentes e intermediarios, ya se trate de enviados locales o políticos 
peninsulares y también de algún que otro «profesional» de la recomen- 
dación. En cualquier caso, .todos incluían un coste considerable, no só- 
lo por los favores políticos sino por la carga económica que comporta- 
ban. Aunque para cada cuestión iremos descubriendo los más notables 
de las diversas etapas, podemos trazar algunos perfiles a partir de los 
esfuerzos por legalizar las vías ideadas por López Botas para financiar 
la construcción del Colegio de San Agustín. 

Se trataba de poner a la venta en Canarias billetes que diesen op- 
ción a participar en una rifa del edificio colegial, a oondicíón de no po- 
der disponer del mismo en tanto aquél tuviese finalidad de alojamien- 
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to educativo 43: Para obtener el permiso del ministerio, Botas encomen- 
dó la tarea a Antonio Ausset, antiguo funcionario en Canarias y cuñado 
de Gonz6lez Bravo, y Juan Cambreleng que era uno de los «canarios» 
en Madrid. Estos entraron en contacto con un personaje que garantiza- 
ba conseguir la Real orden, cuyo coste se estipulaba en 20.000 reales. 
Girados por Lúy~ Botas y d~spues de r-ecelus entre los dos comisiona- 
dos, Cambreleng accedió a adelantar 3.000 reales a Iruleta, cuyos gas- 
tos seguían un curioso sendero: 

«Pero el día que fuimos a hacer el depósito en el Banco, nos mani- 
festó Iruleta que la persona de quien se había valido principalmente 
en este negocio y de quien lo esperaba todo era una amiga de un alto 
personaje y que aquella le había pedido tres mil reales que no podía 
negarle. » 44 

Iruleta resulta ser un conocido regente de «casas de juego» en Ma- 
drid, y la señora una «dama» del jefe del ramo ministerial en Hacien- 
da. Lo que comenzó siendo un trámite normal culminó con una estafa 
sufrida por López Botas, hecho que terminaría en manos de la policía 
y con un duro enfrentamiento entre los comisionados45. La figura de 
Iruleta y la confianza de los políticos provinciales en este tipo de agen- 
tes, la describen muy nítidamente dos cartas de Ausset: 

«Réstame contestarte a lo que me dices de haberte presentado yo 
a Iruleta. Este sujeto, sabedor de que tú conocías a un agente cerca 
del gobierno que facilitaba concesiones, me pidió que se le recomen- 
dase o se lo hiciera conocer. Al efecto le puse en un papel este encargo 
para ti y por eso te vio. Lo demás se lo agenció él contigo. Me pregun- 
taste si era hombre de fiar para el negocio y te dije que tal vez sería 
posible que lo alcanzase atendido el estado de prostitución y privan- 
zas de nuestra corte.» 46 

«Sr. D. Juan Cambreleng. 
»Mi estimado amigo: según me avisa D. Pedro Iruleta, está por lle- 

gar la orden solicitada sobre rifa... no hay, pues, género alguno de du- 
da, ni hay motivo de desconfianza mediando D. Pedro Iruleta, sujeto 
en quien se pueden fiar tesoros, y en quien yo tengo completa fe y se- 
guridad, como pudiera tenerla cualquiera en la sola garantía de su fir- 
ma. » 47 

Hemos recogido estas anécdotas, no por considerarlas de un valor 
determinante a la hora de explicar, por sí solas, los resultados de la prác- 
tica política, sino por situar directamente los principales medios de una 
gestión cuyo objetivo final es consolidar la posición de las clases domi- 
nantes en la sociedad insular. La obtención de concesiones, ya fuesen 
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para particulares o de interés pírblico, constituye el núcleo de esa ges- 
tión y, por consiguiente, los políticos dedicarán la mayor parte de sus 
esfuerzos a las mismas. Como veremos a continuación, las relativas a 
puertos francos y la scgrcgnción en dos distritos administrativos no es- 
capan tampoco a semejantes entresijos. 

4a. LA DIVISION PROVINCIAL DE 1852 

La autonomía provincial es perseguida desde ¿as Palmas con ma- 
yor acierto desde la experiencia del 43. El intervalo de las jefaturas ci- 
viles que por R.O. de 1 de diciembre de 1847 se mantuvo hasta el 22 de 
septiembre de 1849, no había satisfecho esas aspiraciones y las circuns- 
tancias del quinquenio trágico unidas a las mejores relaciones de los 
grancanarios con el gabinete de Bravo Murillo, permitirán que éste de- 
crete el 17 de marzo de 1852 modificaciones importantes para la orga- 
nización administrativa de Canarias 48. 

En efecto, la epidemia del c.ólcra será el detonante que impulsara 
a los «canarios» a redoblar sus esfuerzos. Al aislamiento impuesto por 
Santa Cruz, que perturbaba abastecimientos y exportaciones, colapsan- 
do los negocios locales, hay que unirle los temores a perder algunos 
de los fundamentos que sostenían buena parte de los argumentos gran- 
canarios. Aquí se sitúan las denuncias a Tenerife por intentar el trasla- 
do provisional de la Audiencia, basándose en la incomunicación. Estos 
esfuerzos se concretan en las exposiciones a la reina que se envían des- 
de distintas instituciones. Desde el Ayuntamiento de Las Palmas 
(19-II-1852), hasta la Catedral, pasando por la mayor parte de los ayun- 
tamientos de Gran Canaria, redactan un buen número a principios de 
1852. 

Al mismo tiempo se acude a diversos agentes para que colaboren, 
tales como el arzobispo de Sevilla y antiguo obispo en Canarias, Carde- 
nal Romo; a los magistrados que habían pasado por la Audiencia de Ca- 
narias, Manuel Pineda y Tomás y José M.a Huet 49. Pero la tarea más 
decisiva la llevarán adelante los «canarios» a través de los diputados, 
quienes al vincularse a Rravo Murillo y Rertrán de Lis obtendrán su 
apoyo. Cristóbal del Castillo, afiliado desde 1851 al moderantismo con- 
servador en la tendencia de estos últimos, apoyó las intenciones de Bravo 
Murillo en sus proyectos de reforma de 185259 Por el contrario, los ti- 
nerfeños habían elegido a un diputado contrario a Bravo Murillo, he- 
cho trascendente toda vez que éste necesitaba del apoyo de la cámara 
para hacer triunfar su proyecto. 

Este apoyo del gabinete de Bravo Murillo a las posiciones grancana- 
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rias se refleja tanto en la supresión del proyecto de reforma donde las 
Islas pasaban a tener un régimen similar al de las colonias, y que ha- 
bía gestionado Cristóbal del Castillo, como a las aspiraciones divisio- 
nistas. Las palabras que dirige Bravo Murillo al Ayuntamiento de Las 
Palmas patentizan tal apoyo: 

«El Gobierno de S.M. se ha enterado de la exposición en que ese 
1. Ayuntamiento le hace presente su pxtitd pnr las ventajas qm ha 
de proporcionar a esa Isla y a las de Lanzarote y Fuerteventura el R.D. 
de 17 de Marzo último que ha dividido la provincia en dos distritos 
y en su consecuencia ha acordado manifestar a VS. por mi conducto 
su decidida voluntad de promover por todos los medios posibles el bien 
y la prosperidad de la provincia toda.» 51 

El contenido del Decreto (ver Apéndice II) se limita a la creación de 
dos subgobiernos, uno en Las Palmas y otro en Santa Cruz, que estarán 
bajo el mando del capitán general convertido también en gobenlador 
civil. Asimismo se dividen la Diputación, el Consejo y la Junta de Sani- 
dad en dos secciones. En la normativa que se encarga de establecer las 
relaciones entre las autoridades de distrito y el gobernador, quedará 
patente la preeminencia de los representantes de la administración cen- 
tral. Ello no sólo se alinea con el esfuerzo centralizador de los gabine- 
tes isabelinos, sino que demuestra su aceptación local como consecuen- 
cia del problema insularista. Finalmente, con la promulgación del de- 
creto se cambian también las autoridades, sustituyéndose al capitán ge- 
neral Ferro por un hombre más aceptado por los canarios: Antonio Or- 
dóñez. Los subgobernadores serían Joaquín Monteverde en Tenerife y 
Rafael Muro en Las Palmas. 

Durante los dos años que está en vigencia el decreto, dos serán las 
materias que acaparen la atención de los dirigentes grancanarios, per- 
siguiendo ambas mantener la nueva situación administrativa al tiem- 
po que demostrar la viabilidad y ventajas para los gobiernos insular 
y central. Se trata, en primer término, del cambio notable que se impri- 
me a los asuntos locales, sobre todo a los relacionados con la infraes- 
tructura económica. Surgen una mayor cantidad de empresas cuya efi- 
cacia se pone en relación con los estímulos ofrecidos por una adminis- 
tración más cercana. En segundo lugar, se abrirá en Madrid, por parte 
de los partidiarios de la unidad provincial, un frente que requiere con- 
tinuos esfuerzos para no perder la pugna dialéctica desatada. Los polí- 
ticos tinerfeños tratan con ello de demostrar que la «cuestión canaria» 
está latente y el propio hecho de publicar este debate en la prensa ma- 
drileña o llevar ejemplares de periódicos insulares, contribuye a poten- 
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ciar la idea de desasosiego en las Islas. Este aspecto es eserlcial ~II esa 
pugna puesto que será una táctica utilizada por ambos bandos cada vez 
que no prevalezca cualquiera de las opciones. A la publicidad habrá que 
unirle la actuación de los respectivos «amigos» que en la Corte se po- 
seen. Estos trabajan denodadamente por las aspiraciones de cada isla, 
sabiendo que el éxito les permitirá ser correspondidos con múltiples 
favores. Serán, pues, estos dos temas los que nos permiten analizar los 
efectos del nuevo sistema. 

De esta forma, la etapa abierta tras el Decreto coincide también con 
la remisión de la fase calamitosa y con las posibilidades que las desa- 
mortizaciones pusieron en manos de la burguesía grancanaria en lo que 
a propiedades urbanas se refiere. Se ponen en marcha un conjunto de 
iniciativas a las que no es ajena la mayor confianza representada por 
la imagen de una administración más proclive y directa. En el terreno 
urbanístico comienza la verdadera expansión de la ciudad. El derribo 
de las murallas circundantes en 1852 representa la prolongación hacia 
el puerto de la Luz, cuya carretera se proyecta ahora, así como otras 
dirigidas al interior de la Isla 52. En estr-echa afinidad con ello st sitúa 
la declaración de interés general para el puerto de Las Palmas. Tam- 
bién la apertura de la Fuente de los Morales viene a cubrir el problema 
de abasto público de aguas contra el que se luchaba desde principios 
de siglo 53. Aparece la denominada «Sociedad de Las Palmas para el de- 
sarrollo de la industria pesquera, agrícola, fabril y comercial» que con- 
sigue aglutinar a 128 accionistas en 1853. Sale a la luz el periódico El 
Porvenir de Cunarias, cuya cabecera no puede reflejar mejor el carác- 
ter que se da a la nueva situación y cuya misión se orienta a su defensa 
en todos los números 54. En otros ámbitos se producen asimismo nove- 
dades, destacando el auge que cobra la enseñanza con la creación de 
la Escuela Mercantil, el Colegio de Señoritas y la Junta Superior de En- 
señanza Primaria. No se olvida la búsqueda del apoyo del resto de las 
islas orientales y el esfuerzo por declarar puerto de refugio a los de Arre- 
cife y Naos, se deben a tal finalidad 55. Por último, cabe citar los inten- 
tos de lograr un correo estable con Lanzarote y Fuerteventura desde 
Las Palmas, buscando no sólo afrontar el grave problema del transpor- 
te, sinu la III~IKI-a dt: cjcjer-ccr- influencia más directa sobre el conjunto 
de las islas orientales. Para ello se pretendió que la Marina destinase 
el vapor de guerra a barco de correo. 

Junto a los diversos aspectos enunciados, las gestiones ante los mi- 
nisterios se multiplican, tanto para acelerar los proyectos como para 
conseguir prebendas y nombramientos favorables a los recomenda- 
dos 56. Sin embargo, hay un elemento que resalta sobremanera y repre- 
senta asimismo el argumento capital para defender o cuestionar la di- 
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visión y es el coste de la misma. Desde Santa Cruz se intentará presen- 
tar lo oneroso para las arcas públicas de una administración que du- 
plica burocracia y funcionarios. Desde Las Palmas, la fluidez en la re- 
caudación de contribuciones y la reducción de costes por la eficacia 
de una gestión cercana a los ciudadanos, serán las razones esgrimidas 
en su defensa. Este debate nos permite enlazar con el segundo de los 
temas que citábamos. La discusión sobre el cambio administrativo, al 
tiempo que esconde los intereses reales que la motivan, sale fuera del 
marco insular. En Madrid se intenta por parte de los tinerfeños mante- 
ner viva la polémica y para ello se transcriben continuamente los artí- 
culos de la prensa local a los periódicos de la capital del Reino. Las ac- 
titudes de los grancanarios pasan del silencio a las contestaciones di- 
rectas. Con lo primero se intentó no dar pie a una imagen de litigios 
en Canarias ante la opinión peninsular. Sin embargo, cuando los conte- 
nidos de los artículos favorables a Tenerife se acompañan de movimien- 
tos por parte de sus aliados políticos, las respuestas no tardan en sur- 
gir. Un ejemplo claro lo encontramos en el artículo que se publica en 
k Nación el 17 de septiembre de 1853 y que pretende demostrar el ex- 
ceso de gastos por duplicar la administración. La contestación que ha- 
rá López Botas en EZ Porvenir no es fruto exclusivo de su pluma, sino 
de las sugerencias del colectivo «canario» que desde Madrid le apun- 
tan para que afine las respuestas. 

La prensa fue utilizada también desde el principio para dirimir la 
decisión gubernamental. Así, desde el 19 de marzo de 1952 los diputa- 
dos tinerfeños denuncian en Lu Nación un decreto que ha sido publica- 
do aprovechando el cierre de las Cortes y siguiendo trámites singula- 
res 57. En el mismo periódico, Jacinto de León y Cristóbal del Castillo 
publican ocho días después la respuesta en la que elogian al gobierno 
y a la medida. El debate se reproduce en números posteriores, eviden- 
ciándose en estos primeros momentos la menor influencia tinerfeña cu- 
yos representantes denuncian el secuestro de las publicaciones de San- 
ta Cruz. Sin embargo, la caída del gabinete de Bravo Murillo y la mayor 
proximidad de los políticos de Santa Cruz a los nuevos gobiernos, espe- 
cialmente al de Sartorius, terminarán invirtiendo la situación. Ello se 
unirá a la escasa fidelidad que van a mantener algunos de los aliados 
grancanarios, como es el caso de José M? de Mora;antiguo diputado 
y que se había comprometido con los representantes Jacinto de León 
y Domingo Ribera a conseguirles audiencia con el conde de S. Luis, en- 
gañándoles. También será el caso del gobernador militar Huet, quien 
llegado el momento no defenderá las posiciones de las islas orienta- 
les 58. 

La pérdida de la división se debe a la confluencia de diversos facto- 
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res, que van desde la caída de Bravo y Bertrán de Lis hasta las actua- 
cioncs de las autoridades santacruceras, a cuyo frente se sitúa el gene- 
ral Jaime Ortega; pasando por los propios errores de los representan- 
tes grancanarios. Desde finales de 1853 se empieza a presentir un nega- 
tivo desenlace. Por esas fechas ya aparecen los intentos oficiales para 
evitar el triunfo tinerfeño. Así lo demuestran las cartas del Ayuntamiento 
de Las Palmas a Jacinto de León o al marqués de Someruelos, padre 
del subgobernador y persona cercana a los dirigentes moderados, ins- 
tándoles a actuar ante el gobierno. 

La responsabilidad directa de la supresión se debe a los esfuerzos 
de Ortega quien desde que toma posesión en noviembre de 1853 no ve- 
rá con buenos ojos la idea de gobernar una administración fragmenta- 
da y trabaja por conseguir la unificación. Para contrarrestar a Ortega 
los grancanarios llegarán a solicitar el traslado de la Capitanía Gene- 
ral de Canarias a Cádiz. El alcalde de Las Palmas pide al diputado Ri- 
bera que se ponga de acuerdo con sus homólogos gaditanos para hacer 
viable el cambio. Este hecho pone en evidencia el mayor peso de los in- 
tereses insularistas frente a cualquier otra consideración, alterando es- 
tructuras y revistiendo los cambios con argumentaciones ajenas a los 
fines que éstas sugieren. Así, Chil explica que la eliminación de la figu- 
ra del capitán general pretendía esencialmente combatir al que ahora 
desempeñaba el cargo, aunque las razones esgrimidas fuesen otras. 

«Es bastante anómalo que no teniendo estas islas importancia mi- 
litar, ni S.C. de Tenerife como pla;ca luer k, que: hallándose ya a bencfi- 
cio de las frecuentes comunicaciones de vapor a la distancia de 72 ho- 
ras de Cádiz, halla sin embargo en ellas un Capitán General, sin nece- 
sidad ni objeto.» s9 

El fracaso de estos intentos se une al de los restantes esfuerzos rea- 
lizados por León y Ribera. Su tarea será claramente criticada desde Las 
Palmas, dándoles a entender que llegaban al ridículo y sugiriéndoles 
la dimisión. El Ayuntamiento escribe a los diputados grancanarios se- 
ñalándoles su malestar por la escasa fortuna de sus trabajos y recrimi- 
nándoles algunos errores, concluyendo la misiva con indicaciones des- 
preciativas: 

«... por lo que respecta a la vileza e infamia con que V.S. dicen fueron 
engañados por el Sr. Mora, éste es un asunto propio que los caballeros 
deslindan cumplidamente, y que VS. como tales no deben ignorar, pues 
el engaño es tanto más grande cuanto más. caracterizada es la perso- 
na a quien se hace y más trascendencia tienen las consecuencias de 
ese engano. Es cuanto en contestaci6n puedo rrlaniîestar a V.S. >p An 
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Aunque las contestaciones de los diputados intenten justificar las 
razones de su nula influencia (ver Apéndice V), no cabe duda de encon- 
trarnos ante el inicio del declive en que caerá Jacinto de León, Desde 
muchos sectores de Las Palmas comienza a vislumbrarse su sustitución 
definitiva, hecho que se producirá más tarde y que, como veremos, da- 
rá pie a uno de los más fuertes enfrentamientos entre las familias de 
la burguesía grancanaria. Hay que considerar, sin embargo, que las di- 
ficultades ofrecidas por la nueva situación a los representantes de Las 
Palmas eran enormes, tanto en las Islas como en Madrid. En el Archi- 
piélago, Ortega llevó adelante una verdadera campaña represiva, supri- 
miendo periódicos y comunicados y amedrentando a todos con depor- 
taciones y supresión de empleos o cargos. Prohibió también las reunio- 
nes de los ayuntamientos estableciendo un estado de excepción que, ba- 
sado en la R.O. de 22 de febrero de 1854, sólo la Junta formada en Gran 
Canaria a raíz del pronunciamiento logró quitar. 

En la Península los obstáculos se reproducían para los grancana- 
rios, y si en los momentos inmediatamente posteriores a la disolución 
del Decreto todavía alcanzaron a tener influencias para hacerse oír en 
la prensa y acusar a Ortega, tal y como recoge El CIamor Público -ver 
nota 23-, muy pronto se les cerrarán las puertas 61. De ahí que el plie- 
go de descargo que remiten los diputados al Ayuntamiento (ver Apendi- 
ce V) refleja muchas de las dificultades e impotencias experimentadas 
no sólo por ellos. 

La pérdida de la división influirá notablemente en el apoyo que se 
dará a la Vicalvarada desde Gran Canaria y en la participación masiva 
de las corporaciones municipales de la isla que pensaban no solo en 
algunas ventajas de la mayor cercanía administrativa, sino la represión 
del capitán general 62. 

4b. LA CONCESIÓN DEL DECRETO DE PUERTOS FRANCOS EN 1852 

Los movimientos encaminados a obtener un tratamiento arancela- 
rio diferente al del resto del Estado presentan un cariz de’muy distinto 
signo a los derivados de la pugna divisionista. Sc trata dc una finalidad 
perseguida por la mayoría de la burguesía insular y, aunque no estén 
desprovistos de recelos mutuos, el proceso contará con un casi unáni- 
me apoyo dt: los r-epr-ese~tantes de todas las islas. Sin embargo, a la ho- 
‘r-a de explicar la promulgación de este decreto se hace necesario acu- 
dir a otros factores que sobrepasan al de la exclusiva influencia de la 
burguesía local ante el gobierno. De esta manera, es preciso hacer refe- 
rencia tanto al marco internacional en que se inserta la política exte- 
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rior española, como a las vicisitudes de la política arancelaria en la etapa 
moderada. Ambos aspectos confluyen con la serie de circunstancias que 
en el interior del Archipiélago decidirán al gabinete de Bravo Murillo 
a adoptar la medida. 

Las opciones de la política exterior española vienen determinadas 
por su inserción en la Cuádruple Alianza a partir de 1834. Su integra- 
ción en ese bloque se superpone a las diversas fases de la evolución in- 
terior durante todo el siglo XIX, provocando, entre otras consecuencias, 
el predominio de Francia e Inglaterra sobre España y Portugal, así co- 
mo la participación española en las orientaciones tomadas sobre zonas 
de notable interés, entre las que destacan los archipiélagos atlánti- 
~0s~~. Ello quedará reforzado a mediados del siglo, cuando tanto con 
la política moderada como por los enfrentamientos franco-británicos 
se entra en una fase donde el interés económico de ambas potencias 
incide marcadamente en los gobernantes españoles. Jover ha reflejado 
así estos años: 

«Entre 1848-1851 y 1868, la formidable expansión de la economía 
occidental va a alcanzar de lleno a España; comienzan las invcrsioncs 
cuantiosas de capital extranjero en la Península, y es así como los in- 
tereses franceses y británicos en nuestro país derivan progresivamen- 
te de una primacía estratégica a una primacía financiera.» 64 

Tales intereses no serán ajenos a las discusiones producidas acerca 
de los rumbos a tomar en la política arancelaria. Si bien el proteccio- 
nismo se mantiene durante la etapa isabelina, no puede negarse el avan- 
ce representado por la ley de aranceles promulgada el 5 de octubre de 
1849. Esta, pese a mantener ventajas para determinados sectores na- 
cionales, supuso, como explicaba Vicens, el «pase a mejor vida del mer- 
cado reservado» 65. Nos situamos, pues, ante los dos hechos que ten- 
drán’ especial relación con el decreto puertofranquista. De un lado, la 
entrada en una fase en que se inician importantes inversiones extranje- 
ras, creándose destacadas sociedades con capital foráneo y marcando 
una etapa a la que Tuñón denomina de «expansión capitalista», entre 
1854 y 1862. En segundo término, el proteccionismo impuesto por la 
confluencia dc grupos dispares en su origen (industria textil catalana, 
cerealistas castellanos y andaluces e industriales vascos), cbmienza a 
verse cuestionado y en algunos aspectos -como es el caso del arancel 
de 1849- limitado. Ambas cuestiones redundarán tanto a la hora de 
aceptar el cambio de normativa fiscal, como en las presiones efectua- 
das por los interesados, locales o foráneos, en el mismo. 

Así, no deja de ser significativo el papel desempeñado por Manuel 
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Rafael de Vargas en el logro de la concesión. Gohernadnr civil de Cana- 
rias, y comisionado regio enviado por el gobierno en diciembre de 1852, 
será el representante de la Cía. General de Crédito Mobiliario, cuando 
en 1858 se planifiquen los medios para establecer industrias pesqueas 
en Lanzarote66. Sus relaciones con los intereses franceses las descri- 
be el vice-cónsul de Francia en Canarias, Sabin Berthelot, en sus cartas 
al ministerio de asuntos extranjeros francés, quien a su ve.4 influía sü- 
bre la burguesía insular a través de sus publicaciones en la prensa ca- 
naria y sus gestiones ante la Junta de Comercio6’. Vargas será asimis- 
mo el artíficie o, al menos, portavoz, de los principales informes pre- 
sentados ante el gobierno. Una muestra de ello puede verse en la comu- 
nicación que dirige a la Junta de Comercio de Canarias el 18 de diciem- 
bre de 1851 donde recoge las ventajas que ofrecerá el puerto franco y 
menciona los apoyos de los representantes insulares al proyecto. 

A estos factores hay que agregar las propias gestiones de los repre- 
sentantes de una burguesía que había optado por el régimen librecam- 
bista, aunque no sepamos aún el grado de conciencia existente sobre 
la benignidad del mismo en los instantes inmediatamente anteriores 
al decreto. Es cierto que la valoración posterior será positiva y así lo 
recogen diversos testimonios, tales como los elaborados en el seno de 
la Real Sociedad Económica de Amigos del País 68. No obstante, puede 
constatarse la existencia de quienes se oponían en las Islas a las fran- 
quicias como es el caso de Foronda en Tenerife. Las dudas que recoge 
su informe a la Junta de Comercio evidencia, no ya los temores ante 
la incertidumbre de lo no experimentado, sino por la posible pérdida 
de autonomía que para la burguesía insular podría suponer frente al 
capital foráneo. Manifestaciones como las de Foronda, comerciante y 
propietario tinerfeño beneficiado por la desamortización al tiempo que 
ocupó destacados cargos políticos, fueron contestadas con rapidez, no 
obteniendo mucha difusión pero no cabe duda que sus reflexiones es- 
taban lejos del alcance previsor ante lo que, a la postre, supondría la 
entrega de los resortes de decisión básicos al capital foráneo69, y cu- 
yos perfiles han descrito Martínez de Azagra y Francisco Galván: 

9 d 

«Aunque los grandes comerciantes impuestos en las ciudades- 
puerto aparezcan en la cúspide de esta organización social, en reali- 
dad ellos también son subsidiarios de aquellos circuitos exteriores para 
los que desempeñan la función de comisionistas. De ahí que la pro- 
ducción local, cada vez más valorada exclusivamente en y desde el ex- 
terior, continuamente devaluada respecto a la producción exterior que 
de la mano de esos mismos comerciantes entra a competir en el mer- 
cado local, se vea continuamente sofocada por la oligarquía comer- 
cial y financiera que siempre va a estar más interesada en formentar 
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la penetración de los circuitos exteriores en el ámbito local que en auq- 
luier intento de autocentrar la actividad productiva mediante el desa- 
rrollo de circuitos de valoración propios.» 7o 

Los trabajos de los representantes insulares se verán favorecidos por 
los escasos intereses económicos que la Península mantenía en Cana- 
rias, así como por el panorama de los años de crisis y cuyas soluciones 
son ofrecidas desde el propio Archipiélago con la panacea del puerto- 
franquismo. Otro argumento de especial contundencia lo serán las me- 
jores perspectivas recaudatorias que se ofrecen. La pérdida de los aran- 
celes comunes viene a suplir-Sc cun los l-ecai-gas pi-evistos en el decreto 
y, en todo caso, la primera mitad del siglo presentó siempre dificulta- 
des recaudatorias que ahora prometían regularse. 

Fue un momento en que la burguesía insular pudo traducir a la nor- 
ma un estado de opinión que se venía fraguando desde finales del XVIII. 

La conciencia de las peculiaridades regionales a partir de los factores 
que Carballo Cotanda calificó de «reales de la entidad regional cana- 
ria» (situación geográfica, especialidad económica, pobreza que la ca- 
racterizaba e intervencionalismo) se venía madurando a lo largo de la 
primera mitad del XIX y de la cual el Memorial de Murphy: «Breves re- 
flexiones sobre los nuevos aranceles de aduanas» en 1821 es fiel testi- 
go * 71 A mediados de siglo, las condiciones referidas en las anteriores 
líneas pudieron armonizar las aspiraciones insulares con la política gu- 
bernamental del gabinete de Bravo Murillo. La trascendencia de tal me- 
dida para el futuro económico canario lo prueba la continuidad hasta 
el presente de las exenciones tributarias. 

Uno de los elementos más singulares del decreto puertofranquista 
fue su carácter aglutinante de las burguesías de Tenerife y Las Palmas. 
Sin embargo, éste encontrará rara continuidad en el conjunto de los as- 
pectos político y administrativos. La pugna interprovincial se recrude- 
ce a finales de la década. En febrero de 1854 los grancanarios comen- 
tan en EZ Despertador Canario las insuficiencias del decreto al concen- 
trar el comercio en el puerto santacrucero. Sin embargo, la oligarquía 
local no dudó en copar los cargos creados por la burocracia de las fran- 
quicias. En octubre de 1852 encontramos como recaudador de arbitrios 
a Nicolás Massieu y a López Botas en el puesto de Oficial de Interven- 
ción. Era un valioso centro que permitía repartir prebendas y lograr 
consiguientemente lealtades políticas. Por ello, su control merecerá es- 
pecial atención en los años sucesivos. 

Pero como indicábamos, estos momentos finales de la década serán 
más propensos a los tinerfeños en lo que respecta al favor del gobier- 
no. Las actuaciones del capitán general Jaime Ortega, representante del 
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gabinete polaco en las Islas, se orientan más en función de los intere- 
ses santacruceros y sus deseos de control congenian poco con la auto- 
nomía provincial reivindicada desde Gran Canaria. Estas circunstan- 
cias van a ser äccisivas a la hora dc explicar la decantación en favor 
de la Vicalvarada que se experimenta en Las Palmas. Nuevamente, los 
cambios en la coyuntura política estatal encuentran eco en Canarias, 
pero las motivaciones de partidarios y opositores serán sustancialmente 
distintas a las que guiaban a muchos de los sectores peninsulares. 

Trataremos, por tanto, de precisar esas variantes al analizar las vi- 
cisitudes que el Bienio conoció en las Islas. 



LA SITUACION P. y S. EN LAS C. 0. D. LA ETAPA ISABELINA 125 

NmAS 

1 Jover Zamora, J. M., en: Prólogo al libro de Cánovas Sánchez, E: EL PARTIDO MO- 
DERADO. Madrid, 1982, p. 12. 

2 Puede verse: 
- Comellas, J. L.: LOS MODERADOS EN EL PODER, 1844-1854, Madrid, 1970 y 
- Cánovas Sánchez, F.: EL PARTIDO MODERADO, op. cit., pp. 300-303. 
3 Cánovas Sánchez, F., op. cit. p. 300. 
4 Un ejemplo de ello lo podemos encontrar en el debate que mantienen los periódi- 

cos grancanarios El Imparcial y Ef Eco de Gran Canaria y que comentamos al valorar 
la historiografía sobre el conjunto de la época isabelina. 

s Siguiendo los diversos números del Boletín Oficial editado en Tenerife en los me- 
ses que suceden al pronunciamiento, puede constatarse que el gobierno central jamás 
cuestionó la capitalidad santacrucera. Se cambiaron personas y autoridades, pero no lle- 
gó a plantearse el cambio administrativo. 

6 En julio de 1842, Antonio López Botas es elegido diputado provincial en sustitución 
de Quintana y Llarena por pasar éste a desempenar el mando militar del regimiento pro- 
vincial de Telde (A.H. Provincial de Las Palmas. Expedientes de Blecciones Legajo 1-Eap 
6). Sobre esta elección, Carlos Navarro dice: 

UD. Antonio López Botas aparece en este año diputado provincial (..J. Representaba en 
la Diputación al nuevo partido canario por la juventud, pudiendo figurar en él hombres 
de todas las ideas por su carácter local y por su lema “todo por Gran Canaria y para Gran 
Canaria’: » 

- En Navarro Ruiz, C.: SUCESOS HISTORICOS DE GRAN CANARIA. Las Palmas, 
1936, p. 50. 

7 En la biografía de López Botas publicada con motivo de las Constituyentes en 1896 
pw Rcnatu Gon.&le~, cn Madrid, se dice: 

u... el partido que, bajo la denominación de partido Canario, se creó en la ciudad de 
Las Palmas sin ningún color político, sino puramente, como su denominación indica, para 
fomentar y defender los derechos e intereses de la Gran Canaria, cualquiera que fuese 
el partido o fracción política que rigiera los destinos de la nacibn.. 

- TamhiCn Prwlencin Morales, en sus CIJENMS DE NIJESTRA HISTORIA, op. cit., 
p. 141, afirma: 

aEl partido Canario, donde se sumaban hombres de distintas opiniones políticas, vi- 
vró por las necesidades de la defensa local en la lucha eterna con Tenerife.. 

- Finalmente, la identificación entre la prosperidad del país (G. Canaria) y la 6lite 
local, está presente en cuantas reflexiones políticas se hagan. En 1854, el funcionario gu- 
bernamental Bethencourth Sortino, que desde Sta. Cruz intentaba poner de acuerdo a 
los grancanarios ya los disidentes tinerfeños de las autoridades capitalinas, al constatar 
el fracaso de su empresa, escribe a López Botas en los siguientes términos: 
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ti... se ha escrito a la Orotava con la añadidura de que no teniendo ya a Canaria con 
quien unirse por estar allí más divididos que aquí, debía cada cual deponer sus animosi- 
dades y formarse un partido unísono y compacto de Tenerife y para Tenerife. Yo amigo 
mío no puedo creer que ahí sean ciegos, pues aun cuando haya quien por carecer de inteli- 
gencia no vea más que lo que tenga delante de la nariz, sin embargo, hay otras personas 
que con la ruina del país está envuelta la suya y que deben despreciar temores y habladu- 
rías y deben decir hasta ahí vuestras sandeces, el país no debe arruinarse por vuestras 
locuras. » 

8 Intervención de Pierre Vilar. HISl’ORIOGRAFIA ESPAÑOLA CONTEMPORANEA. 
X Coloquio de Pau. Madrid, 1980, p. 141. 

9 Aunque las valoraciones sobre el alcance de la etapa que se abre en 1880 son diver- 
sas, todos los autores coinciden en su carácter de i&ío del crecimiento económico mo- 
derno en Canarias. Para una interpretación historiográfica de este tema, puede verse: Ma- 
cías, A. «Algunas consideraciones sobre la economía canaria entre 1900-193%. En: CA- 
NARIAS SIGLO XX. Las Palmas, 1983, pp. 275-304. 

lo En el artículo citado en la nota anterior, define así este proceso: (p. 278): 

a... El establecimiento de un régimen comercial que implicaba la apertura de nuestro 
mercado interior y ofrecía una colocación ventajosa de nuestras producciones agrícolas 
parecía la estrategia de crecimiento óptima para la clase terrateniente y mercantil insu- 
lar. Desarrollase así una agricultura cada vez más orientada hacia los mercados exterio- 
res.* 

ll Norena Salto, M. T.: CANAKIAS . . . . op. cit., ?: 1, p. 58. Al referirse al significado de 
los partidos anteriores al 68, la profesora Noreiia dice: 

aNo se trataba de lo que hoy Ilamaríamos partidos de mesas, sino partidos de cuadros 
y, más exactamente, de estructuras caciquiles. El pueblo, la mayoria, permanecia ajena 
a la actividad política de esta minoría organizada en partidos y cuyo fin era manejar los 
resortes del poder para obtener los beneficios que de este manejo pudieran derivarse.r 

** Al referirse a las adquisiciones de tierras del clero, el profesor Bernal dice: 

«Pese a la mala coyuntura económica del archipiélago, hubo una demanda importante 
por quienes quisieron comprar dichos bienes desamortizados, ya que la relación media 
entre tasación y remate es en Canarias ligeramente superior a la media nacional, tal vez 
a causa de la excelente tierra que se desamortizaba en las islas. Los compradores fueron 
en su mayoría individuos significativos de la economía y la sociedad canaria de la época.,) 

Y acerca de la desamortización civil, afirma: 

«... de forma más acentuada que la desamortización eclesiástica, los principales lotes 
vendidos fueron a parar a manos de quienes ya eran importantes pmpietari0s.r 

- Ambas citas en Bernal, A.M. y otros: LAS ISLAS CANARIAS. Madrid, 1981, pp. 
234-238. 

- También Ojeda Quintana, J. J.: en LA DESAMORTIZACION EN CANARIAS 
(1836-1855), Las Palmas, 1977, analiza las consecuencias que tuvo el enorme gasto que 
supuso la compra de tierras para Canarias, afirmando que: 

«Se puede dar como cifra válida global la de 65 millones de reales de vellón, lo que 
Canarias gastó en la Desamortización, incluyendo los Censos.> [p. 180) 

l3 En, González, R.: BIOGRAFIA DE D. ANTONIO LOPEZ BOTAS. Madrid, 1869, pp. 
5-6. 

14 Cánovas Sánchez, F.,. op. cit., pp. 109-110. 
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l5 Puede verse el trabajo de Del Pino Artacho, J.: «El Caciquismo, Problema Social». 
en HISTORIA SOCIAL DE ESPANA. EL SIGLO XIX. Madrid, 1972, pp. 189-203. 

l6 Turión de Lara, M.: ESTUDIOS SOBRE EL SIGLO XIX ESPAÑOL. Madrid, 1976, pp. 
203-204. 

l7 Puede verse: Martín Galán, F.: LA CIUDAD DE LAS PALMAS... op. cit. 
‘8 El Porvenir de Canarias. Revista de anuncios e intereses materiales de administra- 

cibn, instrucción publica, jurisprudencia y literatura (10 octubre, 1¿0J-LY octubre, 1833) 
en H.M.C. y Biblioteca de la Univ. de La Laguna (excepto núms. 6,7, 8,9., 11 y 16) Impta. 
Ortega y Hermano. Las Palmas. 

‘9 El Pnrwnir , no 1, 10 Octubre, 1852. 
2s En El Eco de Gran Canaria, de 26 de Agosto de 1868, núm. 33, al resumir la histo- 

ria de los periódicos canarios se niega que el final de El Porvenir se debiera a divisiones 
políticas, acusando a los moderados, ahora divididos y mandados por Del Castillo, de 
abandono. El fin de la critica se encuadra en el debate mencionado de El Imparcial y 
El Eco. 

21 Chil y Naranjo: ESTUDIOS . . . . op. cit. tomo 9, p. 1.795. 
** El Despertador Canaria Periódico semanal de ciencias, historia, artes, industria, 

administración, comercio y variedades (5 febrero a 26 marzo, 1854). En H.M.C. y Bibliote- 
ca Universidad de La Laguna. Edit. Feo. M.a Guerra. Impta. La Verdad. Las Palmas. 

23 Este artículo lo firman Felipe Massieu, Luis Navarro y Pérez, Juan del Castillo, 
Agustín del Castillo y Juan Cambreleng. 

24 Carta de Felipe Massieu y Juan Cambreleng a Antonio Ausset. Madrid, 7 abril, 1854. 
A.L.B. 

*5 Carta de Antonio Ausset a López Botas. Madrid, 3 noviembre, 1853 - ALB. 
26 Cánovas Sánchez, F., op. cit., p. 15. 
*7 A.H.P. Leg. 1 Elecciones. Exp. 7. 
En estas elecciones los compromisarios son: Diego Casabuena, Manuel Sigler, Domingo 

Jiménez, Domingo Penichet, Juan P. Melián, Domingo del Toro, Domingo L. Penichet, Pe- 
dro Matos, Antero Hijosa, Nicolás Avilés, Manuel Pestana, José Rocha, Francisco Corva- 
cho, José del Pino Rodríguez. El alcalde es Vicente Suárez Naranjo. Todos ellos pueden 
encontrarse entre los principales contribuycntcs (ver ccnxx~ de 1846 y 1847 en A.H.P. L-zg. 
1, Elecciones. Exp. 12 y 17). 

2s La adscripción sociológica puede comprobarse relacionando los componentes de 
las mesas en los distintos comicios y los censos de contribución, citados en la not. ant. 
El repaso no deja dudas sobre las afirmaciones que hacemos. También la mezcla de se- 
cretarios de mesas y candidatos en una convocatoria determinada es constatable. Como 
ejemplo tenemos las elecciones de marzo de 1844. En la mesa de Vegueta figuran como 
c~1;1 utallo~rs Ba1 LU~OIIIC Goru.ákz, qut: ser8 teniente de alcalde en esas elecciones y Ma- 
nuel Pestana, nombrado regidor. Cita en A.H.P., Leg. 1, Elec. Exp. 8. 

29 En las elecciones municipales del ll de diciembre de 1842 se recoge en las actas 
de escrutinio la denuncia que presenta Antonio Morales, de la cual extractamos un resu- 
men de los diversos puntos que denuncia: 

ua) Infracción cometida por la Municipalidad del art. 8P del decreto 23 de mayo de 
1812... Este punto, en un todo de acuerdo al art. 226 de la ley de 3.11.1823, ha sido comple- 
tamente ignorado por el Ayuntamiento quien presidiendo una población de más de 18000 
hs. servidos espiritualmente por dos parroquias debió sefialar en la convocatoria de las 
elecciones consabidas, otras tantas mesas electorales, como se verificó en la anterior épo- 
ca consrirucional... [ello provocS]... que agolpados todos los electores, Junto con la porcl6n 
de curiosos que en tales casos nunca escasea, en el local de la iglesia de agustinos de esta 
ciudad, espacioso en verdad, pero muy corto para aquella clase de concurrencia, unas ve- 
ces por la confusión de concurso, otras, y esto era lo más frecuente, porque la escolta des- 
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tinada D hacer guardar allí el orden tan sólo permitió acercarse o la mesa a los que perte- 
necían a su mismo partido... 

ub) . . . el abuso escandaloso que de su autoridad han ejercido algunos de los capita- 
nes y oficiales de la 1.9 2.’ y 3.= Cías. del batallón de milicia nacional de esta plaza, distri- 
buyendo listas de la candidatura electa entre los milicianos de los mismos en el momento 
de hallarse éstos reunidos para los ejercicios semanales. Semejante exceso cometido con 
el soldado, según se ha verificado puntualmente, en el acto en que éste se encuentra for- 
mado sobre las armas, lleva consigo también el carácter de una verdadera coacción, cuan- 
do que enronces el individuo no est8 en disposición <c uega~ar a lo qur rl jrfr wdnla, 
y cualquier resistencia al compromiso acarrearía al mismo amargas consecuencias, co- 
mo cabalmente aconteció a un ciudadano de la l.a cía., quien hubo de recibir la lista por 
temor de que, no ejecutándolo, fuese enviado en arresto a la Prevención según se le intimó 
y SI tal ha sucechdo respecto a la MlliCia Nacional, en cuyos Individuos, por perrenecer 
en mucha porción a las clases acomodadas de la sociedad, debe suponerse una educación 
más esmerada, iqué conceptuar de los infelices soldados de la 1.’ y 2.’ Cías. del Regimien- 
to de Las Palmas y de las de la guarnición de esta ciudad, todos los cuales, llamados ex- 
presamente sin armas por sus superiores a los respectivos cuarteles para la distribución 
de la insinuada lista, como se efectuó, se han hallado por lo mismo en una absoluta impo- 
sibilidad de escoger entre las dos candidaturas que circularon. 

»c) Muchos soldados que son de otros pueblos han votado aquí. 
»d) Individuos que no son residentes y han venido de Venezuela y América y han vo- 

tado (José Pardo y Agustín Pestana).x 
Cita: ACTAS ELECCIONES MUNICIPALES DE 11.X11. 1842, en A.M.P. Leg. 1. Eleccio- 

nes. Exp. 4. 
3o De Castro, C.: LA REVOLUCION LIBERAL Y LOS MUNICIPIOS ESPAÑOLES. Ma- 

drid, 1979, p. 193. 
31 Al referirse a la administración moderada podemos comprobar cómo se decantó 

en todos los casos a favor de las fórmulas socialmente regresivas, esto es, lesivas para 
el mayor número y para los más débiles.» 

- Artola, M.: LA HACIENDA DEL SIGLO YIY. PRLIGRESISTAS Y MODERADOS. Ma- 
drid, 1986, p. 287. 

- A este respecto, C. Castro expone: 

nLas reclamaciones contra los repartimientos municipales o individuales surgen de 
forma simultánea a la implantación del sistema tributario, más nunca llega a constituir 
un obstáculo para la Hacienda Pública.. (op. cit. p. 199). 

(y en not. 74, p. 199): <Durante las primeras legislaciones moderadas, las Cortes re- 
ciben también peticiones de pueblos y de particulares que ponen en cuestión el aumento 
de la carga fiscal. Esas peticiones son siempre rechazadas y desaparecen paulatinamen- 
te. n 

32 Nos referimos a las designaciones directas que hace el jefe civil cuando hay opo- 
sición a celebrar elecciones o a presentarse candidatos. 

33 Oficio del alcalde accidental de Las Palmas al jefe político D. Miguel Díaz. En. 
A.H.P.L.P. 

34 Este argumento suele encontrarse en cuantos informes, exposiciones 0 artículos 
de prensa se escriben para justificar la conveniencia de la división provincial. Era tam- 
bién una de las tareas que con mayor prontitud y esmero se emprendía al concederse 
aquélla. Un ejemplo significativo lo encontramos en la extensa relación de artículos pu- 
blicados por A. López Botas en el periódico El Porvenir de Canarias, particularmente en 
el n.“ 75 correspondiente al 10 de agosto de 1852. En H.M.C. Se pretende con ellos con- 
trastar el estado de los débitos antes de la división y las correcciones efectuadas tras 
ésta. 

35 De Castro, C., op. cit. p. 185. 
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s6 El profesor Cánovas Sánchez, en op. cit. pp. 171-172, estudía este periódico, desta- 
cando su relevancia dentro de la prensa moderada y sitúa a José M.= de Mora como uno 
de sus directores. A él se encuentran vinculados como colaboradores García Luna y Ber- 
trán de Lis, siendo éstos probablemente Ios avalistas de Mora al presentarlo como cune- 
ro. Meses después el propio Mora propondría a Domingo Rivero como posible candidato, 
utilizando la Dirección Gral. de Obras Públicas para gestionar los negocios que sobre 
el particular lleva leím y Falcón. 

37 EZ Porvenir. Núm. 26, 16.II.1853, H.M.C. 
3s Anexo a Tomo IX de ESTUDIO..., de Chil y Naranjo, op. cit. 
Al comentar esta carta, el propio Chil ironiza: 

uNos extrañamos y nos lamentamos que Canaria haya sido siempre postergada en sus 
derechos sin tener en cuenta que en todos tiempos han habidocanarios cuyo patriotismo 
corre parejo con eE del Sr. que firma la anterior comunicación.» 

39 Carta de M. Bethencourth. Las Palmas, 16.1V.1853. A.L.B. 
40 En Actas del Ayuntamiento de Las Palmas, 2.VII.1850, A.A.L.P. 
41 Carta de M. Bethencourth a C. del Castillo. Las Palmas, 16.1V.1853. A.L.B. 
4z Carta de Francisco Belmonte a López Botas. Sta. CFU de ‘I&K:I&, 17 ab&íI, 1853. 

AL.B. 
43 Puede verse: Déniz Greck, D.: RESUMEN HISIWRICO DESCRIPTIVO DE LAS IS- 

LAS CANARIAS (texto mecanografiado en 4 tomos). Las Palmas. Tomo III. A.M.C. Tam- 
bién: ACTAS DEL COLEGIO DE S. AGUSTIN. A.M.C. 

44 Carta de J. Cambreleng a López Botas. Madrid, 1853. A.L.B. 
4s Este caso puede seguirse a través de las correspondencia entre Cambreleng, Aus- 

set y López Botas. La denuncia ante la policía la presenta Ausset, no pareciendo que se 
tomasen severas medidas contra Iruleta, quien aparte de tener cubiertas las espaldas por 
sus influencias, no fue denunciado por los canarios. 

46 Carta de A. Ausset a LóPez Rotas Carnhanrhd, 34 diriemhre, 1851. A.I..R 
47 Carta de A. Ausset a J. Cambreleng. Carabanchel, noviembre, 1853. A.L.B. 
4* La R.O. 1.X11.1847 creó una jefatura civil en Gran Canaria y la del 23.111.1848 otra 

en La Palma. Ambas se suprimieron el 22.1X.1849, pasando los jefes civiles a ser alcaldes 
corregidores. 

49 Guimerá Peraza cita párrafos de la carta que el secretario del cardenal Romo, Jo- 
sé MGa Ruiz Murillo, envía a su sobrino Bravo Murillo defendiendo la división. En «El 
Pleito Insular», op. cit:, p. &l. Aunque Pemza firma que Romo no tuvo ocasión de influir, 
eI Ayuntamiento de Las Palmas acuerda agradecer su intercesiún el 29.IV.1852. En cuan- 
toa los magistrados no parece mera coincidencia que Iuego Joaquín Huet ocupase el go- 
bierno militar del recién creado 2.” distrito, tomando posesión el 18 de octubre de 1852. 

ss Puede verse: Bravo Murillo, J.: POLITICA Y ADMINISTRACION EN LA ESPANA 
ISABELINA. Comentado por J. L. Comellas. Madrid, 1972, pp. 57-65. 

st Carta de J. Bravo Murillo al Ayuntamiento de Las Palmas. Madrid, 9 mayo, 1852. 
Citado por Chil y Naranjo. op. cít. tomo 9, P. 1.630. 

s* La construcción de esta arteria será vital para el futuro mercantil y portuario Tam- 
bién supuso un serio enfrentamiento al disputarse el punto de donde debía arrancar. La 
decisión final de construirla a partir del enlace con Triana beneficia a López Botas a quien 
el Ayuntamiento deberá indemnizar por ser de su propiedad los terrenos que enlazaban 
Triana y Los Arenales. 

- Martín Galán denomina a la etapa iniciada en 1852 «la era de las carreterasn. La 
prímera vbra que se cmprcndió fuc la carretera deI Norte, a travts de Arucas. 

53 En 1853 se abre una red de cañerias cerradas que distribuye el agua de esta «fuen- 
ter por la ciudad a través de los pilares. 
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54 Ver nota 18. 
55 Este hecho lo refleja así una carta de J. Cambreleng a López Botas: 

«Aquí he sabido que el Ingenien, civil ha hecho un reconocimiento y dado un informe 
sobre el puerto de Lanzarote, digno por cierto de aquel celoso y desapasionado funciona- 
rio. Usted y las personas de ahí pueden hacer algo deben no dejar esto de la mano, pues 
el daño ni se hace ni se quiere hacer sólo a Lanzarote, sino también y más principalmente 
a Canaria, que lo recibirá bien grande si no se llevan a cabo las obras de aquel puerto 
y ticnc así resultados positivos la dcslaración de refugio que SC le hiw; al pnso que Santa 
Cruz si queda ilusoria esta determinación campeará ya sin rivales por este respecto y aún 
es probable y tal vez consiga, gastar para la mejora de su puerto lo que en las de aquel 
otro debieron gastarse. Esto me parece costa muy seria.n 

- Carta de J. Cambmleng a Mpez Botas. Madrid, 2 agosto. 1853. A.LJ% 
56 Buena parte de estos trabajos los ocupaban las gestiones destinadas a la aproba- 

ción de obras de interés pública Así, pueden destacarse hacia 1853 los pasos dados para 
conseguir que la estafeta de correos pasara a ser administración. Este hecho supone evi- 
tar que las comunicaciones tengan que pasar primero por Santa Cruz y puedan recibirse 
directamente en Las Palmas. Tambien los presupuestos de la futura plaza de mercado, 
obra que en la actualidad es testimonio de la etapa isabelina; solicitudes de reducción 
de tasas y contribuciones así como dotaciones para obras de asistencia social y benefi- 
cencia. 

57 Este artículo está firmado por Carrasco García, González Quijano, Juan Moreno 
Benítez y Gregorio Suárez. 

58 Será acusado por los grancanarios de plegarse a las injusticias del capitán gene- 
ral Ortega. Sobre este gobernador militar escribe Ausset a López Botas: 

aHe visto a Huet en la calle hace algunos días y se acercó para hablarme, más me hice 
el ciego para los colosales entorchados de las mangas y sordo a las desmesuradas voces 
con que me llamaba. Su visita me irritó recordando el indigno comportamiento que tuvo 
con Vds.» 

- En carta de Ausset a López Botas. Madrid, 30 mayo, 1854. A.L.B. 
- Las medidas de Ortega se derivaron de la supresión de los ayuntamientos granca- 

narios y del paso dc la administración de los mismos a los militares. IIuet fuc sustituido 
el 6 de abril de 1854. 

sg Carta del alcalde de Las Palmas al diputado Domingo Ribera. Las PaImas, 
22.11.1854. cit. por Chil y Naranjo, op. cit. pp. 1.802-1.807. En ella se propone sustituir la 
capitanía general por dos comandancias, una en Las Palmas y otra en Santa Cruz. 

60 Carta del alcalde de Las Palmas a los diputados Jacinto de León y Domingo Ribe- 
ra. Las Palmas, 22 marzo, 1854, citada por Chil y Naranjo, G. en ESTUDIOS..., t. 10, pp. 
1.817. 

61 El 8 de abril de 1854, Ausset explica a Botas la imposibilidad de acceder a la pren- 
sa, así como la eliminación de sus aliados en la Corte: 

«La prensa está vedada para nosotros y especialmente en esa cuestión... Los hombres 
políticos con quienes podíamos contar se hallan desterrados o perseguidos, y para adop- 
tar otros medios carecemos de lo más esencial., 

- También en esa carta, Ausset cuestiona la labor de los diputados, aunque no pue- 
de olvidarse su animadversión hacia ellos toda vez que él tenía pretensiones a la diputa- 
ción para la que León escogió a Ribera: 
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u(...) Si hubieran contado siquiera con los dos diputados por Canaria, y dóciles se hu- 
bieran querido sacrificar por el bien de su país, podían haberse tocado algunos altos re- 
gistros, o dar un escándalo que hubiera servido de base para entablar en las Cortes las 
acusaciones convenientes. Pero vuestros diputados no son de nuestra laya, y su bastardo 
comportamiento lo acreditarían suficientemente ahora, si de antiguo no lo supiéramos 
todos.u 

Fuente: A.L.B. Carta de Ausset a López Botas, Madrid, 8 abril 1854. 
62 Sobre el grado de aceptación que en el conjunto de los municipios de las islas 

orientales tuvo la división administrativa, Francisco M.a de León traza un cuadro singu- 
lar si consideramos la fecha en que escribe su HISTORIA DE CANARIAS (1868): 

aHallábase en muy distinto caso que el de Tenerife el subgobierno de Canaria. Ningu- 
na autoridad gubernativa residía allí, que pudiese menguar su prestigio, ni entorpecerle 
su marcha, y como, además, la nueva división colmaba los deseos de los naturales, lejos 
de encontrar resistencia en ellos, sólo encontraba en todas sus determinaciones quienes 
cooperasen con decidido empeño; por eso emprendiéronse obras públicas tan importan- 
tes como la culminación del muelle, y la carretera de Galdar: cobraronse crecidas sumas 
de contribuciones atrasadas; fomentóse la instrucción pública mejorando las escuelas exis- 
tentes y planteando otras en pueblos donde no las había; el puerto de Arrecife fue declara- 
do de refugio; visitó Muro las islas de Lanzarote y Fuerteventura; hiciéronse pacíficamen- 
te las elecciones de diputados (...).- 

- En Feo. M.B de León: HISTORIA . . . . op. cit. p. 322. 
63 Puede verse el apartado de Jover Zamora, J. M. titulado: «El marco europeo de la 

España isabelina» en Prólogo al tomo XXXIV de la HISTORIA DE ESPAÑA de M. Pidal. 
Op. cit., pp. CXXXVI-CXXXIX. 

64 Jover Zamora, J. M.: «Caracteres de la política exterior de España», en POLITICA, 
DIPLOMACIA... op. cit., p. 104. 

6s Para el problema entre librecambistas y proteccionistas, puede verse: Vicens Vi- 
ves, J.: HISTORIA ECONOMICA DE ESPAÑA. Barcelona, 1979, pp. 636-645. 

66 M. Rafael de Vargas es asimismo comisionado por el gobierno para ver las posibi- 
lidades de establecer relaciones comerciales en la costa africana y con la isla de Feman- 
do Poo. 

67 Ojeda Quintana recoge los siguientes párrafos en una carta fechada el 20 de febrero 
de 1852, y que Berthelot envía a París: 

nEste trabajo que envío ha sido coordinado después de diferentes notas confidenciales 
que envié el año pasado a instancias del gobernador civil, Manuel de Vargas. La confianza 
que me testimonió me dio la ocasión de desarrollar mis ideas en favor de una medida de 
facilitar el comercio y simplificar las transacciones en unos puertos admirablemente si- 
tuados para las necesidades de la navegación y el comercio... 

«... Pero si he buscado demostrar que la libre introducción, en los puertos de este ar- 
chipiélago, de toda especie de mercancías mediante la tasa del 3 por 100, sin distinción 
de pabellón y origen con la facultad de almacenar, transbordar y reexportar, sin derechos 
ni control, lejos de molestar los intereses espafioles sería provechosa, proponiendo esta 
medida yo he visto las ventajas que podría tener el comercio marítimo de Francia. 

g... El gobierno español piensa seriamente poner en práctica el sistema de franquicias 
del que yo había expuesto la adopción. Llamado a Madrid, Vargas ha sido escuchado con 
interés por el presidente del Consejo y a continuación de esta entrevista una memoria, 
apoyada por los diputados de Canarias. ha sido presentada sobre el establecimiento de 
puertos francos en Canarias.> 

- En Ojeda Quintana, J. J.: LA HACIENDA EN CANARIAS, op. cit., pp. 42-45. 
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6R Esta positiva valoración se observa en el pubticsdo en los Anales de la R.S.E.A.P. 
por A. López Botas, quien bajo el título &onsideraciones sobre los Puertos Francos en 
estas Islas», recoge las mtdtiples ventajas de los mismos. También en el nlnfotme sobre 
la conveniencia de variar el actual sistema de recaudación de los derechos e impuestos 
sobre Puertos Francos en nuestras Islas», que firman A. Martínez de Escobar, Nicol& Mas- 
sieu y Nicolás Navarro en 187.5, se defienden las ventajas de las franquicias. 

69 Como hemos señalado en el apartado donde describíamos la formación social ca- 
naria, no cabe duda que a partir dc finales del siglo XIX la cstrategin seguida por las cla- 
ses dominantes locales al adoptar el modeIo agro-comercial culminará entregando 10s 
centros decisorios de la economía canaria a los capitales extranjeros. Sin entrar en la 
consideración de tales hechos, si puede decirse algo sobre los efectos provocados en la 
articulación de la economía insular. Así cabe destacar el papel desempenado por la oli- 
garquía cuyo origen agrario y comercial se complementa al fusionar sus intereses con 
los del capital financiero. Su dependencia exterior les Ilevará a Ia necesidad de monopo- 
lizar de forma absoluta el poder a través de estrechas redes caciquiles y a adoptar deci- 
siones económicas y sociales que iban en detrimento de la mayor parte de la sociedad 
insular (explotación privada de tierras y aguas, deforestación, desigual reparto de obli- 
gaciones fiscales, etc.) 

7o Martínez de Azagra, L. y Galván, F.: PARA ENTENDER LA FORMACION SOCIO- 
ECONOMICA CANARIA CONTEMPORANEA. En VII Coloquio de Historia Canario- 
Americana. Las Palmas, 1986. (en prensa). 

‘* Carballo Cotanda, A.: CANARIAS, REGION POLEMECA. Madrid, 1972, pp. 43 a 89. 



CAPITULQ IV 

EL BIENIO PROGRESISTA 

1 

LA SICNIFICACION DEL BIENIO 

Los años transcurridos entre la Vicalvarada y el golpe de O’Donnell 
dan lugar en Canarias a un proceso cuyo contraste con lo acaecido en 
la Península permite una más diáfana aproximación al acontecer polí- 
tico del XIX en el Archipiélago. La historiografía actual precisa la sig- 
nificación del Bienio en el marco de las transformacinnes liberales del 
Estado, aún cuando existan tradicionalmente interpretaciones variadas 
y hasta divergentes. Por ello, inciaremos el análisis a partir del panora- 
ma que ésa nos presenta, con el fin de destacar la singularidad de lo 
ocurrido en las Islas. 

De esta manera, conviene señalar las notables diferencias, presen- 
tes ya en obras clásicas, a la hora de valorar el alcance de estos años. 
Un ejemplo significativo lo encontramos en las opiniones opuestas que 
sostienen Pi y Margal1 y Marcelino Menéndez Pelayo ‘. Mientras que pa- 
ra el impulsor del federalismo las Juntas provinciales formadas a raíz 
del pronunciamiento reflejan los deseos de autonomía y el ejercicio de 
la soberanía de los pueblos que, unidas a las reformas emprendidas, 
lograron cambiar la constitución política, para el autor de los «Hetera- 
doxos » no se trató sino de «un pronunciamiento con fortuna » que care- 
ció de nuevas aportaciones *. Los análisis de los factores que dieron al 
traste con el decenio moderado han posibilitado trazar, con mejor pers- 
pectiva, la importancia del Bienio, especialmente cuando parece exis- 
tir coincidencia sobre el punto de partida. Este hay que buscarlo en los 
fracasos de las reformas de Bravo Murillo y en la conjunción de secto- 
res diversos a los que darán lugar, Tal confluencia, cimentada por las 
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actuaciones de los siguientes gabinetes, y en particular el del Conde de 
San Luis, responderá a la suma de factores de diversa índole que cul- 
minan en un conflicto armado. 

En cl plano económico, Aróstegui ha señalado cómo la corrupción 
y el favoritismo obtenido bajo el control de la administración, fraccio- 
naron decisivamente a las clases dominantes, llegando a desgajar del 
moderantismo a algunos de sus destacados componentes3. Muchos, 
descontentos por no particjpar en los beneficios de las ganancias ile- 
gales o por los continuos incumplimientos de las responsabilidades del 
erario estatal, terminarán vinculándose a sectores del progresismo quie- 
nes, al constatar por su parte el surgimiento de tendencias más avanza- 
das, preferirán formar lo que Urquijo denomina «un amplio frente de 
clase», a costa de hacer «determinadas renuncias ideológicas» 4. Pero 
las dificultades para lograr tal convergencia serán grandes y la ambi- 
güedad de muchos de los participantes en el pronunciamiento evíden- 
cia hasta qué punto llegaban. 

La paralización de los mecanismos parlamentarios, apoyada, como 
ha precisado AKI&, pur- la pwpia Corona; el caos administrativo y cco- 
nómico que llegó a desangrar los fondos públicos, y los intentos de im- 
poner soluciones que, lejos de traerlas, buscaban apuntalar el medraje 
de unos grupos convertidos en oligarquía, terminaran lesionando los 
intereses de unos sectores cuyo diverso origen se reflejará en la dispa- 
ridad de sus aspiraciones. Hay que recordar cómo a la negativa con- 
fianza encontrada por las disposiciones gubernamentales sobre Cajas 
de Ahorro, buscando manejar sus fondos, se unirá la inoperancia de las 
medidas financieras, incapaces de frenar el endeudamiento estatal. Tam- 
bién las repercusiones del intento del gabinete Sartorius para adelan- 
tar el cobro de impuestos, aceleran el malestar creciente, no sólo en la 
pequeña y mediana hurguesia, sino especialmente en las clases traba- 
jadoras. Las alteraciones de precios, los desabastecimientos, el paro y 
las condiciones laborales provocan su activa participación en zonas de- 
terminadas 5. 

El movimiento impulsado por la convergencia de los factores esbo- 
zados, será plural al tiempo que posee desigual carácter según las zo- 
nas de la Península. Conspiración y pronunciamrento dominan en las 
de mayor cercanía a los poderes resultantes, pero la sublevación de ca- 
sas populares no estará ausente. Los sectores más conservadores opues- 
tos a Sartorius intentan encauzar desde el principio la conspiración. 
El apoyo del ejército y las posiciones ambiguas de O’Donell ejemplífi- 
can la fuerza de los partidarios del orden. La Junta de Salvación de Ma- 
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drid refleja también el carácter que esos sectores pretenden dar a la 
situación y reúne a destacadas personalidades relacionadas con el mo- 
derantismo 6. 

Las Juntas que se forman en las provincias tienden a mostrar esta 
diversidad de intereses. Urquijo establece una tipología en base a dos 
modelos sujetos a múltiples matices ‘. Así, distingue entre las que res- 
ponden al del «Levantamiento Vicalvarista», donde un grupo de autori- 
dades se opone al gobierno central, y los de «Sublevación popular», de 
mayor radicalismo. Para el caso de Las Palmas, el artículo de Millares 
nos puede situar más ante el primero de los casos aunque, como vere- 
mos, las variantes y peculiaridades son manifiestas 8. 

El desarrollo de los hechos a lo largo de los siguientes meses culmi- 
nará con la frustración del cambio constitucional. Pese a ello, poseen 
una importancia política significativa, tanto por los intentos de cum- 
plir las bases del régimen liberal, como por los esfuerzos para asentar- 
lo. La derogación de la Ley de Imprenta moderada, el restablecimiento 
de la normativa electoral de 1837, o la abolición de consumos, se sitúan 
en esa línea junto a los presupuestos desamortizadores. Las elecciones 
sirvieron para confirmar los cambios en el posicionamiento político de 
unos grupos que pasarán a formar el espectro de los restantes años de 
la etapa isabelina. Reducida la derecha más conservadora, se afirma 
la Unión Liberal con sus diferentes tendencias y frente a ella el progre- 
sismo que conoce ya la formación de grupos situados más a su izquierda. 

Junto a este balance, también es preciso bosquejar las circunstan- 
cias que originan la deriva de la experiencia progresista. Artola explica 
un conjunto de ellas que abocaron a una situación sin salida a los in- 
tentos más liberales. El enfrentamiento entre los grupos dirigentes; las 
contradicciones entre los intentos reformistas y sus oponentes; las difi- 
cultades para promulgar el proyecto constitucional y la paradójica si- 
tuación creada al aplazarlo, se unen, además, a las reivindicaciones de 
trabajadores y a sus movilizaciones (cuyo carácter no presenta rasgos 
unitarios). Se dibujará así el cuadro de esas dificultades. La entrega del 
poder a O’Donell y la eliminación de Espartero marcan la entrada en 
las últimas fases del reinado isabelino. El 14 de Julio de 1856 se pone 
el punto final al bienio, estableciéndose un puente para la vuelta de los 
moderados: 

«El bienio terminaba ese día como había empezado, con el regreso 
de una burguesía timorata al redil moderado, una vez que el progre- 
sismo había hecho las veces de válvula de escape para los problemas 
acumulados a.10 largo de la década moderada precedente, y después 
de relanzar la industrialización.» p 
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2 

MOTIVACIONES Y VAIQRACION POLITICA DEL BIENIO 
EN LAS PALMAS 

El apresurado balance que acabamos de exponer se justifica por ser- 
virnos para confrontar la situación que se planteará en Canarias. L0s 
factores que mueven a ias clases dirigentes grancanarias a apoyar el 
pronunciamiento no se deben al mimetismo derivado de lo sucedido en 
el resto del Estado, pero tampoco presuponen la existencia de un movi- 
miento progresista al que 1~s márgenes de actuación se le han quedado 
angostos. Consideramos que será el apoyo dado por los representantes 
del gobierno de Sartorius a la causa de Santa Cruz de Tenerife, el mó- 
vil principal que cimenta todas las acciones emprendidas desde Las Pal- 
mas. Las dificultades que la administración dirigida por Espartero vol- 
verá a plantear a los intereses grancanarios, determinarán inicialmen- 
te la abstención electoral de sus clases dirigentes y una abierta pugna 
con los tinerfeños cuyo escenario será la misma capital del reino. Las 
inclinaciones más moderadas de los sectores del poder en Las Palmas 
influyen asimismo en la indecisión de sus posiciones, produciéndose 
un «dejar hacer controlado» hacia los grupos del progresismo tradicio- 
nal. Ello marcará también la aparición de una fisura que, a los pocos 
meses, y repuesto el moderantismo, terminará fracturando la unidad 
organizativa iniciada en 1844. 

También la significación política del Bienio será aquí diferente. No 
se ampliarán las bases de la participación política, ni los cambios ins- 
titucionales o legales alterarán el programa expuesto en el apartado an- 
terior. Existen progresistas y moderados con opiniones ideológicas di- 
ferenciadas, pero será el pleito insular quien esconda las razones de la 
mayor parte de las decisiones tomadas. Incluso cuando los progresis- 
tas deben actuar sin el total apoyo de la cúspide del partido canario, 
aquella pugna orientará sus pasos. Manifiestos, proclamas y muchos 
de los acuerdos aduptados por las aulur-ida& locales del Bitíko, pue- 
den aparentar posiciones avanzadas y de mayor cercanía a los postula- 
dos más liberales. Sin embargo, el análisis detenido de la Junta de Las 
Palmas, o de las posteriores instituciones, arroja resultados cuya medí- 
da es diferente, caracterizándose por los intentos de amoldar a la nue- 
va situación una salida adecuada para los intereses de la burguesía gran- 
canaria. En Las Palmas, los sectores más moderados del partido cana- 
rio (en definitiva, quienes presiden los resortes del poder durante la eta- 
pa isabelina), ni quedan alejados de las centros de decisión locales, ni 
atraviesan fase de agotamirento alguna. Si en un momento determina- 
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do pueden aparecer más lejos de la primera línea de actuación, se de- 
berá a una voluntaria retracción para, en condiciones de mayor prepo- 
tencia santacrucera, no ampliar demasiado la influencia de los grupos 
progresistas grancanarios, los cuales reclamaban para sí márgenes más 
anchos al considerarse con mejores posibilidades para negociar con Ma- 
drid. La vuelta a la prepotencia moderada no conocerá una oposición 
capaz de presentarle especial batalla. 

Llegados a este punto, se abre el interrogante que plantearía las ra- 
zones y las responsabilidades de la abstención grancanaria en las elec- 
ciones celebradas en el Bienio. Las respuestas dieron lugar a una polé- 
mica mantenida por muchos años y sus diferentes interpretaciones con- 
tribuyen a caracterizar el alcamx. que lus n~ome~~tos de mayal-es posi- 
bilidades de participación encontraron en las Islas lo. 

De esta manera, la versión progresista culpaba a los compromisos 
personales de Cristóbal del Castillo y a su vinculación con los modera- 
dos en la Corte, por no aprovechar a otros aliados, hipotecando los in- 
tereses de los grupos grancanarios. La imposibilidad de ofrecer esca- 
ños a sus amigos moderados, determinaría, según esta versión, las ór- 
denes de Castillo, quien se hallaba en Tenerife preparando el terreno 
electoral cuando comunicó a Las Palmas que era mejor abstenerse. Ta- 
les explicaciones se producen no en los años del Bienio, sino sólo des- 
pués de la primera fractura en el partido canario, que terminará mar- 
ginando a los progresistas y en un ambiente de enfrentamientos y ata- 
ques mutuos sobre el respectivo comportamiento político que habían 
sostenido determinadas personas ll. Sin poner en duda la sinceridad de 
las opiniones progresistas (por otro lado, desmentidas muchos años des- 
pués por Castillo y cuando sus autores habían fallecido), tal vez con- 
vendría matizarlas intentando encuadrar los hechos en un contexto más 
amplio. 1 

Por la documentación que hemos manejado, no parece plausible 
aceptar una línea exclusiva de explicaciones. Aun cuando las preferen- 
cias de Castillo no fuesen proclives a aceptar candidatos progresistas, 
lo cierto es que desde el partido canario se había comprendido la nece- 
sidad de actuar con elasticidad. El principio que vino a regir sus inten- 
tos de pactar con sectores de otras islas -incluida Tenerife- respon- 
día a las dificultades que la causa grancanaria encontraba por esta fa- 
se. Así, la expresión «estamos en circunstancias de conceder mucho, para 
garzar algo», se convirtió en el norte que orientaba los intentos que el 
propio Castillo, diputado provincial en la capital santacrucera, puso en 
práctica. El fracaso de sus transacciones con otros grupos insulares, 
y en particular el no conseguir la división de los políticos de Tenerife, 
fue el argumento moderado para terminar abogando por la abstención. 
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La mejor situación tinerfeña ante el nuevo gobierno, y la normativa 
de distrito único ponían a Santa Cruz en inmejorables condiciones pa- 
ra controlar unos comicios que desde la capital insular se consideran 
claves 12. Entendían que el nuevo ministerio no acudiría al decretn si- 
no que su mayor apego al régimen parlamentario llevaría directamen- 
te la cuestión divisionista a las Cortes. Por consiguiente, no podían per- 
mitir a los grancanarios contar con diputados capaces de trabajar en 
su favor 13. Tampoco los candidatos que por medio de los progresistas 
se ofrecían desde el gobierno a los grancanarios, presentaron garantías 
reales de apoyo. Chil, basándose en Vázquez y Bustamante, alude a las 
entrevistas entre el comisionado de Las Palmas Laureano Hernández 
y algunos dirigentes de la nueva situación, entre los que se citan a O’Do- 
nell, Olázaga y Serrano. Estos tmtaban dc colocar a sus candidatos (Za- 
bala y MacCrohon) a cambio de ofrecer sus favores. No podemos cali- 
brar el alcance y la fuerza que ese tendría, pero ni hemos constatado 
ofrecimientos concretos, ni podemos demostrar con prueba alguna que 
respondiese a una verdadera contradicción entre los componentes del 
gobierno. De otro lado, surgió pronto la alternativa de oponerse a los 
manejos de Tenerife y la consistencia de las posibilidades grancanarias 
no se había perdido. El proyecto de Escosura así lo demuestra. Hasta 
qué punto fue determinante la decisión de Castillo, es algo difícil de 
explicar. En todo caso, no fue el factor exclusivo, ni la decisión puede 
decirse que trabajase totalmente en contra de los intereses locales. La 
aceptación de los ofrecimientos progresistas significaba dar mayor es- 
pacio a sus representantes locales, y poner la causa grancanaria en ma- 
nos de aquellos sobre quienes no se tenían directas influencias. 

La marginación de los progresistas en 1857 de los aparatos de deci- 
sión del partido canario, demostró que su importancia creciente a raíz 
del triunfo local, avalado en el compromiso de Escosura, no era del agra- 
do de la cespide canarista y, por esta etapa, consideran llegado el mo- 
mento de consolidar su hegemonía sin recurrir a una total unidad or- 
ganizativa. 

Todo lo señalado apunta hacia la necesidad de distinguir motivacio- 
nes y matizar el diferente sustrato sobre el que se articulan los aconte- 
cimientos de este interludio progresista en Canarias. Ello no nos hace 
obviar su estrecha relación con los acontecimientos peninsulares, cu- 
yos cambios alteraban también la correlación de fuerzas interinsula- 
res, así como la dirección que se daba a la gestión política. De ahí que 
comencemos por las vicisitudes que culminan con la formación de la 
Junta de 1854 y la aceptación rápida que los movimientos de oposición 
al gabinete Sartorius van a encontrar en Las Palmas. 
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3. 

T,A ADHESTON AT, PRONTJNCIAMTENTO Y LA JUNTA 
DE DISTRITO DE GRAN CANARIA DE 1854 

Señalábamos en las anteriores líneas cómo las motivaciones de la 
rápida aceptación del pronunciamiento por parte de los dirigentes gran- 
canarios se debieron a la política lesiva y contraria a sus intereses prac- 
ticada por el representante del gobierno Sartorius, general Ortega. La 
identificación con los promotores del golpe no tardará en producirse, 
aunque se adviertan las diferencias de fondo con los argumentos de los 
mismos. Se enlrará así de nuevo txl urki dinámica cuyo alineamiento 
con los cambios gubernamentales se debe a la necesidad de invertir la 
correlación de fuerzas en la pugna local. Este trasfondo aparece encu- 
bierto tras la sutileza de un vocabulario similar al de las diferentes pro- 
clamas y manifiestos de las Juntas que en la Península apoyan solucio- 
nes progresistas. Pero si en muchos de ellos se propugnaban cambios 
que fuesen más allá de la mera sustitución de la camarilla enquistada 
en el poder, en Las Palmas el principal norte lo señalan las manipula- 
ciones de un gobernador al que hay que eliminar. Desde los primeros 
momentos la jefatura de Ortega se equipara con los abusos y arbitra- 
riedades cometidos por los moderados en Madrid, aunque no puede de- 
cirse que en las islas existiese oposición al sistema propugnándose una 
ampliación democrática. Las aspiraciones locales guardaban escasa re- 
lación con el movimiento progresista (aunque no faltaron partidarios 
de éste), y el mismo sector que venía detentando aquí el poder trató de 
adaptarse a la mutada situación. Sus auténticas pretensiones queda- 
ron reflejadas por su periódico El Canario que, al recordar tres meses 
después las esperanzas puestsa en el derribo de Sartorius, decía: 

«Nosotros. también sentíamos hervir en nuestras venas el fuego del 
entusinsmo cuando... adivin&bamos el estado de la oposición pública 
y el movimiento siempre creciente de la revolución. Porque también 
sobre nosotros había pesado con toda su fuerza el yugo del más atroz 
despotismo; porque también entre nosostros se había erigido en su- 
prema ley la voluntad caprichosa de un solo hombre; porque, en fin, 
también aquí se habían cometido los más escandalosos abusos, las más 
inauditas arbitrariedades, y si alguno de los pueblos de la Península, 
al leer esto, pretendiese haber sufrido más que nosotros bajo la domi- 
nación polaca y quisiese arrancarnos la palma de ese lento martirio, 
le diremos para callar sus escrúpulos... aquí mandaba D. Jaime Orte- 
ga. » l4 
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A lo largo del análisis que efectuaremos tanto de las acciones de la 
Junta como de las restantes de la fase, tendremos ocasión de exponer 
las intenciones reales que impulsaron a los dirigentes de Las Palmas 
en favor del cambio. Estas llegarán a entrar en contradicción con algu- 
nos de los principios esenciales traídos por la Vicalvarada. Así, la vuel- 
ta a la normativa electoral de 1836 perjudicaba a Gran Canaria al cons- 
tituirse el distrito electoral provincial l5. Tampoco se encontrarán crí- 
ticas que alcancen a otros gabinetes que los posteriores al de Bravo Mu- 
rillo, defendiéndose incluso la vuelta a la legalidad administrativa que 
éste implantó al dividir los distritos. El mismo significado de las ex- 
presiones usadas por los junteros vuelven, como en el 43, a poseer el 
equívoco de los términos. «Patria», «libertad» o «centralismo» y «expre- 
sih cle soberaniu~~, no insinuarán alternativas al sistema político, sino 
la referencia a la prepotencia de la capital provincial sobre Las Palmas. 

Estos objetivos podemos verlos más detallados al repasar el infor- 
me que a instancias del gobernador se elabora en el Ayuntamiento de 
Las Palmas 16. A finales de Mayo de 1854, la lista de aspiraciones enun- 
ciadas por los canarios ejemplifica cuáles eran las reivindicaciones de 
los mismos en las fechas inmediatamente anteriores al Pronunciamiento. 
Contrariamente a lo buscado por Ortega cuando realizó las propuestas 
a los diversos municipios, el informe plantea en sus dos primeras exi- 
gencias la derogación del estado de excepción que vulneraba las facul- 
tades de los órganos de gobierno municipales y la resposición del de- 
creto de 17 de Marzo de 1852 suprimido por Ortega. Las restantes pro- 
puestas se refieren exclusivamente a mejoras de dotación infraestruc- 
tural y a la disminución de impuestos. El hecho de que su redacción 
se debiese a Cristóbal del Castillo, Antonio López Botas y Rartnlomé 
González (este último destacado dirigente progresista) y fuese asumido 
por la totalidad de los sectores grancanarios, nos da idea de las previas 
intenciones de éstos, al tiempo que introduce la medida dc su posterior 
«programa». 

El gobierno de Jaime Ortega careció de mayores sutilezas y desple- 
gó un abierto ataque contra los logros conseguidos en 1852. Esto moti- 
vará luego que en Gran Canaria se produzcan acontecimientos de opo- 
sición radical al mismo y cuya virulencia sobresale por lo insólita den- 
tro del siglo XIX en la isla. A la derogación del decreto divlsionista, lo- 
grada el 3 de Marzo de 1854, se unirán los esfuerzos por dejar sin vesti- 
gios los años de autonomía insular. También decretó el estado de ex- 
cepción, suprimiendo las reuniones de Ayuntamientos y nombrando 
autoridades a su libre discrección 17. Si ya en otros apartados hemos 
detallado las consecuencias que para la burguesía grancanaria posee 
la centralización provincial, no cabe duda que Ortega agudizó tales in- 
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convenientes. La protesta que se hace desde Las Palmas acusándole de 
invertir las subvenciones del gobierno para obras públicas de Gran Ca- 
naria, en la carretera Santa Cruz-Orotava, puede dar idea de su contri- 
bución al enconamiento interinsular y también a la favorable acogida 
que tendrá la noticia de las hostilidades hacia el conde de San Luis “. 
La despedida del subgobernador Muro al desaparecer el segundo dis- 
trito se convirtió en una manifestación anti-Ortega, como lo demues- 
tran las adhesiones de la práctica totalidad de los municipios granca- 
narios en Abril de 1854. 

Estos antecedentes servirán para entender cómo en Las Palmas se 
toma partido por el movimiento de oposición y las líneas de actuación 
que presidirán et tiempo en que la Junta de Gran Canaria pervive. Para 
el estudio de esta última contamos con el trabajo de Millares que ha 
recogido las actas de la misma . l9 También hemos podido seguir los 
movimientos de los políticos grancanarios a través de sus agentes en 
Santa Cruz. La correspondencia de Miguel Bethencourth, funcionario 
del gobierno provincial, con López Botas, desvela el conocimiento di- 
recto que desde Las Palmas se tenía sobre lo sucedido en Tenerife. Se 
trata de una apreciable fuente en la medida que las cartas, regulares 
y fluidas en julio y agosto, van detallando las intenciones de los rivales 
y las tácticas para establecer alianzas o romper las del contrario. 

De esta forma, la Junta se constituye en Las Palmas el 8 de agosto, 
y con retraso intencionado si tenemos en cuenta la llegada de las noti- 
cias. Ello se debió, como dejan en claro diversas fuentes, a los temores 
de una intervención represora de Ortega y a la adopción de una pru- 
dencia inicial por parte de los canarios, quienes conocían las noticias 
desde mediados de julio. A finales de ese mes se les confirmará la caí- 
da del gobierno de Sartorius y las buenas relaciones que los dirigentes 
tinerfeños guardan con las nuevas autoridades *O. Por la manera dc for- 
marse la Junta y en base a sus componentes, se deduce también la vi- 
gencia de la unidad fraguada en el 43. Con plena aceptación de las auto- 
ridades municipales y de la isla, se instala una Junta que, a pesar de 
presidirla un hombre vinculado aI progresismo: Mariano Vázquez y Bus- 
tamante, no puede ocultar ya, no sólo la presencia de moderados, sino 
el que López Botas y Cristóbal del Castillo fuesen los principales pro- 
tagonistas de toda su trayectoria **. Se entremezclan individuos adscri- 
tos a las diferentes tendencias aún fundidas en el partido canario. Así, 
encontramos junto al presidente a destacados progresistas como Bar- 
tolomé González, Pedro Matos, Cambreleng y Vázquez, Laureano Ner- 
n&ndez, Serafín Zumbado o Pablo Bravo. Los adscritos al moderantis- 
mo no tienen menor representación, contando con la mayor parte de 
sus cuadros: Cristóbal del Castillo, Domingo J. Navarro, Antonio López 
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Benavente, López Botas n Cornelio Díaz. Fernando del Castillo, primn- 
génito del conde de la Vega Grande, pertenece a la Junta que consigue 
el apoyo unánime de los propietarios insulares. 

Esta vinculación con las clases dominantes locales motiva que no 
responda al modelo de las fraguadas por sublevación popular y, lejos 
de ello, carecerá de oponentes en la geografía insular. No dejan de ser 
indicativas las instrucciones que da a algunos municipios para que cons- 
tituyan las correspondientes Juntas. En la sesión del 10 de Agosto, es- 
cribe al Ayuntamiento de Telde: 

+...) oficiar a aquel ayuntamiento para que hiciese presente al pue- 
blo que podía pronunciarse cuando quisieran y establecer su Jun- 
tau 23 

El objetivo que centró todas las atenciones de la Junta en los dos 
meses que se mantuvo será el de triunfar contra las aspiraciones capi- 
talinas y obtener la división administrativa. La primera proclama al co- 
municar la instalación de la Junta deja sentados dos principios: su con- 
figuración como «Junta patriótica de Gobierno de Gran Canaria», y la 
identificación del gabinete caído con la figura de Jaime Ortega. López 
Botas Ilega a proponer en la segunda sesión celebrada el día 9 de Agos- 
to, que se suprimiese el artículo 8P del decreto de 1852, para que las 
autoridades grancanarias, civiles y militares, fuesen independientes de 
Santa Cruz. Pero esta propuesta, inicialmente no contestada, fue acogi- 
da con cautela y revisada posteriormente, acordándose no modificar 
el decreto que ahora la Junta reponía, sino obrar con independencia 
en situación de interinidad al considerar ilegal la autoridad de Ortega, 
presidente de la Junta establecida en Santa Cruz. Estos hechos fueron 
al parecer interpretados como signos de división entre los canarios des- 
de Tenerife, aunque el fondo de la propuesta de Botas fuese conseguido 
sin mayores problemas, y esto rectificase los medios propuestos en un 
principio, tal y como recogen las actas de la Junta (días 9, 10 y 12). En 
todo casu par-ece que Lopez Botas presentaba ante Tenerife la imagen 
de hombre fuerte y de ahí la importancia que se dará en esa isla al ma- 
nifiesto que redactó llamando a la concordia y tratando de atraerese 
a los grupos descontentos con la autoridad del general 24. Por ello, cual- 
quier síntoma de oposición era bien acogido por los tinerfeños 25. 

La organización de la batalla contra las autoridades capitalinas abar- 
có múltiples frentes. En primer término se dispondrán los nombramien- 
tos y estructuras adecuadas para el funcionamiento de la Junta. Su fi- 
nanciación inicial, en ausencia de los fondos ptiblicns que Ortega reti- 
ró a Santa Cruz, se logrará con aportaciones de particulares e institu- 
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ciones locales que reúnen a lo más granado de la sociedad insular. Una 
vez consolidada la organización interna, que se completa dividiendo a 
Gran Canaria en dos cantones -norte y sur- instalandn allí sendas 
Juntas, se decide enviar comisionados a la Península. Se pretendía con 
ello conectar directamente con las nuevas autoridades principales per- 
seguían el reconocimiento de Madrid para la Junta grancanaria y de- 
nunciar las actitudes del general Ortega, presentándole como agente 
de Sartorius. 

El general, presidente de la Junta formada en Santa Cruz, había re- 
suelto disolver con la fuerza armada a la de Las Palmas si ésta no reco- 
nocía como superior a la tinerfeña. Ello permitirá en la isla oriental 
una notable movilización de hombres, al tiempo que mantener vivas las 
ideas de segregación administrativa. Tal resolución se presentó por parte 
de la Junta grancanaria como una amenaza real, y de ahí que una de 
sus preocupaciones esenciales se centrase en organizar la defensa ante 
un posible ataque desde Tenerife. Ello ha llevado a Millares a definirla 
como «Junta de Defensa» por los preparativos que en ese sentido se efec- 
túan entre los días 9 al 15 de Agosto. 

También se buscó la atracción de las restantes islas orientales ha- 
cia las posiciones grancanarias. Aquí destaca la resistencia de Lanza- 
rote, a cuyo frente se encontraba un juez partidario de Ortega. Los es- 
fuerzos por asimilarlos a la causa de Las Palmas se evidencian en los 
numerosos avisos que Bethencourth da a López Botas y a Cristóbal del 
Castillo para que ofrezcan cuanto puedan a los representantes de esas 
islas26. Los obstáculos encontrados para lograr la adhesión de las mis- 
mas serán un importante escollo para la pretensiones de los grancana- 
rios, puesto que la propia Junta de Arrecife reconocerá a la de Santa 
Cruz como superior de la provincia, después de reconocer pocos días 
atrás a la dc Gran Canaria. 

La organización y posterior composición de las diversas compañías 
de la Milicia Nacional se halla en sintonía con el amplio acuerdo inter- 
IW. LAN caphnes de las diversas compañías se escogen entre los pro- 
pios miembros del partido canario (Fernando Cambreleng, Serafín Zum- 
bado, López Botas, Juan M.” de León, Domingo J. Navarro y Juan Ver- 
dugo), actuando como comandante el progresista Vicente Suárez Na- 
ranjo. No podremos hallar tampoco en las Milicias síntomas de cone- 
xión real con el progresismo que las presenta como formas de poder 
popular. 

La desnaturalización de tales medidas llega al punto de aprovechar-t 
las en direcciones que en nada guardan relación con las genuinas pro- 
gresistas. Tenemos así el caso de la expulsión de los Jesuitas, donde ta- 
les paradojas son evidentes. Es difícil creer que una disposición de tal 
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índole pudiera tener fundamentos basados en una anterior animadver- 
sión a la Compafiía de Jesús en Las Palmas. Indudablemente existieron 
enfrentamientos con las autoridades eclesiásticas desde los años del 
modera+ismo. Pero éstas, como reflejan las actas municipales, pare- 
cen deberse más a fricciones por competencias entre instituciones, y 
también a la mezcla de interferencias en ambas direcciones, ya que no 
ignoramos, por ejemplo, que muchos asuntos de materia eclesiástica 
eran objeto de influencias e intromisiones de la élite local. Por otro la- 
do, sin que pueda hablarse de anticlericalismo, la existencia de un pen- 
samiento crítico a determinados representantes de la confesión católi- 
ca es conocida27. Sin embargo, no parece que los litigios fuesen tan 
hondos que expliquen la toma de una medida radical en una sociedad 
de fuerte componente religioso. A la vista de la documentación, y ante 
la inexistencia de terrenos apreciables de conflicto (recordemos el pre- 
dominio de la enseñanza laica en el Colegio de San Agustín desde la 
década anterior y los escasos problemas en materia de desamortiza- 
ción), creemos que se trató de una medida orientada a ofrecer una ima- 
gen en sintonía con las nuevas autoridades de Madrid, evitando que el 
no aplicarla se presentase desde Tenerife como argumento contrario. 
El 10 de Agosto, Bethencourth desde Santa Cruz de Tenerife hace a Ló- 
pez Botas una advertencia en ese sentido: 

«Se dice que la quitada de los Jesuitas es una combinación estra- 
tégica. Saben que ahí no han de querer de lo que eIlos se alegrarán 
mucho y dirán al gobierno ved ahí lo que es Canaria un pueblo servil. 
Así es que es una cuestión muy difícil que hay que tratar con mucho 
pulso y pensar bien las contestaciones que deben darse.n 28 

El día 15 del mismo mes se acordó en sesión secreta la expulsión 
de los Jesuitas y las consabidas medidas de anulación del Concordato. 
El día anterior se oficiaba al obispado para que prestase fa ermita de 
San Antonio Abad para su utilización como sede de la Junta. 

La Junta grancanaria atraviesa dos fases. A la inicia1 Junta de Go- 
bierno seguirá, a partir del 17 de agosto, una segunda etapa en régi- 
men de «auxiliar de gobierno» del distrito de Gran Canaria. Pero esta 
distinción es susceptible de algunos matices, puesto que en ambos ca- 
sos mantiene su autonomía con respecto a las autoridades santacruce- 
ras. En efecto, la noticia sobre el decreto de 1 de agosto que suprimía 
las Juntas de Gobierno, se trata en la sesión correspondiente al día 17 
de ese mes. En esta fecha se decide declararla consultiva de las autori- 
dades del distrito con centro en Las Palmas, ya que «habiéndose decre- 
tado Ia división de Provincia en el tiempo que esta JunEa se hallaba re- 
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vestida de superiores facultades, únicamente al Gobierno de SM. le com- 
pete anular o aprobar las disposiciones de la misma, y en su consecuen- 
cia quedaba como auxiliar consultiva de las autoridades de este distri- 
to». 

Se mantiene así la continuidad con las posiciones sostenidas por la 
Junta desde sus inicios, cuando se decidió no vincularla al gobierno de 
la provincia. En esta línea la recuperación del decreto divisionista de 
1852 era presentada como una medida acorde con el pronunciamiento, 
toda vez que su supresión se llevó a cabo por el gobierno de Sartorius. 
La separación administrativa vendría a ser un ejemplo de ruptura con 
la política de los últimos gabinetes moderados, puesto que representa- 
ba eliminar una medida adoptada por ellos. Tales argumentos se expon- 
drán ante las nuevas autoridades a la hora de demostrarles la fidelidad 
grancanaria. 

También se daba la circunstancia de que Ortega fue designado pre- 
sidente de la Junta de Santa Cruz y cuando se le depuso como capitán 
general, trató de permanecer en el puesto de gobernador civil, basán- 
dose en que su destitución sólo afectaba al cargo militar. Este hecho, 
unido a la inexistencia de éxito en los afanes por dividir a los diversos 
sectores de Tenerife y a la esperanza de una favorable resolución gu- 
bernamental (aún cuando se conocían las buenas relaciones de la veci- 
na isla con ella), contribuirán a sostener la situación creada el 8 de agos- 
to. 

No podemos dudar tampoco acerca de quién mantuvo el poder de- 
cisorio en esa segunda fase. El sub-gobernador era J. J. Monteverde, el 
cual desempeñaba el cargo en Santa Cruz hasta que Ortega suprimió 
la división y le deportó a Gran Canaria. Su colaboración con los gran- 
canarios fue bastante relativa porque desde los primeros instantes tra- 
tó de hacer ver a Tenerife su nombramiento como furzoso. De 1x&o, 
se le sustituirá a finales de mes por Eufemiano Jurado. Los temas elec- 
torales, que centrarán la atención de la Junta hasta su disolución, se 
dirimirán, como veremos, entre muy pocas personas, componentes por 
otro lado de la Junta. 

4. 

LAS ELECCIONES DE 1854 Y LA ABSTENCION DE GRAN CANARIA 

La Junta de Gran Canaria se disolverá el 10 de septiembre al reci- 
birse el decreto de 25 de agosto que anulaba las disposiciones sobre 
el territorio efectuadas por las Juntas de Gobierno. Sin ningún tipo de 
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resistencia, y confiando a Madrid la resohtción del litigio regional, de- 
dica un extenso manifiesto a contestar las declaraciones de los dirigen- 
tes tinerfeños sobre su conducta. Con este documento se intenta de nue- 
vo demostrar que los sucesos de Gran Canaria se alinean con lo ocurri- 
do en la Península tras la insurrección, en tanto que Santa Cruz no se 
sublevó contra nadie. De hecho, la insurrección de Santa Cruz apenas 
se justificará con argumentos que vayan más allá de calificar los suce- 
sos de Gran Canaria como contrarios al progresismo. 

Antes del 10 de septiembre el tema de elecciones a Cortes ocupó bue- 
na parte del tiempo de los políticos locales. Desde Las Palmas, una vez 
anunciada la convocatoria por la normativa del distrito único, se inten- 
tará conseguir una alianza con los grupos descontentos con la política 
de Ortega, no sólo en las islas periféricas sino también en Tenerife. He- 
mos comentado las razones por las que los santacruceros trataron de 
aislar a la burguesía grancanaria del reparto de escaños. Pero sus pro- 
pósitos chocaron inicialmente con el descontento de determinados mu- 
nicipios que se habían sentido discriminados, especialmente a la hora 
de repartir el presupuesto público. Desde el 10 de agosto, la correspon- 
dencia que recibe López Botas desde Tenerife enviada por su «agente» 
Bethencourth, comienza a tratar la necesidad de organizar la contien- 
da por los futuros comicios 2g. Las advertencias, aparte de señalar los 
inconvenientes del distrito único, se dirigen a prevenirle sobre la mani- 
pulación de listas electorales y a convencerlos de la necesidad de lle- 
gar a acuerdns con Iris disidentes de Tenerife30. t.a Chotava y 1-a Cagw 
na se encontraban entre éstos y hacia allí se dirigieron los intentos de 
Cristóbal del Castillo para lograr acuerdos31. En Santa Cruz, Felicia- 
no Pérez Zamora trabajaba en sentido contrario, tratando de mantener 
la unidad tinerfeña y de atraerse los votos de las islas periféricas. 

El control de la diputación provincial, en manos de los tinerfeños, 
constítuyc un firme apoyo para garantizar los resultados. Pérez Zamo- 
ra afirmaba hacer lo posible al situar en la diputación a sustitutos de 
los originarios correspondientes a la de 1843. Las impugnaciones que 
luego se harán a las actas y la denuncia de ilegalidad por parte de los 
grancanarios, dejan entrever los obstáculos que esta vez encontraron 
a la hora de situar sus candidatos. El periódico La. Unión Liberal, al que 
tienen acceso los «grancanarios de Madrid» publicaba, refirrendose a 
estas elecciones: 

<Allí hay candidato que no contando con las simpatías de un dis- 
trito, ha logrado que se le nombre juez de primera instancia de ese 
mismo partido, con lo que han adquirido los electores la libertad de 
no atreverse a negarle el voto. Allí hay persona que habiendo sido dig- 
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no miembro de la Junta, todavía más digna, que presidía el liberalísi- 
mo general Ortega, hízose luego diputado provincial intruso, y más tar- 
de le hicieron secretario del gobierno de provincia, y que ayer era can- 
didato y que hoy será regularmente Diputado a Cortes de las Consti- 
tuyentes. Allí se ha apoderado del gobierno de la provincia un oficial 
del mismo, el cual ha ejercido sin derecho y con general escándalo, 
la autoridad de gobernador. Allí se ha reunido la diputación provin- 
cial de 1843 y, porque la diputación de 1843 no se prestaba a los es- 
cándalos y manejos electorales que habían meditado los caciques de 
Santa Cruz de Tenerife, destituyeron la diputación de 1843 y convoca- 
ron otra en la que tuvieron muy bien cuidado de intrusarse ellos...» 32 

El proceso electoral en Canarias tuvo pues poco cuidado de seguir 
los continuos llamamientos a la limpieza electoral que desde el gohier- 
no del duque de la Victoria se hicieron. Cases ha comentado el especial 
cuidado puesto por el gobierno en evitar fraudes electorales y las esca- 
sas reclamaciones por los resultados, aunque sí existiesen protestas por 
la formación de listas electorales j3. Consideramos que, para el caso del 
Archipiélago, y por lo señalado, el proceso fue falseado en su conjunto, 
sin que puedan distinguirse en él fases de mayor probidad. El debate 
que se celebra en las Cortes para aprobar las actas canarias, ofrece un 
exponiente diáfano de lo ocurrido en esos comicios. 

Previamente, los dirigentes grancanarios trataron a toda costa de 
frenar la ventaja de sus vecinos. La inflacción de las listas electorales 
lo demuestra al elevarse el número de electores del distrito de Las Pal- 
mas a 1.137. El alcalde de Las Yalmas publicaba un bando el 23 de agosto 
convocando a los vecinos de la isla con derecho a voto a reunirse para 
tratar de la formación de las listas. Se pretendía que fuesen elaboradas 
en Gran Canaria y no en Santa Cruz ya que, si así fuese, «...el resultado 
sería que el propio distrito se quedaría sin representación nacional por- 
que la Diputación Provincial, siguiendo las conductas constantemente 
observadas, arreglaría las listas electorales en términos que la isla de 
Gran Canaria quedase privada de la mayor parte de sus electores»34. 
No aceptada por el gobierno central la ruptura con el distrito único. 
y manteniendo las atribuciones de la Diputación (los componentes de 
ésta fueron nombrados por las autoridades de Santa Cruz al sustituir- 
se con diversos argumentos a la originalmente constituida), las posihi- 
lidades de obtener algún triunfo electoral eran mínimas. Por ello, se in- 
tentará trasladar a las nuevas Cortes el problema y tratar de conseguir 
la nulidad de los diputados por Canarias. 

En la sesión de Cortes del 13 de febrero de 1855 los diputados Tas- 
sara (que había rechazado las actas en calidad de miembro de la comi- 
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sión correspondiente), y el marqués de la Vega de Armijo, tratan de de- 
mostrar la ilegalidad de las elecciones canarias 35. Para ello utilizan co- 
mo argumentos básicos los ilícitos cambios hechos en la Diputación Pro- 
vincial y los referentes a la fon-n~aciSn de las autoridades cjjecutivas lo- 
cales en Santa Cruz. La consecuencia de tales manejos fue el retraimien- 
to de un sector numeroso del electorado potencial, de tal forma que só- 
lo se votó en 21 de los 43 distritos establecidos. Como apoyo a tales ar- 
gumentos, se presenta un documento enviado desde Canarias que afir- 
man suscribir 4.500 electores. 

La defensa de las posiciones santacruceras la efectuaron sus dipu- 
tados Pérez Zamora y Gregorio Suárez, explicando las razones de los 
cambios en la inicial Diputación, así como los del Gobierno provincial, 
justificándolos en virtud de las incompatibilidades para el desempeño 
del cargo de los iniciales titulares. Afirman además contar con el apo- 
yo de 6.962 electores, en tanto la abstención sólo alcanzó la cifra de 5.317. 

A lo largo de este debate, se dejan entrever los apoyos que grancana- 
rios y tinerfeños lograron en estos años, reflejándose también contra- 
dicciones ostensibles con los hechos producidos 36. Una de las más no- 
tables es la reserva con que los diputados tinerfeños tratan ahora la 
figura del general Ortega. Este, una vez destituido, fue objeto de una 
apertura de expediente y procesado. Las explicaciones de Gregorio Suá- 
rez al defenderse de las acusaciones que denunciaban la colaboración 
tinerfeña con un partidiario de la anterior situación, muestran vivamen- 
te cómo el conflicto interinsular se situó por encima de las restantes 
consideraciones: 

gYa en el seno de la Comisión he explicado el cómo el Capitán Ge- 
neral de Canarias fue presidente de la Junta, sentándose al lado de 
todos los progresistas del país (...). Gregorio Suárez y los demás dipu- 
tados electos temieron que el geneml Ortega quería formar una Junta 
a su manera, y para evitarlo fue preciso pasar porque presidiese la 
Junta, no por falta de calor, sino por falta de medios para otra cosa. 
Sin embargo, aq~wlls Junta se cnmprlsn en SII tntnlidad cle iihwa- 
les. » 37 

Sin embargo, no fue ésta la única razón que terminó por decidir el 
retraimiento grancanario. No se llegó tampoco a establecer un consen- 
sus interno sobre los candidatos que debían nombrarse. Se contaba con 
apoyos importantes en Madrid, especialmente entre personalidades li- 
gadas al entorno de O’Donell. Los más moderados pensaron en apoyar 
a Muro y a Lorenzo de Ahumada, en tanto que los progresistas, por me- 
dio de la comisión de Laureano Hernández, estaban en condiciones de 
ofrecer dos candidatos vinculados a la Unión Liberal, como hemos se- 
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ñalado. A mediados de septiembre no se tenían candidatos consensua- 
dos y el Manifiesto de la denominada «Junta Directiva Electoral de Gran 
Canarian se limitaba a propugnar el derecho de dos diputados, de los 
seis que correspondían al archipiélago. Es significativa, por otra parte, 
la composición de esta Junta. Sus miembros son residentes en Las Pal- 
mas, pero cada uno rcproscnta un municipio del interior dc la isla. En 
su mayoría poseen propiedades en ellos y pagan contribución 38. Tam- 
bién está presidida por López Botas y con representación de modera- 
dos (del Ca - t’ll s 1 LI, wnde dt: la Vega Grande, Domingo J. Navarro...) y pro- 
gresistas (Mariano Vázquez, Bartolomé González, Vicente Suárez y Na- 
ranjo...). 

Esta falta de acuerdo interno pensamos que se fundamentaba, no 
tanto en las disparidades ideológicas de progresistas y moderados lo- 
cales, cuando en la certeza de no contar con apoyos firmes en Madrid. 
Los ofrecimientos de la Península carecían de avales basados en tradi- 
cionales experiencias de apoyo por parte de los ministros. Los modera- 
dos, ni era factible su presentación, ni su fuerza en las Cortes iba a ser 
mayoritaria. 

Todas estas circunstancias terminaron provocando cierta división 
ante el tema de la participación. En octubre, todavía continuaban los 
intentos de lograr apoyos que hiciesen posible quitar el monopolio del 
proceso electoral a Santa Cruz. Chil y Naranjo cita una extensa rela- 
ción de artículos en la prensa madrileña donde se recogían las ideas 
grancanarias y comenta así la inviabilidad de los intentos 3g: 

«El comisionado en la Corte era infatigable. Poníanse en juego to- 
dos los medios, especialmente el dinero que en grandes cantidades se 
remitían a Madrid como producto de una contribución voluntaria y 
snmamente crecicla cpw se hahían impuesto lnc ranarios para defen- 
der la justicia de su causa y comprar esos famélicos periodistas y al- 
gún que otro pordiosero del presupuesto más o menos agraciado se- 
gún el turno; pero como éstos son los medios que forman lo que lla- 
man la opinión pública.» 4o 

Pero a finales de ese mes, la decisión de abstenerse se había tornado 
sin que agradase a todos”‘. La táctica a partir de este momento será 
conseguir la nulidad de este proceso que concluye, como hemos visto, 
con el debate en las Cortes. Todas las instituciones locales se moviliza- 
ron con ese fin, comenzando por la protesta enviada al ministro de la 
gobernación por los diputados provinciales de Gran Canaria, Lanzaro- 
te y Fuerteventura (Del Castillo, Jurado e Ignacio Díaz). 

Si consideramos el resultado de la discusión y posterior resolución 
de las Cortes, cabe preguntarse si la posición grancanaria no sería acer- 
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tada al conocer que los mayores apoyos de los dirigentes santacruce- 
ros, no sólo garantizarían su preeminencia, sino que podrían encontrarse 
ante unas Cortes donde el desenlace sobre la división administrativa 
les f11cse aclversa. 

5. 

LA CONTINUIDAD EN EL PODER LOCAL 

Para concluir con este apartado electoral, vamos a examinar la fiso- 
nomía que presentó la política insular grancanaria durante el Bienio. 
Nos hemos referido hasta aquí a la proyección de la misma sobre las 
cuestiones de relación exterior, tanto con el resto del Archipiélago co- 
mo con el Gobierno y políticos en Madrid. Al hacerlo, han ido entre- 
viendose buena parte de los rasgos que pueden senalarse para conocer 
la situación interna. Esta viene caracterizada por la continuidad res- 
pecto a la década moderada, ya que no se producen variaciones ni en 
los individuos que ocupan los principales centros de decisión, ni en el 
ámbito organizativo. 

A nivel municipal, la corporación elegida en los comicios del 16 de 
octubre de 1854 presenta muy pocas variaciones. Así, de los concejales 
elegidos a finales de 1853, más los que correspondían del bienio ante- 
rior, prácticamente todos repetirán mandato de 1854 a 1856. Las elec- 
ciones de octubre que otorgan los puestos a un alcalde de significación 
progresista: Vicente Suárez Naranjo y a una corporación mixta entre 
progresistas y moderados, son llevadas a cabo por el decreto de 27-XII 
de 1837. Según éste, se dividió al municipio en cinco parroquias, eli- 
giendo éstas a sus respectivos compromisarios, quienes nombrarían 12 
concejales. 

La relación de compromisarios refleja el mantenimiento de la en- 
tente entre los «canarios», aunque el contexto político facilite mayor 
prcscncia progresista dc la que venían manteniendo: Así, junto al con- 
de de la Vega Grande, Domingo J. Navarro, Antonio López Botas, se ali- 
nean Vicente Suárez Naranjo, Mariano Vázquez, Serafín Zumbado y Juan 
León. Tampuco varió ostensiblemente el derecho al sufragio, pasándo- 
se de 303 electores a 588 (2,l por 100 y 4,l por 100 respectivamente so- 
bre la población de la ciudad). 

En lo referente a los diputados provinciales, Cristóbal del Castillo, 
Eufemiano Jurado e Ignacio Díaz serán designados por Gran Canaria, 
Lanzarote y Fuerteventura. El último había sido alcalde de Las Palmas. 
Las celebradas en julio de 1854 para el distrito de Las Palmas, en mo- 
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mentos inmediatamente anteriores a la llegada del pronunciamiento a 
las Islas, reflejan la uniformidad de un electorado totalmente en ma- 
nns de lns canarios: 

RESUMEN DE ELECCIONES EN LAS 2 SECCIONES DEL 

4P DISTRIIYYPARTIDO JUDICIAL DE LAS PALMAS 

1: Sección/LAS PALMAS 
-N.” Electores : 385 
- Votan : 146 
- Resultado : Cristóbal del Castillo (146) 

2? SecciWTELDE 
- N.O Electores : 136 
- Votan : 87 
- Resultado : Cristóbal del Castillo (87) 
mALFaS 
-NP Electores : 521 
- Votan I 233 
- Resultado : Cristóbal del Castillo (233) 

FUENTE: AHPLP 

Este acuerdo va a mantenerse durante los dos años, como lo refle- 
jan las elecciones para sustituir a algún concejal que había renunciado 
en 1855 y la ausencia de divisiones dignas de resaltar en las sesiones 
que celebra la corporación. Sin embargo, la necesidad de dar un prota- 
gonismo tan directo a los progresistas terminó por no convencer a los 
dirigentes tradicionales canarios y la marginación a que los someten 
a raíz de la vuelta al moderantismo (aunque matizado por la presencia 
unionista) dará lugar a la reorganización del partido progresista y su 
separación del canario. Lo que no puede ponerse en duda es la preemi- 
nencia de López Botas y Del Castillo sobre cuantos participaron en la 
experiencia progresista, y ello lo podemos constatar tanto en los dife- 
rentes organismos e instituciones creadas, como en el resultado de las 
decisiones finales. 

6. 

EL PROYECTO DEL MINISTRO ESCOSURA Y LA GESTION POLITI- 
CA DURANTE EL BIENIO 

Perdida la contienda electoral, y tras vanos esfuerzos por anular las 
actas del Archipiélago, la burguesía grancanaria centrará sus energías 
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en tratar de equilibrar las mejores posiciones de Tenerife ante las auto- 
ridades de Madrid. No obstante, durante los meses siguientes se nota- 
rá cierto retraimiento de los sectores más moderados, aunque ello no 
se traduzca en pérdida alguna de su capacidad de influencia local. Las 
razones pueden responder a varias circunstancias. El hecho de no apa- 
recer públicamente a la cabeza de una isla ya perjudicada por el nuevo 
gobierno puede explicar las concesiones hechas a los grupos progre- 
sistas para que se pongan al frente de determinadas instituciones o ini- 
ciativas (ya hemos visto lo sucedido en el Ayuntamiento de Las Palmas). 
Parece lógico pensar, como de hecho así sucederá, que estos últimos 
sectores se hallan mejor situados para acercarse a las nuevas autorida- 
des, especialmente cuando los moderados carecen de los aliados firmes 
que antes tenían. Sin embargo, éstos mantienen actuaciones decisivas 
desde una aparente segunda línea y sus indicaciones y dinero continua- 
rán jugando un papel de primer orden en las empresas que se aborda- 
rán hasta finales del Bienio. 

Este aparente alejamiento parece responder al deseo de no verse im- 
plicados públicamente como responsables de las negativas consecuen- 
cias que para los intereses insularistas grancanarios estaba suponien- 
do el Bienio progresista. Les resultaba más rentable dejar que los pro- 
gresistas fuesen los encargados de afrontar solos los obstáculos, a la 
espera de un cambio que volviese a poner al moderantismo en el poder. 

Esto se relaciona con la aparición del periódico EZ Crisol, de carác- 
ter conservador y que trató de mantener no sólo las aspiraciones gran- 
canarias, relevando al desaparecido El Cunauio42, sino los valores tra- 
dicionales de los moderados. Curiosamente, y a lo largo de la etapa isa- 
belina. sólo en momentos de especial dificultad para el moderantismo 
surgirán publicaciones auspiciadas desde tales tendencias. 

Los primeros intentos para reorganizar las aspiraciones locales no 
van a ser muy eficaces. Al mes siguiente de conocerse la aprnhacib 
de las actas se producen diversas reuniones en el Ayuntamiento de Las 
Palmas al objeto de acordar las medidas que debían adoptarse para 
amortiguar el peso de los políticos tinerfeños. A mediados de marzo 
se trazan las líneas de actuación, nombrándose comisiones para Ilevar- 
las a cabo. Los objetivos se dirigían hacia Madrid en primer lugar, para 
«hacer valer los derechos». Se nombraron comisionados ante las Cor- 
tes y la reina y se redactaron documentos que trataban de justificar las 
aspiraciones de Gran Canaria . 43 Al propio tiempo se intentó aglutinar 
el apoyo de las islas periférica entre las que se incluían El Hierro y La 
Palma. Este primer intento de sostener un organismo que centralizase 
las aspiraciones locales va a ser abortado por las dificultades de finan- 
ciación que encuentra. El jefe político Villasante advirtió que los fon- 
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dos para cubrir los gastos de los comisionados y de las gestiones en 
Madrid no podían detraerse de los fondos públicos. Las propuestas de 
López Botas para recaudar dinero entre los ciudadanos fueron recha- 
zadas y éste terminó dimitiendo de la recién creada «Junta Permanen- 
te» para defender y coordinar los esfuerzos locales. En el seno de dicha 
Junta se creaE diversas comisiones cuya composición posee mayor pre- 
sencia de progresistas al irse retirando los moderados. 

A pesar de estos tropiezos iniciales, las gestiones en Madrid que en- 
cabezada Laurcano Hcrnándcz comenzaron a dar sus frutos. Estos fra- 
guarán un proyecto de división provincial que firma el ministro Patri- 
cio de la Escosura en febrero de 1856. 

En el texto del proyecto se incluye una introducción amplia cuyas 
líneas proceden, casi al pie de la letra, del denominador común que ba- 
saba la mayor parte de los documentos redactados en favor de los dere- 
chos de Gran Canaria. Después de enumerar las ventajas de la división 
se pasa al desarrollo de una ley parca en articulado y cuyo carácter, 
excesivamente genérico, deja sin precisar los medios para hacer posi- 
ble su cumplimiento. Ello es patente en la limitación impuesta al capí- 
tulo presupuestario donde se prohibe aumentar gastos que no estén pre- 
vistos en las disposiciones aprobadas con anterioridad por el gobier- 
no. Hay que tener en cuenta que, a diferencia del decreto del 52, aquí 
se crean dos provincias independientes con sus administraciones res- 
pectivas. Por consiguiente, este hecho permite desvelar las bazas juga- 
das desde Gran Canaria al tratar de emprender una andadura en la que 
el mayor coste habría de cubrirse con aportaciones locales. 

Tras su dilatado tránsito por la comisión de Cortes pertinente, con- 
siguió el proyecto cobrar cierto impulso al convencer Hernández y el 
conde de la Vega Grande a Sagasta, como luego veremos, pero el final 
de la legislatura progresista daría al traste con su resolución definiti- 
va. Los obstáculos impuestos por los representantes tinerfeños y los cam- 
bios políticos en la Península serán los responsables de la frustración 
grancnnaria. Aunque posteriormente Ikrnández denuncie a los modc- 
rados por impedirle desplegar sus iniciativas, lo cierto es que puede 
dudarse de sus argumentos. Difícilmente se rechazaría la división, aun- 
que los progresistas fueran sus mejores valedores. Pensamos que la tran- 
sición hacia el moderantismo no colocó, en los instantes iniciales, a los 
amigos de Madrid que pudieron resolver, como lo hicieron en 1858, el 
tema. Laureano Hernández, al justificar sus gestiones en Madrid y des- 
pués de extenderse en quejas por la insuficiencia de los fondos que le 
enviaron, culminaba su exposición ante el Ayuntamiento de Las Palmas 
cuestionando las intenciones de los moderados: 
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«En el día, rige los destinos de la nación el partido moderado que 
en los últimos años se ha opuesto contundentemente a la formación 
de dos provincias en esas Islas. A pesar de todo, el Sr. Nocedal estaba 
inclinado, casi decidido, a llevarla a cabo, cuando personas modera- 
das amigos de Canarias, según expresiones del Sr. Gil y Zárate, actual 
subsecretario de Gobernación, le han hecho creer que si efectúa por 
ahora, triunfará ahí el partido democrático.» 44 

Aunque el retraimiento de los sectores moderados pudieron restar- 
le protagonismo público, hemos constatado su activa participación an- 
te las Cortes del Reino y en la gestación del Proyecto de Escosura. Por 
otro lado, no existían aún mayores diferencias locales ni los resortes 
de los progresistas podían hacer sombra a los dirigentes tradicionales 
grancanarios. Es cierto, sin embargo, que al poco tiempo se producirán 
fricciones al quedar estos últimos marginados, pero ello no va a deber- 
se a conflictos por el poder desde tendencias locales enfrentadas. 

Este parcial logro grancanario no puede explicarse sin hacer refe- 
rencia a los diversos medios usados por esos años para llevar a buen 
puerto tales empresas. Por ello es conveniente dar un repaso a los mis- 
mos y, especialmente, a la tarea de los còmisionados. 

Hemos tenido ocasión de citar en anteriores apartados el coste ele- 
vado que suponía lograr las influencias para los intereses locales en 
la Corte. Este incluía, junto a considerables derramas, la adquisición 
de compromisos a los que tarde o temprano habría de darse cumplida 
respuesta. En los años del Bienio el gasto para mantener encendida la 
reivindicación grancanaria en Madrid fue elevado. Una vez concluida 
la experiencia progresista y ya a principios de 1857, el comisionado Her- 
nández escribe al Ayuntamiento una extensa misiva donde, después de 
relatar las vicisitudes que atravesaron sus gestiones, solicita se le re- 
mitan los fondos indispensables para el regreso al haber agotado todas 
las remesas 4s. Al continuo drenaje consumido por los pagos a la pren- 
sa peninsular se sumaban los efectuados a quienes debían influir so- 
bre los mecanismos institucionales capaces de hacer posible la división. 

De esta forma, el 1 de mayo de 1856 sale a la luz el periódico de Ma- 
drid La Discusión. Los fondos para su creación fueron enviados desde 
Las Palmas a instancias de Laureano Hernández, quien se encargó de 
alquilar locales, comprar la imprenta y dotarla de personal. Las pala- 
bras de Chil recogen los fines de esta iniciativa: 

«... Pero era preciso tener un periódico de importancia que apoya- 
se el proyecto. Además comprendió, a causa de las circunstancias de 
la España, que era preciso sostener la idea democrática.»46 
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El proyecto no era otro sino el que desde el año anterior se había 
empezado a gestar a través de los contactos con determinadas persona- 
lidades vinculadas al poder. Sagasta y Nicolás M? Rivero (quien des- 
pués colaboraría con Hernández en La Discwióvl), intervendrán a favor 
del proyecto en las Cortes. Defendido luego por Huelves, ministro de 
Espartero, encontraron reticencias a su paso por la comisión corres- 
pondiente. Así, el proyecto presentado el 8 de febrero de 1856 continúa 
sin salir de la comisión en julio, cuando el diputado Gil Sanz insta para 
que sea agilizado. La respuesta de Sagasta, miembro de la comisión, 
deja entrever ciertas dilaciones intencionadas aunque, tras el encuen- 
tro que el conde de la Vega Grande y Laureano Hernández mantengan 
co11 él, st: cambie el rilmo. Al cu~~uce~-se las geshnes, desde el Ayunla- 
miento se vuelve a crear una comisión para sufragar los gastos. A pro- 
puesta de López Botas, éstos son resultado de contribuciones volunta- 
rias, reflejándose amplio interés a la vista de las instituciones e indivi- 
duos que aportan cantidades (Gabinete Literario, Sociedad de Amigos 
del País, Liceo, Juntas de Agricultura y Comercio; diversos principales 
contribuyentes, etc.). En apoyo de tales iniciativas se editan numerosos 
artículos en la prensa madrileña y se empieza a organizar la infraes- 
tructura para acoger a las instituciones creadas por la futura ley48. 

Es muy difícil obtener pruebas detalladas del coste global de todas 
estas operaciones, pero tanto las cartas de agradecimiento o recomen- 
dación como algunas relativas a órdenes de pago con agentes financie- 
ros para obtener adelantos para los comisionados, son buena muestra 
de la prevalencia de tales medios sobre otras consideraciones en la ges- 
tión política de la etapa isabelina. También sobre esos medios llegó a 
extenderse la pugna local tratando de obstaculizar a los contrarios de 
tal forma que, unido a la importancia concedida al convencimiento de 
la opinión (más que pública, la de los centros de poder) y de la batalla 
que acerca de la misma se libra en la prensa, aparecerá un nivel dife- 
rente y relativo a los medios descritos. Un ejemplo fehaciente podemos 
observarlo en los traspiés sufridos por Hernández y López Botas cuan- 
do tratan de recabar adelantos para pagar los gastos del primero. 

López Botas abría un crédito a su favor en Madrid ante un agente 
financiero quien adelantaba cantidades que luego se le giraban desde 
Las Palmas. En febrero de 1855, Francisco de P. Retortillo se niega a 
conceder préstamos hasta que se delimiten las cantidades máximas que 
se precisan. Ante ello, Juan Cambreleng escribe a Retortillo recriminan- 
do su decisión y mostrándole los perjuicios ante las urgencias del dine- 
ro. En una nota fechada el 27 de enero, Cambreleng detallaba a Botas 
las cantidades que había tomado de Retor-tillo y que se elevaban a 19.000 
reales (de ellos había entregado 18.000 reales a Laureano Hernández). 
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Por consiguiente, y ante el rechazo de la petición de crédito en febrero, 
Cambreleng escribe en estos términos: 

«... Con la negativa de V., por mi parte todo estaba concluido, pero 
V. sabe que el crédito abierto a mi favor, no lo es en realidad sino al 
del comisionado en esta ciudad por la Gran Canaria el Sr. D. Laurea- 
no Hernández, nombrado en primer lugar en la carta orden primitiva. 
A este Sr. pues he instruido, de la determinación de V.» 4g 

Después de hacerle diversas observaciones con la advertencia de rea- 
lizarlas antes de comunicar su negativa decisión a Botas y donde le co- 
menta las ocasiones en que no tuvo inconveniente para obrar como ahora 
se le pide, concluye: 

«¿Y por qué ahora esa variación? ¿Por qué esa desconfianza? 
»Permítame V. que le haga la justificia de creer que ésta no ha po- 

dido nacer espontáneamente de V. Casi podría asegurarlo bajo pala- 
bra de honor. En este negocio se ve claramente la intervención de una 
mano oculta que en todos los asuntos de Gran Canaria se mezcla y que 
por una fatalidad tiene la desgracia de manchar y envenenar todo cuan- 
to toca. Pero no seré yo el que me rebaje hasta el punto de tratar de 
rebatir las tropes calumnias de que haya podido valerse, porque no 
necesitan la honra y la palabra de ningún hijo de Gran Canaria justifi- 
carse de los ataques de quien nunca ha tenido ni la una ni la otra. 

»Espero tendrá V. la bondad de contestarme.» *’ 

Pese a estos escollos, se consiguió que el gobierno enviara a las Cortes 
un proyecto que establecía una situación de superior rango a la creada 
en 1852. Resulta también llamativo constatar los apoyos que ahora reci- 
ben los grancanarios. El propio Huelves había votado en su contra cuan- 
do fueron aprobadas las actas canarias. Ahora, en el preámbulo que jus- 
tifica la ley se hace referencia a los desmanes cometidos en esas elec- 
ciones para explicar los nocivos efectos de mantener la provincia unida. 

Al aproximarse los últimos momentos de la etapa progresista, se- 
rán las pugnas interinsulares quienes determinen que en Las Palmas 
no se produzca oposición alguna al regreso del moderantismo. En la 
conciencia de los dirigentes grancanarios pesaba la mayor inclinación 
de la balanza en favor de los tinerfeños durante la experiencia progresis- 
ta, particularmente desde el ámbito de O’Donell. Ello explica, como de- 
tallaremos en el apartado siguiente, un rápido alineamiento con los anti- 
guos amigos Bertran de Lis y González Bravo. También una cierta re- 
composición del partido dominante. local del que los progresistas van 
a quedar marginados, tratando de evitar el tener que ampliar el reducido 
círculo donde se adoptaban las principales decisiones en Gran Canaria. 
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N<YIAS 

I En la obra de Pi y Margal1 LAS NACIONALIDADES puede leerse, al referirse a las resolu- 
ciones de 1854 y 1868: 

«... en una y en otra se formaron Juntas de Provincia completamente soberanas, que cambiaron 
por si y ante sí, nuestra constelaci6n política, otorgaron derechos, suprimieron contribuciones, re- 
formaron los aranceles, alteraron la disciplina de la Iglesia, y en todo pusieron osadamente la ma- 
no, destruyendo o creando a voluntad del pueblo...» 

Al referirse al carácter de esos hechos, concluye: 

K.. Naciones que fueron por mucho tiempo independientes y se unieron bajo la condici6n de 
que se les respetara su autonomía, es natural que tiendan incesantemente a recobrarla, y generan 
en el gobierno central un poder que a la vez se le garantice y diriia sus comunes intereses.» 

Cit. en LAS NACIONALIDADES, Madrid, 1936, pp. 216-217. 
2 En Eiras Roel, A.: EL PARTIDO DEMOCRATA ESPAÑOL. Madrid, 1961, pp. 194-195. 
3 Aróstegui, J.: «Espadones Contrarrevolucionarios. El Bienio Progresista», en Historia 16, 

Extra III. Madrid, 1977, pp. 47-61. 
4 Urquijo, J. R. de. «La Revolución de 1854 en España» en V.V.A.A. LA REVOLUCION 

BURGUESA EN ESPANA. Madrid. 1985, pp. 127-150. 
5 Puede verse. Tuñón de Lara, M. EL MOVIMIENTO OBRERO EN LA HISTORIA DE 

ESPAÑA, Madrid, 1985, Tomo 1, 
6 El cuñado de González Bravo, Antonio Ausset, militante, como hemos visto en el an- 

terior apartado del moderantismo, aparece vinculado a la «Junta de Salvación y Defensa 
de la Villa de Madrid». Escribe algunas cartas con tal membrete a López Botas, donde 
explica sus buenas relaciones con algunos dirigentes de Ia nueva situación para ofrecer 
su apoyo a los canarios. En una misiva fechada en Carabanchel el 4 de agosto narra así 
a Botas la situación peninsular: 

«Los negocios de la Península no están en el estado de madurez conveniente como ha- 
bras calculado a la noticia de 10s hombres que forman el poder. El grito lanzado por todos 
los pueblos ha sido unánime, pero con diversas banderas. Aquí quieren a Espartero y la 
milicia nacional como en Zaragoza: en Cataluña disiente mucho de este programa y en 
Andalucía y otras varias provincias tampoco están de acuerdo con el pueblo bajo de Ma- 
dnd. La verdad es que la milicia nacional para que sea aceptada necesita descansar en 
la base de una garanría no más, porque en el sentido patriótico nadie la acepta ya. Y res- 
pecto de la fusión de los hombres que componen el mando si tienen habilidad podr&n im- 
ponerse aún a los pueblos de Cataluña que es donde menos quieren al Duque. Necesita- 
rian además obrar con rapidez y sobre todo convocar unas Cortes en que reine un espíritu 
de tolerancia; pero con energía bastante para rechazar las pretensiones absurdas de los 
hombres de la revolución. 

=Esto ha sido hecha por sí misma. El partido plogrrìsista IIV t>w~s&a siquirra ~11 aso- 
mar la cabeza, pero la torpeza o mala fe de los hombres que reemplazaron a la vergonzosa 
administración de Sartorius, dio margen a los sucesos que presentaran al fin este resulta- 
do.. 
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Carta de A. Ausset a López Botas. Carabanchel, 4 agosto 1854. A.L.R. 
7 Urquijo, J. R. de. Op. cit., pp. 146-150. 
s Millares Cantero, A., «La Junta del Distrito de Gran Canaria de 1854: Consideracio- 

nes y Documentos» en HOMENAJE A ALFONSO TRUJILLO. S. C. de Tenerife, 1982, pp. 
108-203. 

9 Fernández Urbina, J. M.: «El bienio progresista, 1854-1856. en Historia 16, n.” 82, 
Madrid, 1983, p. 30. 

lo En 1868. El Inzuarcial de Cristóbal del Castillo y El Eco de 6rnn Cnnntin, dirigido 
por Eufemiano Jurado, mantienen todavía viva la polémica cruzando acusaciones mu- 
tuas sobre tales hechos. 

11 La referencia inicial sobre esta versión la encontramos en un folleto redactado por 
el dirigente progresista Mariano Vázquez y Bustamante en diciembre de 1858. En él hace 
referencia a una conversación entre Castillo y el comisionado grancanario en Madrid, 
Laureano Hernández, donde aquél confesaba como verdadero motivo de su comunica- 
ción desde Tenerife a los «canarios» instándolos a la abstención, la imposibilidad de nom- 
brar diputado a Cortes a Bertrán de Lis. Conviene señalar que el folleto de Vázquez se 
enmarca en un conjunto de escritos cruzados entre moderados y progresistas plagados 
de acusaciones personales y de denuncias sobre la conducta política de unos y otros. Tam- 
bién está aún reciente la marginación a que se somete a los progresistas en 1857 y el in- 
tento moderado de frustrar la mayor coherencia organizadora que por aquel momento 
comenzaba a presentar el exigüo grupo progresista. 

r* El tine&fio G1-qol-io Suálzz poseía grandes amistades con nlgunos de los com 
ponentes del nuevo gobierno. Espartero y sus ministros Alonso, Santa Cruz y Pacheco 
eran sus puntales valedores. Refiriéndose a tales relaciones, Francisco M.a de León co- 
mentaba, en relación a su comisión para felicitar en Madrid al duque de la Victoria: 

~Púsole este viaje en más expedito camino para hacer refundar en provecho propio 
toda la farsa de las Islas en estos últimos tiempos, pues fue nombrado gobernador de Al- 
bacctc, cscnlón para dostinac mác pingüec, por cuya jubilación gola en el día sin servicios 
32.000 reales de sueldo.> 

- En Francisco M.= de León. Op. cit. p. 3271 nota 2. 
l3 Al explicar a Botas las relaciones de Suárez con los mmrstros del gobierno- 

Espartero Miguel Bethencourth razona estas contestaciones desde su puesto de funcio- 
nario del gobierno civil: 

N... las ideas de legalidad y constitucionalismo del nuevo ministerio les hace creer que 
nunca dividirá el territorio de esta provincia, sino por medio de una ley votada en las Cor- 
tes.s 

- Cita en Carta de M. Bethencourth a L. Botas. Sta. Cruz de Tenerife, 13 de agosto 
de 1854. 

- Recordemos que la provisionalidad de los rnomemus en que Las Palmas obtiene 
autonomía administrativa, se debía a que ésta era fruto de un gobierno favorable quien, 
sin embargo, no se atreve a plantear una confrontación abierta llevando el acuerdo a las 
Cortes. 

14 El Canario, 28 y 31 de Octubre de 1854, núms. 1 y 2. B.V. La Laguna. 
ls Chil y Naranjo recoge un escrito enviado por algunos canarios al comisionado que 

se encargaba de gestionar los intereses de Gran Canaria en Madrid. Este documento pre- 
tende que Espartero admita la pluralidad de distritos en Canarias al celebrarse los co- 
micios: 
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«... En la elección por provincias se pretende que los Diputados representen los intere- 
ses de grandes porciones de territorio y esto, por regla general, es ventajoso y justo. Pero 
en el caso presente jcómo se ha de pretender que esas dos porciones rivales de la que 
hoy es provincia de Canarias salgan Diputados que representen intereses iguales? iNo existe 
como hecho innegable la total discordancia de intereses entre Gran Canaria y Tenerife? 
¿No están llamados a fallar sobre su futura separación o reunión administrativa, como 
cuestión indecisa, las Cortes Constituyentes?» 

- El escrito está firmado por Laureano Hernández, brenzo Déniz, Antonio Molina, 
José M.B de Bethencourth, Juan Cambreleng y Juan de León, el 7 de octubre de 1854. 

‘6 Pueden verse ACTAS DEL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS. Sesión de 30 de mayo 
de 1854. A.A.L.P. 

- En este Informe se describen también los argumentos de cada propuesta. En la 
primera, al pedir la devolución del poder civil a los Ayuntamientos se solicita el restable- 
cimiento de la libertad de imprenta, ya que son uinnecesarias medidas de precaución por- 
que los pueblos son leales y sumisos» y, por tanto, «que se permita la misma libertad 
de imprenta que la que existe en la capital de la provincia». Como vemos, no se trataba 
de cuestionar las disposiciones dc la legislación modcradn en esta matcrin, sino las trn- 
bas que Ortega ponía, ya directamente en la prensa insular o valiéndose de sus aliados 
en la de Madrid. 

17 Los testimonios sobre la valoración de su mandato coinciden en calificarle nega- 
tivamente. Feo. M.a de León le describe así: 

«Era hombre que, rayando entonces en poco más de 30 afios, le ofuscaba el deseo de 
ostentación y de fausto, y no llevaba a bien hacer sólo el papel de gobernador militar en 
una provincia sin tropas numerosas y sin motivos en que ostentar su poder; queria domi- 
narlo todo (...). Ortega, en fin, quiso seguir un sistema de terror no usado ante jamás por 
los generales que le precedieron, y consiguió hacerse odiar de la parte racional y juiciosa 
dc SUS subordinados, y JU mando abrió una IXUXZI fuente dc división cntnz las atlas mu- 
chas que ya, por desgracia de la provincia, estaban fluyendo.» (pp. 323-324). 

- Por su parte, Chil tampoco ahorra críticas y al comentar su toma de posesión en 
noviembre de 1853, dice: 

#empezó desde su llegada a dar de sí lo que podría ser uno de esos hombres que ocu- 
pan posiciones debidas a torcidos manejos e intrigas (...). Desde que tomó posesión se ob- 
servó una tirantez, un deseo de mando, sin saberlo desempeñar, como acontece siempre 
a toda vulgar medianía, que hacía pronosticar días funestos para las islas* (pp. 1.802-Tomo 
10). 

ls En el Informe citado en la nota 16, se transparenta la paralización a cuantas me- 
joras de infraestructura se emprendieron durante la fase que duró la división. Muchas 
eran de vital importancia para el despegue de Las Palmas, como las relativas a las cons- 
trucciones del muelle y la carretera provincial. También lo eran las mejores dotaciones 
en el área benéfico-asistencial y la construcción de la plaza del mercado que debía abas- 
tecer a una ciudad donde muchos propietarios absentistas comenzaban a establecerse. 
La construcción del edificio que debía albergar las Casas Consistotiales (destruidas por 
el incendio de 1842) y el fomento del tabaco como alternativa a las pérdidas de patatas 
y vides protegiéndole de impuestos, son otras medidas que frenaba el gobierno provin- 
cial. La animosidad contra Ortega tenía, pues, poderosas razones entre la élite económi- 
ca grancanaria. 

l9 Ver nota 8. 
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20 Millares corrige adecuadamente la fecha qtw otros autores camhiamn siguiendo 
a Francisco Ma de León. Sefiala también las posibles amenazas de intervención del gene- 
ral Ortega (Millares Cantero. Ibídem, pp. 120-124). 

- A mediados de julio llegó la noticia a Las Palmas y provocó pequeiios incidentes 
al lanzarse voladores. El día 18 Bethencourt advierte a López Botas de las dificultades 
de los sublevados: 

uHe. sentido mucho el saber que algunos niños o viejos de esa tuvieron la tontería de 
principiar con boladores y bromas por ese estilo, a llamar la atención del público, sin con- 
templar a lo que han podido exponerse, sobre todo en las circunstancias actuales. No es 
eso lo peor sino que a la vez han podido por sospechas perjudicar a otros que quizás no 
so han mcncado dc SU trz~ñ. 

El correo vino y según V. habrá visto, después de la acción de Vicálvaro las tropas SU- 
blevadas estaban en muy mala posición de forma que conforme a los partes del gobierno 
a esta hora O’Donell debe estar batido y acaso fusi1ado.n 

Carta de M. Bethencourth a L. Botas. 18.VII.1954. Santa Cruz de Tenerife. A.L.B. 
u Cartas de Bethencourth. 28 y 29 de julio de 1854. A.L.B. 
22 La Junta instalada el 8 de agosto estaba formada por: 

Presidente Mariano Vázquez y Bustamante. 

Bírrtolomí: Günzálsz. 
Pedro Matos. 
Fernando Cambreleng y Vázquez. 
Laureano Hernández. 
Serafln Zumbado. 
Pablo Bravo. 
Antonio López Botas. 
Cristóbal del Castillo. 
Antonio López Benavente. 
Domingo J. Navarm. 
Cornelio Díaz. 
Felipe Massi w y Westerling. 
Fernando del Castillo. 
Juan Massieu y Westerling. 
Buenaventura de la Vega. 

23 ACTAS DE LA JUNTA DE DISTRITO DE GRAN CANARIA. Sesión 10 agosto, 1854. 
En Millares Cantero, op. cit. p. 155. 

24 Y 25 M. Bethencourth hace varias referencias a los efectos de esta proclama en Te- 
nerife y cómo fue distribuida entre algunos municipios (La Orotava, La Laguna) que no 
estaban conformes con Ortega. Sobre las posibles desaveniencias entre los canarios, les 
advierte acerca de lo necesario que es mantener la unidad. 

26 Así, en relación a los preparativos para garantizar la fidelidad electoral en Lanza- 
rote, envía diversos avisos desde Santa Cruz: 

- 18 de Agosto: 

uOjo a Lanzarote mire V. que cuando Vds. vayan se lo van a encontrar todo invadido; 
tengo motivos para suponerlo, no descuidarse repito, porque ya V. sabe que aquí hay quien 
defiende los pleitos de allí.> 
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- 19 de Agosto: 

xLa Junta de Arrecife presidida por el Juez ha reconocido a ésta. Mucho cuidado con 
Lanzarote repito, mire V. que los pleitos de Gil quizás podrán estar jugando su papel aquí, 
no pelear con ellos, eso no, pero estar con la vista fija allí. Recordarles que todo está para- 
lizado con respecto a Lanzarote desde que se unió la Provincia, que si la División hubiera 
continuado mucho bien hubieran recibido.. 

- 23 de Agosto: 

*Hoy mc hc tenido une, confcrcncia ~011 Andlta Cu~vclu (&p. pluviw.ial pw Laura~u- 
te). Me dijo estaba altamente resentido con V. por asunto de las elecciones municipales 
de Yaiza digo de Haría. Me habló mal de Muro primero que he oído hasta ahora. Reco- 
miendo a Vds. mucho tacto con Lanzarote. Si no han cumplido, alhagarlos lejos de invitar- 
los que es época de elasticidad.* 

27 A este respecto puede verse el estudio de Manuel de Paz Sánchez sobre la Maso- 
nería en Canarias y en particular el Capítulo dedicado a la logia LA AFORTUNADA en 
Gran Canaria. 

28 Carta de M. Bethencourth a Botas. Santa Cruz de Tenerife, 10 de agosto de 1854. 
A.L.B. 

29 Santa Cruz, 20 de agosto de 1854: 

«... La Diputación de 1843 correrá con la rectificación de listas electorales y señala- 
miento de Distritos. Es indispensable que venga Castillo y Jurado, si no harán lo que les 
dé la gana y nos matan Mpez, sépalo V.» 

- Santa Cruz, 23 de agosto de 1854: 

=... Van a dnr un pla-~v muy WIW pala Icrtifical laa listaa &cto~alt~~ con arreglo a 
la ley de 20 de julio de 1837. La idea ya V. comprenderá que es para hacer trampas si no 
las envían los Ayuntamientos dentro del plazo que se señala, por lo mismo haga V. que 
esa Junta se divida en secciones y principie a rectificarlas para cuando llegue la orden 
tenerlo hecho, lo que pueden hacer con toda la isla sin perder momento y aun awsarlo 
a Lanzarote al Juez y demás amigos. Como ahora la elección es lata, poner de electores 
hasta los gatos. Que no descuiden este servicio, mire Vi que no les van a dar tiempo ni 
para examinar los cuadernos, conque dígaselo V. a los Junteros sin pérdida de momento 
y aun si posible fuese reunirlos con ese objetivo. Repito, poner hasta los gatos.,, 

Fuente: A.L.B. 
30 santa Cruz, 17 de a)ylntn ch? 1x54. 

aPor supuesto aquí se cuenta como cosa hecha que no hemos de sacar un solo diputa- 
do, que nos han de dejar sin ninguna representación. En tal estado sólo nos queda el re- 
CUIW dc uuiruos a uno de los partidos disidemes que aquf puedan haber, eso nos daria 
una Diputación a medias, pero vale más que si nos quedásemos sin ninguna. Yo he hecho 
algunas indicaciones aún por encima y con oportunidad. La oposición hacia nosotros sal- 
dría principalmente de los individuos de la Junta, particularmente de Feliciano Pérez que 
nos hace todo el daño que puede.n 

- Santa Cruz, 22 de agosfo de 1854: 

.La cosa anda buena. Castillo en la Villa y yo aquí hemos indicado que los Canarios 
se unirían a los partidos de esta Isla siempre que se diesen garantías de buena fe, que 
nosotros a su vez estábamos prontos también a darlas. La gente del interior estaba igual 
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mente aplaudiendo a los Canarios y anatematizando a Santa Cruz por su conducta con 
Ortega. Ayer ya han principiado las hostilidades. D. Juan Cumella se ha presentado al Al- 
calde Miranda con una carta de los Condes y Marqueses del interior en la que le decían: 
si Santa Cruz presenta laudatorias a Ortega, si se le obsequia el dia de su marcha, si colo- 
can su retrato en las Salas Consistoriales, nosotros nos unimos a los Canarios al momen- 
to y guerra a muerte a Santa Cruza 

Fuente: A.L.B. 
31 En el periódico de Madrid La Unión Liberal se publica un escrito firmado por Es- 

teban de Salazar, Bernardo Cologan y el Conde de Sietefuenres. Fechado en La Orotava 
el 21 de agosto, denuncia abiertamente las actitudes del general Ortega y patentiza los 
desafuerzos cometidos por éste en la propia isla de Tenerife. 

Los canarios en la Corte escriben A Rntns indicándole que ellos han facilitado la pu- 
blicación del artículo: 

Madrid, 27 de septiembre de 1854 

<Acompaño el comunicado de Tenerife en contra de Ortega. Nosotros hemos activado 
y facilitado su inserción porque nos ha parecido que sería muy conveniente que se ataca- 
se a ese general por los mismos de Tenerife que como V. verá uno de los cargos que le 
hacen es el haber ido a llevar la perturbación a esos pueblos, alguno de los cuales ha ele- 
vado ya sus acusaciones contra él.. 

Carta de J. Cambreleng a López Botas. en A.L.B. 
G La Unión Liberd, Madrid, 18-X11-1854. Cit. por Chil y Naranjo, G., op. cit., p. 1.921. 
33 Cases Méndez, J. 1.: «Unas elecciones progresistas: las de 1854», en BOLETIN DE 

DOCUMENTACION DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, núm. 100, pp. 75-89. 
34 De esta reunión salió un escrito donde se recogen estas palabras y que firmaban, 

entre otros, Eufemiano Jurado, Mariano Vázquez, López Botas, etc. En: EXPEDIENTES 
DE ELECCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS. Legajo, 1, Expte. 34, A.H.P.L.P. 

35 Antonio Agnilnr y Cnrrea, mar#n de la Vega de Armija era en estas Cortes dipu- 
tado adscrito a la Unión Liberal de O’Donell. 

36 Ver «Diario de Sesiones de las Cortesn. Sesión 15-11-1855, Legislatura 8-X1-1854 a 
2-1X-1856, pp. 2.134-2.151. 

37 Intervención de tiregorio SuáFz. «Diario de Sesiones...r. Ver nota anterior, p.‘2.144. 
3s Tal comprobación la efectuamos al cotejar la relación de estos miembros con los 

oficios enviados al Ayuntamiento de Las Palmas desde las corporaciones del interior, in- 
dicando los electores de la ciudad que allí tienen contribuciones. En: EXPEDIENTES 
DE ELECCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS, Legajo 1, Expediente 31. Ju- 
lio de 1853. 

40 Chil y Naranjo, Gregorio. Op. cit. Tomo 10, p. 1.881. 
41 No sólo se tenían dudas sobre esta decisión por parte de los progresistas. Bethen- 

courth, que se alinea más con posiciones moderadas, escribe una última carta a Botas 
sobre el tema electoral, cuyos párrafos son testigos de la disparidad de criterios ante la 
decisión tomada: 

Sta. Cruz, 29 de Octubre de 1854 

a... Tengo la franqueza de decir a V. que no estoy conforme en nada con Vds. Creo que 
están Vds. disparatando. Labrando la ruina de esa isla, ruina que mañana habrá de pesar 
sobre los mismos que son los autores de acuerdos tan inoportunos (...). Yo no veo sino que 
ahí se ha perdido el sentido común, en fin que es planta que no se conoce ya en Canaria 
(...) Yo no le perdono a V. que no haya entrado por atarse las manos j Jesús! si eso no se 
concibe. n 
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- En esa carta Bethencourth manifiesta su seguridad de que el gobierno desautori- 
zará los manejos de Santa Cruz en breve plazo y que ellos impedirán dar salida favorable 
a ese pronunciamiento. 

- Carta de M. Bethencourth a López Botas. Sta. Cruz, 29-X-1854. A.L.B. 
42 El periódico EZ Canario dejó de publicarse en el mismo instante que llegó la noti- 

cia de la aprobación por las Cortes de las actas canarias. En su último número de 27 
de febrero de 1855, se justifica la suspensión del periódico, desvelando el objetivo básico 
que justificaba su edición: Mantener un «estado de opinión» ante el gobierno que refor- 
zase los trabajos y aspiraciones de los políticos locales en la consecución de la autono- 
mia administrativa respecto a Santa Cruz. 

43 Puede verse la relación de los mismos que hace Guimerá Peraza, M. en EL PLEI- 
TO INSULAR, op. cit., pp. 94 a 98. 

44 Sesión de 11 enero 1857 del Ayuntamiento de Las Palmas. En Actas del mismo. 
A.A.L.P. 

45 Ibídem. 
46 Chil y Naranjo, G. op. cit. Tomo 10, p. 2.014. 
47 Puede vcrsc: DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES. Legislatura: 8-X1-1854 n 

2-1X-1856. Ap. 2P al núm. 307 pp. 10.591-10.593. 
48 Chil cita los publicados en La Iberia, felicitando al ministro Huelves; EZ Correo Uni- 

versal, criticando a los diputados tinerfeños por argumentar el aumento del gasto públi- 
co que supone el proyecto; Lu España; La Epoca; y La Soberanía Nacional, donde se ata- 
caba al diputado de Tenerife Gregorio Suárez por tratar de impedir «con todos los resor- 
tes que están a su alcance, la disposición de Huelves». 

Aq Carta dc J. Cambreleng a E P. Retor-tillo. Madrid, Febrero 1855. A.L.B. 
50 Ibídem. 



CAPÍTULO V 
; 

LA VUELTA DE LOS MODERADOS 
Y LA UNION LIBERAL s 1! 

õ” 
1. 

f 
LA REIMPLANTACION DEL MODERANTISMO. 

ORGANIZACION DE LAS SOLUCIONES CACIQUILES 1856-1868 t 5 
I 

Si tenemos en cuenta las movilizaciones desplegadas tras la desti- 
tución de Espartero y el nombramiento de O’Donell como nuevo jefe s 
de gobierno junto a los episodios de resistencia acontccidos en ciuda- k 
des como Madrid, Barcelona o Zaragoza puede comprenderse la con- d 
ciencia que comenzaba a tener la oligarquía isabelina sobre el peligro E 

z 
revolucionario. Las soluciones a tales temores, afrontadas inicialmen- 9 
te por el propio O’Donell a finales del Bienio, marcarán todo el devenir 

d 
; 

que cubren los últimos años del reinado isabelino. 
El bloque social en el poder, consolidado por las transformaciones 

5 0 

antifeudales, tratará de conservar las posiciones obtenidas a costa de 
los restantes grupos componentes de la sociedad española. Para ello, 
acentuará la marginación política de los mismos hasta el punto que su 
distancia respecto a la realidad sociológica hará inviable la continui- 
dad de lo que Fontana ha denominado «oligarquía constitucional». 

Antes de analizar la descomposición de ésta y las explicacioines sub- 
siguientes a las mismas, hay que estudiar el cuadro ofrecido por los 
años que transcurren entre 1856 y 1868. Etapa de predominio modera- 
do que, sin embargo, conviene precisar, al presentarse con alternativas 
cuyas diferencias afectan más a formas y apariencias que a ofertas dis- 
yuntivas cn cl plano constitucional y en el de los resultados de la pi-o- 
pia gestión política. Aróstegui las resume en las dos soluciones repre- 
sentandas por los moderados y el unionismo, respectivamente. Esta úl- 
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tima, a decir de Tuñón de Lara, «no era sino una solución oportunista 
para evitar el desgaste de la extrema derecha en el poder y salvar así 
a la Corona» l. Si repasamos su andadura, sobre todo en el «quinque- 
nio largo», se constata su preferente inclinación conservadora asenta- 
da, por otro lado, en un eclectismo ideológico y en los intentos de lo- 
grar cierta distribución del poder entre los componentes de la oligar- 
quía. 

La ampliación de las bases representativas, la proyección dada a la 
política exterior y la favorable coyuntura económica serían para Arós- 
regui los principales haberes de su obra gubernamenk4. Eald ha lleva- 
do a diversos autores a referirse a su condición de predecesora de la 
Restauración. Particularmente en «los instrumentos políticos que, años 
más tarde, se pondrían en juego» 2. Sin embargo, y pese a tales logros, 
la experiencia unionista no altereará las principales directrices del ré- 
gimen isabelino y su fracaso se relaciona precisamente con las nulas 
alternativas que frente a él pudo presentar. Esta valoración no es com- 
partida por el estudio del profesor Nelson Durán3. Este ha planteado 
que «la Unión Liberal se esforzó por lograr una moratoria política que 
aliviase las presiones que amenazaban dar al traste con el régimen» y 
que el unionismo significó «una solución innovadora al problema cru- 
cial del constitucionalismo liberal en jaque». Ante tales consideracio- 
nes cabe preguntarse hasta qué punto esa moratoria contribuyó a des- 
viar, aunque sólo fuese teóricamente, las orientaciones de ese régimen. 
Dcsdc luego las bases sociales n las que el grupo de O’Donell llegó no 
fueron precisamente las que se situaban fuera de la oligarquía. Vere- 
mos, aunque desde ahora convenga advertir de los necesarios matices, 
cí>rrw en Las Palmas WI riada se dikencian de los grupos de poder tra- 
dicional. En todo caso y, a tenor de los resultados, parecen cuestiona- 
bles los calificativos de «solución innovadora», cuando su actuación real 
no sólo se situó dentro sino que contribuyó a potenciar los perfiles de 
un régimen que a los pocos años se estrechará irremediablemente. 

La segunda de las vías a las que se recurre será la moderada. Esta 
pasará a desarrollar una política de mayor radicalismo conservador, 
no dudando en utilizar la represión sistemática y llegando a separarse 
incluso de las formas más elementales del liberalismo constitucional. 
Ambas soluciones, en cualquier caso, no impedirán el deterioro econó- 
mico que, plasmado en las crisis de 1866, impulsará a buena parte de 
las clases dirigentes a apoyar cambios políticos. 

Esta etapa ofrece también aspectos de interés a la hora de estudiar 
el desarrollo de las organizaciones políticas. Desde el punto de vista 
doctrinal serán muy escasas las aportaciones que presenta limitándo- 
se generalmente a los planteamientos de las anteriores fases del libera- 
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lismo. Esto por lo que hace referencia a los partidos gubernamentales, 
ya que la oposición marginada del sistema iniciará una reorganización 
y debate dc considcrablc amplitud. Las escasas iniciativas de los par-ti- 
dos gobernantes se limitan a los momentos de preparación electoral don- 
de forman comisiones y plataformas utilizando los propios medios y 
ventajas que les permite su control de la administración. Al r-efer-ir-se 
a los moderados, Artola comenta que, el hecho de encontrarse más in- 
tegrados en el sistema de poder, les hace olvidar «su entidad como par- 
tido para no actuar más que a través de la administración4. Se desa- 
rrolla así una práctica más generalizada de clientelismo que no sólo 
ahorra mayores esfuerzos organizativos y de debate doctrinal, sino que 
constituye la base más importante de la actividad política. Cabe volver 
a incidir, llegados a este punto, en el sentido y el papel desempeñado 
por el caciquismo en el sistema liberal. Para algunos autores represen- 
tó un vínculo entre la sociedad y sistema político que hizo avanzar al 
liberalismo. Así Nelson Durán, refiriéndose al practicado por Posada 
Herrera, afirma: 

«Así, aunque denostado por la historiografía como una prostitu- 
ción de la vida nacional y una imposición anacrónica -al menos co- 
mo se practicó durante los gobiernos unionistas- supuso una moder- 
nización muy necesaria de la estructura política del liberalismo y una 
avenencia -muy unionista- entre las abstracciones del liberalismo 
doctrinario y las realidades de España.» 5 

Las impurezas y anacronismos que pueden constatarse en el libera- 
lismo español decimonónico no tendrían que achacarse tanto al atraso 
de la realidad sociológica y, por consiguiente, a un conjunto social que 
frustra los intentos de modernización de aquéllos que por su presencia 
en el poder, casi absoluta como hemos visto, trataban de desplegar. Por 
el contrario, conviene plantearse hasta qué punto las reminiscencias pro- 
cedentes de los antiguos sectores privilegiados no son directamente res- 
ponsables de las trabas y fraudes del sistema político. No parece sufi- 
ciente buscar en el caciquismo un medio de lograr la centralización ca- 
paz de dotar de eficiencia al aparato administrativo. La larga conniven- 
cia y la aceptación que encuentran las prácticas caciquiles por parte 
de las clases dominantes en las diferentes zonas del Estado, demuestra 
hasta qué punto su construcción contó con el beneplácito e interés de 
tales grupos. ¿Qué moderniza, pues, el caciquismo, o, mejor aún, a 
quién? Es difícil aceptar el Estado como un ente abstracto, actuando 
por encima del sustrato en que se asienta y al margen de los intereses 
de quienes en él dominan. Hemos tratado de explicar para las fases an- 
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teriores las circunstancias que permiten la adaptación de una sociedad 
no industrializada, como es la canaria, al sistema liberal. Pero también 
en áreas marcadas por la industrialización, el adulteramiento del libe- 
ralismo es un hecho. El reciente estudio del profesor Ranzato sobre Sa- 
badell para fechas más avanzadas, así lo refleja: 

«... el comportamiento electoral de los ciudadanos de Sabadell ad- 
quiere plena luz sólo si consideramos el hecho que, como se verá, el 
fomentador y principal beneficiario de los pucherazos electorales se- 
ra el propio Estado, custodio de un sistema pseuduliberal de gobiel*- 
no que otorga a los súbditos sabadellenses a cambio de la aquiescen- 
cia o de la colaboración a la perpetuación de un tal sistema, el privile- 
gio de la protección aduanera. Ia misma solidaridad que une no sólo 
a las clases dirigentes, sino a todos los componentes del núcleo ciuda- 
dano, y que prorroga y debilita la explosión de la lucha de clases, ha- 
lla su explicación en buena medida en la alteridad del Estado respec- 
to a toda la comunidad; una alteridad que induce tanto o más a la so- 
lidaridad cuanto más cruda y opresiva es.» 6 

La complementariedad de intereses sustenta el edificio del Estado 
en el siglo XIX y el liberalismo resultante estará plagado de las distor- 
siones que impone tal realidad. Volviendo a los perfiles organizativos 
de los partidos gobernantes, habrá que situarlos también como respues- 
tas a las necesidades de unos grupos que las adecuaron a la lógica de 
sus propios intereses. Para conocerlos, nada mejor que retor-dar- las r-aí- 
ces de las crisis de 1866 y la doble componente, internacional e inter- 
na, que poseen. Tales crisis reflejan quiénes protagonizaron los desti- 
nos del auge iniciado en los años centrales del siglo y cómo se produci- 
rá una fractura entre tales grupos del bloque de poder. Si ésta empuja 
al angostamiento de la oligarquía y al posterior fracaso del régimen isa- 
belino, no es menos cierto que la amplitud de esta etapa moderada no 
se explica sólo en términos de represión, sino en función de una coexis- 
tencia, fraguada en años anteriores y que aglutina a esa oligarquía. Tal 
coexistencia empujó al resto de la sociedad y a las estructuras econó- 
micas hacia el subdesarrollo a partir de la interrelación de las distin- 
tas orientaciones adoptadas por la burguesía española y que el profe- 
sor Pérez Garzón describe al ordenar sus rasgos: 

«Por una parte, las potencias económicas europeas, como Francia 
e Inglaterra le adjudicaban a España un papel en la división interna- 
cional del trabajo como abastecedor de materias primas y mercado 
para sus productos y maquinarias. Por otra parte, la distorsión de un 
mercado nacional, escasamente*profundizado en las relaciones de in- 
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tercambio de mercancías, permitía que las inversiones extranjeras se 
dirigieran hacia los sectores clave de la economía y de los recursos 
nacionales. Distorsión que se acrecienta a su vez con las relaciones de- 
siguales de intercambio industrial y comercial con el mercado euro- 
peo. Con tales premisas, la precariedad de la capitalización interior 
en el sector industrial y agrícola disminuía las posibilidades de ofre- 
cer una tasa diferencial de beneficios más atractiva que los sectores 
especulativos. Desde estas características económicas hay que enten- 
der, en consecuencia, el comportamiento de la burguesía española.» 7 

Estos perfiles organizativos donde la utilización del aparato admi- 
nistrativo se usará en beneficio exclusivo de los fines de quienes lo con- 
trolan, adquiere todo su significado a partir de 1858. El estilo adopta- 
do por Posada Herrera, ministro unionista de gobernación, ante la prez 
paración de los comicios de ese año, tendrá dilatada continuación en 
largas fases de la historia contemporánea española. Sus propias pala- 
bras traducen mejor que nada esa pi-áctica; 

«Todos queremos que las elecciones sean libres. LCómo darles li- 
bertad? Creo que sin la influencia oficial habría influencias mucho 
más opresoras en los pueblos. ¿Es posible que los empleados no ejer- 
zan influjo directo o indirecto? Y no siendo posible ino es mejor que 
ese influjo sca ostensible y tenga sus ~cglaa y sus límites? Hay más. 
Yo no sé de ningún gobierno que no haya procurado dirigir la opinión 
pública. » * 

Elemento imprescindible de ese entramado lo constituyeron los em- 
pleados públicos. Fontana ha reflejado el hecho de que en todas las elec- 
ciones anteriores a 1868 el número de votantes se mantuvo por debajo 
del de los funcionarios. En efecto, si consideramos las cifras que daba 
Garrido para 1860, nos encontramos con un porcentaje superior al 1 
por 100 del total de la población. Los electores para los años anteriores 
a 1865 fueron por debajo de esa cifra. Su intervención asociada a los 
grupos de poder, permitirá llevar a cabo los trabajos imprescindibles 
ante la ausencia de partidos con dinámica propia. En un artículo que, 
paradójicamente, buscaba desprestigiar a los candidatos republicanos, 
el periódico representativo de los grupos oligárquicos grancanarios tra- 
taba así la «empleomanía» en 1869: 

«Ha sido clave en la política española. Ella ha corrompido el cuer- 
po electoral: ella ha impedido a los ministros dedicarse a administrar 
y les ha condenado a estar oyendo perpetuamente a un enjambre de 
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pretendientes (...) las luchas de la política, fecundas en otras partes. 
han sido sustituidas en España por guerras de destinos (...). Los aspi- 
rantes a la diputación a Cortes, no encontraban medio más socorrido 
de reunir votos, que enviar al distrito unas cuantas credenciales jun- 
tamente con la seguridad de hacer una nueva remesa después de ha- 
ber tomado asiento en el Congreso.» 9 

Disminución de la representatividad, relanzamiento de las prácti- 
cas conservadoras y adulteración del aparato administrativo del Esta- 
do serán, pues, algunos de los rasgos más notables de lns grqos que 

se turnan en el poder en esta etapa. Pero hay que contar también con 
los de oposición, particularmente cuando el retraimiento progresista 
sitúa fuera del sistema a uno de los componentes básicos del sistema 
liberal fraguado en el siglo XIX. A partir de 1864 pasan a denunciar al 
régimen y a considerar la vía revolucionaria como única salida. En ella 
trataran por todos los medios de diferenciar-se de los demócr-atas y sec- 
tores más radicales, como lo patentizan sus intentos de no apoyar mo- 
vilizaciones populares hasta que se convencen de no poder prescindir 
de ellos. El general Prim es claro exponente de tal actitud: «Ya conoce 
Vd. mi lema: “hagamos política fina”. jAh, si fuese posible que yo man- 
dara los movimientos del partido como pudiera ordenar los de un ejér- 
cito! » lo. No consideraba la conveniencia del protagonismo popular, 
viendo abiertos los cielos cuando pactó con los unionistas. 

El retraimiento de la oposición que lleva, como ha señalado Arda, 

a la acción revolucionaria, no implicará mengua en sus tareas organi- 
zativas. Por el contrario serán años de reconstitución e intenso debate 
interno cuya riqueza doctrinal se manifiesta en la prensa y publicacio- 
nes, una de las escasas posibilidades de expresión pública que les per- 
mite el régimen. 

Finalmente, cabe valorar el proceso de evolución que experimentó 
el régimen isabelino posterior a 1856 y sus implicaciones en la vida po- 
lítica. Así, desde los primeros momentos y, pese a la amortiguación que 
supone el Acta Adicional a la reposición de texto del 45, su trayectoria 
se dirige a posiciones netamente conservadoras. La disolución de dipu- 
taciones y ayuntamientos en el primer gobierno de O’Donell se com- 
plementa con el restablecimiento de la normativa moderada en mate- 
ria de administración local. Las leyes de 1863, 1864 y 1866 se dirigen 
a conseguir el control gubernamental sobre las provincias. También, y 
una vez nombrado Narváez al frente del equipo ministerial, la supre- 
sión del Acta impondrá severas restricciones a la prensa (leyes de im- 
pr-enta de 18.57 y 1867). La regulación del asociacionismo, especialmen- 
te por la circular de 1863 que limitaba solamente a los electores la po- 
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sibilidad de asistir a las reuniones electorales, marginará decisivamente 
fuera del sistema al progresismo. 

Esta tendencia generalizada se enfrenta asimismo con un elemento 
contradictorio, esto es, la necesidad de distribuir y alternar el poder 
entre grupos que sin representar diferentes intereses de clave capaces 
de cuestionar cl fondo del régimen durante la mayor parte dc su vigen- 
cia, sí poseen clientelas entre quienes distribuir prebendas. La estruc- 
tura caciquil moderada que ahora se repone no fue concebida para com- 
partir turnos de poder. Los enfrentamientos y corrupciones que en los 
años unionistas se producen, reventarán la viabilidad del modelo cons- 
truido en la década moderada. LQ que Tuñón ha llamado «un modo de 
vida moderado» empezaba a hacer aguas en todos sus niveles. 

En Las Palmas, estas circunstancias van a tener una influencia no- 
table dentro de la dinámica propia que seguirá manteniendo el entra- 
mado político local. Las consecuencias más trascendentes se refieren 
a la continuación del pleito insular, que no obstante atravesará fases 
de desigual virulencia, pero que marca notablemente los alineamien- 
tos con la política peninsular y sus giros. Pero, en segundo término, nos 
encontraremos con una situación que, si bien ya tuvo precedentes en 
los años del decenio moderado, ahora aparece con especial contunden- 
cia. Se trata del enfrentamiento entre determinados grupos de la élite 
grancanaria, que llegan a circunscribirse a las ramas de las casas más 
poderosas. Este hecho dará lugar auna fragmentación de las estructu- 
ras caciquiles locales y a una remodelación en la estrategia unitaria sos- 
tenida desde los inicios del moderantismo. Contiendas que, enfrentan- 
do a las clases dominantes, repercuten duramente sobre sus subordi- 
nados al verse forzados a optar entre unos y otros bajo amenazas y te- 
mores que encuentran fundamento en una estructura social y econó- 
mica que les vincula a aquéllos en estrecha dependencia. 

Comenzaremos analizando este panorama desde la división formal 
que puede irse estableciendo para toda la etapa, acerca del conjunto 
de fuerzas políticas salidas del común tronco del partido Canario. Las 
razones de esa fragmentación son básicas para comprender posterior- 
mente los litigios por el poder y los resultados de la actuación propia 
de quienes lo detentan. 

EL DOMINIO MODERADO Y LAS FRACTURAS DEL PARTIDO 
CANARIO HASTA 1868 

Tras la caída de Espartero, habrá que esperar algunos meses para 
percibir un acoplamiento sólido de las clases dirigentes grancanarias 
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a las nuevns rumbos seguidos por la política peninsular. Tal dilación 
se relaciona en principio con la desconfianza despertada por el nuevo 
gabinete O’Donell y Ríos Rosas. Las influencias tinerfeñas, a través de 
sus defensores Manuel Rancés y Villanueva, IV marqués de Casa- 
Laiglesia y el marqués del Duero, don Manuel de la Concha, parecen 
pesar más ante el nuevo gabinete. Por otra parte, desde agosto se tie- 
nen noticias de la posible sustitución del conde de Lucena y la vuelta 
del moderantismo. La constatación de que Luis González Bravo está lla- 
mado a desempeñar un destacado papel, así como Bertrán de Lis, pro- 
vocara una situación de espera y preparación de alianzas haata yutí és- 
tos se encuentren instalados en el poder ll. 

Instalado Narváez desde octubre del 56, la posición de los granca- 
narios experimentará un cambio considerable ante las autoridades cen- 
trales. Este hecho reforzará notablemente el poder de los dirigentes tra- 
dicionales del partido Canario quienes replantearán las estrategias in- 
ternas seguidas en anteriores fases y conocerán una etapa de dominio 
casi absoluto en las esferas locales. Comenzaremos, pues, a analizar los 
elementos organizativos de estos años resaltando las variaciones prin- 
cipales así como la evolución que experimentan. Sin embargo, nos re- 
mitimos antes que nada a las consideraciones expuestas en anteriores 
capítulos sobre la realidad sociológica local puesto que los cambios son 
prácticamente inexistentes y también en lo concerniente a la composi- 
ción de las élites locales. Estas continúan siendo las mismas, aunque 
las fricciones entre familias y grupos provoquen la formación de ten- 
dencias cuya vinculación a sus homólogos peninsulares es debida a la 
necesidad de buscar apoyos que refuercen su posición local más que 
a consideraciones doctrinales. 

La unidad sostenida en el plano organizativo por la burguesía gran- 
canaria y cuya razón de ser hemos visto construirse desde 1843, se irá 
rompiendo a lo largo de los próximos años. En ello confluyen motiva- 
ciones de índole local, como son los pleitos familiares y las disputas 
por la mayor distribución de los espacios de poder en la sociedad insu- 
lar, pero también deben tenerse en cuenta los parámetros seguidos por 
la situación peninsular. El estrechamiento participativo y el intento de 
evitar compartir estructuras de poder se encuentra en la misma base 
de la subsistencia de los grupos cimeros de estas clases sociales. Expli- 
cábamos anteriormente cómo el sistema moderado no podía soportar 
el reparto de unas estructuras caciquiles originalmente diseñadas en 
función de una organización exclusiva. En Las Palmas se intentará a 
toda costa evitar la merma que supone el fraccionamiento del poder. 
Las casas dominantes tratarán, ya sea por el convencimiento del con- 
trario, ya por la imposición de soluciones más drásticas, impedir la pre- 
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sencia organizada de grupos capaces de cuestionar su hegemonía. En 
este contexto, la preferente orientación moderada que se adopta duran- 
te la mayor parte de los años anteriores a los preparativos del Sexenio, 
se relaciona con la vinculación local a los dirigentes del moderantis- 
mo. Tales serán pues las razones que expliquen tanto el permanente do- 
minio del partido canario como su proclividad a desgajar las tcndcn- 
cias más liberales. 

Sin embargo, y aunque éste sea un aspecto sobre el que volveremos 
al entrar en los momentos finales de la etapa isabelina, hay que adver- 
tir de las prevenciones tomadas por los grancanarios ante los posibles 
cambios. Trataremos con ello de demostrar cómo los sectores dominan- 
tes locales comprendieron con suficiente antelación el final del régimen 
y supieron adecuarse a tiempo logrando una transición que para nada 
alteró sus posiciones en el seno de la sociedad insular. Pero salvada es- 
ta matización entramos a centrar la evolución organizativa que Llevan 
a cabo desde 1857. 

En ese año va a producirse la primera fractura en una organización 
que hasta el momento sorteó fases de diferente signo. Esta permitirá 
recomponerse al partido progresista e iniciar un dilatado proceso de 
búsqueda de identidad. Pero también hará posible la mayor fluidez de 
la toma de decisiones al reducirse la élite al tiempo que se aprietan los 
medios orientados a disponer de las voluntades de quienes podían cons- 
titucionalmente ejercerlas. Ello va a provocar desde un principio la pues- 
ta en funcionamiento de una afinada política de control que, en Las Pal- 
mas, pasará casi exclusivamente por las manos de López Botas y Cris- 
tóbal del Castillo. Así lo demuestran las primeras comunicacioines del 
gobernador de la provincia, Francisco Belmonte, a los dos políticos gran- 
canarios. En noviembre de 1856, Belmonte le propone a López Botas 
que se encargue de la Jefatura Civil de Las Palmas. La manera en que 
se lo solicita y las potestades ofrecidas a la hora del nombramiento de 
autoridades en Gran Canaria, preludian hasta qué extremo Botas con- 
trolará la política insular: 

«Mi apreciable amigo: vacante esa Jefatura Civil y en la necesidad 
de que se encargue de ella una persona que reúna además de las cir- 
cunstancias esenciales para el mando, la muy especial hoy de ser acep- 
table al país y de confianza para el Gobierno supremo, he creído que 
nadie como V. tan aparente para ello (...). 

Comprendo que ha de repugnarle a V., que de tanto tiene que ocu- 
parse el que yo me haya acordado de su buen nombre y brillante repu- 
tación para ocasionarle esta molestia, pero cúlpese a V. mismo cuyas 
particulares circunstancias le indican como el único capaz de desem- 
peñar bien este cargo (...). 
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Voy a ocuparme de la renovación de varios Ayuntamientos entre 
los que se encuentra el de esa ciudad y le ruego me remita una lista 
amplia de individuos que reúnan las cualidades marcadas en la Real 
orden del 18 del mes último inserta en el Boletín del viernes, desig- 
nándome los más aparentes y de mayor representación para Alcaldes 
para proceder con el debido acierto. Ya V. comprenderá la convenien- 
cia de echar mano de gente favorable al Gobierno. 

Sírvase V. decir al amigo Castillo que tenga ésta por suya; que le 
he designado como Diputado para formar el Consejo Provincial inte- 
rino y que me haría un distinguido servicio viniendo a esta capital por 
tres o cuatro días., lZ 

Las líneas de esta misiva nos permiten acercarnos a la comprensión 
de los factores que, llegado el momento electoral, permiten a López Bo- 
tas y Castillo decidir sin el asentimiento de los progresistas. De esta 
manera, en los meses de febrero a abril de 1857 se sucederán diversos 
encuentros entre moderados y progresistas, buscando los segundos res- 
tablecer el consenso y repartirse los candidatos; los conservadores, por 
su parte, lo condicionarán al total apoyo que requieren en exclusiva pa- 
ra los suyos. Estos hechos, recogidos tanto en las actas del partido pro- 
gresista de Las Palmas como en los escritos del dirigente de ese grupo, 
Mariano Vázquez y Bustamante, serán esclarecedores respecto a las cir- 
cunstancias que envuelven este primer fraccionamiento. 

La decisión adoptada por Botas y Castillo sobre los candidatos a las 
elecciones del 57 fue tomada sin conocimiento de los progresistas, co- 
mo explica Vázquez al afirmar la sorpresa cuando la leyó en la prensa 
peninsular. TIXS intentos de pacto se llevaron a cabo pese a cllo, sin que 
se cediese por alguna parte. En el primero se apuntará ya la futura se- 
paración, y la reunión entre las distintas tendencias en la casa del con- 
de de la Vega Grande se saldara sin acuerdo. Los moderados estaban 
decididos a nombrar a Bertrán de Lis y ello no era negociable. Vázquez 
se queja de que en la mencionada reunión se le propusiese dar un nú- 
mero elevado de sufragios al candidato progresista (siempre inferior 
al de Bertrán) para que no quedasen mal ni agraviados: 

<<Rechazamos semejante oferta que nos llenaba de oprobio, sofo- 
cando la indignación que nos había causado.» [La propuesta, siempre 
según Vázquez, era] aque se computara el nümero de eIectores para 
luego dividirse de manera que siempre resultara la mayoría en favor 
del Sr. Bertrán de Lis. Llega, decían, el número de electores a doscien- 
tos, por ejemplo, ciento uno votarán a nuestro candidato y al de Vds. 
noventa y nueve». 13 
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Desechada la propuesta, todavía hubo dos nuevos intentos. Una reu- 
nión donde los progresistas pudieron conocer las influencias sobre el 
electorado que ya tenían sus antagonistas: a<Qué efecto podía produ- 
cir una discusión razonada, en un país en que existen aún restos de feu- 
dalismo, y en que los hombres, en su mayor parte, no tienen la suficien- 
tc indcpcndencia para obrar según su propio criterio, sino que antes 
bien están acostumbrados a guiarse servidumbre por la voluntad de cier- 
tos magnates?» 14. Por último, uno de los dirigentes históricos del pro- 
gresismo, José de Quintana y Llarena, trató de mediar sin conseguirlo 
en la frustrada transacción; y sin que los moderados aceptaran tan si- 
quiera volverse a reunir. Como afirmaron Domingo J. Navarro y López 
Botas, se estableció «una línea divisoria entre los dos partidos». Frac- 
ciones que hasta pocos meses antes consideraron imprescindible la uni- 
dad (tt hasta principios del año próximo pasado, mantenía yo, así como 
otros sujetos cuyo civismo no es dudoso, ta más perfecta armonía con 
los prohombres que hoy forman el bando contrario, procediendo de 
acuerdo en todos los negocios que se consideraban de interés para la 
isla; siendo uno de ellos por consiguiente el de las elecciones para di- 
putados a Cortes», escribe Vázquez), se distancian sin que motivacio- 
nes ideológicas se hallen de por medio. 

La segunda gran fractura del canarismo se producirá en 1863. Las 
motivaciones se asemejan a las que acabamos de ver. Los pleitos en es- 
te caso se circunscriben más aún a los contextos familiares. De nuevo, 
la postergación de Jacinto de León causará brechas en la oligarquía lo- 
cal. La decisión de presentar el antiguo subgobernador Muro, ahora mar- 
qués de Someruelos y hombre de notables influencias en los centl-os 
de poder de la Corte, no será bien acogida en los círculos del entorno 
leonino. Ello va a provocar la alianza con los progresistas para presen- 
tar una alternativa a los moderados. La nómina que luego detallaremos 
del personal de esta fracción, así como su vinculación a la Unión Libe- 
ral, expresan fielmente hasta qué punto las motivaciones carecían de 
argumentación doctrinal ante el sistema político. 

Finalmente, y sin que podamos hablar de fractura orgánica, puesto 
que no existió formalmente, sí puede señalarse para los últimos trimes- 
tres del reinado isabelino el distanciamiento entre Botas y Castillo. Las 
razones son diversas y trataremos de detallarlas llegado el caso. 

za. LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

Una vez esbozada la evolución de las organizaciones políticas que 
hallaremos en Gran Canaria, vamos a situar las características más sig- 
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nificativas de las tres tendencias (canario-moderados, progresistas y 
unionistas), destacándose en ellas el caso interés que el debate ideoló- 
gico produce en sus acciones. Incluso el progresismo tardará en decan- 
tarse al margen de los postulados del sistema censitario y la asimila- 
ción del retraimiento del partido a nivel estatal será en algunos momen- 
tos problemática. Ninguna de esas formaciones será tampoco capaz de 
plantear nuevas alternativas al conflicto intcrinsulnr que, por el con- 
trario, aparece como conductor y condicionante de gran parte de las 
decisiones que llegan a tomar. 

2b. EL PARTIDO CANARIO 

Por lo que hace referencia al partido canario, se inclina, como aca- 
bamos de ver, hacia un exclusivo moderantismo aunque sus señas de 
identidad doctrinales jugarán en las islas un papel secundario. Se tra- 
taba de una organización que ni tan siquiera adopta una estructura de 
partido de cuadros. Sólo en momentos electorales llegará a formar « Jun- 
tas Electorales» dirigidas a coordinar la captación de voluntades, Es- 
tuvo, eso sí, orquestado por Botas y Castillo y junto a ellos colaboraron 
en los momentos señalados unos dirigentes entre los que se llegó a si- 
tuar lo más florido de la terratenencia insular l5. Así llegarán a ser ac- 
tivos colaboradores el propio conde de la Vega Grande y alguno de sus 
hijos. Agustín Manrique de Lara estará tambikn cn primera línea oca- 
sionalmente. Junto a ellos, figuras destacadas de la etapa anterior co- 
mo el médico y propietario Domingo J. Navarro; representantes de una 
burguesía foránea afincada en la isla y que pasan a engrwsar las listas 
de propietarios como Juan Trillas y Alfonso Gourié; el también propie- 
tario y abogado Fernando de Castro, y una relación no excesivamente 
amplia vinculada absolutamente a las casas hegemónicas grancana- 
rias 16, 

Pero lo importante en el área organizativa no será tanto el estudio 
exclusivo de una cúpula dirigente que si bien es significativa, no desem- 
peñará en su mayoría tareas políticas propias de los partidos. Más in- 
teresante es conocer los medios utilizados y las redes caciquiles que 
tales dirigentes conformaron. Aquí y al igual que en la Península, se 
servirán de las propias instituciones públicas controladas totalmente 
por ellos. De esta forma sostendrán vínculos estrechos con individuos 
influyentes en cada municipio para garantizar los votos durante los co- 
micios y la unanimidad cuando se adopten posturas que se consideran 
trascendentes para los intcrcscs insulares. Sería interminable citar 1~ 
relación de compromisos y la articulación del intercambio de favores 
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entre los dirigentes del partido y los caciques locales, Hemos constata- 
do todo tipo de usos, desde los nombramientos de autoridades munici- 
pales, jueces de paz, funcionarios, hasta la utilización del aparato judi- 
cial cuando los pleitos afectaban el interés de algún colaborador. A to- 
do ello se une la innumerable serie de recomendaciones, condonacio- 
nes de impuestos, acceso a puestos determinados y un largo etcétera. 

En los siguientes ejemplos podemos aproximarnos mejor a tales ma- 
nejos, donde no estará tampoco ausente la misma coacción. En este úl- 
timo aspecto, y si bien el intercambio de prebendas juega un destacado 
papel, es posible ver cómo las amenazas y la utilización de medios coer- 
citivos no serán ajenos a las prácticas políticas. Aun más, la autorepre- 
sión y el temor a perder bienes o empleos, será uno de los instrumen- 
tos más eficaces en la captación de sufragios. En unas elecciones pro- 
blemáticas por jugar más de una estructura caciquil, como fueron las 
de 1863, encontramos algunos casos manifiestos. Así, los hermanos Apo- 
linario, aliados de López Botas, remiten información sobre la marcha 
de las elecciones en el noroeste grancanario y mencionan cómo se es- 
tán consiguiendo los votos: 

+.) Te remito la adjunta nota de los electores que dispone D. José 
Acedo, para que se la lleves al Sr. d. Antonio López (...). Respecto a lá 
marcha que lleva la elección, va mucho mejor, de lo que yo esperaba, 
en estos dos pueblos. León va perdiendo mucho voto, aquí se cuenta 
ya con catorce 0 quince. Con algunos que se consiga que no vayan a 
votar y alguno más que se gane, lo menos se consigue el empate (...)>> 

[Se recoge a continuación la lista] 

- «Don Cipriano García, por una finca que le tiene en renta. 
- Epímaco Romero, otro compromiso de más importancia que el 

anterior. 
- Francisco Delgado, otro compromiso. 
- Francisco Suárez Pérez (..,) porque yo sé que le tiene arrenda- 

das dos piezas de agua.» ” 

Al comprobar estos nombres con las listas electorales de Guía y Gál- 
dar hemos constatado la inclusión de todos los citados en las mismas. 

Esta red se extendía por el resto del Archipiélago y, particularmen- 
te, en Lanzarote y Fuerteventura. La experiencia del 54 donde la isla 
conejera jugó a los dictados de Santa Cruz, llevará a los dirigentes ca- 
narios a «cuidar» el potencial electorado y garantizar, llegado el caso, 
su fidelidad a la causa grancanaria. Un nuevo ejemplo nos descubre ta- 
les empeños. Desde Lanzarote, Jacinto Bermúdez escribe a Cristóbal 
del Castillo y a Botas en los siguientes términos: 
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uMuy apreciable Sr. mío y amigo. En las presentes elecciones mu- 
nicipales de este pueblo, he sido elegido por unanimidad de los elec- 
tores que toman parte en la elección o votación con el objetivo de ver 
si reca=. en mí, el nnmhramientn de alcalde primero... El interés que 
muestran los vecinos de Haría y muchos de otros pueblos porque me 
asedian para que no sólo admita, sino asimismo me valga de mis ami- 
gos a conseguir su propósito, me ponen en el caso de tomarme la con- 
fianza de poner a V. estas letras y rogarle que haga el favor de tomar 
empeño por conseguir que la adjunta candidatura sea bien acogida 
por ese Sub-gobernador.» l8 

Pero esta dinámica tiene también una proyección exterior al Archi- 
piélago. Se trata de las relaciones que se traban con los amigos de Ma- 
drid así como, en casos determinados, con los poderes de instituciones 
del Estado (ministros, directores generales, etc.). Aquí predomina el con- 
tinuo trasiego de favores y también la fidelidad y apoyo a fas directri- 
ces que los políticos grancanarios siguen en su posición respecto a la 
política estatal. A lo largo de estos años, los canarios apoyarán esen- 
cialmente a los moderados y concretamente al entorno de González Bra- 
vo y Bertrán de Lis, una vez que Bravo Murillo se ha convertido en figu- 
ra declinante. Tales relaciones no van a limitarse sin embargo a cues- 
tiones políticas, sino que se deja entrever una participación mutua en 
negocios nada desdeñables que tanto en la Península como en las Islas 
se proyectan. Sobre esto último veremos algún caso destacado al utili- 
zar la creciente influencia de algún político local (como es el caso de 
Botas) para fines relacionados con la penetración de capitales extran- 
jeros en España. Volviendo al primer caso, puede decirse que no se dio 
ningún paso en la Corte que no atravesase el tamiz de los «amigos», de 
tal forma que se facilita y permite la intervención plena de las autori- 
dades centrales en cualquier asunto local de cierta trascendencia. 

Volvamos también en este punto a los ejemplos y concretamente a 
dos muy significativos que se hallan conectados a la figura de Luis Gon- 
zález Bravo. El primero se sitúa en los inicios de la influencia que pos- 
teriormente tendrá, en tanto que el segundo la trasluce diáfanamente. 
Ambas son misivas de su cuñado, Antonio Ausset, agente de los «cana- 
rios» en diversas ocasiones. 

«Mi querido Antonio: Estoy con licencia en Madrid. Me hallo chas- 
queado con la cuastiún del rrlirhkr-iu de Luis, peI-u ya vendr-á ZU~CI y 
pronto: a mi modo de ver en cuanto se abran las Cortes. Entretanto 
llega la lucha electoral y con tiempo te escribí por si os podía ser ne- 
ccsario (...). En cllas [las cartas] te decía cxplícitamcnte que si as con- 
venía nombrarme diputado, que contárais con mi buena amistad y las 
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influencias naturales que conoces (...). Supe hace pocos días que ha- 
bía sido Calzadilla nombrado Jefe Civil de esa isla y fui a ver a Cándi- 
do LNocedalJ al momento. Uíjome que habia sido una exigencia. A pe- 
sar de esta contestación le hice presente lo absurdo de semejante nom- 
bramiento. Insistí y de momento no le ocurrió otra cosa que mandar 
a Izquierdo a Las Palmas y dejar a Calzadilla en la secretaría del Go- 
bierno.» l9 

Calzadilla es hombre vinculado a los dirigentes de Santa Cruz y su 
presencia en Las Palmas se interpretaba como un intento de control por 
parte de la capital, de ahí el interés canario en que no se le nombrase. 

La siguiente se refiere al nombramiento de autoridades gubernati- 
vas de las que se pretende su favor frente a Tenerife. Logrado el resta- 
blecimiento de la división en distritos en 1858 y suprimido en 1859, se 
nombrará subgobernador en 1861 a Salvador Muro, hermano de Rafael, 
que ya desempeñó similar cargo y personaje protegido pcn$vIanuel Ber- 
trán de Lis. La labor al frente del cargo es de nítido favorecimiento pa- 
ra los grupos que le aupan al mismo y con el apoyo de Castillo y Botas 
impondrá la candidatura de su hermano Rafael para la diputación a 
Cortes. Ausset comunica a Botas la noticia de una peculiar forma: 

*cMi querido López: Tiene Vd. nombrado sub-gobernador de esa a 
D. Salvador Muro, hermano tercero de D. Rafael y una persona bellísi- 
ma. Comprendo lo bien recibido que este nombramiento será ahí (...). 
Antes de salir de aquí obtendrá las medidas necesarias para en cuan- 
to sea posible hoy, obrar con independencia de Tenerife. Vds. le acoge- 
rán bien así por lo que se merece (...b como por los servicios que siem- 
pre os está presetando su hermano, el actual marqués de Someruelos 
que es más canario que nosotros.» 2o 

Los ejemplos y consideraciones expuestas reflejan mejor que cual- 
quier intento de aproximación doctrinal la esencia del grupo que regi- 
rá los destinos políticos de las islas orientales. La ausencia de un cuer- 
po ideológico no se debe al aislamiento de sus dirigentes de las doctri- 
nas políticas, ni siquiera a las fuertes dosis de eclecticismo latente en 
aquellos que llegaron a exteriorizar sus planteamientos. Se trata de la 
voluntaria y consciente confusión de sus intereses particulares con los 
del resto del conjunto insular. En cuantos manifiestos hicieron oír sus 
pareceres y sobre todo en los de sus Juntas Electorales, estos princi- 
pios se recalcan con fuerza. Pero más aún, hasta los momentos finales 
de la etapa, se pr~senlará~~ UJIIIÜ individuos ajenos a principios pülîti- 
cos determinados cuando se trate de defender los derechos e intereses 
de la isla. El recurso a los hechos y particularmente a sus logros no 



180 JOSE MIGUEL PEREZ GARCIA 

es mera demagogia. Se trata del capital político y auténtico aval cuan- 
do se presenten ante el electorado. «Nada de farsas y de palabrería. Los 
hechos y sólo los hechos, son los comprobantes de nuestra conducta», 
llegarán a exponer al solicitar los votos en 1858. 

Este desmarque de las banderas políticas, tiene también otro senti- 
do. Muchos dirigentes creen que la postergación de opiniones y la pre- 
ferente atención a la defensa de sus intereses, es esencial para dispo- 
ner de manos libres ante cualquier transacción que deba realizarse. Este 
hecho pudo tener sentido desde la óptica de las clases que monopoliza- 
ron el poder. Sin embargo, encubría una gigantesca farsa que mante- 
nía atenazado el surgimiento de cualquier oposición, no ya a nivel de 
grupos políticos (aspecto que se nos antoja imponible), sino en el plano 

de la conflictividad social. 
En la descripción que Chil trazó sobre el partido Canario de esta 

etapa encontramos unas reflexiones que, sin representar conciencia de 
cierta envergadura por el número de los que la tenían, sí refleja algu- 
nas de las constataciones y reflexiones que a finales de los años sesen- 
ta comenzaron a dejal-se scntil-. Nada mejor que sus amargas palabras 
para concluir el repaso a la organización hegemónica: 

«Ese famoso partido denominado “Canario” proclamaba que sus 
hombres debían ser siempre del gobierno que mandaba y crecían, sa- 
crificaban sus opiniones, fortunas y ocupaciones, lo que era una farsa 
para desempeñar sus fines particulares, enganar al país, como han 
puesto en evidencia los hechos subsiguientes. Era éste única y exclu- 
sivamente un partido moderado, unido por consiguiente al bienestar 
que tl-ae siempre con el que manda que ya dil-ecta o indirectamente 
saca cada uno lo que le conviene a su índole. IDS simples colgajos y 
chamarros, los curiales, considerándose especiales para sus defendi- 
dos, torciendo el sentido de las leyes; los famélicos como lagartos ras- 
treros, nutriéndose del presupuesto que extraen a los desdichados pue- 
blos, caprichos satisfechos según el número de burros de reata de que 
disponen para que vayan a depnsitar la vohntad del que les manfla 
a la urna electoral, padrinos muy condescendientes que cualquiera que 
sea el crimen de asesinato, de estafa, de testigos falsos, de introduc- 
ción y distribución de moneda de mala ley, ruinas del crédito del tra- 
bajador, y del que con sus economías ha podido sostener a su familia 
y que con un caballero garantizado les ha sumergido en la más pro- 
funda miseria sin que la ley tenga acción sino para garantizar al esta- 
fador gracias a la doblez de la jurisprudencia y a la influencia de un 
considerando. Individuos que según la moral más elástica y la juris- 
prudencia más dislocada debía acariciar sus tibias, la argolla de pre- 
sidiario. ostentando en la sociedad el papel de hombre de negocios que 
ha sabido hacerlos perfectamente a beneficio de una inmoral política 
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encubridora de todos los crímenes y salvaguardia de los estafadores 
y de la ignorancia supina y pobres cerebros que ostentan con el ma- 
yor descaro conocimiento que jam& han tenido y talento que Dios les 
negó. Querían dirigir a todo trance una sociedad que necesitaba rege- 
nerarse; caprichos individuales y sin criterio, querían disponer a su 
antojo de los destinos del país.- 21 

Fuera del partido Canario, el resto de las formaciones que se consti- 
tuyen desempeñan un papel de escasa relevancia política si considera- 
mos las metas públicas a las que lfegaron. Apenas tendrán presencia 
en ciertos comicios municipales y posiblemente su acción fuese más 
extensa fuera del zírnbito estr-ictamente político. Así, su interés por or- 
ganizar instituciones culturales y publicaciones, presenta mayor alcance 
que el de su arraigo en los centros de decisión. 

2c. EL PARTIDO PROGRESISTA 

Con todo, el partido progresista de Las Palmas inició una reorgani- 
zación que le permitió llegar a disponer de unas estructuras semejan- 
tes a las de los partidos de cuadros. A diferencia de los moderados creará 
secciones y dividirá responsabilidades entre sus miembros. Mantendrá 
también una mayor presencia en la prensa y se preocupará de estable- 
cer conexiones oficiales con los comités centrales del partido en Ma- 
drid. Un dato especialmente significativo es que logrará mantener uni- 
das sus diversas fracciones hasta 1868. A pesar de la escasez de sus com- 
ponentes, en 1863 se produjo un debate entre demócratas y progresis- 
tas tratando cada sector de obtener la correspondiente denominación 
del partido. El acuerdo alcanzado terminó por titular a éste Partido y 
Comité Liberal de Gran Canaria. 

Después del fracaso de los intentos por mantener la organización 
única en 1857, su presencia es casi testimonial, limitándose a presen- 
tar desde Juntas Electorales similares a las del partido Canario, a figu- 
ras de relieve en Madrid como sucedió en Olázaga, Escosura y Nicolás 
M.a Rivero en los comicios de 1857 y 1858. 

En 1863 tiene lugar su verdadera conformación como estructura or- 
ganizada. A raíz del retraimiento que ya empezaba a sostenerse en la 
Península y acorde con las directrices de organizar los medios que hi- 
ciesen factible actuaciones paralelas a las que no dejaban las institu- 
ciones oficiales, se nombra también en Las Palmas un comité central 
que desempeñó en el bienio 1863-1865 una destacada labor. 

Esta se inició en octubre, procediéndose a disponer las medidas que 
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permitiesen la extensión del partido por la isla y el dotarle de medios 
de expresión y financiación. A esta constitución interna seguirán los 
esfuerzos por relacionarse con los órganos estatales del partido y obte- 
ner su reconocimiento, Logrado éste, participan en los comicios alia- 
dos con los unionistas locales sin que llegasen a rivalizar con los mo- 
derados, aunque sí consigan cierta presencia en las municipales. Du- 
rante los años 1866 y 1867, la Lota1 prepotencia moderada les demarca 
de la arena política y habrá que esperar hasta el estallido de la Glorio- 
sa para verlos resurgir. En esos años también se fragmentarán los gru- 
pos republicanos que pasan a crear dos nuevas formaciones con la con- 
siguiente merma de efectivos. 

Las bases sociales que componen el poco numeroso progresismo in- 
sular no serán diferentes a las que forman las filas canaristas. Aunque 
no cuenten con el apoyo de las grandes casas sí incluirán a familiares 
vinculados a ellas y también a propietarios de considerable riqueza, co- 
mo pueden ser Pedro Matos o Rocha. Una breve ojeada a los miembros 
de su primer comité y los cuadros que componen las seis secciones que 
dividen al partido en 1863, nos da u-na neta mayoría de propietarios. 
Junto a ellos destacados profesionales del derecho y la medicina (Jura- 
do, Miguel de Rosa, Antonio de Matos...), pero que también poseen tie- 
rras 22 (véase en esta nota la relación de componentes y su adscripción 
socioeconómica). 

Esta procedencia social condiciona la trayectoria política y el pro- 
ceso de articulaciGn iulerua de las fuerzas progresistas. DC esta manc- 
ra, si el pleito insular les sirve para justificar su impotencia en las con- 
tiendas electorales, también ocupará muchos de los t?abajos en que se 
afanan los comités por lograr su autonomía respecto al comitk provin- 
cial. En contestación a una encuesta enviada por los órganos de Ma- 
drid, los dirigentes canarios les explican sus peculiares circunstancias: 

«desde principios del siglo XIX (...) se trasladaron arbitrariamente 
y sin motivos justificables a Santa Cruz de Tenerife las autoridades 
civiles, pues las militares, por razón de etiqueta, venían residiendo ca- 
si exclusivamente en esta.población desdF,hacía muchos años. 

»A esta época, pues, remonta la enconada rivalidad que existe en- 
tre Canaria y Tenerife, mayor aún desde la declaratoria be capital in- 
terina hecha a favor de Santa Cruz, y cuya rivalidad se ha opuesto cons- 
tantemente a la unidad de miras materiales y políticas con detrimen- 
to de ambas poblaciones, de donde por desgracia ha resultado el es- 
cepticismo político que por espacio de muchos años ha venido casi 
exclusivame& reinando en todo el Archipiélago.» 23 

Esta conciencia de los efectos del pleito insular que les lleva a raza- 
nar lúcidamente que “por efecto de las causas ya mencionadas, la ge- 
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neralidad de los electores hayan sido hasta hoy tan buenos moderados 
o vicalvaristas como serán mañana fervientes progresistas o denoda- 
dos demkratas », no comporta sin embargo una visión objetiva de esa 
pugna. Por el contrario, tales argumentos se hacen para denostar las 
actuaciones de sus homólogos del partido en las islas restantes y sobre 
todo en Tenerife. En esa isla existía un comité provincial que al situar- 
se en la cabecera de la provincia tenía el reconocimiento del de Madrid 
como principal del Archipiélago. Desde principios de 1864, cuando se 
pretende por parte de los grancanarios conseguir relaciones directas 
con Madrid, se luchará abiertamente por demostrar la imposibilidad 
de aceptar subordinación al cnmitk tinerfeño: 

«Luego, según antes he indicado, nuestra posición es de todo pun- 
to excepcional. En cualquier otra provincia podría establecerse un co- 
mité del partido en la capital y dirigir los intereses del mismo en todo 
el territorio que abrace, pero usted no ignora que en estas islas se está 
debatiendo hace medio siglo una cuestión local, la de capitalidad o 
división de la provincia que, como es natural, separa a los hombres 
más importantes de cualesquiera partidos en el caso de las eleccio- 
nes, puesto que en esos momentos la presión de la mayoría no política 
de los electores obliga a pensar en los intereses puramente locales. 

»Esta es la verdad dicha con entera franqueza, y nosotros como hos 
hallamos dispuestos como hombres políticos, adheridos íntimamente 
a las doctrinas del partido progresista, a ponernos en contacto, si ne- 
cesario fuese, con los de nuestra comunión política, desearíamos, sin 
embargo, entendernos directamente con el comité central, porque us- 
ted, como hombre práctico, no puede desconocer que el antagonismo 
tradicional que existe entre ésta y aquella isla, nos colocaría quizás 
en circunstancias desventajosas si la mayoría que antes indiqué, poco 
ilustrada por lo general, nos viene estrechamente unidos con el parti- 
do progresista de Tenerife, unión que, según nuestros propios intere- 
ses locales, sería reducida puramente a los principios, pero que ha- 
bría de ser malinterpretada.)) 24 

El litigio por conseguir este reconocimiento continuó en estos dos 
años. En octubre de 1864 se dwidió nombr-ar a Sagasra como represen- 
tante de Las calmas ante el Comité Central. Este contestó que debía to- 
mar con prudencia la propuesta pues, ante lo sucedido en las Islas Ba- 
leares, podía exponerse a un desaire. En noviembre de 1865 el comité 
central en Madrid solventó tales dificultades creando en Baleares y Ca- 
narias dos secciones respectivas en cada Archipiélago (Menorca y Ma- 
llorca, Tenerife y Gran Canaria), siendo designado representante por Las 
Palmas Juan Moreno Benítez 25. 

Tales hechos patentizan la implicación de los progresistas en las coor- 
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dttr~adas del conflicto local hasta el punto de que sus relaciones con los 
de Tenerife lejos de alcanzar acuerdos de colaboración, atraviesan per- 
manentes tensiones, como lo reflejan las acusaciones mutuas de ante- 
poner intereses insulares a los principios que sostiene el partido. Ello 
se agudiza en los momentos electorales. Los grancanarios acusarán a 
los tinerfeños de participar en los comicios y de apoyar a candidatos 
moderados sin el menor pudor: 

«Después de 1854, todos los diputados de Tenerife han sido candi- 
datos del gobierno, ninguno independiente, porque se subordinó el prin- 
cipio político a la cuestión local. Durante el ministerio Narváez que 
hizo las elecciones de 1856, salieron diputados por unanimidad en San- 
ta Cruz de Tenerife, el señor Rancés; en La Laguna, el señor Bernar; 
en La Orotava, el señor Coello, director de «La Epoca». En 1858 vol- 
vieron a salir los dos primeros por sus respectivos distritos, y el señor 
Pérez Zamora, antes progresista y cuya significación posterior nadie 
desconoce, y todos tres volvieron a obtener los sufragios en las últi- 
mas elecciones de 1863, constando en las listas de votantes publica- 
das en el “Boletín Oficial” los nombres de todos aquellos que apare- 
cieron antes como miembros del partido progresista.» 26 

Tales acusaciones no pueden sin embargo encubrir que la situación 
de los grancanarios no es muy distinta. En la misma carta citada, Rosa 
explica a Olózaga que si no entablaron durante el bienio 1854-1856 re- 
laciones formales, fue por el desconocimiento que en Madrid se tenían 
de las circunstancias locales. Paradójica justificación para embozar su 
vinculación plena con los moderados. Más adelante y ya en 1863, con- 
currirán a las elecciones con los despechados miembros de la Unión 
Liberal, viéndose también implicados muchos de los progresistas en la 
participación electoral cuando Jacinto de León fue presentado con el 
beneplácito de los moderados y pese al conocido retraimiento acorda- 
do en foda la Península*‘. Habrá que plantearse entonces el carácter 
de estos grupos, en absoluto ajenos a los intereses que mueven a la cús- 
pide de la oligarquía local y alineándose con ella en cuantos asuntos 
amenazaban vulnerarles. 

Las diferencias ideológicas no fueron obstáculo para ello aun cuan- 
do podamos encontrar ya a los que luego serán destacados dirigentes 
republicanos. Las doctrinas de mayor radicalismo no pasaban en el te- 
rreno político de los principios liberales clásicos en el ordenamiento 
social y económico. Es cierta la existencia de demócratas antes de 1868, 
como Lorenzo y García, Laureano Hernández o Vázquez, pero su núme- 
ro es casi testimonial y, como hemos visto, la gestión de los mismos tam- 
bién estuvo vinculada anteriormente a las directrices marcadas por las 
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clases dominantes. Otra cosa diferente sería negar su distanciamiento 
como individuos representativos del liberalismo laico. Por el contrario, 
conviene distinguir su tarta en el ámbito educativo y cultural introdu- 
ciendo el krausismo y las ideas institucionistas. También sus disputas 
con el clero local en el plano de las ideas científicas es un hecho. Pero 
consideramos que no debe inferirse de ello un posicionamiento políti- 
co y social contrario a la élite dominante. Eufemiano Jurado y Antonio 
López Botas compartirán cargos de Venerables Maestros de la logia 
Afortunada y Miguel de Rosa obtendrá su plaza de médico forense a 
recomendación del propio López Botas (28 y 29). En las campañas elec- 
torales los manifiestos moderados y progresistas se limitan a ata- 
ques personales sin mayores debates sobre el contenido de sus propues- 
tas. 

En la organización progresista se mantienen integrados, como ya 
apuntábamos, diferentes tendencias que en 1868 derivarán en forma- 
ciones separadas (progresistas, republicanos, etc.). Esta circunstancia 
dificulta asimismo la delimitación de un programa definido y con se- 
ñas de identidad que, al menos formalmente, les distingan de los cana- 
rios. En mayo del 68 y meses antes del estallido de septiembre, la in- 
flucncia dc hombres como Eufcmiano Jurado logrará. articular líricas 
ideológicas más delimitadas. Desde las páginas de El Eco de Gran Ca- 
naria se lanzan los principios que definen al liberalismo de los granca- 
narios. De forma sucinta éstos pueden resumirse así: 

- Libertad moral. 
- Liberta política: concretada en el rechazo de la esclavitud y las 

contribuciones indirectas, así como la defensa del voto y sufragio uni- 
versal (que ahora se pide al constatar el férreo dominio moderado de 
los dos años anteriores y su convencimiento de llegar a mayor número 
de electores). 

- Defensa del librecambismo. 
- Independencia e inamovilidad judicial. 
- Igualdad de los ciudadanos ante la ley. 
- Defensa de la asociación para todos los fines humanos (aquí no 

podemos olvidar la prohibición de las organizaciones progresistas en 
1856 y 1867). 

- Defensa de la propiedad y rechazo del comunismo (aquí se mati- 
za el principio krausista de la propiedad al declararla natural pero tam- 
bién el derecho de cada hombre a una propiedad para abastecer sus 
necesidades). 

- Necesidad de garantizar los derechos ciudadanos estableciendo 
límites para cada poder. 
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- Defensa de los intereses de esta provincia (aquí aparecen en un 
sentido referido a los derechos de Gran Canaria). 

Este programa no representará, pese a las apariencias, una amena- 
za para la estabilidad de la oligarquía. Pocos meses después ésta lo ha- 
rá suyo sin el menor de los reparos adueñándose del protagonismo del 
cambio postulado por el golpe de septiembre. 

2d. LOS UNIONISTAS 

Entre estos dos grupos surgirán los unionistas en 1863. Su tardía 
aparición en Las Palmas lo explican las mismas circunstancias que dan 
lugar a su origen y que se vinculan con las diferencias producidas en- 
tre los miembros de la oligarquía local ante el reparto de los cargos e 
influencias. Ya vimos cómo en la década de los 50 el desplazamiento 
de Jacinto de León por los dirigentes canarios provocó fuertes tensio- 
nes internas. En 1863, vuelve a reproducirse el mismo problema, ya que 
los dirigentes canarios se ven comprometidos por Bertrán de Lis al in- 
sistir éste en obtener el escaño para su protegido Rafael Muro, antiguo 
subgobernador de Las Palmas. Era un momento clave puesto que se atis- 
baba el final del quinquenio largo y como ha explicado Carlos Nava- 
rro: «tratábase ya de contar en Madrid con fuerzas bastante dedicadas 
a obtener concesiones beneficiosas, saliendo del aislamiento político 
en que nos encontrábamos ». Los entresijos de tal disputa los revela una 
carta de un intermediario en la Península, E. Perea, quien escribe a Fer- 
nando León y Castillo intentando que éste convenza a su familia para 
que no rompan con Botas y Castillo: 

a(...) A primera vista parece que el veto para que Vds. no presenten 
a su señor tío tiene algo de insolente y ofende además a éste, pero se- 
gún me escriben, la consigna es sólo por esta vez y se funda en la ne- 
cesidad de quedar bien con los otros candidatos.» (ver Apéndice VI). 

Esta carta se escribe cuando se preparan las elecciones de 1865 y 
López Botas decide no dar lugar a que Muro y Bertrán de Lis, candida- 
tos de 1863, piensen que eligiendo a Jacinto de León se decantan contra 
ellos. Pero también intenta recomponer la unidad interna atrayendo a 
los unionistas a las filas canarias. Antes de este año. Los «leones» ha- 
bían conseguido persuadir a los progresistas con quienes concurrieron 
a los comicios y compartieron iniciativas culturales que harán ver a Ló- 
pez Botas la necesidad de recomponer la unidad. Juan de León y Casti- 
llo, hermano de Fernando y sobrino de Jacinto de León, narra en sus 
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memorias inéditas estos avatares, aunque no notable subjetivismo 30. 
Indica en ellas que la significación por la Unión Liberal la adoptaron 
a raíz de los vínculos establecidos por Fernando quien en aquellos mo- 
mentos se hallaba en Madrid y militaba en sus filas. 

Los unionistas grancanarios no llegarán a constituir una estructu- 
ra organizada y autónoma. Se limitan a un grupo de individuos relacio- 
nados por ataduras familiares o compromisos mutuos. Fluctuarán desde 
una primera fase (1863-1865) en que se alían con los progresistas hasta 
que consiguen volver a tener la confianza de los canarios y pueden sa- 
car diputado a Jacinto de León en 1865. A partir de aquí empezarán a 
constituir un núcleo que, vinculado luego a López Botas, ayuda a en- 
gendrar la formación que engrosa a las élites locales en la etapa consti- 
tuyente después de la Gloriosa. Llegada la Restauración, los «leones» 
se harán con las redes caciquiles insulares organizando el sistema des- 
de el partido Liberal Canario. 

Los componentes del grupo unionista tienen claros antecedentes mo- 
derados: Jacinto de León y su hermano, el artista Manuel de León, es- 
tán vinculados al condado de la Vega Grande por los matrimonios de 
Jacinto y su hermano Francisco con ramas de esa casa. Procedentes de 
los terratenientes Lkn y Romern, entroncaron tambiCn 2 trads de .Tuan 

María de León y Joven con los Manrique de Lara, al casarse éste con 
una hija de los potentados del noroeste. Con tales vínculos poco hay que 
decir sobre su posible clientela social. Así ocurrió no obstante que, a 
raíz del incidente del 63 y a pesar de recomponer la unidad con los ca- 
narios a instancias de Fernando León y Castillo, mantendrán un relati- 
vo distanciamiento del moderantismo de Cristóbal del Castillo que cul- 
mina en un fuerte enfrentamiento dialéctico en 1868. 

En los dos años que:duró la segregación más tirante pudieron cons- 
tatarse por parte de los moderados y unionistas las desventajas de ta- 
les fricciones para las élites locales. No se trabajaba de común acuer- 
do para conseguir influencias ante instituciones que redundasen en be- 
neficio de las familias. También la desunión supuso una lucha entre frac- 
ciones caciquiles que degeneró en poderosas tensiones implicando a 
múltiples individuos al exigirles cada una su lealtad. Una anécdota al- 
tamente señalada fue el abandono de unionistas y progresistas del Ga- 
binete y demás círculos culturales para establecerse en casa de Manuel 
de León e iniciar un centro «filarmónico-literario» aparte, creando una 
anómala situación en las costumbres y convencionalismos caracterís- 
ticos de las clases altas 31 

En resumen, la presencia de grupos diferentes no va a suponer un 
enfrentamiento que reflejase contradicciones de clase. Ni los perfiles 
doctrinales encierran en aquellos formas radicalmente opuestas en las 
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concepciones sobre el status de las clases dominantes en la sociedad 
insular, ni se crearán organizaciones que adopten vías revolucionarias. 
Tampoco los conflictos de poder llegarán al extremo de rupturas defi- 
nitivas. Estas, cuando se plantearon temporalmente, crearon más incon- 
venientes que ventajas y surgieron sobre todo como enfrentamientos 
entre sectores por repartirse áreas de influencia. Pero el trasfondo de 
la problemática insular- y la necesidad de hegemonizar cualquier situa- 
ción, hará posible una camaleónica adaptación donde, salvo muy con- 
tadas excepciones, vemos repetirse incesantemente en la continuidad 
del poder a los mismos elementos. 

3. 

EL CONTROL DE LAS INSTITUCIONES DE PODER 

3a. LASELECCIONESACORTES 1857-1868 

Conocer los entresijos y resultados de las contiendas electorales de 
estos años nos permite inferir los grupos que denti-o de la élite local 
poseen mayor hegemonía. Pero al mismo tiempo ofrecen muchos deta- 
lles sobre los beneficios que rentaba la colocación de un determinado 
candidato. Podemos evaluar para cada legislatura muchos de los nego- 
cios encargados a lus dipulados y su culrcspu~dencia con el interés par- 
ticular de ciertos sectores insulares. Serán éstos dos elementos, pues, 
los que encontremos detrás de los principales condicionantes que ex- 
plican la selección y nombramiento de candidatos, así como los proble- 
mas surgidos cuando el consenso entre las distintas ramas de la oligar- 
quía no funciona. 

De los escasos cambios producidos en materia de legislación que 
tengan cierta trascendencia para las elecciones canarias, hay que seña- 
lar el producido por el ministerio unionista y la reforma de Posada so- 
bre la composición de la geografía electoral. Desde las elecciones de 
1857 se había vuelto a los distritos moderados. Este hecho favorecía las 
aspiraciones grancanarias al disponer de dos distritos en los que nom- 
brar representantes sin previo acuerdo con Tenerife. Sin embargo, per- 
mitía a Santa Cruz entrar a modo de cuña en las islas orientales al re- 
servarse como cabeza de distrito la sección instalada en la isla de Lan- 
zarote. Con la ley del 18 de julio de 1864 se diseñó un sistema de cole- 
gios plurinominales que dividieron al Archipiélago en 10 secciones, res- 
petando el mar-co insular en ludas y estableciendo ti-es secciones en Te- 
nerife y dos en Gran Canaria (ver Cuadros XII-XIII). Pasaba también 
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el número de diputados por Canarias de 6 a 5, lo que disminuyó aún 
más el porcentaje de representatividad. 

Esta ley redujo a la mitad la contribución a satisfacer para ser elec- 
tor y permitió a las capacidades no contribuir con cantidad alguna pa- 
ra ejercer el voto. Ello no tendrá demasiadas repercusiones en las ci- 
fros del electorado canario. Si en la media del total estatal puede alcan- 
zarse un porcentaje del 2,67 por 100 de electores sobre la población, 
en el distrito de Las Palmas apenas llega al 1,3 por 100, aunque en la 
ciudad, por residir la mayor- parle de los allos conlribuyenle~, nüs en- 
contramos con un 2,5 por 100, cuatro décimas por encima de los por- 
centajes de 1863 (ver cuadro XV). 

Las cifras de votantes ofrecen unos sesgos curiosos y el índice de 
abstención no puede deberse sólo al desinterés (ver Cuadro XV). Los 
mayores registros se producen en los comicios de especial desacuerdo 
interno y, como detallaremos luego, son propugnados por los defenso- 
res de cada candidatura como mal menor ante los compromisos duales 
y las incertidumbres (más por miedos y presiones que por otra razón) 
de los electores. 

Hasta qué punto influyó la intervención gubernamental es algo di- 
fícil de precisar puesto que los posibles ganadores locales, si bien po- 
dían no coincidir con las siglas en el poder, tampoco iban a crear con- 
flictos al sistema. Pudo considerarse, eso sí, la fidelidad del candidato 
local a la hora dc mediar antc 31.13 bases parn que pudiesen cumplirse 
los compromisos y favores (nombramientos de funcionarios y autori- 
dades, principalmente) contraídos por el gobierno. Sin embargo, se pro- 
cur6 desde el ministerio dejar elegir a los canarios en la cer-teaa que 
éstos tendrían en cuenta la conveniencia de no oponerse al poder. 

Otra de las particularidades propias de estas convocatorias serán 
los acuerdos producidos, después de 1865, entre sectores de Las Pal- 
mas y Santa Cruz. La desaparición de los distritos moderados originó, 
como hemos visto, los plurinominales (solución a medio camino entre 
los primeros y las aspiraciones progresistas del distrito único o provin- 
cial). Ello obligaba a acuerdos entre las respectivas burguesías que fun- 
cionaron sin mayor inconvenientes y se acentuaron a raíz de las desa- 
veniencias aparecidas entre los sectores dominantes de cada isla. Vere- 
mos a López Botas pactar con su anterior rival en Tenerife, Pérez Za- 
mora, cuando ambos en sus demarcaciones respectivas lleguen a en- 
contrarse con rivales. También esta situación llegará a alcanzar, aun- 
que en menor medida, a algunas islas periféricas, como sucede con La 
Palma. DC esta manera, y si cn los comicios dc las etapas anteriores 
el pleito interinsular generó enormes disputas, ahora quedarán amor- 
tiguadas pasándose incluso momentos en los que las diferencias en el 
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seno de cada isla interfieren más contundentemente en la campana elec- 
toral. 

Señalábamos al iniciar este apartado cómo los prismas más adecua- 
dos para analizar el valor de los comicios en esta fase serán los referi- 
dos a las motivaciones de las élites locales y los empeños que poseen 
ante las posibles prebendas a lograr desde la Corte. Por consiguiente, 
más que generalizar en cifras formales, trataremos dc dcscntrañar ta- 
les elementos para cada convocatoria y, desde ahí, explicar sus resulta- 
dos. 

3b. LAS ELECCIONESDE 1857: PREDOMINIOMODERADOYRUPTURACONL~S 
PROGRESISTAS 

Las elecciones celebradas acorde con la batuta de Cándido Noce- 
dal, representan para los dirigentes del partido Canario la posibilidad 
de recuperar los escaños en estrecha consonancia con las autoridades 
centrales. La experiencia progresista les supuso tener que moverse en- 
tre unas menos proclives a sus influencias y empezar a distribuir la par- 
ticipación entre sectores locales más extensos. Ello se traducía en com- 
plicaciones mayores por tener que repartir también los resultados de 
una gestión política basados en la obtención de intereses y beneficios 
de ámbito particular. 

En esta ocasión todos los clcmcntos les serán propicios. Un cstrc- 
cho control de las instituciones locales (que como veremos hegemoni- 
zan desde el último trimestre de 1856) y su vinculación con los hom- 
bres clave de la nueva administración narvaísta, constituyen sus apo- 
yos más firmes. Es también la oportunidad de recomponer el equili- 
brio interinsular si los resultados de la mayoría en el Congreso arro- 
jan, como se esperaba, una decantación moderada. 

Estas circunstancias juegan en detrimento de los progresistas, com- 
prometidos a través de los contactos de su dirigente Laureano Hernán- 
dez, quien había logrado el proyecto de división provincial. Plantearse 
ahora la posibilidad de apoyar algún candidato vinculado a su tenden- 
cia supondría, desde la óptica moderada, no mostrar a los dos distritos 
de las islas como firmes bastiones de la nueva situación. Con este argu- 
mento se justificará ante los progresistas locales la decisión unilateral 
de apoyar candidatos moderados y la negativa a negociar previamente. 
También debieron sopesarse las ventajas que ahora una separación de 
los elementos afectos a las autoridades del Bienio y una «contienda elec- 
toraln con cllos SC interpretaría favorablemente desde el gobierno y se- 
ría una buena carta para solicitar luego su apoyo. 
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Ya hemos comentado los esfuerzos de los progresistas por llegar a 
repartir los dos escaños y la frustración de sus iniciativas. También, 
cómo ello supondrá la primera ruptura en las filas canarias y la recom- 
posición del partido progresista. Será, pues, éste el escollo más impor- 
tante que deba salvarse toda vez que desde Santa Cruz, pese a obtener 
el nombramiento de Calzadilla como subgobernador de Las Palmas, se 
limitará a confiar en sus candidatos. 

La propuesta que según Vázquez y Bustamante le hacen a López Bo- 
tas y Domingo J. Navarro de montar una artificiosa elección que arro- 
jase resultados competidos, favorecería aún más la postura moderada 
al dar la impresión de que se enfrentaron a una dura y reñida batalla. 

Con oposicion ficticia 0 vwä~, lo cierto es que los dirigentes cana- 
rios pudieron contar con el dominio de los resortes esenciales del pro- 
ceso electoral, a pesar de los intentos progresistas. Estos movilizaron 
sus fuerzas, como puede comprobarse en el caso de Teror, pero la co- 
rrelación estaba mucho más inclinada del lado moderado, quienes dis- 
pusieron de la neta mayoría de la mesa electoral del distrito 32 (ver Cau- 
dro XIV). Los resultados no dejan lugar a dudas sobre las manipulacio- 
nes. Por el distrito de Las Palmas, Bertrán de Lis obtuvo 259 votos fren- 
te a los 44 de Olázaga, y en Guía Cristóbal del Castillo derrotó a Patri- 
cio de la Escosura por 164 a 5. Chil muestra sus reservas ante tales dí- 
gitos, manifestando que “por el número de electores se ve que la elec- 
ción no debió ser tan libre como marcaba la ley, pues en el distrito de 
Guía el partido liberal debió contar con más de cinco votos. 

La actuación de los diputados electos no será excesivamente impor- 
tante ante la Cámara, pero sí servirán sus trabajos entre bastidores pa- 
ra recuperar la vigencia del decreto divisionista del 5233. 

3c. EL QUINQUENIO LARGO: EL DOMINIO DE LA UNI6N LIBERAL Y LAS 

DIVERGENCIAS CACIQUILES 

Las elecciones dirigidas por Posada Herrera conocerán en Las Pal- 
mas peculiares acontecimientos al producirse enfrentamientos entre las 
estructuras caciquiles de la isla. Si en los diferentes distritos del Esta- 
do se generalizó un intervencionismo sin freno, Canarias no será una 
excepción. Como ha explicado González Muñiz, «al amparo de la influen- 
cia legal aconsejada desde arriba, los gobernadores y caciques recu- 
rrieron a todos los trucos y violencias electorales conocidos y recién 
inventados» 34. Sin embargo, a la tipología que este mismo autor esta- 
blece para distinguir las clases de candidatos que se propugnaron, en 
los distritos de Gran Canaria había que añadir las de candidatos de opo- 
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sición (aunque veremos que ciertamente relativa) capaces de contrarres- 
tar la política de Posada contraria a la división administrativa en Cana- 
rias 35. 

A lo largo del quinquenio se celebran dos convocatorias. La prime- 
ra en 1858 y la segunda en 1861 al objeto de sustituir al diputado Gon- 
zález Bravo en el distrito de Guía. Si en eI primer caso vuelven a ser 
los progresistas quienes presenten ciertas escaramuzas, la sucesión del 
futuro primer ministro será más complicada al iniciarse los enfrenta- 
mientos entre las verdaderas élites grancanarias. 

LCómo explicar cl triunfo dc dos candidatos moderados, además cu- 
neros, en los momentos de mayor vigencia del ministro «Gran Elector»? 
La respuesta la encontraremos en un artículo que diez años más tarde 
recoge el diario conservador El ZmparciaZ y que, a grandes rasgos, ofre- 
ce las claves de la decisión grancanaria: 

«iPor qué en esta ocasión el partido Canario recomendaba y ele- 
gía diputados de oposición? (Era que en la elección le guiaba algún 
propósito político, o era, por el contrario, con el fin de amparar y pro- 
teger los intereses del país? La conrestación no ofrece duda de ningún 
género. Los mismos que han afirmado el primer término de la pregunta, 
saben las consideraciones que se tuvieron presentes para sostener la 
candidatura votada; saben que era imposible esperar nada para la Gran 
Canaria de la política que dominaba; sobre que el Sr. Posada Herrera, 
ministro de la Gobernación, era hostil a la división administrativa y 
que había derogado cl dccrcto dc 19 de enero que la restablecía y sa- 
ben también que toda la prensa de Madrid emitía acerca del ministro 
juicios y apreciaciones que debieron pesar en el ánimo de los que más 
directamente influían en los negocios de la isla»36. 

El núcleo de las determinaciones grancanarias será precisamente 
el temor a perder de nuevo la división que el gabinete Istúriz restable- 
ció en enero del 58. No pueden olvidarse las conexiones estrechas que 
mantiene el dirigente tinerfeño Pérez Zamora con Posada y la mayor 
proclividad de és~t: a desechar todo lo que amenace sus esfuerzos ccn- 
tralizadores. Antes de conocerse la oposición del ministro al decreto di- 
visionista, se barajó la posibilidad de nombrar algún candidato guber- 
namental, pero desde octubre en que se tiene conocimiento cierto de 
las intenciones ministeriales, se decide optar por dos hombres muy sig- 
nificados del moderantismo para que su peso sea mayor. El cuñado de 
González Bravo que tenía interés en salir él, renuncia a sus apetencias 
de acuerdo con los canarios y razona así la idoneidad de Bravo: 

-Cuando os he escrito en el sentido de que aceptaría vuestra can- 

didatura, ha sido en el concepto, y con la firme resolución, de sacrifi- 
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car al vuestro mi interés personal; y cuando he creído que no tenía 
situación de bastante empuje para salvar vuestra causa, he sido el pri- 
mero en aconsejaros que pongáis los ojos en otra persona. Así ha acon- 
tecido ahora precisamente. Cuando vi vuestra esperanza perdida, cal- 
culé que no yo, sino persona de más importancia debería sacaros del 
apuro. Por eso interesé en vuestro obsequio a mi cuñado, que está a 
la cabeza de la mía. Por eso vi a Bertrán de Lis y acordamos la conve- 
niencia de su elección y formé el compromiso entre ambos persona- 
jes de defender a todo trance vuestro derecho.» 37 

Previamente se habían ido descartando diversas posibilidades. La 
posición del grupo de Juan Bravo Murillo hizo rechazar la aceptación 
del candidato que éste quería colocar: Ventura Díaz, ministro de gober- 
nación en el gabinete Istúriz. Este candidato llegará a escribir al conde 
de la Vega Grande ofreciéndose como tal en los días anteriores a las 
elecciones 38, Sin embargo, la opción bravomurillista quedará margina- 
da porque, como señalaba Ausset desde Madrid: «No creo que os con- 
venga volver la cara hacia D. Juan Bravo y los suyos, porque esto es co- 
sa pasada, desacreditada, y que no volverá a serx. 

Hay que precisar; uo obstaute, las apariencias de pugnas en el dcs- 
carte o defensa de estos candidatos, el alcance de tales diferencias. En 
este punto hay que volver a insistir en el profundo consenso existente 
en lo que concierne a intereses de clase, y la pugna abierta cuando den- 
tro de ésta se enfrentan las pretensiones particulares o de determina- 
dos grupos. Buena prueba de ello nos la ofrecen estos años. Así, el alti- 
sonante ruido de algunos vocablos puede distorsionar la realidad y con- 
fundir ambos extremos. Veamos un ejemplo bien diáfano, Por un lado, 
la valoración que sobre la llegada de la Unión Liberal se hace desde las 
filas de González Bravo. En segundo término, la realidad: 

a) 28 de Febrero de 1858 

«La revolución se nos viene encima con pasos de gigante y lo peor 
que se nos viene sin fórmula fija y sin hombre eficaces. Creímos que 
en esta reacción tomarían nuevo giro, adquirirían firmeza las cosas 
y se alargaría el plazo de la común ruina; pero el gabinete Narváez 
no usó el poder sino para el poder, demostrando así bien claramente 
que con la institución se hundía una generación entera vieja y gasta- 
da en la política. Las cosas caen del lado que se inclinan. No ha podi- 
do organizarse un gran partido de gobierno, y como a su vez el trono 
está abusando de sus ya débiles recursos, no hay remedio que nos 
salve. » 
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- 30 de Julio de 1858. 

«Respecto de la política, {qué podría decirte que no hayas visto ya 
al juzgar los actos de este Gobierno ? Por cstc camino no se va a parte 
alguna buena. Calculamos que sin principios, sin pensamiento políti- 
co no se puede gobernar. Caerá esta situación por su esterilidad, por 
su incapacidad para aspirar a un grande objeto, a una idea ancha y 
fecunda. Tendrá este gobierno un espacio de duración más o menos 
azaroso y al cabo caerá para nunca levantarse. Quiera Dios que no 
arrastre consigo a la dinastía. Todo el mundo ve que estos hombres 
son incapaces de reorganizar un gran partido, de borrar las descon- 
fianzas y extinguir los odios. Ya ha demostrado que ni estipula noble- 
mente el giro que debe darse a la política y a la administración del 
país, ni viene asimilándose a los hombres de buena voluntad y de inte- 
ligencia verdadera, ni reúne ni adiciona, aunque lo dice, al valor de 
su importancia poIítica, el dar todas Ias importancia útiles y eficaces, 
para realizar con enérgica perseverancia un plan de reorganización po- 
sitiva, palpable, que ponga a la España en más íntima y proporcional 
relación con la civilización y la política del mundo para centuplicar 
en poco tiempo la prosperidad de este país. Y todo lo que no sea esto, 
es una tregua nada más. Vendrá al poder y durará en él el que más 
sepa, el de más talento, y para esto se.halla Luis en primera línea. Hpoy 
es el tiico jefe del partido moderado.» 

b) 
- Madrid, 6 de Junio de 1858. 

«Espero colocar a tu recomendado Cervantes. No lo he hecho ya 
porque no me ha sido posible ver a Posada Herrera (...) pero en cuanto 
le hable espero que se colocará en Cáceres.» 

- 7 de Junio de 1858. 

«Mi cuñado (González Bravo) le escribe a Posada Herrera para la 
colocación de Cervantes. Puedes estar tranquilo respecto al particu- 
lar. » 

- 22 de Abril de 1858. 

[Sobre los esfuerzos del diputado Ausset para convertir en ley el 
decreto de división de 18521. 

u(...) Y en verdad que el acarrear a mi cuñado y a mi amigo Posada 
Herrera a este terreno, y aun a los amigos de ambos, me había costa- 
do no poco trabajo. La cámara se encuentra dividida en fracciones, en 
pequenos grupos que conspiran contra la mayoría ficticia de Bravo 
Murillo.» 39 
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Estos párrafos están escritos por la misma persona, lo que nos pa- 
rece una representativa muestra de la calidad de distancias y el cuida- 
do a la hora de establecer conclusiones sobre las mismas. 

Volviendo al proceso en sí, éste se ve dinamizado por los intereses 
de los progresistas que aspiran a colocar candidatos, animados por los 
avances en determinadas elecciones locales (municipales y provincia- 
les en el noroeste insular). Aquí se dará nueva importancia a los me- 
dios poco escrupulosos para recabar votos. Las mesas electorales se con- 
trolan sin resquicios (ver Cuadro XIV) y no se dudará en utilizar la al- 
teración más dispar de las cifras electorales. De nuevo una muestra nos 
sitúa ante la utilización del sistemático falseamiento y de la práctica 
a destajo de artimañas variopintas. Ante la amenaza del avance progre- 
sista, un acérrimo enemigo de Eufemiano Jurado en Guía, el ex-diputado 
provincial y destacado propietario Jo& Acedo, escribe a los dirigentes 
del partido Canario: 

«(...) VIS. se duermerl mucho COIIIO godas las nrayor-ías, al paso yuc: 
las minorías se arrojan en intrepidez y no les quedan medios por infa- 
matorios y crímenes que no ponen en juego, (...). 

»Es preciso que nosotros nos figuremos realmente que somos la 
minoría y trabajemos aunque no con el descaro, ni esas armas, si con 
actividad y formen Vds. un reglamento secreto sin que se sepa quien 
es la Junta y en ésta se hará cargo cada individuo de una sección para 
abarcar la población; en fin Vds. mejor que yo saben el modo como 
se ha de formar y hacer esto. Otro pensamiento tengo para que las elec- 
ciones nunca nos puedan faltar y es que los propietarios subdividan 
su riqueza de modo que cada uno sea un elector (esto es, yo tengo una 
hacienda arrendada en 200 pesos. Sale la riqueza el 18 por 100, pago 
36 pesos. De esta contribución y para aumentar mis electores, le reba- 
jo al arrendatario las 36 pesos. y le hago cabezal, a fin de que él sea 
elector y yo quedo más descansado, pues así hago constar en que el 
arrendamiento consta que es él el pagador. En fin, la idea doy y de 
esta manera vean Vds. cuantos electores no se tienen en todos los pue- 
blos y al mismo tiempo a éstos se les impone un deber para que cada 
uno de ellos sea obligatorio el dar un elector más, pues a estas perso- 
nas nunca les falta un padre o un suegro o un amigo que no sea elec- 
tor en el pueblo donde vive o fuera de él, y ellos tendrán cuidado un 
tiempo de buscarlos porque ese es su cometido, repito que no dormir- 
se, porque quizás algún día nos pesará.,,40 

Para evitar cualquier deserción esta vez los moderados utilizan un 
manifiesto electural que st: envía a los eler;twr-es y que cj-slos han k de- 
volver firmado manifestando su adhesión y voto a las candidaturas de 
Bertrán y González Bravo. LOs progresistas contraatacan con un pan- 
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fleto en que identifican con el absolutismo a sus contrarios. Ello dará 
lugar a una escalada de denuncias y acusaciones personales, descalifi- 
cándose mutuamente por el pasado político. Al día siguiente del escri- 
to electoral de los progresistas, varios dirigentes del partido Canario 
vuelven a editar un comunicado contrario al que se darán sendas répli- 
cas por un manifiesto del partido progresista y por su dirigente Loren- 
zo y García. 

Los resultados por ambos distritos grancanarios ofrecen la contun- 
dencia de la victoria de los conservadores derrotando Bertrán a Esco- 
sura en Las Palmas por 240 a 52 votos y González Bravo a Nicoiás M.a 
Rivero en Guía. 

González Bravo, sin embargo, había sido elegido también por Valde- 
moro y al planteársele inicialmente la disyuntiva de tener que optar, 
creó un nuevo conflicto al dar lugar a que se desataran las apetencias 
dc las distintas familias. Antc cl10 SC lc rogó, y dc hecho así lo hizo du- 
rante parte de la legislatura, mantenerse en ambos. En 1861 se plantea 
con virulencia la disputa por su situación y ello generará un preceden- 
Le que tendrá par-a la unidad insular- nefaslas consecutmcias. 

Hemos podido localizar entre los aspirantes o propuestos a Jacinto 
de León, Luis Navarro, Antonio Ausset, Miguel Bethencourth Sortino, 
Francisco Belmonte, Mijares y, probablemente, Vicente Clavijo y Pió. 
Cada uno de ellos intentará lograr el beneplácito del ministerio y la de- 
cisión final de los dirigentes canarios, quienes inicialmente habían pre- 
ferido (después de cambiar de opinión ante la permanencia de Bravo) 
nombrar un candidato de su entorno directo4’. 

Es difícil calibrar si la decisión de Bravo, comunicada al poco tiem- 
po a los dirigentes canarios, para optar al municipio por el distrito de 
Valdemoro esconde una jugada de éste para facilitar el nombramiento 
de su cuñado por Canarias o se debió a la necesidad que tuvo de garan- 
tizar el escaño presentándose por ambos distritos. No deja de ser sos- 
pechosa su carta a López Botas a los pocos instantes de obtener el es- 
caño (ver Apéndice VII) manifestándole su intención de optar por el dis- 
trito de Valdemoro y proponiendo como sustituto a su cuñado. 

Ya en 1861 y ante las diferencias suscitadas, López Botas intenta po- 
der disponer de manos libres para determinar el candidato y en este 
sentido trata de ponerse de acuerdo con Posada Herrera. No obstante, 
y aunque el ministro hace sus propias sugerencias que terminarán pe- 
sando en la decisión final, los escollos proceden del interior del Archi- 
piélago. De un lado, Luis Navarro presiona sobre su pariente Domingo 
J. Navarro, aunque la mayor parte de las opiniones le son desfavora- 
bles. Aussct reclama pal-a sí el escalío bajo los auspicios de su cufiado. 
Las presiones exteriores desde la Península y Tenerife se dejan sentir 
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y, unidas a los manejos locales, darán lugar a una situación nueva al 
desmoronar la cerrada y monolítica cúspide que decidía tradicional- 
mente, Al no poder contar con candidatos vinculados a ella (ni del Cas- 
tillo, ni López ni el conde parecen hallarse en condiciones de serlo, tan- 
to por razones de oportunidad política -Castillo- como por circuns- 
tancias personales -López-) se encuentran con pocas alternativas. Con- 
sideraron la posibilidad de Bethencourth, pero éste había rechazado sin 
contar con ellos su opción ya que no quería enfrentarse con Posada (que 
a su vez prefería a Jacinto de León y al que le debía su cargo dc funcio- 
nario en la Península). La carta que Cristóbal del Castillo envía al fun- 
cionario gubernamental canario es reveladora de la mala acogida que 
entre ellos tuvo su falta de disposición, pero aún lo es más en lo refe- 
rente a la previsión de un futuro político que no tardaría en cumplirse 
al cabo de muy pocos años (ver Apéndice VIII): 

«Desde que se empezaron los trabajos electorales anunciándose por 
los catalanes su nombre de V., y por otros diciéndose que pensábamos 
proponer a Ausset, a Luis Navarro y a otras personas que no represen- 
taban grandes influencias ni posición política, comenzó el grave mal 
de que se diera lugar a las pretensiones y aspiraciones de interés pri- 
vado, a los celos nacidos del orgullo de ciertas familias y sobre todo, 
a que se viese por primera vez trabajar por su propia cuenta a perso- 
nas y pequeños círculos desentendiéndose de los que bien o mal han 
llevado hace mucl~os afirrs el ycsu y la i-espurisabilidad de los nego- 
cias públicos. La candidatura de D. Jacinto León nació de estas cir- 
cunstancias y por esto fue por lo que lo presentaron sus parientes que 
pudo haber traído consigo muy funestas consecuencias (...). 

»El caso es que para cortar disgustos tuvimos que encerrarnos y 
abstenernos completamente de toda participación en la lucha electo- 
ral y dejar como hemos dejado últimamente el campo libre a D. Jacin- 
to de León. 

»Pero el mal paso que se ha dado tiene que tener sus consecuen- 
cias también para lo venidero y cuando V. mc dice que D. Jacinto no 
se sentará en el Congreso y que las Cortes se cerrarán, yo veo nuevas 
exigencias y nuevas complicaciones nacidas de habernos separado una 
vez del círculo a que habíamos reducido siempre el nombramiento de 
nuestros diputados. Ya sabe V. que estas cuestiones se trataban en junta 
bajo el punto de vista de la conveniencia pública. Desde el momento 
que se ha dado el ejemplo de que el interés particular ha decidido una 
elección y que ésta se ha podido hacer como suele decirse en familia, 
ya que muchos se creen autorizados para pretender en provecho pro- 
pio y para obrar por su propia cuenta.»42 
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3d. ELENFRENTAMIENTODELASÉLITESJBCALES: 1863-1867 

Estas predicciones se cumplirán al cabo de dos años cuando disuel- 
tas las Cortes por el gabinete de Miraflores en agosto del 63 se convoca- 
ron elecciones para el otoño de ese año. Desde principios del mismo 
se conoce en Las Palmas el cercano desplome de los unionistas y co- 
mienzan a producirse los primeros escarcens para situarse ante las elec- 
ciones que se dan por seguras 43. Jacinto de León recaba el apoyo de Ve- 
ga de Armijo, pero la élite canarista aprovechará la ocasión para des- 
plazarlo. 

A pesar de que el gobierno de Miraflores posee el carácter de un in- 
terregno entre unionistas y moderados, tratando los segundos de no im- 
plicarse directamente en la liquidación de lo realizado por la Unión Li- 
beral, se sabe del mayor peso en la balanza real que posee ahora el mo- 
derantismo. La permanente oposición del gobierno a aceptar el divisio- 
nismo en las Islas y la adnimadversión que los dirigentes mas modera- 
dos de Las Palmas sienten hacia Jacinto de León4, son factores que ex- 
plican su desplazamiento. Pero existe uno que servirá para presentar 
ante los electores locales la no idoneidad de León y éste será decisivo. 
Hemos manifestado reiteradamente que la gestión política tenía como 
principal objetivo la obtención de concesiones y de favores que mostra- 
ban la valía y fuerza del político. En esta ocasión, una serie de desaires 
recibidos por León ante determinados empeños producirá la justifica- 
ción más evidente para sustituirle. Así sucedió con 10s trabajos por ob- 
tener la carretera de Guía o la derrota del candidato que propugnaban 
frente al de Santa Cruz en la nominación de un Juez en la capital. Fue 
derrotado por Pérez Zamora que logró aupar a su favorecido45. 

La decisión de nombrar a Rafael Muro, antiguo subgobernador y con 
excelente padrinazgo no sólo por la cúpula moderada sino en la propia 
familia real, donde la propia reina madre era su valedora, provocará 
las reacciones mencionadas al analizar las fuerzas políticas y el desen- 
ganche de los leones del partido Canario. 

Estas elecciones se comenzaron a preparar mucho antes de su con- 
vocatoria, de tal manera que desde febrero se empieza a intentar ama- 
rrar votos, especialmente en las zonas más favorables a los leones co- 
mo era el caso de Fuerteventura, feudo de los Manrique que se decan- 
tarán en algunas de sus ramas por Jacinto de León. La antelación de 
los preparativos sin saber el gobierno que las convocará y las normas 
que ése seguirá demuestra, por un lado, la convicción sobre el mayor 
peso moderado y los enfrentamientos que afectaran a las dos casas prin- 
cipales de la isla. 

La campaña fue dura y provocó enormes tensiones al verse compro- 
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metido el electorado con las demandas de los grupos en litigio. Ello obli- 
gará a crear una infraestructura más articulada con el objeto de garan- 
tizar la fidelidad de lns votantes, formando cl partido Canario juntas 
electorales en cada pueblo. LDS unionistas unidos a una importante frac- 
ción de los progresistas defenderán por el distrito de Guía la candida- 
tura de León (quien ahora se presenta como el más liberal) y cuestio- 
nan en sendos manifiestos a los individuos que los moderados propo- 
nen para ocupar los escaños. 

Aunque en el seno del progresismo no existía unanimidad acerca de 
la conveniencia de aliarse con los progresistas como lo demuestra la 
abstención que en tales opciones adoptan algunos cualificados dirigen- 
tes (Mariano Vázquez, Vicente Suárez Naranjo, Jose Quintana y Llare- 
na y Manuel González), otros se lanzan a un decidido apoyo, como suce- 
de con Miguel de Rosa y el recién convertido al progresismo y anterior 
moderado Juan de León y Joven. 

La pugna es más reñida en el distrito del noroeste, donde los cana- 
rios encuentran mayores dificultades para sacar a Muro frente a Jacin- 
to de León, Chil nos comenta algunas de estas vicisitudes: 

ij N 

«Esta elección fue sumamente reñida, apelaron a los medios inmo- 
rales de forzar a los hombres o faltar a la palabra que tenían empeña- 
da ya por unos, ya por otros; personas que debían de respetarse y dar 
ejemplo con su dignidad y alta posición social, como el conde de la 
Vega Grande, recorrieron los electores como estafetas de lugares em- 
pleando la persuasión, el embuste, la amenaza y todo el contingente 
de patrañas que en esos casos sacan los redentores de la felicidad de 
los pueblos, resultados todos de la ninguna fijeza en las ideas.» 46 

Estas palabras encuentran corroboración en los testimonios docu- 
mentales que hemos manejado para diversos municipios, especialmen- 
te en los del noroeste. La correspondencia entre el conde de la Vega Gran- 
de y López Botas recoge la febril actividad de Agustín del Castillo por 
combatir la influencia de la casa de los Manrique en el noroeste y las 
misivas que llegan desde Santa Brígida, Teror o Guía expresan cruda- 
mente las dificultades que tenían todos para captar los votos de un elec- 
torado al que estas fricciones situaba en una tremenda disyuntiva47~48. 

Los resultados que son favorables a Bertrán de Lis en Las Palmas 
y a Muro en Guía (aunque aquí con mayores dificultades), volverán a 
repetirse en las elecciones del año siguiente, aunque en ellas no se pro- 
duzca el litigio con los leones y además con los progresistas defendien- 
do la abstención. Recordemos que en 1864 los contactos del progresis- 
mo local con los dirigentes en Madrid se han establecido y la constata- 
ción de su debilidad les lleva aquí también a retraerse, aduciendo sin 
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embargo, las mismas razones que exponen sus equivalentes peninsula- 
res. La abstención que en esta consulta se produce se presentará como 
un éxito propio aunque consideramos por nuestra parte que se debía 
al reflujo de los disgustos del año anterior y a la ausencia de contrijn- 
cantes en el 64. 

Tampoco estuvo ausente en tales resultados el apoyo gubernamen- 
Lal. Para las del 63, el gobierno de Miraflores ejerció notables influen- 
cias como lo reflejan sus circulares a los gobernadores. En junio les 
enviaba el siguiente mensaje: 

«El Gobierno no puede ni debe terciar en la contienda electoral para 
luchar como luchan los candidatos entre sí; pero tampoco debe ni pue- 
de permanecer frío e impasible espectador del acto que más influye 
en el porvenir de la nación (...). Los gobernadores son el reflejo del po- 
der supremo y cuando ejercen sus extensas atribuciones con justicia 
y con equidad, con tino y con prudencia, arrastran suavemente las vo- 
luntades y procuran triunfos al gobierno.» 4g 

En Las Palmas se había situado al hermano del marqués de Some- 
ruelos al frente del sub-gobierno. A los pocos días de celebradas las elec- 
ciones, es destinado a otra provincia una vez cumplido su objetivo. Por 
los calificativos que le lanzaron desde la prensa controlada por los unio- 
nistas, su intervención siguió los dictados de la circular de manera bas- 
tante fiel. 

Los comicios de 1865 bajo un nuevo gabinete o’donellista y con Po- 
sada de director de orquesta en las elecciones, conseguirán aplacar so- 
meramente las discordias internas y establecer descunwklas alianzas 
al modificarse la normativa que conformaba los distritos electorales 
(ver diferencias en Cuadro XIII). 

Por lo que se refiere a las pugnas en Gran Canaria, los dirigentes 
conservadores, conscientes de su mala posición ante el nuevo gobierno 
y la mejor de los «leones», se dividirán a la hora de tomar decisiones. 
Mientras que Castillo no se muestra partidario de aceptar públicamen- 
te la candidatura leonina, López Botas entiende que es preferible tran- 
sigir. El primero se abstendrá y «para mejor servir sus intereses y los 
del país» se retiró no participando en las decisiones. Por el contrario, 
Botas participará activamente, negociando con los unionistas la candi- 
datura de Jacinto de León y situando a un cunero moderado que era 
el hermano del magistrado Ríos Acuha, presidente de sala en la Audien- 
cia de Las Palmas. 

Con respecto a Tcncrifc, López pactará con Pérez Zamora y Emilio 
Bernar al objeto de sacar adelante sus respectivas candidaturas. Este 
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pacto hace que la nueva división de secciones electorales no se traduz- 
ca en una alteración para el número de diputados de las islas orienta- 
les y occidentales, toda vez que si bien globalmente se pierde un dipu- 
tado, los canarios mantendrán dos a su disposición. En septiembre el 
pacto parece resuelto como reflejan las palabras de Emilio Bernar a 
López Botas: 

«Muy apreciable sr. mío: sabedor con mucho gusto por algunos ami- 
gos comunes de la acogida benEvola que SC ha servido V. prestar a mi 
nombre, a propósito de la próxima elección de esa provincia, me apre- 
suro a darle expresivas gracias (...). Amigos comunes habrán hablado 
a V. y le habrán expresado mi pensamiento acerca de un acuerdo que 
resolvería la cuestión electoral y aseguraría la elección de los dos di- 
putados que a VS. tocan y la del amigo Pérez Zamora y la mía, con la 
cual podían tener VS. la seguridad de contar con una representación 
viva y sinceramente interesada en el bienestar de ese país.» sa 

En 1866, cuando se rumoree una posible supresión de la Audiencia 
de Canarias ante las reformas administrativas emprendidas por los unio- 
nistas, Bernar apoyará la anulación de tales proyectos, devolviendo así 
los favores prestados. 

Otro incidente peculiar de estos comicios será la posición que de- 
terminados progresistas mantienen al verse movidos a decidir entre las 
consignas del partido o el apoyo a quien había sido su aliado en el 63, 
Jacinto de León. Chil cita entre ellos a Juan Pestana, Pedro Matos, Juan 
León y Joven, José Falcón, Blas Lorenzo y García y José del Río. 

Las últimas elecciones de la etapa isabelina se celebran en un clima 
de absoluto dominio moderado. Disueltos los comités progresistas lo- 
cales y allanados los litigios entre las casas, la opción es poco discuti- 
ble. De otra parte, los hermanos Bérriz, candidatos en Tenerife, están 
apadrinados por el propio Bertrán de Lis lo que facilita considerable- 
mente un consenso en las Islas 51. Los guarismos que arrojan los resul- 
tados son reflejo no sólo del acuerdo sino de la farsa del ficticio siste- 
ma electoral. En los tres días que dura la votación de Las Palmas, los 
cinco candidatos obtienen los mismos votos parciales (138, 209 y 235) 
e idéntico resultado final. Chil comentará, parodiando a Proudhon: 

Q iAnda parásito clcctor a prestarte burro de reata para que mejor 
te pongan la albarda y que con el chasquido del látigo trabajes más 
de lo que tus fuerzas lo permiten! » 52 

Pero este comportamiento no puede atribuirse en exclusiva, como 
hemos visto, a estos comicios. La restricción del derecho electoral a una 
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élite convertida en clientela implica un permanente consenso, movido 
por la jerarquización de la misma. Sin embargo, las principales conse- 
cuencias de tales prácticas las pagará en última instancia la mayor parte 
de la sociedad insular. Como ha explicado Tuñhn de Lara, «la principal 
contradicción que existía en el seno de la sociedad española (en los años 
anteriores a la revolución de 1868) seguía siendo la de los grandes pro- 
pietarios (nobleza, Iglesia, financieros ligados al capital extranjero, co- 
merciantes, coloniales, etc.) y el conjunto del país» 53. Aunque ésta se 
encontrase «doblada» por las que se producían en el seno de las clases 
dominantes, como hemos vislo lambién virulentas en Las Palmas, las 
tremendas dificultades y atraso que presentan la mayoría de sus habi- 
tantes sólo pueden explicarse por las variantes de una estructura eco- 
nómica y social que tales clases mantienen durante esta etapa. 

4. 

EL DOMINIO DE LAS INSTITUCIONES LOCALES 

4a. ALGUNASVARIANTESENLASFORMASDECONTROLDELPODER 
MUNICIPAL Y PROVTNCTAL DE 1856 A 1868 

Durante la veintena larga de años que incluye la última fase de la 
etapa isabelina, el partido canario dominará en las instituciones loca- 
les. Si repasamos las nóminas de cargos municipales, provinciales o las 
correspondientes al resto de autoridades insulares, puede verse su es- 
txcha vinculación con los intereses y decisiones dc ese partido. Los úni- 
cos inconvenientes que amenazan alterar su hegemonía procederán de 
las disputas internas del mismo, las cuales hemos recogido en el ante- 
rior apartado. 

La exigüidad en las cifras de votantes y elegibles, la permanente po- 
sibilidad de influencia gubernamental y la inexistencia de normativa 
capaz de descentralizar la administración, serán algunos de los facto- 
res genéricos que coadyuven a la situación descrita. La alternancia en 
el poder del unionismo no supondrá, pese a las apariencias de los pro- 
yectos de Posada Herrera, una merma de la orientación centralizadora 
imprimida por el moderantismo y ello, como sabemos, tendrá conse- 
cuencias importantes en el deterioro del régimen isabelino. No nos pa- 
rece plausible confundir el apoyo en los caciques locales con políticos 
que impulsen la autonomía provincial. La connivencia del gobierno cen- 
tral con los caciques locales no puede representar, y menos en Cana- 
rias, una relación de pacto en el que el primero cederá parcelas de po- 
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der. Hemos señalado que ambas instancias son indisolubles en un Es- 
tado que se articula sobre los intereses de las oligarquías territoriales. 

Las afirmaciones de Joaquín Costa, al referirse a una etapa de ma- 
yor raigambre liberal que la analizada ahora, nos parecen sumamente 
útiles. Al comentar la Ley Municipal de 1870, dirá: 

«Se decretó una ley Municipal que, en la letra, satisface casi todo 
el programa del más exigente descentralizador, llegando poco menos 
que a las frnnteran de la autonomía; pero enfrente de ella, el Ministe- 
rio de la Gobernación ha ido formando una jurisprudencia que pone 
las municipales a los pies del Gobernador Civil, para que el Goberna- 
dor Civil las entregue atadas de pies y manos al cacique a cambio de 
los votos necesarios.» 54 

El resultado se traduce no shln en el dcnvirtuamiento del Estado li- 
beral, sino en una permanente incapacidad para lograr implantar sus 
postulados, atrofiándose al unísono administración central y local. Co- 
mo comentaba Pi y Margall, refiriéndose a las provincias, se trataba 
de una «situación precaria y dura, que las pone a merced del poder cen- 
tral y no las deja desenvolverse libremente en ninguna en las manifes- 
taciones de su vida. Lo pasan mal las provincias sin que lo pase mejor 
el Estado; triste e indeclinable consecuencia de verse unas y otro con- 
denados a moverse fuera de su respectiva órbita».55 

El reforzamiento de los poderes ejecutivos a lo largo de la etapa de 
recuperación moderada introducirá algunas variantes que, si bien no 
alteran la composición de los tradicionales detentadores del poder lo- 
cal, si les van a obligar a cambiar las formas mediante las que garanti- 
zan su control. De esta manera, la reducción de las atribuciones pro- 
pias de las diputaciones provinciales repercute en una mayor impor- 
tancia del Ayuntamiento de Las Palmas. Teniendo en cuenta las mayo- 
res posibilidades de pacto que existen en estos años con los dirigentes 
tinerfeños, aquél se convierte en una institucih de capital importan- 
cia. También será esencial asegurar los nombramientos de los delega- 
dos gubernamentales, como el de jefe civil o subgobernador, provocán- 
dose algún conflicto cuando el elegido no se ajusta a sus deseos. Por 
otra parte, los enfrentamientos caciquiles estimulan los esfuerzos por 
hacerse con los municipios del interior o de las restantes islas orienta- 
les, puesto que eran paso obligatorio para asegurar la mayor influencia. 

4b. LAS ELECCIONES MUNICIPALES EN LAS PALMAS, 1856-1868 

Por lo que hace referencia a la ciudad de Las Palmas, nos hallamos 
ante una etapa de indiscutible fortaleza del partido Canario. Los alcal- 
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des que se turnan en el gobierno municipal son sus dirigentes princi- 
pales. Así Cristóbal del Castillo lo será en dos ocasiones, 1856 y 1859; 
Fernando de Castro en 1857 y Antonio López Botas en un largo manda- 
to de 1861 a 1868. Este hecho resalta consiguientemente la trascenden- 
cia del mando de una ciudad convertida ya en encrucijada de cuantas 
fuerzas se ejercen en las islas orientales. 

El control del electorado no fue tarea complicada si antedemos a 
su composición y al dominio total ejercido en todas las consultas. Las 
cifras de electores, cuya media oscila en torno al 2,4 por 100, se ven os- 
tcnsiblemente aumentadas cn relación a las de las proporciones de los 

municipios restantes al residir múltiples propietarios de estos pueblos 
en Las Palmas. No obstante, el índice de abstención es significativo y 
difumina cualquier impresión inicial. Ios porcentajes más frecuentes 
se colocaban alrededor del 70 por 100 y sólo en una ocasión (1864) se 
reducen al 31,9 por 100. Este aumento de votantes podrá explicarse al 
chocar dos candidaturas con semejante «influencia» en el electorado 
local y provocado por la ruptura de los «leones» (ver Apéndice VIII y 
Cuadro XVIII). 

Pero aparte de unas cifras que sólo apuntan ficciones, desde los pri- 
meros meses posteriores al desplazamiento de Espartero se empiezan 
a amarrar los cabos precisos para embarcarse en una situación cuyos 
visos les son ahora más benévolos. Inicialmente lograrán contrarres- 
tar un intento de intromisión tinerfeña al colocar los santacruceros un 
subgobernador propio. Calzadilla, qlw hahía procurado su nombramien- 
to valiéndose de sus relaciones con Nocedal, es un personaje rechaza- 
do por su actitud durante la vigencia de la Junta grancanaria en 1854. 
Los amigos de Botas en Madrid, a través de Bertrán de Lis y González 
Bravo, consiguen que el distrito quede vacante finalmente. Muy posi- 
blemente sea la oposición a la política de este individuo lo que deter- 
mine la abstención del electorado en las primeras convocatorias de 1857, 
no presentándose a votar ni un solo elector. 

En noviembre de 1856, siendo Francisco Belmonte gobernador inte- 
rino, se producen los movimientos precisos para copar los puestos de 
responsabilidad local. La amistad con el gobernador y la idoneidad de 
Cristóbal del Castillo y López Botas para el nuevo gobierno, determi- 
nan su nombramiento como presidente del Consejo Provincial y jefe ci- 
vil de Gran Canaria, respectivamente 56. 

Desde estos pedestales y con el reconocimiento público de su lide- 
razgo pleno, se les encomendarán las principales decisiones en lo refe- 
rente a nombramientos, siendo además su beneplácito imprescindible 
para aplicar con eficacia las decisiones emanadas desde la nueva ad- 
ministración. El gobernador, después de haber pedido a Botas listas 
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con individuos para nombrar alcaldes y concejales en los municipios 
de las Canarias orientales, le dice: 

«Me parece muy acertada la designación que hace V. de personas 
para ese Ayuntamiento y la tendré en cuenta cuando llegue el caso, 
pues aún no mc ha contestado el general sobre la disolución que le 
he propuesto.» 57 

El encargo que cl pi-üpiü gübemadul hace ä Bulas anles de aceylar 
éste el nombramiento, demuestra también la posición del dirigente gran- 
canario: 

(c(...) le encargo que llame a los redactores de esos periódicos y les 
recomiende que no escriban asuntos democráticos, ni se ocupen de 
censurar al Gobierno ni a las personas que lo componen. Por más que 
parezca demasiado tirante esta advertencia yo creo de absoluta nece- 
sidad que esos periódicos se contengan dentro de justos límites, como 
lo hace la prensa aun en el mismo Madrid, mediante el estado excep- 
cional de los pueblos, y porque a esa misma Isla interesa no aparecer 
en disidencia con la situación presente, y V. sabe que a la distancia, 
los periódicos se consideran como el órgano de los deseos de los pue- 
blos donde se escriben.» 58 

La evülucih dt: las dislhlas curyur-aciones de la ciudad grancana- 
ria se caracteriza por la escasa presencia de los progresistas, hecho que 
contrasta con las décadas anteriores, aún la moderada donde siempre 
tuvieron destacada presencia al unirse orgánicamente al partido Cana- 
rio. En 18.56 la relación de concejales posee un signo totalmente con- 
servador, con Castillo al frente de la alcaldía y con nombres como Ra- 
fael Massieu, Fernando de Castro, González Castellano o López Bena- 
vente; propietarios, abogados y médicos (como González) que se hallan 
militando en el entorno del nuevo alcalde. 

Esta composición se mantiene durante los años siguientes, con la 
inclusión de algún progresista como Hurtado de Mendoza o Pestana. 
Desde 1861 inicia SII andadura como alcalde López Botas, que presidi- 
rá una de las etapas más fructíferas que la burguesía decimonónica lo- 
gró imprimir a los negocios locales a través de la gestión municipal. 

Las elecciones de 1864 van a estar marcadas también por las con- 
tiendas intestinas que hemos comentado en el apartado anterior al rom- 
perse la unidad canaria por el desplazamiento de Jacinto de León. Alia- 
dos los prugl-esistas CUII los r-ecien co~~vcrsos, presentados ahora como 
unionistas, lograrán batir la candidatura del hijo del conde de la Vega 
Grande en una de las tres circunscripciones en que se divide la,ciudad. 
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En el primer distrito de Vegueta que reunía el centro histórico de 
la ciudad (Plaza de Santa Ana, Herrería, San Agustín, Audiencia, etc.) 
y con una mesa electoral donde los vocales se dividían entre modera- 
dos (Diego del Castillo y Juan Melián) y progresistas (Vicente Suárez 
Naranjo y Eufemiano Jurado), los tres candidatos progresistas derro- 
taron por un voto a los conservadores. Juan de León y Joven, Eufemia- 
no Jurado y Manuel Pestana obtuvieron 48 votos frente a los 47 de Fer- 
nando del Castillo Westerling, Sebastián Suárez y Pedro J. de León. Fue 
una elección atípica por la elevada participación (74 por 100 de electo- 
res) y, como señala Chil y Naranjo: 

«La elección fue sumamente reñida y ganada por los liberales por 
un voto que según voz pública, costó algunas onzas.» ” 

En los distritos restantes los moderados no dieron opción a los pro- 
gresistas. Aquí se localizan zonas de la ciudad donde ya es más factible 
contar con el control de arrendatarios de fincas, tanto en el extremo 
sur de la ciudad (San José) como en Arenales y fuera de la portada nor- 
te, distritos de Vegueta 2 y Triana, respectivamente, López Botas resul- 
tó elegido por el segundo distrito de Triana en una posición que coinci- 
de en alguna medida con lo señalado por la profesora de Castro para 
las municipales de Alicante durante ese año. Afirma que «en lugares 
donde sólo haya dos distritos, se agrupa a todos los electores de la opo- 
sición al gobierno -si ésta es mayoría- en uno solo, nombrándose des- 
puks alcalde y kuierlles enlr-e los concejales elegidos por- el olru». 6o 

El resto de las corporaciones incluyen una clara mayoría de adep- 
tos a Botas, aunque entre los concejales exista una pequeña presencia 
de los progresistas 61. Predomina la misma extracción social que la ex- 
puesta al tratar los diputados a Cortes y la cúpula dirigente de las for- 
maciones políticas. Encontramos también algunos comerciantes y ar- 
madores pero que se alinean prefepentemente con los canarios conser- 
vadores. 

Los actos de abstención son menos frecuentes en esta etapa que en 
los anteriores años. Con todo, ya hemos comentado la producida al ini- 
ciarse la nueva fase moderada y cabe indicar también la de 1866, en 
que se produce un rechazo al pago de contribuciones que se decían iban 
a ser destinadas a cubrir la construcción de un puerto en Santa 
Cruz 62. 

4c. LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y LOS MUNICIPIOS DE LAS ISLAS ORIENTALES 

Algo muy similar a lo acontecido con las municipales sucederá con 
las elecciones a diputación provincial aun cuando éstas revestirán aho- 
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ra menor interés al eliminarse de aquella institución buena parte del 
contenido político. Sin embargo, sus atribuciones fiscales y electorales 
las hacen ser imprescindibles y dignas de ser cuidadas con diputados 
fieles. 

De 1858 a 1866 la mayoría de los diputados por Las Palmas serán 
rnuderados. En Julio del 58 los dos candidatos de esa tendencia (Verdu- 
go y Massieu) derrotan a los progresistas Pedro Matos y M. González, 
dominando totalmente los primeros la mesa electoral como lo harán 
en el resto de los comicios provinciales durante estos años. En esa mis- 
ma fecha, el subgobernador Arboleya envía una circular que perfila el 
carácter que pretende darse a tales comicios. Al referirse a la normati- 
va moderada, los valora en los términos siguientes: 

«Próximo ya el día en que deberá darse principio a las elecciones 
de Diputados Provinciales, es deber mío dirigirme hoy a V. como lo 
ejecuto haciéndole las oportunas indicaciones que habrán de servirle 
de regla de conducta (...). 

»La Ley orgánica de 8 de Enero de 1845 quitó a la Diputación el 
carácter y la influencia política que hasta entonces había tenido. Des- 
de la publicación de esa ley, han venido y siguen siendo aquellas unos 
cuerpos meramente administrativos. Despréndase de semejante hecho 
que debe considerarles fuera de la acción de los partidos políticos. 

»Procure V, pues, inculcar esto mismo, en el ánimo de los electo- 
res. Ninguna idea, ningún principio, ningún interés político ha de que- 
dar rebajado o triunfante con el ingreso en la Diputación de ésta o aqué- 
lla persona, sea cual fuere el bando en que milite (...). 

»Pero en donde debe V. trabajar con todo empeño para conseguir 
que se cumpla textualmente la letra y el espíritu de la ley es en la cons- 
titución interina y definitiva de la mesa.» 63 

Los diputados entre 1862 y 1866 son José de la Rocha, Pedro Suárez, 
Cristóbal del Castillo, Juan Rodríguez González, Manuel Lezcano y San- 
tiago de Armas, predominando también en su designación un severo con- 
trol del electorado y del proceso (ver Cuadros XIX y XX). 

Este control requería atender gran cantidad de compromisos en los 
diferentes municipios y no siempre sencillos de cumplir. En ocasiones 
tuvieron que superarse, con manejos de toda índole, candidatos contra- 
rios pero también fue preciso sortear muchos inconvenientes al chocar 
con individuos enfrentados entre sí en los pueblos. Este segundo caso 
no será sólo un escollo sino, a la vez, fuente de problemas que podían 
dctcrminar el pase a las candidaturas contrarias (normalmente progre- 
sistas). 

Un caso manifiesto de las dificultades para ir consiguiendo la fide- 
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lidad en los distintos municipios lo encontramos en el de Guía. Esta 
localidad poseía un interés especial por ser cabeza del segundo distri- 
to grancanario para las elecciones a Cortes. Confluyen en él una serie 
de circunstancias entre las que podemos resaltar la pugna con la veci- 
na Gáldar por la hegemonía del noroeste insular. Castigada aquélla du- 
rante la década por su negativa a aceptar la autonomía frente a Teneri- 
fe, dejara de ser sede del Juzgado. 

La presencia en esos municipios norteños de destacados progresis- 
tas como Miguel de Rosa y Eufemiano Jurado, y la organización que 
éstos consiguen desplegar, supondrá un obstáculo mayor que en mu- 
chas ocasiones no pudo salvarse a base de pactos, sino acudiendo a to- 
do tipo de interferencias en la legalidad. Desde que aquéllos comenza- 
ron a actuar a partir de una sociedad de recreo, variará ostensiblemen- 
te el panorama tradicional del municipio. José Acedo, vinculado al mo- 
derantismo. lo explicaba así en una carta a Botas: 

Guía 20-X11-1856 
«Mi estimado amigo: ayer escribí a I? sobre las elecciones que a 

todos nos tienen disgustados hombres de la conducta del Sr. Lugo: pues 
hacía muchos años que el Ayuntamiento convocaba a todos los mayo- 
res contribuyentes y entre ellos al amigo Lugo. Todos asistíamos y se 
hacía una Elección cual se deseaba para bien y fomento del Pueblo, 
así es que hace cinco años que esto iba bien y a gusto de todos, de mo- 
do que ya no se conocían partidos.» 61 

Con la llegada de Rosa y Jurado se presentan candidaturas que ame- 
nazan romper las costumbres caciquiles y comienzan los contenciosos 
para anular las actividades de los elementos distorsionadores. Desde 
1856 a 1862 se suceden varias contiendas donde moderados y progre- 
sistas organizan sus respectivas clientelas utilizando medios similares 
para controlar al electorado o anular ante las autoridades provinciales 
los resultados adversos. Se recurre muy frecuentemente a los amigos 
de Las Palmas, propietarios y negociantes con arrendatarios y conce- 
sionarios en esa localidad para que amarren los votos de sus subordi- 
nados 65. 

A pesar de tales dificultades, la red caciquil orquestada desde Las 
Palmas funcionará a lo largo de estos cuatro quinquenios en los que 
no llegarán a producirse mayores obstáculos de los expresados. Los pro- 
gresistas, reducidos en número y en alcance, usarán frecuentes alian- 
zas con las distintas casas cuando éstas se enfrenten; pero carecen de 
dinámica propia en un sistema creado para garantizar el dominio de 
la oligaryuía insular. LOs siguientes testimonios muestran la amplitud 
del poderío en que ella se asentaba. 
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a) Carta de Fuerteventura a López Botas: 

cc(...) Hoy concluyen en Puerto Cabras las elecciones de Ayuntamiento 
y yo espero que V. se sirva anteponer toda su influencia con el Sr. Mu- 
ro a fin de que no proponga para nada a D. Bernabé Felipe (...). Si es 
posible que deje al Sr. Alcalde que hoy es.» (31-B-1863) 

b) Carta de Haria (Lanzarote) a López Botas: 

N(...) me asedian (...) para que me valga de mis amigos a conseguir 
su propósito. Me ponen en el caso de tomarme la confianza de poner 
a V. estas líneas y rogarle me haga el favor de tomar empeno por con- 
seguir que la adjunta candidatura sea bien acogida, por ese Sr. Sub- 
gobernador (...) y además tenga la bondad de escribir a Santa Cruz al 
Sr. D. Cristóbal del Castillo u otros amigos e interesados pal-a que el 
nombramiento recaiga en las personas de la dicha adjunta nota.» (Lan- 
zarote, 8-X1-1864). 

c) Carta de Joaquín Buissan, Subgobernador de G. Canaria. 

«Mi estimado amigo: han llegado las actas de Santa Lucía y como 
las remitiré se lo aviso a V. para que tenga la bondad de indicarme 
a quien hemos de proponer para Alcalde.» (12-I-1864) 

Son éstos algunos ejemplos que ilustran la prepotencia que en esos 
años mantienen los políticos representantes de las clases que dominan 
en las islas orientales. Es difícil encontrar alguna decisión de cierta tras- 
cendencia que escapase a su control y si en alguna ocasión, como suce- 
dió en las elecciones municipales de 1864 en Las Palmas, sufrieron al- 
gún revés, tratarán de enmendarlo acudiendo a las más dispares arti- 
mañas (el 2 de diciembre de 1864, escriben a Botas desde la Diputación 
Provincial: «Respecto a la elección municipal en el distrito del Ayunta- 
miento, los compañeros están de acuerdo en proponer su nulidad siem- 
pre que del acta aparezca que D. Manuel Pérez, no era elector del distri- 
to -recuérdese que se perdió por un voto-. Por consiguiente, puede 
V. contar de antemano con este resultado. Así lo tengo manifestado al 
amigo Castillo que también me escribió sobre el particular. » 66 

Hay que señalar finalmente que el ámbito de tales actuaciones no 
se circunscribe sólo a las instituciones legislativas o ejecutivas. Todo 
el conjunto del aparato administrativo será objeto de manejos simila- 
res, pudiendo comprobarse en los nombramientos de magistrados has- 
ta los jueces de paz en localidades rurales. También en el ejército, en 
absoluto ajeno a la actuación política local y donde el acceso a los man- 
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dos se vio condicionado también al favor de la oligarquía. Tanto en los 
momentos en que el mando civil se encontraba anexo al del capitán ge- 
neral como en su disgregación, los mandos militares ejercen una influen- 
cia considerable. El caso de Nicolás Clavijo en Guía donde posee el man- 
do de su batallón, no es un hecho aislado. Su decantación pública por 
una de las fuerzas rivales influirá no poco en un electorado para el que 
el servicio militar supone un tremendo inconveniente. A este mismo in- 
dividuo le veremos proponerle a Botas en 1869 que consiga la declara- 
ción de Comandancia General para un gobierno militar que sólo alcan- 
za la clase de brigadier. Por supuesto, se ofrece generosamente para de- 
sempeñar el puesto. 

Trataremos de plantear a continuac.ión las razones que justifican lo 
trascendente que era controlar las diferentes instituciones y hasta qué 
punto podían tener sentido las fricciones que por tal logro afectaron 
a los individuos en condiciones de obtenerlo. 

õ” 

5. i 

LA UTILIZACION DEL PODER Y LA OLIGARQUIA LOCAL 
I 5 
; 

5a. ALGUNAS CLGVES PARA EXPLICAR LA CONFORMACIÓN POLÍTICA DE GRAN 
CANARIA 1856-1868 s 

l! 
Los años sesenta presentan una faz muy diferente a los críticos mo- 

mentos vividos a comienzos de la anterior década. Fortalecida por el 
auge exportador de la grana y aprovechando el marco legal de los puer- 
tos francos, la burguesía insular moviliza capitales y beneficios hacia ; 
la compra de bienes desamortizados y a las actividades especulativas. 5 
En esos años se acumulan las más ingentes cifras de exportación, se 

0 

compra el mayor volumen de tierras procedentes de la ley desamorti- 
zadora de 1855, se extiende la ciudad y con ello surge una importante 
inversión en terrenos, edificios y obras de infraestructura urbana y en 
algunos momentos se consigue cierto equilibrio en la secular deuda ex- 
terior. 

Se trata de una fase álgida y de crecimiento coyuntural, pero caren- 
te de efectos modernizadores para el conjunto de la sociedad. El auge 
exportador afecta a un cultivo especulativo y temporal, que no produjo 
una estructura más equilibrada en los diferentes sectores ni afectó por 
igual a los que de ella vivían. Una gran cantidad de los beneficios obte- 
nidos con las ventas de la grana se dedicará a la compra de bienes ru- 
rales y urbanos, corriendo en paralelo ambas variables. De esta forma, 
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y como indica Quintana, en la década de los sesenta se concentran la 
mayor cantidad de adquisiciones, especialmente en los años 1866 y 1867, 
donde se concentra el 54,lO por 100 de las ventas efectuadas entre 185.5 
y 1875 67. 

La producción de cochinilla, impulsada por el decreto de 1852 so- 
bre franquicias, pasa de 4.000 quintales en 1850 a 60.000 en 1870, con 
una tendencia estable de precios en los mercados internacionales du- 
rante los años que van de 1863 a 1869. También, a partir de la segunda 
mitad de los sesenta se consigue desplazar a la producción centroame- 
ricana (Honduras, México) de su hegemonía en los mercados europeos 
como proveedor-es dt: maleria pr-irna para color-antes @. Bemal ha ex- 
plicado cómo el proteccionismo dominante en la normativa guberna- 
mental encorsetaba las posibilidades canarias de aprovechar los privi- 
legios de su posición geográfica, La revalorización de tal ubicación a 
causa de la expansión europea en Africa y la navegación a vapor (que 
precisaba puntos de escala), contribuyó, como señalábamos al explicar 
la concesión de las franquicias, a que el gobierno aceptase tal medida. 
Pero también facilitará las relaciones con los mercados franceses y bri- 
tánicos para colocar la producción de grana local y generar un aumen- 
to de importaciones considerable. En los Anales de la Real Sociedad 
Económica de Amigos del País de Las Palmas, López Botas publica un 
informe sobre las ventajas de los puertos francos para las islas. Al com- 
parar algunas variables entre la situación que poseían en 1852 y la de 
1880, se refiere a notables cambios en el volumen de importaciones (de 
300.000 duros en 18.52 a 1.200.000 en 1880) y al aumento en el trasiego 
de mercancías y labores portuarias (de no llegar vapores en 1852, se 
pasa a 16 vapores al mes y cinco líneas fijas)69. 

Este dinamismo económico va a imprim,ir un notable interés a la 
actuación política por dimanarse de ello una clara necesidad de obte- 
ner concesiones capaces de construir la infraestructura necesaria y ga- 
rantizar permanentemente el control de la misma. En este sentido, vol- 
vemos a encontrar las aspiraciones autonómicas respecto a la capital 
administrativa de la provincia, pero también una incesante lucha por 
mantener y reforzar aquellas instituciones que dotaban a Las Palmas 
de parcelas de poder. Por otra parte, se buscará que las medidas lega- 
les posean unos destinatarios muy concretos, ya sea para aprovecharse 
de los medios asignados a las mismas, como para monopolizar sus fi- 
nes. En tal contexto, observaremos una utilización interesada y parcial 
por lo referente a sus beneficiarios, de cuantos capitales, medios e ins- 
trumentos proceden de los fondos e instituciones públicas. 

Sería muy prolijo hacer una relación de todos los casos en los que 
durante estos años se produce esta estrecha relacih entre los intereses 
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privados y las medidas que provienen de instituciones públicas, espe- 
cialmente cuando éstas se hallan sujetas a un monopolio continuo por 
parte de determinAdas ches sncisles. Nns prnponemns pues ejempli- 
ficar a través de muestras significativas cómo tal interrelación se pro- 
duce en estos años, explicando la misma muchas de las claves que tie- 
ne la conformación de la política insular ya señalada. 

5b. EL REMATEDEL~UERTODELA Luz.1862 

Conforme a ello, podemos comenzar por lo que en esos años se de- 
nominó «la gran medida de la isla en el siglo», y que fueron los pasos 
hacia la construcción de la infraestructura portuaria. Durante la alcal- 
día de López Botas y bajo la mediación de Bertrán de Lis, se consiguió 
del ministerio de fomento una real orden que daba vía libre al «Proyec- 
to de un muelle de abrigo y desembarque en el Puerto de la Luz» idea- 
do por el ingeniero Juan de León y Castillo. Dicha disposición declara- 
ba las obras del puerto por cuenta del gobierno y abría una subasta 
para adjudicar la contrata por valor de 3.309.672 reales. Se perseguía 
construir un lugar de desembarco más seguro que el del muelle de Las 
Palmas, sometido a frecuentes marejadas y, al tiempo, dar mayor co- 
modidad e impulso a las transacciones comerciales. Para ello se pro- 
yectaba un dique cercano al medio kilómetro y los medios pertinentes 
para el abasto de los buques 7o La contrata fue adjudicada en enero de . 
1863 a los rematadores grancanarios hermanos Massieu, dando un pla- 
zo de cuatro años para concluir las obras. Aquellos la traspasarían pos- 
teriormente a Antonio Matos. 

Las interrupciones y lentitud de las obras determinaron una reso- 
lución ministerial a instancia de las autoridades provinciales, ordenando 
concluir las obras sin que el proyecto se hubiese realizado. En el perió- 
dico El Zmparcial se valoraba así tal medida: 

«Esta resolución nos era fatal, nos quitaba toda importancia, nos 
dejaba sin esperanza alguna de llegara tener un muelle de buenas con- 
diciones después de tanto dinero y de tantos sacrificios como nos ha- 
bía costado la obra del que se estaba construyendo.)s7’ 

En la concesión de la contrata subastada y en la obtención de recur- 
sos por parte de los rematadores locales, interviene de forma determi- 
nante la adscripción de éstos a las instancias del poder insular. Tam- 
bién, a la hora de dar salida al aprieto que para los mismos conlleva 
la decisión de concluir las obras, se pondrán en funcionamiento los me- 
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canismos políticos logrados al situar a sus representantes en las insti- 
tuciones públicas. En este caso convergen, para sus intereses, diversas 
medidas. De un ladw, la misma apwbi*ción de unas construcciones que 
eran indispensables para el crecimiento local (y por las que no se tenía 
excesivo interés desde la capital santacrucera, como tampoco en Gran 
Canaria se apoyarán las del puerto de esa ciudad). Por otra parte, tanto 
enla adjudicación de la subasta, como en la dotación de créditos y me- 
dios para ejecutar la contrata, se puede demostrar una clara utilización 
de los mecanismos administrativos por parte de la oligarquía. 

Cuatro días antes de publicarse la R. Orden, sale de Madrid una carta 
comunicando al alcalde Botas que la misma quedaba despachada en 
el ministerio y avisando para designar subastadores 72. A los pocos días 
el «comisionado» grancanario provoca un encuentro con el ingeniero 
jefe del negociado correspondiente y Miguel Ripoche, hijo primogénito 
del comerciante francés Juan Ripoche que llevaba casi medio siglo afin- 
cado en Gran Canaria (Miguel Ripoche figura entre los principales pro- 
pietarios agrarios a comienzos de los setenta en Gran Canaria). En esa 
entrevista el ingeniero explicó «cuanto había que hacer en el asunto», 
relativo a condiciones para la subasta73. 

Una vez establecidos los licitadores cuya cabeza visible será la fa- 
milia Massieu, uno de cuyos componentes es cuñado de Botas, se pro- 
cura la provisión de fondos para afrontar la misma y garantizar su cum- 
plimiento. Las dificultades para encontrar el apoyo del capital privado 
peninsular son evidentes al no asumir riesgos de un negocio al que la 
distancia impone desconocimiento y temores. Este argumento, mane- 
jado por los propios comisionados locales, no deja de ser paradójico. 
Puede contrastarse con el decidido apoyo dado a las «causas» de Santa 
Cruz y Las Palmas por sus respectivos amigos y cómo éste tuvo carac- 
teres poco altruistas. No comportaba, desde luego, el propósito de ini- 
ciar empresas en las Islas, poniéndose de manifiesto el aislamiento de 
la economía canaria respecto al capital peninsular. La familia de So- 
meruelos disculpará su no participación a la hora de avalar con sus bie- 
nes el proyecto, con razones diplomáticas. 

Ante ello se huwarán fondos oficiales, para In que se acde R crédi- 

tos de Beneficencia, a cuyo frente se halla Andrés Corral, vinculado a 
Manuel Silvela (quien en estos momentos milita en la Unión Liberal sim- 
patizando con O’Donnell). Corral se convierte en los años restantes y 
en su condición de agente de negocios colegiado en Madrid, en gestor 
de múltiples asuntos y litigios que en la Corte tendrán diversas institu- 
ciones y particulares canarios 74. En el proceso de obtención de esos 
créditos se utilizan todo tipo de argucias para aprovechar las posibili- 
dades de conseguir fondos estatales. Así, el dinero procedente de Bene- 
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ficencia se daría a cambio de avales e hipotecas que cubran capitales 
e intereses del mismo y que servirán para sacar títulos de deuda públi- 
ca. Con la venta de éstos se buscará justificar el lado bueno del negocio 
para la administración al computarse los intereses del montante cedi- 
do, aunque el origen de las partidas no deje de ser elocuente. Al pasar 
directamente los fondos de un ministerio a otro se evitaba librar las 
cantidades, ahorr-ándust: -y aquí encontramos una de las artimañas 
más notables- el control del Consejo de Estado, donde según afirman 
los propios agentes canarios «sería negocio perdido» 75. 

Cuando en los años posteriores no puedan cumplirse los capítulos 
de obras proyectadas y desde Tenerife se inste al gobierno a concluir 
las obras, la amenaza de pérdidas para los rematador& es un hecho. 
Los Massieu traspasaron las construcciones a Antonio Matos Moreno, 
destacado propietario y hombre de negocios a la par que dirigente del 
progresismo local vinculado a Prim. De nuevo se acude a los amigos 
de Madrid, en este caso a los diputados Bertrán de Lis y Muro, quienes 
consiguen las indemnizaciones pertinentes. La alabanza que de ello hace 
la prensa local no deja dudas sobre los beneficios derivados de las in- 
fluencias amigas: 

NYa se habían agotado inútilmente todos los recursos, todas las sú- 
plicas; las exposiciones de nuestras corporaciones populares habían 
sido desestimadas y ya estaban rematadas las obras de terminación 
del muelle a los Sres. Matos y Massieu, cmndn nnestrns diputados, 
los Sres. Muro y Bertrán de Lis, en unión del Sr. Castillo, residente 
entonces en Madrid, consiguieron que se les atendiera, informaron a 
la junta consultiva en favor de Gran Canaria, y obtuvieron el triunfo 
de que se rescindiera la contrata, se indemnizara a los contratistas y 
se aprobaron los planos de prolongación que tantas veces habían sido 
desestimados., 76 

Sc. ESPECULACX~NURRANA YOBRASP~BLICAS 

Desde 1844, la especulación del suelo urbano posee en Las Palmas 
dos direcciones. Por un lado, se busca la adquisición de terrenos en áreas 
que cobran interés por su proximidad a zonas marítimas donde se asien- 
tan actividades portuarias. En segundo lugar, la reconstrucción de-ca- 
sas ruinosas en el propio casco urbano histórico. En ambos casos coin- 
ciden idénticas personas. Se trata de la burguesía insular cuya compo- 
sición hemos tenido ya ocasión de describir y a cuyo frente se sitúan 
las casas tradicionales. Entre los que adquieren terrenos por csos años, 
Martín Galán señala lo siguiente: 



LA SITUACION P. y S. EN LAS C. 0. D. LA ETAPA ISABELINA 215 

«En aquella temprana época, para la expansión firme de la ciudad, 
entre los pretendientes y madrugadores compradores se encontraban 
ya conocidas &.uas de la vida lucal como Agustín del Castillo (conde 
de la Vega Grande) Julián Felipe Torón (que en años posteriores, en 
1859, compró parte de la finca de Escaleritas), Antonio López Botas 

(insigne munícipe y político), Luis Ossavarry y Prudencio Morales Bet- 
hencourth (funcionarios municipales), Antonio Morales, Saturnino Mo- 
rales Bethencourth.» 77 

El negocio inmobiliario tuvo su arranque con la creación de la «Com- 
pañía de Gran Canaria para la reedificación y rifa de casas » cuya lega- 
lización se obtiene en 1847. La composición de su directiva pone ya de 
manifiesto su vinculación a la burguesía local. La preside Domingo J. 
Navarro y López Botas es secretario. Entre sus miembros destacan 
Swanston, Ripoche. Shanahann, José del Castillo Olivares y Nicolás Mas- 
sieu. No obstante, habrá que esperar hasta la década de los sesenta pa- 
ra que estas actividades generen los más importantes beneficios, una 
vez iniciada la expansión de la ciudad fuera del recinto tradicional y 
decidido el punto de conexión del casco histórico con ei futuro recinto 
portuario de la Luz. 

En las dccadas anteriores, cl entronque de esta cnrrctera había sus- 
citado problemas al existir diversas opciones sobre su punto de cone- 
xión en la entrada del barrio de Triana. Finalmente, el trazado salió de 
la calle situada más cerca de la costa, debiendo indemnizar el Ayunta- 
miento a la familia de López Botas por la necesaria expropiación de 
terrenos, consiguiendo además el hermano del político grancanario el 
remate para la construcción de la carretera78. 

Presionado por la necesidad de ampliar los márgenes del recinto ur- 
bano y una vez derribadas las murallas que envolvían los núcleos ur- 
banos de Triana y Vegueta, el Ayuntamiento de Las Palmas iniciará a 
partir de 1858 la parcelación y reparto de concesiones a distintos soli- 
citantes que aspiraban a obtener beneficios con la construcción y ven- 
ta de inmuebles79. 

Nos encontramos aquí ante un caso donde se mezclan los intereses 
de los propios regidores municipales con las concesiones efectuadas a 
la burguesía local que iniciaría una profunda transformación de la ciu- 
dad originando el actual barrio de Arenales. Entre estos concesiona- 
rios, Martín Galán destaca al conde de la Vega Grande, Felipe Massieu, 
Cayetano Lugo, Miller, Ripoche, Swanston, Escofet, Domingo J. Nava- 
rro y la citada Compañía de Gran Canaria para la reedificación y rifa 
de casas: 

«Así, en aquellos años la sociedad adinerada de Las Palmas se en- 
tregó al negocio inmobiliario en el nuevo barrio. Pronto empezaron 
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las edificaciones y, por junio de 1859, ya estaban construidas o cn cons 
trucción las primeras 14 casas y un año después eran ya 64, en una 
y otra situación. Desde 1862 a 1868, Ios Arenales conoció una época 
de gran expansión, llegando a darse una auténtica fiebre de construc- 
ción. » sO 

No será casualidad que en 1862, cuando se decida la ubicación de 
los terrenos donde se realizará la Feria con motivo de la Exposición Pro- 
vincial se escojan los situados en Arenales y que posteriormente die- 
ron. origen a la actual Plaza de la Feria. El presidenLe de la wmisión 
organizadora de la exposición será el conde de la Vega Grande. 

Todos los proyectos relacionados con el desarrollo local encontra- 
ban las dificultades de un presupuesto público escaso y con unas in- 
versiones estatales que Ojeda Quintana ha calificado de «mezquinas» 
al compararlas con las efectuadas en otras zonas de la Península en ma- 
teria ferroviaria. Pero al poco interés que desde la administración cen- 
tral se tiene con respecto al territorio- insular -donde las expectativas 
de negocios de la oligarquía no pueden ni contrastarse con las que man- 
tenían en las especulaciones del tendido de la red ferroviaria-, vendrán 
a unirse los problemas del reparto presupuestario entre las dos islas 
centrales. El problema de rivalidad sigue pues latente e incide fuerte- 
mente a la hora de emprender la búsqueda de fondos públicos para de- 
sarrollar la infraestructura en muy divresos ámbitos (vías de comuni- 
cación, correos, edificios públicos, obras urbanísticas, etc...). 

En 1856, el gobierno de Istúriz restablece en toda- su extensión del 
decreto de 1852. La fidelidad a Bertrán de Lis dio sus resultados y a 
las gestiones de éste junto a las del marqués de Someruelos se debe 
la nueva’ división. La vigencia de esta disposición será esta vez muy cor- 
ta, siendo de nuevo suprimida por los unionistas a los pocos meses en 
una medida donde confluyen los intereses de Posada con los de Santa 
Cruz. 

Con enorme lentitud, pues, se inició por estas fechas la articulación 
de la red viaria insular que, partiendo de Las Palmas, se dirigió hacia 
el Sur con destino a Telde, al centro de la isla y hacia el noroeste, ùnien- 
do Arucas con Guía, Gáldar y Agactc. Su desarrollo se ver6 también su 
jeto a la dependencia de intereses locales como el caso de la carretera 
Las Palmas-Telde cuyo trazado inicial debía subir a Tafira, zona de resi- 
dencias estivales de la burguesia grarlcarwl-ia, y que Iut3go fuc cambia- 
do por su elevado coste. Los pleitos entre los caciques locales también 
estarán presentes y se proyectan sobre las todavía incipientes expecta- 
tivês de desarrollo. Del 6 de enero de 1862, encontramos la siguiente 
petición del propietario de Guía José Acedo: 
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«A mi salida de ahí estuve en la oficina de Juan León y Castillo, 
y me encontré que el primer trazo de Las Palmas a Tamareceite esta- 
ba al concluirse y que el que estaba entre manos no era el de Tamara- 
ceite a Arucas y sí el de Agaete a Gáldar. Deseamos con tiempo hacer 
la exposición antes que esto se llegue a efectuar sin tocar en nada a 
Gáldar, como V. me ha dicho y sí de Las Palmas a Guía.» *l 

Conviene recordar que el ingeniero Castillo hará frente a las candi- 
flatnras del partido canario, alineándose a los progresistas de Gáldar 

y Agaete, logrando el favor de la casa de Manrique por su tío el siguien- 
te año: Años más tarde, y ya en el Sexenio, el cargo de ingeniero jefe 
le reportará notables ventajas a la hora de disputar la primacía local 
en favor de su hermano frente a López Botas. 

5d. CRISIS Y ESPECULACIÓN 

Esta convergencia entre los intereses particulares, control de la ad- 
ministración y aprovechamiento de cualquier ocasión que presente el 
mínimo indicio de posibilidades especulativas, es tónica general que 
se va a mantener toda la etapa. Ya a finales de la misma encontramos 
unos acuerdos en el Ayuntamiento de Las Palmas que, por su conteni- 
do, van a expresar con nitidez esa convergencia y con ello las amargas 
secuelas que una hegemonía de tal índole provocó para la mayor parte 
de los habitantes de la isla. 

En 1868 se produce en la Península una importante crisis alimenti- 
cia provocada por el predominio de una agricultura atrasada. Las ma- 
las cosechas de 1867 y 1868 vienen a unirse a un vaciado del granero 
por las exportaciones que dejaron a España sin reservas. Entre otras 
medidas se adopta la de cerrar la salida del Reino de trigo y maíz, exi- 
giéndose además a los capitanes o cargadores de tales artículos que de- 
positen una fianza equivalente al importe del cargamento. 

1 .as repercusiones de esta crisis en Canarias no tardarán en dejarse 
sentir puesto que bastó el rumor de las dificultades a la importación 
de granos para que comenzase un movimiento especulativo que provo- 
có una subida de precios en Gran Canaria. A ello se añade la disminu- 
ción de tierras dedicadas al cultivo cerealístico por la extensión paula- 
tina que cobraron los de cochinilla. En los últimos meses del año ante- 
rior el Boletín de la Real Sociedad Económica de Las Palmas anuncia- 
ba los problemas que las mayores plantaciones de «COCCUS cacti» pro- 
vocaban en otros productos: 

«iSerá la dedicación de todos los canarios a la producción de gra- 
na o cochinilla a la que se han dedicado nuestros mejores terrenos de 
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riego y de secano? pues antes teníamos: trigo, cebada, maíz, patatas, 
carnes, vinos, etc..., hoy en cambio todos escasean. Pero aquélla no es 
la causa, ni lo es la abundancia de población motivada por el cese de 
la población a América, ya que escasean los brazos para trabajar. 

»La causa de la actual situación es la imprevisión, el abandono de 
los cultivos, el no extenderlos, el poner toda nuestra atención en el cul- 
tivo de la cochinilla, no preocupándose de los demás.» 82 

En Las Palmas, como en diversas provincias del Reino, se produci- 
rán reunirmes entre las ímtnriclades locales y los vecinos más significa- 

tivos para adoptar las medidas que afronten la posible escas.ez y cares- 
tía 83. Los debates entre las diversas tendencias y los posteriores acuer- 
dos reflejan el trasfondo de clase con que se dará salida a un problema 
de drásticas repercusiones para la mayoría de consumidores. 

En marzo de 1868 se lee un expediente que había encargado redac- 
tar el Ayuntamiento y en el que se daba cuenta de la situación, PI-opo- 
niendo las medidas oportunas. Después de comentar las razones de tal 
carestía y escasez de alimentos, a las que se añadía la menor cosecha 
local por la sequía, se instaba al Ayuntamiento a que obtuviese fondos 
para adquirir trigo y harina «de primera mano» y con ello hacer com- 
petencia al comercio privado local. Se esperaba así lograr una conten- 
ción de precios. También se recomendaba a los cultivadores de nopal 
dejasen 1/5 ó 1/6 parte de sus fincas a la plantación de cultivos ordina- 
rios. 

La defensa de tales recomendaciones correrá a cargo de los repre- 
sentantes progresistas entre los que sobresale Eufemiano Jurado, jus- 
tificando la medida por el deber público de las instituciones. Tales ar- 
gumentos se expusieron así: 

«Si bien considera que en tiempos normales, la administración de- 
be mostrarse pasiva, en cuestiones de esta naturaleza, ni la situación 
grave por la que se atraviesa, ni las circunstancias especiales de esta 
plaza, alejada de los grandes centros mercantiles, permiten que el Ex- 
mo. Ayuntamiento abandone asunto tan grave y de tan inmensas con- 
secuencias a los exiguos recursos de tres o cuatro comerciantes que 
sólo se ocupan hoy en el negocio de granos. Que el medio propuesto 
no es nuevo, que en caso de adoptarse, no sería más que una imitación 
de lo que antes de ahora se ha hecho y se está haciendo en la actuali- 
dad por varios Ayuntamientos de la Península.» 84 

Los conservadores, representantes asimismo de una oligarquía en 
la que se integraban los comerciantes-propietarios que monopolizaban 
las importaciones, se oponen radicalmente a tal intervención pública. 
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Sus argumentos comienzan distinguiendo el problema de la carestía del 
de la escasez. Alegan que ésta última debe preverse organizando obras 
de caridad para evitar el hambre de los más indigentes. En cuanto a 
lo primero, consideran negativa la acción de la municipalidad y coar- 
tar «la acción del comercio». Creen que en estas circunstancias anor- 
males la única Salida debe basarse cn la oferta dc sgarantías dc suma 
libertad e independencia a los comerciantes para que éstos pudiesen 
ejercer sus transacciones mercantiles». El razonamiento se justifica así: 

«De esta manera se establecería la competencia entre los mismos 
comerciantes, y la importación de los artículos entonces, debida a esas 
mismas garantías, y al justo deseo de hacer ganancia segura, por el 
alto precio en que hoy se encuentran esos mismos artículos, haría aba- 
matar-los en proporción a su primer costo. Que de otra suerte, tomando 
la iniciativa el Excmo. Ayuntamiento, además de ser contrario a los 
buenos principios económicos, como una gran experiencia lo tiene así 
acreditado con hechos históricos siempre que la acción administr-ati- 
va ha ejercido su influencia oficial en semejantes casos, por lo que los 
grandes economistas condenan esa intervención. Puede suceder o su- 
cederá indudablemente que por parte de los comerciantes hubiese com- 
pleto retraimiento, y abandonada de esta manera la Municipalidad a 
sus propios recursos, o a los que pudiera conseguir por medio del em- 
prbstito 0 suscripción, no sería éste un elemento suficiente para po- 
der proveer y abastecer al país de granos y harina (...). Tanto por esta 
razón como por la de que también el empréstito o suscripción no pue- 
den dar los resultados que se apetecen, porque no hay capitales ni re- 
cursos en el país para reunir una gruesa cantidad, como se necesita- 
ría para poder hacer competencia al comercio.» 85 

El acuerdo final proviene de la resolución ideada por el alcalde Bo- 
tas. En ella se reconocen las dificultades para garantizar el abasteci- 
miento en base a la situación peninsular y se acuerda que el Ayunta- 
miento mediante empréstitos traiga los productos pero no los venda a 
precio de costo sino dando un margen de ganancia con el objeto de ga- 
rantizarla también a los comerciantes. Tal propuesta sería bien acogi- 
da por ambas partes. Los progresistas afirman que cumple el objetivo 
de que no falten cereales mientras que los moderados Castillo Wester- 
ling, López Benavente y Castro afirman que el comercio no se retraerá 
al no afrontar una «competencia violenta». El 28 de ese mes el gober- 
nador admite que cl municipio consigne en su presupuesto 10.000 es- 
cudos y obtenga un empréstito de otros 60.000, hipotecando la plaza 
del Mercado, para subvenir a las necesidades. 
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En definitiva, son esas algunas de las muestras más patentes de un 
sistema cuya utilización redundó en provecho de la burguesía local in- 
teresada, en unos momentos de despliegue de iniciativas, en moldearlo 
a semejanza de sus propios intereses. 
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diputado por Guía a D. Rafael Muro, hermano de éste, exponiendo al Gobierno que D. Ja- 
cinto de Le6n que había venido representando este Distrito desde 1845 y que había psesta- 
do numesosísimos y convenientes servicios al País y a todos los Canarios, era rechazado 
por el mismo País. Entonces indignado por tal procedes me lancé a la política auxiliado 
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res. » 

- En A.H.P.L.P. Fondo Juan de León y Castillo. Leg. 5-11. 
31 Chil narra así estos incidentes: 

«Esto dio lugar a que varias personas tratasen de reunirse fuera de aquellos centros 
donde por desgracia se había introducido la política rastrera de la personalidad (...) con 
motivo de D. Manuel de León tener resentimientos por no haber sido nombrado su herma- 
no diputado se retiró del partido moderado y se acercó al elemento liberal (...) y en su ca- 
sa. donde se ha reunido todo lo que existe de arte en Gran Canaria (...) psinciparon a reu- 
nirse y se establecieron tertulias filarmónico-literarias.» 

- En Chil y Naranjo, op. cit. Tomo 11, pp. 2.228-2.229. 
j2 En este municipio, un destacado comerciante que extenderá sus negocios por va- 

rios pueblos de la isla y que los favores de López Botas y sus amigos le suponen conce- 
siones ventajosas ante sus pleitos con Hacienda, escribe dos misivas explicando la situa- 
ción: 

a) Teror, 1 de marzo de 1857. 

N(...) He recibido la de V. con las listas de las personas que tienen voto para el nombra- 
miento de Diputados a Cortes (...) En dicha lista hay algunos compromisos porque la parte 
contraria se anticipó pero con todo eso tanto yo, como los amigos, quedamos haciendo 
todo lo posible...> 

b) Teror, 2 de abril de 1857. 

SS. D. A. López Botas. 
«Muy Sr. mío: ayer supe nor D. Juan Trillas sue habían aprobado el memorial oue por 

su conducto se dirigió al SS. Administrados de todas Rentas cargándonos con el fielato 
de esq. Damos infinitas gracias y al mismo tiempo ofrecemos nuestros servicios aunque 
inútiles, pues no somos dignos de tantos favores como tenemos recibidos. 
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-Laa slaxio~~os kaminaron 01 Abado los qus salbmn como ~1 pueblo d=xaba aunque al Sr. D. Jo.+ 
Romero no le quedó resorte que no tocó pues además de los medianeros de la Sra. Dña. Dolores Manri- 
que, trajo algunas cartas de otros propietarios; pero el pueblo, a cada paso más contra sus ideas, estaba. 
Pues hubo individuo que aunque indicado por su amo que diese el voto a dicho Sr., hiu, todo lo contrario 
de ser abandonado de la finca; así es que estas últimas se les sacó más ventaia (...). 

- Cartas de Francisco Bethencourth López a Antonio López Botas. A.L.B. 
33 Las intervenciones de Castillo y Bertrán en los dos perfodos que dividen esta le- 

gislatura son escasas, como podemos constatar en los Diarios de Sesiones. Cuando se 
produce la decisión gubernamental de restablecer la división, las interpelaciones del re- 
presentante cunero por Tenerife Bernar, sólo serán contestados por el ministro de la go- 
bernación. Como tantas veces. las decisiones más trascendentes procedían de actuacio- 
nes ejecutadas en el exterior de las instituciones oficiales. 

34 González Muñiz, M. A. op. cit., p. 128. 
35 Mmiiz comenta que existen tres tipos de candidatos: «los que viviendo en el dis- 

tlito rlec~ural corrc:spoudierlte, se oîreclar~ al gubiwno CUIIW afec~us a su pulítica», «los 
que contando con algunas probabilidades, tenían el poder a su favor para preparar el 
terreno electoralx y, alos que sin pertenecer al distrito, eran impuestos por el Gobierno». 
Idem not. ant. 

36 EI Imparcial, 17 de septiembre de 1858. NP 20. H.M.C. 
37 Carta de A. Ausset a López Botas. Madrid, 28-X-1858 A.L.B. 
3s Ventura Díaz era hermano de Miguel Díaz que había sido gobernador de Canarias 

en 1844. En sendas cai uas al cwde clc la Vega Graude puede ltxxse; 

a) Badajoz, 2 de noviembre de 1858. 

s(...) he visto en los periódicos que mi nombre es presentado por el distrito de la Guía 
para diputado por esas islas. Mi hermano Miguel que fue gobernador de ellas y que hoy 
se encuentra en Murcia, me ha asegurado que todo esto era obra de V. y de sus amigos. 

&i lo cpe me dice PquéI y mis presunciones son exactas, mi primer deber es dar a 
V. las más cordiales gracias y asegurarle que si como ministro de la Corona promoví la 
división del Archipiélago en dos gobiernos, como beneficiase siendo diputado.> 

b) Badajoz, 24 de novíembx de 1848. 

+...) después de haber visto anunciado mi nombre en los periódicos como candidato 
por la Guía, vi anoche en LQ Espafia que se designaba a mi intimo amigo el Sr. Bravo Mu- 
rillo. Si esto es así y cuanto yo podría desear porque este notable hombre de Estado mere- 
ce mejor que ninguno el recuerdo de esos naturales. Empero si Bravo Murillo no quisiera 
ser diputado por ese distrito como no lo ha querido ni por Fregenal, ya que mi nombre 
ha circulado como candidato presunto espero que no se olvide por V. y esos amigos, salvo 
si tuvieran otra persona más digna.» 

- En cartas de Ventura Díaz al conde de la Vega Grande. Badajoz, noviembre 1858. 
A.L.B. 

39 Cartas de A. Ausset a López Botas. Madrid, febrero a julio de 1858. A.L.B. 
4o Carta de José Acedo a López Botas. Guía, 9-1X-1858. A.L.B. 
4’ En contestación al ofrecimiento que de su persona hace el antiguo gobernador de 

Canarias y en esos momentos de Cáceres, Francisco Belmonte, López Botas le manifiesta: 

cc(...) De todos modos, siendo Castillo una de las personas más influyentes y el Conde 
de la Vega Grande, el candidato por n~sotxxx designado COXI beneplácitq hall4nd&e los 
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dos ausentes, nosotros ni debemos ni podemos dar a V. una contestación definitiva sin 
contar con ell0s.r 

- Carta de López Botas a Francisco Belmonte. Las Palmas, 10 agosto, 1859. A.L.B. 
42 Carta de Cristóbal del Castillo a M. Bethencourth. Las Palmas, 28 marzo, 1861. 

A.L.B. 
43 Bethencourth, destinado ahora al gobierno civil de Valencia, escribe desde Madrid 

el 5 de enero de 1863. 

uE1 gobierno bambolea terriblemente y sus días son ya contados. Todos los modera- 
dos que le apoyaban se han puesto en contra y creo que sucumbirá dentro de muy poc0.n 

- Carta de M. Bethencourth a López Botas. 5 enero, 1863. Madrid. A.L.B. 
44 Jacinto de León era considerado como hombre de buenas relaciones ante los su- 

cesivos gobiernos, pero se le atribuían escasas dotes y poca preparación como político. 
De otra parte se le atribuían excesivos miramientos hacia los intereses particulares de 
su familia. Veamos la descripción que hace de ello Bethencourth Sortino: 

u(...) Nadie la hace mayor justicia que yo a su honradez y patriotismo, pero nadie tam- 
poco conoce mejor que yo que es una nulidad en otros conceptos, pues es el hombre más 
pobre que existe sobre la Tierra. El se figura que, con colocara su sobrino Fernando, que 
ha copiado de un libro francés una memoria sobre la esclavitud, con darle un beneficio 
a Frasquito del Castillo y todo para su familia, él cumple su misión como Diputado Minis- 
terial, y es preciso que se persuada que hoy por hoy con atender tanto a su familia, más 
bien se perjudica que gana.» 

- Carta de M. Bethencourth a López Botas. Valencia 4 febrero, 1863. A.L.B. 
45 En nueva carta de Bethencourth, esta vez del ll de febrero, le comunica los fraca- 

sos de León y culmina diciendo: 

u(...) pero un día a la salida del Congreso echó a correr detrás del Ministro hasta la 
misma puerta del carruaje y luego se asomó por la ventanilla, y el pobre hombre estaba 
sofocado, sin saber qué hacerse con é1.n 

46 Chil y Naranjo, op. cit. Tomo ll, pp. 2.219-2.220. 
47 En una .de esas cartas, Botas escribe al conde: 

«Interesa sobremanera y para ello mando un propio que escriba Vd. a D. 
Carlos Navarro pidiéndole una carta muy eficaz para D. José Cristóbal Quinta- 
na, elector de la villa de Guía, a fin de que él mismo, SU hijo José y su yerno 
José Antonio de León, electores también voten al Sr. D. Rafael de Muro, mar- 
qués de Someruelos. Debe V. indicarle que el portador espera por la carta pa- 
ra darle dirección V mismo.u 

- Las Palmas, Octubre 1863. 
- Desde Santa Brígida, Juan Bravo de Laguna. que había obtenido un Ayuntamiento 

favorable en ese pueblo por mediación de López Botas, nianifiesta: 

u(...) recibí la grata de V. referente al consabido asunto de Diputados a Cortes, y ya an- 
tes me había escrito el amígo D. Fernando de Castro sobre el mismo particular. 

*Creo contaremos con algunos votos de esta jurisdicción aunque imagino no será con 
todos, pues siendo en la mayor parte arrendatarios de terrenos y aguas del Sr. Coronel 
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Manrique de Lara, parece segtín me han asegurado, se les amenaza de una manera embo 
zada quitarles dichas rentas siempre que no den su sufragio en favor del Marqués de Vega 
de Armijo candidato unionista por Las Palmas y ya comprenderá V. qué podrán hacer esos 
pobres hombres viéndose en la necesidad de optar entre dos extremos, bien el de prestar 
tal servicio, o el de ser despojados de aq~~ellnn elementos de que en cierto modo depende 
la subsistencia de sus familias.. 

48 Carta de J. Bravo de Laguna a López Botas. Sta. Brlgida, 19 de septiembre de 1863. 
A.L.B. 

- Desde el noroeste también se reciben noticias de las dificultades (ver nota 17): 

a(...) y respecto a la elección de Guía veo según dicen la cuestión muy reñida pues creo 
que la casa de Manrique se ha decidido por ellos que V. sabe que por Agaete cuenta con 
muchos votos.* 

a(...) D. Juan León y Castillo estaba ayer en Gáldar con su hermano, el primo, Rosa y 
demls unidos con-los del partido de Clavijo a consecuencia de una carta que llevó D. Juan 
ù‘ón de santa cruz de Vicente Clavijo. diciéndoles que mediante que el gobierno había 
apoyado a D. Jacinto León, ellos no harían otra cosa que darle a éste sus votos. Validos 
de esto se han pasado y faltado a lo que habían ofrecido a D. Manuel Quesada, así es que 
ellos cuentan en Gáldar con los dichos y alguno que otro que tiene el juez.* 

- Cartas de Juan Apolinario a López Botas. 6 y 1 de septiembre de 1863. A.L.B. 
49 Circular del gobierno de Miraflores a los gobernadores de provincias. Citado por 

González Muñiz. M.A., op. cit. p. 129. 
50 Carta de Emilio Bemar a López Botas. Biarritz, 18 septiembre, 1865. A.L.B. 
51 Al comentar estos pactos, Chil afirma: 

~Llcggô, la ipoca electoral y los gofioncs y chicharreros se asocian de la manera nAs 
cariñosa y llevan los carneros electores a emitir su voto y entonces desaparecen prome- 
sas, odios, polémicas y todo el arsenal que tienen siempre a su disposición los embauca- 
dores del pueblo B 

- En Chil y Naranjo, G., op. cit. tomo lI, pp. 2.315. 
s* Ibídem, p. 2.317. 
53 l’uñón de fara, M.: LA ESPAÑA DEL SIGLO XIX. Barcelona. 1977. Tomo 1, p. 248. 
s4 Costa, J.: OLIGARQUIA Y CACIQUISMO. COLECTIVISMO AGRARIO Y OTROS ES- 

CRITOS. Madrid, 1984, p. 21. 
55 Pi y Margall, E: LAS NACIONALIDADES, op. cit., pp. 220-221. 
36 Hemos visto ya en el apartado anterior las razones que movieron a Belmonte a 

nombrar a Botas. Este último mostró cierta indecisión por la perspectiva de abandonar 
sus negocios y tener que afrontar una situación de interinidad, pero terminó convencido. 
Vicente Clavijo le escribe así el 19 de noviembre: 

Sta. Cruz de Tenerife. 19-X1-1856 
<Querido amigo: el otro día debí escribir a V. para coadyuvar en que V. aceptase la 

Jefatura civil de ese distrito: despues vi que bastaiuu, CVIIW yo sspcl-abã JUJ considcrocio- 
nes hacia Belmonte, para vencer su repugnancia (...). Sin embargo, esto era preciso para 
el bien del orden y del servicio, y en beneficio de esa Ciudad.* 

- El nombramiento de Castillo contó también con sus reticencias pues este prefería 
la alcaldía de Las Palmas. Belmonte trató con ello de evitar que si nombraba a otro can- 
didato para la presidencia del Consejo, éste aspirase a ejercerlo definitivamente y no en 
régimen de interinidad. Belmonte solicitó a López Botas que mediase sobre el dirigente 
moderado para que aceptase el nombramiento. Este se mostraba incómodo con la idea 
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de residir en la capital de la provincia y Belmonte pactó un aplazamiento de la negativa 
de Castillo: 

aYo entonces daré tiempo a renovar la Diputación, nombraré otro diputado y conferi- 
ré a Castillo esa Alcaldía, y no habrá motivo para que se suponga desacuerdo.* 

- Carta de Belmonte a López Botas. 8 noviembre, 1866. A.L.B. 
57 Idem, 8 noviembre, 1856. 
5s Carta del gobernador Belmonte a López Botas, 3 octubre, 1856. Sta. Cruz., A.L.B. 
** Chil y Naranjo, G. op. cit., ~ouw ll, pp. 2.264-65. 
6o De Castro, C., op. cit., p. 178. 
61 Entre los más destacados ediles moderados encontramos a: 
Rafael Massieu (1856-57-66); Antonio López Benavente (1856-57-59-60): Fernando de Cas- 

tro (1856-57-61-67) Manuel González Castellano (1956-57); Fernando del Castillo (1857-59-60); 
Baltasar Llarena (1863-67). 

- Entre los progresistas y convertidos al unionismo: 
Manuel Pestana (1856-57-64-66); Eufemiano Jurado (186566); Juan de León y Joven 

(1856-57-59-60-64-66). 
62 Ver ACTAS DEL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS, 9 junio, 1866. A.A.L.P. 
63 Circular del gobernador al alcalde de Las Palmas. En A.H.P.L.P. Expt. Ayto. de Las 

Palmas, kg. 1, Expt. 41. 
64 Carta de José Acedo a Botas. Guía, 20 diciembre, 1856. A.L.B. 
65 En otra carta de Acedo, le dice al dirigente grancanario: 

aComo (...) V. baja mañana a dar los pasos necesarios con los demás amigos para obte- 
ner las cartas del Sr. Ripoche para su dependiente D. Francisco Bautista, extensivo a que 
comprometa a sus hs. D. Anselmo y D. Domingo; de D. Tomás Miller para el mismo D. An- 
selmo, su dependiente; de D. Roberto Houghton para la Sra. Pinita a fin de que su marido 
Francisco Domínguez y su padre Agustín García voten con nosotros; va pues con objeto 
de recogerlas el sr. D. Francisco Bravo de Laguna y esto, amigo mío, es de absoluta necesi- 
dad, porque la conducta observada por el Sr. Clavijo Matos, y Saz los pone a V.V. en el 
deber de ayudarnos con esos votos que nos han quitado ignominiosamente.. 

- Carta de José Acedo a López Botas. Guía 3 noviembre, 1856. 
- En esa misiva se recqge también una advertencia que patentiza indirectamente el 

uso efectuado por los diversos candidatos de una práctica corrupta. Se afirma que el maes- 
tro de escuela tenía comprometido su voto con los moderados y que a consecuencia de 
la visita hecha a la escuela por D. Andrés Aguilar (individuo adscrito a los progresistas), 
use había instruido un expediente y estaba pendiente el informe, esperando que votase 
para declararle como inepto y de consiguiente que quedase privado de la Escuela». Por 
ello, Acedo pide a Botas que en las cartas que envíe a los electores comprometidos nse 
ponga un párrafo expresando que puede dar su voto el Maestro de Escuela por la perso- 
na con quien se haya comprometido sin que esto tenga la más leve incidencia con la deci- 
sión del indicado expediente.>r 

66 Carta de José de Armas a López Botas. Sta. Cruz, 2 diciembre 1864. A.L.B. 
67 Ojeda Quintana calcula el total de ventas entre estas dos fechas en 24.329.129 rea- 

les vn. En 1866 se vendió por valor de 8.717.826 y en 1867,4.445.180 reales vn. Puede ver- 
se el trabajo de este autor: LA DESAMORTIZACION EN CANARIAS. op. cit., pp. 75-76. 

r(R La mayor parte de la prvdakción SC destinaba a los puertos de Londres y Marse- 
lla, a los que se enviaba un 90% del total. En la década de los 60 se produce hacia 1862 
una bajada de precios por las expectativas que los colorantes obtenidos de hulla magen 
ta provocaron en la Exposición londinente. Sin embargo, y con el fracaso de tales tintes 
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se inició una recuperación que se mantendrá con pocas oscilaciones hasta los sesenta. 
Desde 1865 las remesas de las Islas Canarias superan a las procedentes de Honduras y 
México, situación que se mantendrá en los diez años siguientes. 

Pucdc va-SC: Rodríguez Quiñones, M.; SINTESIS DE IIISTORIA ECONOMICA DE CA- 
NARIAS. Las Palmas, 1976. 

69 López Botas, A.: CONSIDERACIONES SOBRE LOS PUERTOS FRANCOS EN ES- 
TAS ISLAS». Anales de la R.S.E.A.P. Las Palmas, 1880. 

70 Para analizar la trayectoria de los proyectos portuarios en Las Palmas, puede ver- 
se: Martín Galán, F.: LA FORMACION DE LAS PALMAS: CIUDAD Y PUERM. Op. cit. 

71 El Imparcial, 17 de septiembre de 1868. núm. 20. H.M.C. 
72 Carta de M. Bcthencourth a López Botas. Madrid, 14 de junio dc 1862. A.L.B. 

Bethencourth se encontraba en la capital del reino a la espera de nuevo destino. Es- 
cribe desde la Empresa del Ferrocarril de Medina Sidonia a Zamora, controlada por Ber- 
trán de Lis. 

73 Idem. Madrid, 23 junio 1862. A.L.B. 
74 Puede seguirse su relación con Canarias a traves de la correspondencia sostenida 

con López Botas de 1866 a 1868, en A.L.B. 
75 Estos detalles pueden obtenerse a través de las comunicaciones que se envían des- 

de Madrid a Botas. Este, desde el Ayuntamiento facilitó los trámites necesarios para la 
aprobación del proyecto de León y Castillo. 

76 El Imparcial. 18 septiembre, 1868, núm. 21. A.M.C. 
77 Martín Galán, F., op. cit., p. 158. 
7s El 6 de septiembre de 1860, López Botas recibe la siguiente felicitación de Bethen- 

courth: 

uMucho me he alegrado con el remate de la carretera de la Luz, hecho por su hermano 
de V. Aquí hay hombres que han enriquecido con esos contratos con el Gobierno. El antici- 

‘po es corto, y luego, cuando el gobierno no libra, no se trabaja.,, 

Carta de M. Bethencourth a Botas. Cáceres, 6 septiembre, 1860. 
7s Ver Martín Galán, F., op. cit. pp. 196 a 200. 
80 Martín Galán, op. cit., pp. 194-197. 
81 Carta de José Acedo a López Botas. Guía, 6 enero, 1862. A.L.B. 
s* «Memoria sobre la causa de la carencia de substancias alimenticias en ,Gran Ca- 

naria», redactada por Chil y Naranjo. Boletín de la RS.E.A.P. de Las Palmas. Octubre, 1867. 
83 López Cordón señala las prevenciones tomadas por el Ayuntamiento de Madrid al 

tratar la crisis de 1868. Por otro lado el gobierno exhortaba en un reciente decreto a los 
gobernadores para que, de acuerdo con ayuntamientos y diputaciones provinciales, to- 
masen medidas para evitar la carestía y aliviar la miseria pública». 

84 Libro de Actas del Ayuntamiento de Las Palmas. Sesión de 8 de marzo de 1868. 
A.A.L.P. 

85 Intervención del representante moderado Castillo Westerling, hijo del conde de la 
Vega Grande. Idem nota anterior. 



CAPÍTULO VI 
; 

LA CONTINUIDAD DEL BLOQUE DOMINANTE TRADICIONAL 
DURANTE EL SEXENIO EN GRAN CANARIA s 1! 

1. õ” 

f 
EL PODER EN GRAN CANARIA 

EN LOS INICIOS DEL SEXENIO DEMOCRATICO t 5 
I 

Los momentos de cambio en las instancias políticas dan lugar a uno 
de los problemas más sugestivos de la historia decimonónica. Por ello, 
cuando llegamos al final del reinadn isshclinn cnrnntramns una de las s 

fases que mayor dinamismo imprimirán al sistema liberal español. En- : d 
tre otras razones, porque desde diversos planos se hará posible una con- E 
vergencia de elementos opuestos al régimen olighquico, abriéndose así 

z 
9 

inusitadas expectativas. d 
; 

Sin embargo un sucinto balance del Sexenio arroja dos hechos muy 
significativos: De un lado, la no conformación de un nuevo bloque de 5 0 
poder que se asentase en unas relaciones productivas diferentes a las 
dominantes en la anterior etapa. En segundò término, se produce un 
importante ajuste que dará, como afirma Turión de Lara, una mayor co- 
herencia al bloque tradicional al integrar más sectores ampliándose así 
su espectro ‘. Se producía de esta forma uno de los más decisivos epi- 
sodios que contribuyeron a consolidar la revolución liberal-capitalista, 
aunque no podamos olvidar la presencia de un ingrediente importante 
de luchas sociales, cuyos protagonistas buscan transformaciones de muy 
diferente signo. Por consiguiente, si los acontecimientos del Sexenio no 
nos conducen a un resultad? radical, no podemos soslayar su trascen- 
dencia dentro de las transformaciones hurguesas, así cnmn tampoco 
podemos desdeñar la confrontación mantenida por diferentes fuerzas 
sociales2. Este segundo elemento, calificado por Jutglar como «ferió- 
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meno dual», será el responsable de las orientaciones seguidas por los 
acontecimientos de estos años y la desembocadura final de los mis- 
mos 3. Sobre el alcance de tal epílogo, la profesora López Cordón seña- 
la: 

«Fueron los contemporáneos los primeros defraudados por los re- 
sultados de la revolución: los unos porque no tenían intención alguna 
de subvertir el orden social y temieron por un momento ver compro- 
metidos sus intereses los otros porque pretendían medidas reformis- 
tas que promovieran la “regeneración” del país y no lo consiguieron; 
los más porque se sintieron apoyados, frenados y finalmente abando- 
nados en sus reivindicaciones, sin conseguir ningún cambio sustan- 
cial. » 4 

Las tareas a afrontar, pues, por la investigación pueden consistir en 
la indagación de las razones que impidieron el surgimiento de un nue- 
VO bloque de poder, así como el fenómeno contrario de permitir ciertos 
remozamientos en el tradicional, garantizando a las mismas clases su 
hegemonía 5. 

Vamos a intentar exponer los rasgos de la transición en Las Palmas 
a esos años de mayores posibilidades participativas y, en los cuales, la 
reorganización de las clases hegemónicas en el plano político va a ser 
todo un modelo de adaptación cuyos caracteres no implicarán conce- 
siones trascendentes al resto de los grupos sociales. La experiencia del 
Sexenio prcscnta algunas novcdadcs importantes entre las que desta- 
camos la mayor madurez de las organizaciones políticas en su articu- 
lación interna y los cambios en las formas de captación de voluntades 
al extenderse el sufragio. Junto al nuevo auge del pleito insular y a los 9 d 
maridajes políticos heterogéneos debidos a las pugnas del caciquismo 
local, estos perfiles constituyen las principales claves de la etapa abierta 
por la Gloriosa. 

la. EL APOYO A LOS DIRIGENTES DE «LA GLORIOSA» 

La presencia de un cualificado contingente de deportados a Cana- 
rias en los momentos finales del reinado isabelino, va a permitir a las 
Islas un temprano alineamiento con las posiciones de los firmantes en 
Ostende. El cúmulo de informaciones directas que traslucían las líneas 
del futuro a corto plazo y los compromisos y estrechas relaciones esta- 
blecidas con quienes serán principales líderes de la insurrección, colo- 
can a los grupos dirigentes canarios e,n una plataforma inestimable pa- 
ra diseñar su acomodamiento a los cambios de la política española. 
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En 1868 el gobierno de Bravo desterró a Canarias al duque de la To- 
rre, a Dulce, Caballero de Rodas, López Domínguez, Serrano Bedoya, 
Milans del Bosch, Vallíns y López de Ayala, entre otros. En Las Palmas 
fueron confinados Dulce, Caballero de Rodas y Lorenzo Milans del 
Bosch. Por otra parte, Antonio Matos Moreno, dirigente progresista y 
hombre de negocios del que hemos hecho ya mención trababa en Bru- 
selas cordiables relaciones con el general Prim para el que llegó a re- 
caudar fondos en la isla. El alcalde de Las Palmas, López Botas, no sólo 
dispensó una cordial acogida a los deportados, sino que participó acti- 
vamente en los movimientos que conducirán a los vencedores de Alco- 
lea a la Península. Previamente, permitió libertad de movimientos y se 
unió a las reuniones que en los salones del Gabinete Literario celebra- 
ban los conspiradores. En su propia casa del Monte Lentiscal, residen- 
cia veraniega, se acordaron algunas de las acciones que conducirían al 
éxito final a los sublevados. 

En agosto los amigos de López Botas en la Península le escriben pa- 
ra que cuide las formas ante los actos de adhesión q~~e en Las Palmas 
se dan a los deportados6 y se comentan los rumores del papel que jue- 
ga Fernando León y Castillo como mensajero de los mismos7. También 
se conocen con detalle las facilidades que el alcalde les dio para la sali- 
da hacia la Península a través de las playas de Las Palmas y su conni- 
vencia con los agentes que la llevaron a cabos. Todos estos hechos no 
hacen sino corroborar la idea de la firme decantación de los dirigentes 
grancanarios por los partidarios del pacto del 66. Tras una visita a Las 
Palmas desde Tenerife, el duque de La Torre escribe a López Botas una 
carta que no deja lugar a dudas9: 

Orotava, 26 de Agosto de 1868 
«Sr. ll Antonio López Botas. 
»Mi querido amigo: El 24 a las seis de la tarde, después de cinco 

horas de tormento por el horrible mareo, llegamos a Santa Cruz, don- 
de se habían hecho todo género de comentarios por nuestra ida a esa; 
coincidió con nuestra salida del puerto de Santa Cruz con la entrada 
del vapor inglés, que tenía prisa y tiró hasta cuatro chinazos; aquí te 
quiero escopeta, creyeron que íbamos todos a bordo y que la enferme- 
dad de D. Domingo era falsa. 

»Quiero decir a V, de este modo lo que he dicho la palabra; que es 
V.l un hombre adorable cuando se le trata; lo que V. hace con D. Do- 
mingo, lo que V. hace en la administración de esa ciudad donde hay 
un gran espíritu público debido a la iniciativa de V. Todo en V. revela 
un hombre superior. Dios I-e de a V. salud, vida y felicidad para seguir 
haciendo tanto bien. Inútil me parece decir a V. que si algún día en 
la vida, en las vueltas que dan las cosas, puedo hacer algo que le sea 
agradable, me diga: esto se ha de hacer, y eso se hará. 
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»Esta carta no es sólo para V. sino para el Conde, el noble Conde 
de la Vega Grande y su familia (...). Todos han estado muy bien. iQué 
gente tan leal, noble y franca! lo 

En este contexto y en los meses finales del gobierno González Bra- 
vo, irá fraguando la idea de remozar el panorama político que había 
ido restringiendo al partido Canario a sus elementos más moderados: 
progresistas y demócratas se hallaban prohibidos y los «leones» se ade- 
lantaban a alinearse con los unionistas firmantes en Ostende. En el ve- 
I~~IIO dt: 1868, ambus secLol-cs colaboran flemte a la hegemonía modera- 
da de Cristóbal del Castillo y sostienen un enconado enfrentamiento 
desde las páginas de El Eco de Gran Canaria. Los conservadores, por 
su parte, responden desde El Imparcial, entablándose una pugna que 
cuestiona el pasado político de ambos bandos y, sobre todo, la trayecto- 
ria del partido Canario ll. El aislamiento de Castillo es cada vez mayor, 
toda vez que López Botas, el conde de la Vega Grande y otras cabezas 
visibles de los «canarios» aparentan mantener las distancias, aunque 
la decisión de apoyo a los conspiradores está tomada desde esos me- 
ses. 

LA FORMACION DEL BLOQUE DE PODER EN LAS PALMAS DURAN- 
TE EL SEXENIO 

Za. EL PARTIDO BOMBERO 

Desde un punto de vista social, el bloque dominante tradicional va 
a mantener su hegemonía en Las Palmas, pese a sus disputas internas, 
llevando a cabo una reorganización en sus filas políticas que le permi- 
ten protagonizar la transición hacia un régimen de monarquía demo- 
crática. Las piezas clave de tales operaciones hay que buscarlas en di- 
versos elementos. Por un lado, la inexistencia de grupos cuyas apoyatu- 
ras sociales pudiesen contestar su hegemonía **. En segundo término, 
el nuevo impulso que cobra el pleito insular, convertido en principal 
bandera de las tareas de la Junta formada en Gran Canaria. Por otra 
parte, la organización de una fuerza que reúne en sus filas a la mayor 
parte de los prohombres del anterior régimen isabelino y donde se aglu- 
tinan antiguos unionistas y progresistas, será uno de los más firmes 
baluartes a la hora de captar la mayor parte de los votos. Esta forma- 
ción presenta un grado más avanzado de organización lo cual le per- 
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mite cumplir mejor su papel como partido que en las etapas ante- 
riores. 

Hemos tenido ocasión de explicar el significado de la Junta de Gran 
Canaria que se forma en octubre del 68 13. En ese trabajo resaltábamos 
la composición y tareas de la misma, demostrando las escasas noveda- 
des que presenta respecto a las líneas de actuación que se venían man- 
teniendo por parte de los políticos insulares. Lo que más puede llamar 
la atención es el inicial retraimiento de los dirigentes del antiguo parti- 
do Canario, dejando cl espacio político par-a los pr-ogr-csistas y unionis- 
tas. Sin embargo, las principales ocupaciones de la misma apenas pue- 
de decirse que difieran con las posiciones sostenidas hasta ahora en Las 
Palmas. La independencia respecto a la capital provincial llena un ele- 
vado porcentaje de sus preocupaciones y el resto de las medidas ape- 
nas pasan de ser buenas intenciones Limitadas al papel de sus procla- 
mas. 

Este retraimiento es, sin embargo, una posición estratégica. Se tra- 
ta de no figurar en los primeros momentos de exaltación para que los 
acontecimientos posteriores hagan ver la necesidad de su presencia ante 
el público. La división que afecta a los progresistas, donde un sector 
importante se decanta hacia el republicanismo, dejará a éstos ante la 
imposibilidad de guiar por sí solos una situación paralela a la produci- 
da en la Península y que se capitaliza hacia una monarquía parlamen- 
taria. La incuestionabilidad del acontecer en los poderes centrales vuel- 
ve a ser una de las constantes permanentes en las clases dominantes 
insulares. La jugada política de López Botas al retirarse inicialmente 
a su finca estival en el Monte, será maestra y dará lugar a que se le «r-e- 
clame» por unas bases que creen en él como el único político capaz de 
aglutinar la mayoría tradicional y adaptarla a los nuevos cambios. El 
conde de la Vega Grande, co-partícipe de Botas en su táctica, se lo co- 
mentaba de la siguiente forma: 

«Sé cuantos avances te han dado para bajar y entrar en el Ayunta- 
miento; pero yo predico la necesidad de que te dejen descansar, aun- 
que por fuera se ayuda en todo lo que convenga, pero siempre con la 
preocupación de que se convenzan de que de algo servimos unos más 
y otros menos, y que ellos, si están solos se hunden.» l4 

El partido progresista experimenta en noviembre de 1868 una im- 
portante escisión que origina dos fracciones republicanas, aunque más 
tarde se fundan en una sola dirigida por Pedro Bravo y Joven 15. Tales 
hechos van a facilitar la formación de un nuevo partido heredero en 
gran parte del canario. Se trata del partido Bombero, apelativo que se 
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debe probablemente al origen del mismo en los locales de los volunta- 
rios de esa compañía en Las Palmas. Si bien los momentos de arranque 
muestran la escasa solidez de su componente ideológico y la falta de 
claridad en los objetivos, la pronta presencia de López Botas y otros 
dirigentes a su frente, conformará una de las fuerzas más interesantes 
en la historia política insular. 

Las actas de las primeras sesiones traslucen un deseo manifiesto 
por presentar una iniciativa «espontánea» que reclama a su líder. Las 
denominaciones diversas que, incluso cierto tiempo después, adoptan 
sus militantes, muestran tambikn la incer lidwrhe que provocó el que 
los verdaderos protagonistas aparentasen ser ajenos a unos hechos que, 
sin embargo, dirigían perfectamente desde bastidores. Así aparecen los 
del partido Bombero; Unión, Patria y Liberad, o Partido de Amigos del 
País (por incluir a buena parte de los componentes de esa sociedad). 
Finalmente adoptará la de partido Monárquico-Democrático de Las Pal- 
mas. 

Los primeros dirigentes son sólo una pantalla que pronto dará paso 
a los verdaderos. Se trata en un principio de determinados artesanos, 
con estrechas vinculaciones a la casa condal, quienes a finales de no- 
viembre de 1868 proclaman el liderazgo de López Botas y convocan una 
reunión para el 19 de diciembre al objeto de organizar el partido y do- 
tarle de un comité central. Este será previamente elegido entre los in- 
dividuos pertenecientes a las secciones que, en número de 15, se esta- 
blecerán en la primern quincena de ese mes en Las Palmas 14. No deja 
de ser significativo que entre los miembros iniciales se encuentre el re- 
cién destituido Francisco de la Torre, maestro mayor de obras del Ayun- 
tamiento durante la alcaldía de Botas y que preside en un principio la 

reunión de noviembre. 
Este fenómeno del comienzo no es casual. Por vez primera, los redu- 

cidos grupos intermedios del espectro social van a tener cierta partici- 
pación activa y ello responde a la preparación de un terreno donde el 
sufragio universal obliga a reajustar los modos tradicionales de acceso 
al poder. Las quince secciones reunidas para elegir sus representantes 
en el comité central evidencian esta ampliación de la base política, aun- 
que su cúspide permanezca inalterable. Prudencio Morales describe un 
cuadro muy significativo de estos hechos al comentar la celebración 
del éxito electoral en los comicios del 69: 

c<(...) Al regreso para Triana vi un grupo característico, peculiar, del 
partido bombero. D. Agustín del Castillo fraternizando con Sánchez Mena 
y con nuestro Tiburcio Miranda... Días antes en un banquete, había brin- 
dado cl Conde “por la honrada clase artesana de Las Palmas entre la 
cual siempre había vivido”. Las palabras reflejaban los hechos.» l7 
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De las quince secciones que se reúnen a mediados de diciembre pa- 
ra designar representantes, se conservan casi todas sus actas. En total, 
y a excepción de una de ellas, están integradas por 200 miembros cuya 
extracción social entremezcla propietarios agrícolas, arrendatarios, pro- 
fesionales liberales y artesanos. Estas secciones serán durante cierto 
tiempo y hasta las elecciones constituyentes, la base del partido que 
una vez ganadas las mismas, pasa a reunirse en asambleas donde asis- 
ten, junto al comité central, pocos individuos. Su misión principal con- 
sistirá en preparar dichos comicios llevando a los diversos rincones las 
influencias en favor de sus candidatos. Por otra parte, y como veremos, 
la necesidad de responder a una mayor participación en los momentos 
de ~UXXJ al poder, impulsará la creación dc acLividades paralelas con 
indudable gancho para las clases medias. Enseñanza gratuita a ciertos 
niveles y los intentos de montar una empresa de seguros para los afi- 
liados, serán las dos más importantes. 

El comité central, formado el 19 de diciembre de 1868, está integra- 
do por 18 miembros, donde aparecen representantes muy significati- 
vos de anteriores etapas, como sucede con Nicolás Apolinario, Fernan- 
do del Castillo Westerling, Domingo Melián y algunos procedentes del 
progresismo, como Sebastián Lezcano. Se nombrarán secretarios del 
partido a Felipe Massieu, que llegaría a jugar un papel destacado co- 
mo alcalde de Las Palmas en la Restauración en las filas de León y Cas- 
tillo, y a Ventura R. de la Vega, que desempeñó una apreciable labor 
en las corporaciones presididas por López Botas al final del reinado 
de Isabel II **. La composición de este comité se ampliará a lo largo del 
1869 integrándose en él individuos de diversa procedencia, como Juan 
de León y Castillo, Luis Navarro y Pérez o el propio conde de la Vega 
Grande, 

La infraestructura del partido SC monta ya dcsdc inicios del 63 y dc- 
muestra los deseos de organizar cauces con fuerte atractivo popular. 
Unos dirigidos a la élite dominante, como el periódico del partido al 
que se titulará El Bombero y otros de mayor proyección, como las acti- 
vidades señaladas. El organigrama nos presenta, pues, un serio intento 
de crear instrumentos acordes con las nuevas exigencias (ver Apéndice 
IX) y a medida que se aproxima la convocatoria de las constituyentes 
se aceleran los trabajos para conformarlo. El gobierno del partido que- 
da, pues, al cargo de un comité central presidido por López Botas y cu- 
yo suplente será Domingo J. Navarro. Implantado en los diversos ba- 
rrios de la ciudad, se lanza en enero y febrero del 69 a constituir comités 
en los pueblos del interior y en las otras dos islas orientales 19. Cuan- 
do lleguen los comicios estará presente en todas partes a través de los 
vínculos con caciques, arrendatarios o amigos con intereses comunes. 
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Junto a la organización de cuadros y bases se aprueba temprana- 
mente (27-X11-1868) la publicación de un periódico. En los primeros días 
de enero se encuentra avanzado el proyecto y se designan los colabora- 
dores para redactarlo. Un total de 45 individuos quedaron comprome- 
tidos, aunque se eligiese una permanente de la redacción para decidir 
sobre lo que debería o no publicarse y una administración que se res- 
ponsabilizase de los aspectos materiales 2om El periódico con el nombre 
de El Bombero se editará desde el 1.5 de febrero de 1869 y se manten- 
dra hasta el 3 de enero de 1870, con un total de 47 números. Se trata 
dc una publicación orientada a defender las ideas del partido y adscri- 
to a los postulados de Prim en la Península. Presenta una organización 
relativamente sólida al contar con algunos de los mejores especialistas 
locales en sus diversas secciones y a lo largo de sus páginas se busca 
explicar aquellos aspectos que los dirigentes del partido irán sostenien- 
do tanto en las Cortes como en el Archipiélago2’. 

En marzo de ese ano se proyectó la creación de una Caja de Ahorros 
para el socorro mutuo de sus afiliados. Una comisión formada por Do- 
mingo J. Navarro, Fernando del Castillo Westerling y Juan Navarro To- 
rrens, redactó un proyecto de estatutos pero la iniciativa apenas sobre- 
vivirá durante ese año, limitándose a ayudar a los familiares de algún 
militante fallecido o enfermo 22. 

Otro de los proyectos que llegó a fraguar durante algún tiempo fue 
la apertura de clases para «la debida instrucción de los individuos del 
partido que careciesen de ello”. Estas se destinaron a familiares de afi- 
liados pero la demanda y buena acogida de la idea favoreció la amplia- 
ción del proyecto. En febrero del 69 existían ya establecimientos en Ve- 
gueta y Triana que más tarde se extenderían a los barrios periféricos 
como San Cristóbal y San José, impartiendo enseñanzas los propios di- 
rigentes. Esta iniciativa será alabada por la prensa madrileña, lo que 
se aprovecha en beneficio del propio partido a través de El Bombero, 
publicando una reseña de El Magisterio Español donde se elogia la ac- 
titud del partido por abrir clases públicas. La experiencia del rector 
del Colegio de San Agustín fue notablemente aprovechada al ser un te- 
rreno en el que López Botas alcanzó gran notoriedad. 

Otras ideas corrieron peor suerte, como sucedió con el acuerdo de 
construir un edificio para el partido que en la mayoría de las ocasiones 
se reunía en la casa de su presidente. 

En el plano ideológico se va a producir una defensa del programa 
vencedor en los comicios constituyentes. Así, el progresismo capitaneado 
por Prim hasta su muerte será el modelo que López Botas adopte, al 
tiempo que se relacionará personalmente con el prestigio general cata- 
lánz3. Los subtítulos del partido, Unión, Patria y Libertad, recogerán 
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las ideas principales de sus dirigentes quienes propugnan ahora un ré- 
gimen de «monarquía popular». Felipe Massieu, en un largo manifies- 
to, se encargó de explicar tales principios: 

«Unión, Patria y Libertad. 
»Estas son las palabras que invocaron los individuos del cuerpo 

de Bomberos cuando se reunieron por primera vez para formar el nú- 
cleo del gran partido que venimos a representar (...). Formose para unir 
clcmcntos dispersos, para conciliar voluntades separadas por peque- 
ñas diferencias, y al poco tiempo era ya un partido respetable por el 
número y circunstancias de las personas que lo componían. Proclamó 
la unión y la concordia de todos los hijos del país que quisieran traba- 
jar por la prosperidad y engrandecimiento de su patria, sin exigirles 
el sacrificio de sus opiniones políticas; y para demostrar que no en 
vano pronunciaba aquellas hermosas palabras, llevó a los colegios elec- 
torales todas sus fuerzas e hizo triunfar una candidatura municipal 
de conciliación, formada sin su concurso, y donde tenían representan- 
tes todos los partidos menos el nuestro que, por confesión de amigos 
y adversarios, tenía elementos sobrados para imponer su voluntad. » 24 

Su concepto de libertad se alinea con los esfuerzos por moderar el 
radicalismo liberal y los principios de orden se defienden en paralelo, 
trasluciéndose una significación restringida del mismo. Será el orden 
de los propietarios, la inalterabilidad de su status. La creencia en que 
los márgenes de participación dependen del pueblo, pero conservando 
la jerarquía, distinguiendo xla chusman dc los que verdaderamente es- 

tán llamados a decidir: 

c(...) Los que creen aún disminuir la fuerza y el prestigio que tene- 
mos en el país llamándonos reaccionarios, que nos citen un solo acto 
que no esté en armonía con las ideas liberales, que de corazón profe- 
samos. El partido IU dijo en sus rmmiîie~tus y hoy lo xyctimos, quere- 
mos la libertad en todas sus manifestaciones, pero compatibles con 
el orden, sin el cual no puede existir la sociedad, queremos el respeto 
para todos los derechos, pero exigimos tambi6n cl cumplimiento de 
todos los deberes. Defendemos la libertad que engrandece, no la licen- 
cia que degrada y envilece. Pedimos, en una palabra, libertad para to- 
das las manifestaciones de la actividad humana en la medida que sean 
compatible con los antecedentes, los hábitos y las tradiciones del pue- 
blo español.» 25 

Con tales precisiones, la mayor parte de los esfuerzos se dedicarán 
a defender la monarquía como forma de gobierno y a criticar las opcio- 
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nes republicanas. Después de dejar sentadas las diferencias con las mo- 
narquías tradicionales y absolutistas porque «no puede confundirse las 
instituciones con las personas que las detentan» y de dejar en muy mal 
lugar a Isabel II, cn otro tiempo (y no hacía demasiados meses) sacro- 
santa figura, pasan a justificar las razones que dan de su preferencia 
por la institución monárquica. En un alarde por desmarcarse del rei- 
nado isabelino llegarán a publicar ttu Ei! Bumberu un artkulo de Víctor 
Hugo cuyos párrafos dan idea del vertiginoso giro efectuado por sus 
editores. Se trata de una carta a Isabel II del escritor francés que, entre 
otras cosas, afirma: 

«Sois señora, una gran brecha: brecha que da paso, no a vuestro 
Francisco, ni a Albacete ni a Gigenti, este arlequín mitad italiano, mi- 
tad español, mitad vencedor, mitad vencido, ni tampoco a vuestra con- 
ciencia. Es el progreso de España lo que ha pasado por ella.» 26 

Las razones para defender la monarquía son tradicionales y se ba- 
san en su carácter histórico en España. Se distinguirán los tiempos en 
que cayó en tentaciones absolutistas de lo que es una monarquía parla- 
mentaria y se cuestiona la república porque no sería internacionalmente 
aceptada y porque «inmediatamente después de un período de excesi- 
va opresión, no puede establecerse una era de excesiva expansión, in- 
mediatameritc: después de una falta absuluta de libertad, no dcbc pro- 
ducirse un exceso de libertad,. 

Sobre todas estas señas de identidad dominan, paradójicamente, en 
el partido grancanario aquéllas que le hacen presentarse más neutral 
a las diferencias ideológicas. Se tiene perfecta conciencia de responder 
a una coyuntura oscilante y por ello no debe extrañarnos verles adop- 
tar posiciones contradictorias con sus actitudes de anteriores etapas, 
pero que guardan una coherencia final. Se trata de preservar la unidad 
de los intereses de determinadas clases en Gran Canaria y para ello es 
preciso obtener el mayor grado de aceptación posible por cualquier auto- 
ridad que ostente el poder central. Las expresiones de Felipe Massieu 
en las citas anteriores, definen por encima de cualquier consideración, 
los verdaderos objetivos del nuevo partido. Estos se pondrán en prácti- 
ca a la hora de obtener el triunfo electoral y será precisamente en los 
mecanismos utilizados en tal proceso, donde podamos identificar ade- 
cuadamente sus auténticos perfiles. 

4 -. 

LAS ELECCIONES A CORTES CONSTITUYENTES DE 1869 

Hemos visto qué élite se sitúa tras los acontecimientos de «octubre» 
en Las Palmas y cómo preparó su adaptación a los mismos. Esta tam- 
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bién importante averiguar quiénes serán los elegidos para desempeñar 
los diferentes cargos políticos y a qué intereses responden. También en 
este aspecto se producen novedades en relacihn a la anterior etapa. La 
mayor participación no es un hecho difícil de explicar en Las Palmas 
si atendemos a la exigüidad del bloque dominante. El mayor número 
de participantes que trajo consigo la implantación del sufragio univer- 
sal y que, como hemos señalado, respondió a la confluencia de un fenó- 
meno dual, con destacada presencia de movilizaciones, no tendrá simi- 
lar parangón en las islas orientales. Los posibles desplazamientos se 
reducían a determinadas fricciones entre las familias de ese bloque y 
el «clamor revolucionario» de las proclamas tuvo que ver más con el 
romanticismo de un pequeño grupo de progresistas y republicanos tra- 
dicionales. Pero, sobre todo, respondieron a una necesidad, ya experi- 
mentada en otras ocasiones, de demostrar ante los nuevos gobernantes 
en Madrid la fidelidad local. 

El signo más claro del carácter que tendrá la Gloriosa en Las Pal- 
mas puede verse en la propia disolución de la Junta. Un día antes de 
ese hecho, llevado a cabo sin el menor aspaviento, sus protagonistas pu- 
blicaban al referirse a la misión de las mismas: 

«Nosotros creemos que las Juntas no deben cesar, que no han con- 
cluido su obra, que aún les resta mucho por hacer (...). 

uNosotros nos opondremos con todas nuestras fuerzas, seguros de 
ser apoyados por todos los periódicos liberales, a que cese la podero- 
sa iniciativa, la actividad entusiasta, la acción fecunda de las Juntas 
revolucionarias. » 27 

Al día siguiente, recibido el decreto del gobierno provisional, la Junta 
de Las Palmas cesará en sus funciones sin el menor incidente. La prin- 
cipal medida que centró casi todos sus esfuerzos fue la segregación de 
las islas orientales del control administrativo santacrucero, repitiéndose 
el elemento más característico del juntismo canario decimonónico. Pe- 
ro la verdadera dimensión del alcance que tuvo el Sexenio en esas islas 
se constatará en los procesos para obtener los diferentes cargos y el 
reparto que de ellos se hará entre los miembros de la clase dominante. 

Las elecciones a las Cortes constituyentes de 1869 son uno de los 
principales exponentes de tal distribución, al tiempo que ponen de ma- 
nifiesto la eficacia de los pasos dados para amoldarse a la nueva situa- 
ción política. 

Convocados los comicios, López Botas no se decide a hacer’pública 
su candidatura hasta que consigue dividir al partido progresista pac- 
tando con Antonio Matos, con quien comparte escaño, y desplazando 

w 
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a Antonio Quintana. Esta incertidumbre inicial provoca el aviso del go- 
bernador Benítez de Lugo para que le comunique cuanto antes la deci- 
sión a fin de ponerse de acuerdo. En la secretaría del gobierno provi- 
sional se sitúa también Rafael Bethencourth cuya correspondencia con 
Botas comienza ofreciendo sus servicios desde que toma posesión. Se 
buscaba con tal dilación demostrar la amplitud de sus influencias a los 
progresistas que no se habían hecho republicanos, de tal forma que el 
gobierno pudiese comprender la necesidad de contar con los bombe- 
ros. Estos pretendían, por su parte, aparecer unidos a las etiquetas li- 
berales y nada mejor- que coaligarse con quien era el más firme bastión 
de Prim en Canarias, Antonio Matos. Estas circunstancias terminarán 
forzando una coalición electoral no exenta de reticencias. Los progre- 
sistas no estaban muy conformes con renunciar a Antonio Quintana, 
otro de sus prohombres históricos y entre los bomberos hay quienes 
dejarán de votar a Matos. A pesar de todo, la connivencia entre éste y 
Botas parece acordada y la participación en las municipales celebra- 
das en enero antes que las de Cortes, lo demuestra. En esas elecciones, 
los bomberos sin presentar candidatos propios llevan cuantiosos elec- 
tores a apoyar a los progresistas y a vigilar las mesas. 

Una ojeada a las diferentes actas que se conservan de los diversos 
colegios electorales, puede dar idea de la falta de inocencia en las mis- 
mas, como algún autor ha creido ver28. Hay una correlación muy es- 
trecha entre la composición de las mesas electorales y los resultados 
en las mismas, de tal forma que en aquellos pocos distritos donde los 
republicanos obtienen mayoría, la poseen también entre los compone- 
tes de las mesas. Ello se deriva de la capacidad de influencia de las clien- 
telas r-cspectivas a la hora de conformarlas en los difcrcntcs munici- 
pios 29. 

En el partido de Las Palmas se contabilizan ll.345 electores, parti- 
cipando un 75 por 100 del electorado y con unos resultados porcentua- 
les divididos en la forma siguiente: 

- Antonio López Botas: 68,2% (bombero). 
- Antonio Matos Moreno: 43,4% (progresista). 
- Miguel de Rosa: 45,7% (republicano). 
- Antonio Quintana: 21,9% (progresista). 
- Roque Barcía: 4,4% (republicano). 
La derrota de Matos por Rosa en Las Palmas se compensará en el 

resto de los municipios grancanarios, donde acapararía mayor número 
de adeptos al funcionar mejor la manipulación del voto. En el conjunto 
de Gran Canaria, Botas obtiene el 74,l por 100 de los sufragios; Matos, 
el 48,9 por 100; Rosa, el 354 por 100 y Quintana, el 26,8 por 100. Barcía 
queda a gran distancia con apenas el 2,3 por 100. 
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La ciudad de Las Palmas es claramente favorable a Botas, que sólo 
pierde en la segunda mesa de San Francisco, dominada por los republi- 
canos. En el interior de la isla, el sur es también favorable a Botas, ~1 
excepción de los primeros colegios de Telde y San Bartolomé. El norte 
vota por Botas con los Manrique unidos y el centro hace lo propio, a 
excepción de un empak de Aruchas entre Botas y Rosa. En Fuerteven- 
tura y Lanzarote los votos son para los monárquicos, aunque Rosa ga- 
ne en Arrecife. 

Esta victoria se presentará desde la prensa local y de cara a Madrid 
como un triunfo de los partidiarios de la monarquía. Los republicanos 
verán incluso cómo sus representantes en la corporación de Las Pal- 
mas y su diputado provincial, Eufemiano Jurado, serán depuestos por 
las autoridades gubernativas, sustituyéndoles por progresistas monár- 
quicos. En el caso de Jurado, el gobernador anulará las elecciones sin 
el menor pudor, asegurando la participación de individuos no censa- 
dos. De esta forma, el republicanismo quedará imposibilitado de acce- 
der hasta 1872 a puestos de poder. 

Las tareas de Botas y Makos en Madrid son particularmente fructí- 
feras. En las Cortes obtienen concesiones de importancia trascenden- 
te, como el mantenimiento de la Audiencia o la ley que confirmaba los 
puertos francos y que consiguieron con el apoyo de Prim. También Ló- 
pez Botas se vinculará a determinados capitalistas catalanes que po- 
seen vínculos con financieros ingleses y recibe dos propuestas de espe- 
cial interés para Canarias: la instalación del tendido telegráfico que co- 
munique Cádiz con el Archipiélago y la formación de un Banco hipote- 
cario en Canarias con sucursales en la Peninsula e Inglaterra. 

El primero de los negocios es una oferta a López Botas que provie- 
ne del entorno familiar del diputado Mariano Rius. Sabida la impor- 
tancia de Botas en las Islas, se le ofrece participar personalmente, siem- 
pre que consiga llevar adelante el proyecto. Las condiciones de la ofer- 
ta reflejan la trascendencia del cargo a la hora de lograr concesiones 
cuya doble cara puede hacerles presentar como servicios al pueblo que 
otorga su confianza. El grupo financiero inquiere del diputado canario 
las siguientes respuestas: 

«l. Si la concesión, sin depósito previo, podría yo obtenerla con 
privilegio exclusivo por 40 años desde la Península a Canarias (por 
ahora). 

2. Si los 2 directores españoles que desean mis amigos podrían 
ser el Excmo. Sr. D. Juan Prim y el Sr. D. Antonio López Botas. 

3. En los 12 meses después del día de la concesión, deberá empe- 
zarse a extender el cable y en diciembre de ese año ya estará formada 
la Compañía.» 3o 
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El resto de las condiciones se refieren al aprovechamiento de los bu- 
ques del Estado para tender los cables y marcar las líneas, así como 
apartados relativos a empleados. 

El 18 de julio de 1870, López recibe una copia de la carta enviada 
al ministro de Ultramar, detallando y haciendo oficial la oferta y en la 
que se recogen las condiciones mencionadas. El proyecto no se llevará 
a cabo finalmente, enmarcándose en el contexto de la pugna entre San- 
ta Cruz y Las Palmas por obtener la entrada del cable y que se resolve- 
rá en la década de los ochenta. 

El encumbramiento de López Botas en el panorama madrileño no 
será sin embargo obstáculo para que comience a prepararse lo que sus 
partidarios denominaron «una jubilación anticipada». Este hecho será 
el exponente visible de los movimientos orientados a situar una nueva 
figura en el máximo pedestal de la política canaria y que motivan, a 
su vez, buena parte de las fricciones entre las élites grancanarias du- 
rante el Sexenio. Hay que considerar que para el electorado local lo tras- 
cendente es cumplir con quienes poseen compromisos o con aquéllos 
que ofrecen a cambio realidades tangibles. El cúmulo de peticiones que 
recibe Botas después de su elección es enorme y no podrá responder 
a todas, especialmente cuando entre sus propias bases se trabaja con 
otras miras. Si fue posible organizar una fuerza con enorme rapidez, 
no se debió a su oferta ideológica, sino a las posibilidades atisbadas 
en sus dirigentes cuando alcanzasen el poder, Algunos ejemplos distin- 
tos vuelven a mostrar la pervivencia de los modos tradicionales, pese 
a la aplicación del sufragio universal. 

Desde Fuerteventura, los miembros del comité del partido monár- 
quico escriben en febrero de 1869 a Madrid para que Botas les consiga 
diversas aspiraciones, tanto de interés público como personal: 

«Antigua, 12 de Febrero de 1869. 
»Muy estimado Sr. mío: tengo el gusto de haber recibido su muy 

atenta del 7 del actual y dar a V. la más cordial enhorabuena por su 
nombramiento de Diputado (...). 

mEs probable que V. reciba algunas instrucciones del Ayuntamien- 
to para gestionar, en cuanto le sea dable por los intereses del Pueblo; 
mientras tanto, queriendo yo utilizar los servicios que me ofrece, en 
favor de la amistad, me tomo la confianza de recomendarle el asunto 
de rehabilitación de D. José del Castillo, que tanta falta nos hace para 
todos los negocios.» 31 

Esta tónica va a mantenerse durante el resto del Sexenio y la aglo- 
meración de convocatorias electorales darán pie a una intensa movili- 
zación donde las estructuras caciquiles encontrarán rodaje oportuno 
que sin duda serán la base empleada durante la Restauración32. 
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EPILOGO 
LA CONTINUIDAD EN LAS ESTRUCTURAS DEL PODER 

Aunque estas reflexiones finales no puedan pretender sustituir un 
minucioso trabajo que indague sobre los pormenores de lo ocurrido en 
el seno de las clases dominantes grancanarias durante el conjunto de 
Sexenio, ni mucho menos en las líneas definitorias de comportamiento 
características de esos primeros grnpns republicanos, sí desearíamos 
avanzar algunas pinceladas por considerar que pueden guardar cohe- 
rencia dentro del análisis de los grupos de poder político en la etapa 
estudiada. 

Hemos venido sosteniendo que, pese a producirse ciertas novedades, 
los años del Sexenio no representan en Las Palmas un cambio que alte- 
rc la hcgcmonía del bloque de poder tradicional. Pero, a6n más, este 
mismo bloque va a mantener, pese a ciertas apariencias, un directo con- 
trol sobre los aparatos decisorios sin efectuar concesiones sustancia- 
les, derivándose de sus pugnas internas la posibilidad de alguna pre- 
sencia efectiva de los mismos republicanos. Estos últimos, si bien no 
podemos equipararlos al grupo hegemónico y a sus representantes po- 
líticos, no dudan en utilizar los instrumentos caciquiles, habituales en 
esos momentos, para desplegar su actuación. 

En 1871 se producirá un notable acontecimiento coincidiendo con 
las elecciones a Cortes. Al llegar López Botas a la isla, y después de un 
afectuoso recibimiento, Juan de León y Castillo le comunica la decisión 
de sustituirlo en el escaño por su hermano Fernando. La contrariedad 
de Botas es notable y el ofrecimiento del cargo de Senador no basta 
para mostrar su desacuerdo, que acaba en resignación cuando compren- 
de el número de partidarios que aún posee. No se trata tanto de cues- 
tionarle personalmente, cuanto de colocar al representante de los par- 
tidarios de León y Castillo y pasar la factura por el apoyo prestado. Des- 
conocemos hasta qué punto pudo Botas r-csislir; pero en su ánimo tu- 
vieron que pesar algunas consideraciones como las de no contar con 
algunos de sus más firmes valedores. El conde había fallecido; Cristó- 
bal del Castillo, retirado a la vida privada, no le contrarió en ese bienio 
pero en absoluto aprobó su alianza con el grupo leonino. En Madrid, 
Prim había desaparecido y, por otro lado, los negocios particulares de 
Botas comenzaban a resentirse. 

Las elecciones de 1871 marcan pues el inicio de la carrera parlamen- 
taria del futuro ministro de Ultramar, pero debe enfrentarse a los mo- 
derados y republicanos coaligados frente a los leones una vez que, muer- 
to Cristóbal del Castillo, los representantes de la casa condal optan por 
apoyarse en aquéllos. Esta coalición conseguirá derrotar a Fernando 
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de León y Castillo en septiembre de 1872, sacando más votos el republi- 
cano Rosa que es despedido en el muelle por moderados y afiliados a 
su propio partido. Sin embargo, la colaboración de León y Castillo con 
Romero Robledo y su ascensión a gobernador de provincias le permiti- 
rán retornar al escaño en los comicios de 187333. 

En tal contexto se sitúa el devenir del Sexenio cuyas implicaciones 
en la sociedad grancanaria brillaron por su ausencia, dejando por el 
contrario unas secuelas nefastas para un electorado al que las pugnas 
caciquiles cogían entre dos fuegos. 

Vamos a asistir, por consiguiente, a un proceso de continuidad en 
lo relativo a la dominación oligárquica de las instituciones politicas y 
al que la Restauración se encargar6 de vincular con la nueva fase en 
que los cambios generados por el expansionismo europeo y occidental 
harán entrar al Archipiélago Canario. 



NUlAS 

’ Tuñón de Lara afirma a este respecto: 

«A partir de 1875 se precisa la formación de un bloque de poder, mucho más coherente 
que en el período isabelino. La gran burguesía agraria (noble o no) va a integrar dentro 
de ese bloque no sólo a la alta burguesía de negocios (que ya estaba), sino también a la 
industria cabecera que, al final del período que estudiamos, también ocupará palancas 
importantes en el cada día más decisivo complejo bancario.,, 

- En Tuñón de Lara, M.: «De la Restauración al desastre colonial». Historia de Espa- 
ña de Historia 16. Vol. 10. Madrid, 1982, pp. 53-54. 

2 Para uno mayor precisión del car&ter ~~revolucionnrios del Sexenio y del propio 
concepto, puede verse, Fontana, J.: *Cambio económico y crisis política: Reflexiones so- 
bre las causas de la revolución de 1868», en: CAMBIO ECONOMICO Y ACTITUDES..., op. 
cit., pp. 97-146. 

3 El profesor Antonio Jutglar, indica la presencia durante estos años de «dos corrien- 
tes paralelas»: 

(<Una, propia de los acomodados con objetivos muy acotados y determinados; una re- 
volución moderada, en fin. El segundo movimiento o corriente, más radical y profundo, 
propio de los ideales utópicos de grandes sectores de pequenas burguesías y de un gran 
movimiento popular de masas.» 

- En Jutglar i Bernans, A.: «La Revolución de Septiembre, el Gobierno Provisional 
y el Reinado de Amadeo I». HISTORIA DE ESPANA de M. Pidal, op. cit. p. 645. 

4 López Cordón, M.a V: LA REVOLUCION DE 1868 Y LA. 1 REPUBLICA, Madrid, 1976, 
p. 76. 

5 A este respecto, Tuñón de Lara señala que «una línea fundamental de investigación 
consistirá en preguntarse por qué no se creó un bloque social de poder, capaz de impo- 
ner (con Poder efcctívo y con~nso Popular) unas nuevaa rclaciunea dc Pruducciún. En. 
«El Problema del Poder en el Sexenion. ESTUDIOS SOBRE EL SIGLO XIX ESPAÑOL. Ma- 
drid, 1976, p. 145. 

6 Una carta del gobernador interino de Sevilla, Bethencourt Sortino, dice: 

«Me temo que si el Gobierno supiese que las autoridades consintieron cn darle a Dul- 
ce una serenata, quizás pudiese éste proporcionarle algún disgustillo al amigo Fariñas 
(subgobernador). Para los que conocemos ese país, eso no importa nada, pero en Madrid 
lo que no lo conocen, podrán darle al negocio otra importancia.‘Esté V. a la mira, no para 
que.a esos Seriores no se les atienda y considere cual es debido, sino para evitar cualquier 
disgusto y una mala interpretación en Madrid a lo que ahí se haga.. 

- Carta de Bethencourth Sortino a López Botas. Sevilla, 4-VIII-1868. A.L.B. 
7 En sus memorias, León y Castillo relata con cierto detalle los encargos que desem- 

peñó cerca de los deportados en Canarias, así como su viaje acompañando a Dulce a la 
Península. Puede verse: León y Castillo, F.: MIS TIEMPOS, Las Palmas, 1978, pp. 50-54. 

8 Puede verse: Chil y Naranjo, G.: ESTUDIOS..., op. cit. Tomo XI, pp. 2.353-2.358. 
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9 Al comentar esta visita. Chil y Naranjo traza una descripción del duque de la To- 
rre al cp.~ conoció en una comida en casa del propietario y hombre del partido progresis- 
ta, José de la Rocha. Sus palabras reflejan la desilusión de sus impresiones ante el hom- 
bre a quien consideraba ula figura más importante de la revolución que se preparaba.: 

u(...) La persona del Duque de la Torre era todo lo que llamaba la atención. Había visto 
los retratos de ese Sr. en toda clase de publicaciones y su nombre nos era muy conocido 
por la lluvia de distinciones que siendo joven caían sobre su persona y después notable 
como ministro universal en la célebre Junta de Barcelona de 1843 (...) así es que desde 
que le vi, fui su sombra en observarle; movimientos, expresiones, modo de manifestar un 
pensamiento, y así es que fijé muy particularmente mi atención en oirle y tener en cuenta 
si notaba esas expresiones que ponen de manifiesto al hombre superior aunque sea en 
la conversación familiar, Efectivamente, por sus modales galantes, dicción y otras condi- 
ciones peculiares, se deja ver que es un hombre de gran conocimiento y tacto especial en 
asuntos de faldas, pero en negocios de Estado ni en ninguno de esos conocimientos que 
elevan al hombre a una altura superior, nada de eso demostró. (...) Al retirarme por la no- 
che, por el camino solo y en un carruaje venía con el corazón oprimido y me preguntaba 
$on estos elementos se regenerará la patria? $on hombres salidos de estos focos de in- 
mundicia donde no reina ninguna de las virtudes e imperan en absoluto todos los vicios, 
se puede salir de tan triste posición? IPobre patria! iDesgraciado pueblo, parias para los 
vocingleros que hoy te pasan la mano porque te necesitan y al día siguiente te ponen la 
mordaza! u 

Chil y Naranjo: ESTUDIOS . . . . op. cit.. Tomo XI, pp. 2.335-2.336. 
G Citado por José Mesa y López en: D. ANTONIO LOPEZ BOTAS. Las Palmas, 1948, 

pp. 18-19. 
11 Puede seguirse esta pugna en los números de julio a septiembre de El Imparcial 

y El Eco de Canarias. H.M.C. 
También, de las connivencias de unionistas y progresistas da idea la carta que el diri- 

gente de estos últimos, Miguel de Rosa, escribe a Fernando León y Castillo, sobre sus ar- 
tículos en El Eco y lo adecuados que son para su causa común. De ella entresacamos 
los párrafos siguientes: 

*Querido Fernando: (...). 
*Gracias, mil gracias a mi nombre y a nombre de mis tis allegados amigos, que han 

visto resuelta de una sola plumada, una cuestión que, por lo trascendental, nos tenía abru- 
mados. Ni tú mismo puedes imaginarte la magnitud del apuro de que nos has sacado, ni 
el servicio que has prestado a nuestros amigos, y quizás ami modo de ver, más que nadie 
a tu mesma Familia, pues salxdo es que sólo por atacara los Leones ha venido a la palestra 
El imparcial. No sé si tu hermano te dirá algo. Supongo que no, pero puedo asegurarte 
que muy raras veces en su vida ha experimentado la sensación que hoy. A ambos nos ha 
llenado el artículo, ambos hemos recibido la misma impresión, porque a más de la amis- 
tad, a ambos nos ligan las mismas miras, y ambos tenemos identwas razones, st no agua- 
les, para desear tu prosperidad.* 

- Carta de Rosa a Fernando León y Castillo. 27-VI-1868 en Fondo de E León y Casti- 
llo. kg. 10. pp. 1.026-1.042. A.H.P.L.P. 

En ese mismo mes de junio de 68, también encontramos otra carta del dirigente pro- 
gresista Tomás de Lara a León y Castillo donde se menciona tal unidad de ideas: -3’0 le 
creo a V, francamente liberal y como ésta es la bandera que hemos enarbolado, quiere 
decir que nos hallamos completamente de acuerdo, y se me figura que no será sólo por 
el momento sino aún para lo sucesivo». Idem cita anterior. 

12 En su libro sobre las vicisitudes de la revolución de septiembre en Las Palmas, Ju- 
lián Cirilo Moreno afirma: 
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aY a todas éstas, huída o metida en sus casas la gente de arraigo, la que dicen que tie- 
ne que perder, y el casacón recluido en sus fincas del campo, temidos de no sé qué miedo 
al pueblo soberano, que aunque campeaba libre por sus respetos, ni por asomo pensó en 
molestar a nadie, como no molestó.. 

- Cirilo Moreno, J.: UN LIBRO MAS. COSAS DE ANTAÑO: LA DIVISION DE 1852. 
LA DEL TRIPILI. Las Palmas, 1914, p, 55. 

13 Puede verse: Noreña Salto, M. T., Perez García, J. M. y Mendoza Torres, J. J.: «La 
Junta Superior de Gobierno de Gran Canaria. Octubre-Noviembre de 1868~. En: REVIS- 
TA DE HISTORIA CANARIA. Tomo XXXVI. Tenerife, 1978, pp. 73-94. 

i4 Carta del Conde de la Vega Grande a López Botas. Las Palmas, Z-X11-1868. 
Para calibrar la seguridad que en tal jugada tenían, basta con ver las cartas que el 

conde le envía a Botas solicitándole recomendaciones para su hijo ante el duque de La 
Torre y los generales del golpe del 68 (ver carta 21-X-1868). A L. B. 

rs Vid. ACTAS DEL PARTIDO PROGRESISTA..., op. cit. pp. 137-139. 
‘6 Cirilo Moreno, J., ai referirse a los impulsores iniciales, dice: 

a(...) Pero dábase que ciertos artesanos, entre ellos Tiburcio Miranda, Lucas del mismo 
apellido, Mariano Martín, Félix Acosta, Zenón Doreste, Machín, los Ojedas y otros más, 
capitaneados por el destituido maestro mayor de obras del municipio Pancho Torres, en 
unión de su amigo, D. José Franchi, añorando los ominiosos tiempos del obscurantismo 
y de reacción que habfamos derrocado, comenzaron a formar cabildeos y a entablar rela- 
ciones con la tiranía recluida en su finca del Monte desde los primeros días de la Revolu- 
ción. p 

- En op, cit. pp. 55-56. 
l7 Morales, P.: CUENTOS DE NUESTRA HISTORIA. Las Palmas, 1908, pp. 161-162. 
1s Las primeras reuniones del Comité Central se dedican a valorar las noticias de la 

Penfnsula y a preparar los trabajos electorales. Forman parte del comire: 
Presidente: Lopez Botas. 
Tiburcio Miranda/Nicolás ApolinariolDomingo Melián/Sebastián Lezcano/José Gon- 

zález/Rafael de Castm/Manuel Cabrera/Saturnino Morales/Bemardo MartínlFemando del 
CastillolPablo CabolVentura Ramírez/Felipe Massieu/Francisco de la TorrelDiego Mesa 
de LeónlDomingo J. NavarrolFernando de Castro... 

‘9 El 4 de febrero del 69 se decide encargar a destacados miembros del partido su 
traslado a diversas zonas de la isla para montar sus respectivas secciones. Así, se nom- 
bra a: 

- Para los pueblos del Norte: Navarro Torrens y León y Castillo. 
- Para los pueblos del Centro (Sta. Brígida y S. Mateo) Lino M. López y V. de la Vega. 
- Para los pueblos del Sur: Conde de la Vega Grande y Fernando del Castillo Wester- 

ling (su hijo). 
- Valsequillo: Juan Millán y Federico Morera. 
- Moya: Francisco Delgado y Federico Cumella. 
- Lanzarote: Morales, Pedro Goiri, Fernando Castro y Vicente Reyes. 
En ACTAS DEL PARTIDO BOMBERO. «Comité Central». Sección 4 febrero, 1869. A.L.B. 

20 Para el Comité Permanente se designa a: López Botas/Fernando del Castillo Wes- 
terlinglluis Navarro y PérezRafael de CastmIFelipe Massieu y FalcónlJuan Navarro To- 
rrens/Francisco de la Torre. 

Para la Admmistración: José Manuel Romero/Saturnmo Morales (deposltario del par- 
tido)/Isidro Miranda. 

21 Aparte de la comisión permanente, se crean 11 secciones distribuidas de la siguien- 
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te forma: Política y Administración/Judicial/Industria y Comercio/Agricultura/Marítima/Re- 
ligiónlMilitar/Intereses Materiales y Noticias LocaleslNoticias Extranjeras, Nacionales 
y de las IslaslLiteratura, Ciencias y Bellas ArteslFolletfn. 

- En Actas del periódico El Bombero. A.L.B. 
22 Sobre esta institución existe parte de un incompleto manuscrito en borrador don- 

de se recogen los siguientes artículos: 

“Unión, Patria y Libcrtnd 
IP El Partido Monárquico-democrático de la Ciudad de Las Palmas estabIece una ca- 

ja de ahorros destinada al socorro mutuo de sus asociados. 
2P Los fondos de la caja de ahorros se compondrán de las economías que depositen 

cn clla los asociados, puyo mánimun será do dos maks dc vcllxh PUI- scuitna y cl mini- 
mum de cincuenta céntimos de real sin perjuicio de los donativos que con el mismo obje- 
to se quieran hacer a la misma caja. 

3P Dichos fondos no podrán ser destinados a ningún otro objeto distinto de aquel 
para que se funda la caja. 

4P Los asociados dejarán de ser acreedores al socorm desde que adeuden cuatro cuo- 
tas o cuando determinados actos de los mismos hagan comprehender que no pertenecen 
al Partido. 

S? Cuamlu UU asuciudu se halle enkrmo u imposibilitado para el trabajo y necesira- 
se el auxilio de la caja de ahorros, lo pondrá en conocimiento del Presidente de su sec- 
ción, el que reuniendo la misma y tomando en cuenta las circunsmncias que concurran 
en el asociado, acordará si hay o 40 lugar al socorro, la cantidad con la que se le debe 
aaistil diariamente, que nunca exceder8 del jornal que gane y sl necesita o no el auxilio 
de médito y botica.» 

- En ACTAS DEL PARTIDO BOMBERO/PAPELES DEL PERIODICO El Bombero. A.L.P. 

23 Las relaciones de Botas con Prim se afianzaron en la legislatura constituyente don- 
de los relacionó Matos, antiguo conocido del general. En una carta de un jurista colega 
de Botas puede leerse: 

*Mucho, muchísimo me ha gustado el inmejorable panegirice que haces del general 
Prim, por cierto que es en sentido completamente inverso akconcepto que todos teníamos 
de él y aún cuando haya de segregarse una gran parte de las cualidades que le concedes, 
caso de que tu corazón y btiena fe te lo hagan creer así, todavía queda un personaje respe- 
table y dignisimo al cual injusta aunque inocentemente juzgábamos muy mal. Ojalá pues 
que haya algunos otros de sus mismas dotes Y cualidades para que la situación llegue a 
termino feliz, según deseamos todos los buenos españoles. En medio de todo me lisonjea 
entrever que estás perdidamente enamorado de él, así como creo que él lo está de ti., 

- Carta de José María Barona a López Botas. Las Palmas, 7-V-1869. A.L.B. (Barona 
es nombrado Fiscal de la Audiencia de Canarias en 1869). 

*4 EI Bombero. NP 1, 15-11-1869. H.M.C. 
25 Ibidem. 
26 El Bombero. Núm. 15, 24-V-1869. H.M.L. 
27 Artículo publicado en EI Eco de G. Canavia el 7 de Noviembre de 1868. Citado en: 

Noreña Salto, Pérez Garcia y Mendoza Torres: «La junta...*, op. cit. pp. 91-93. 
z8 Prudencio Morales llega a decir que fueron «las únicas verdaderamente libres que 

se han hecho en las islas». 
29‘ Para la ciudad de Las Palmas, puede cotejarse una clara mayoría de bomberos en 

las mesas electorales. Donde único obtiene Rosa maloria, destaca la presencia de R. Mi- 
llares y D. Falcón, republicanos. También en la primera sección del primer distrito de 
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Telde, la mesa está presidida por el correligionario de Rosa, José Falcón y aquél obtiene 
mayoría sobre los monárquicos. 

- Puede verse: Expedientes de Elecciones del Ayuntamiento de Las Palmas. Leg. 2. 
Exp. 68. A.H.P.L.P. 

30 Carta de Andrés Baradas a López Botas. Londres, 22-VI-1870. A.L.B. 
31 Puede verse: Carta de Marcial Cabrera a L. Botas. Antigua, 12-11-1869. A.L.B. y car- 

ta del Comité Electoral de Puerto Cabras a López Botas. Puerto Cabras. 15-11-1869. A.L.B. 
32 En los comicios posteriores podemos constatar el fortalecimiento de estas redes 

caciquiles a lo largo de todas las islas orientales que terminarán confluyendo en torno 
al partido leonino. Como ejemplos pueden citarse los de la fuerza que en Lanzarote po- 
seen Col1 y ‘ropham quienes en Ió.//L deciden con Botas los jueces de esa isla (Carta de 
Marcial Borges a Botas, 11-V-1872, en A.L.B.) o el comunicado del Comité Majorero co- 
mentando las «travesuras para ganar elecciones» y solicitando concesiones (carta de A. 
Berriel a López Botas, Manrique y P. Bravo, Mayo 1871. A.L.B.). 

33 Para conocer los inicios de la creciente influencia leonina puede verse: Noteña Sal- 
to, M. T.: CANARIAS, POLITICA Y SOCIEDAD DURANTE LA RESTAURACION. Las Pal- 
mas, 1977. 



APENDICE ESTADISTICO Y CUADROS 

CUADRO 1 

EVOLUCION DEMOCBAFICA EN LA EPOCA ISABELINA 

Años 

1835 
1845 
1851 
1857 
i860 
1877 

Números de habitantes 
Canarias 

/ 
Gran Canaria Las Palmas 

Orientales 

102.500 

95.004 

119.310 

63.040 
-- 
-- 

68.066 
68.970 
90.184 

13.431 
17.352 
12.219 
14.308 
14.223 
17.789 

CUADRO II 

CONCENTBACION DE LA POBLACION EN LAS PALMAS 
EN BBLACION AL CONJUNTO DE LA ISLA 

Wo) 

I Años Porcentajes 

1835 . . . 
1857 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

11877 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $i 
1860 . . . . . . . 
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CUADRO III 

EVOLUCION DE LA POBLACION ACTIVA 
(POR SECTORES) 

Años 

1860 

1877 

Años 

183.5 
1860 

1877 

Sector 
primario 

v-0 

72,7 

70,3 

23,4 
31,3 

30,o 

Sector 
secundadio 

@Io 

Canarias Orientales 

62 
12,9 

Las Palmas 

17,2 
21.5 

250 

Sector 
terciario 

% 

21.27 

16,7 

59,4 
47.2 

45,0 

CUADRO IV 

DISTRIBUCION DE CONTRIBUYENTES DE LAS PALMAS CON 
INCLUSION DE LA RIQUEZA EN LOS RESTANTES MUNICIPIOS 

(1846) 

Rvs Núm. Contrib. 

300 a 500 . . . . . . . . . . . . . ..t..................................... 
500 a 1 .OOO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1.000 a 2.000 . . . 
2.000 a 4.000 . . . . . . .._............. . .._._........._................. 
4.000 a 6.000 .._........................................... 
6.000 a 8.000 . .._....................................... 
8.000 a 10.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

más de 10.000 _____...__._.._____,................................... 

53 
72 
35 
10 

2 
3 
3 
1 



A= Años de estancia en España 
B= Número de miembros de la familia 
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CUADRO V 

NÚMERO DE CONTRIBUYENTES CON DISTINCION DE 
CUOTAS EN GRAN CANARIA 

(1861) 

Rvs. Núm. Contrib. 

1 a 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
100 a 300 ._........_...,.<.._................................... 
300 FL 500 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
500 a 1 .OOO _........_........................,.................... 

1.000 a 2.000 . . . . . . . . .._........................................ 
2.000 a 4.000 _.__................................................... 
4.000 a 6.000 ._,,,....,.,......__................................... 
6.000 a 8.000 ,.._.__..___............,........,,.................... 
8.000 a 10.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

más de 10.000 . . . . . ..________........................................ 

9669 
2719 

742 
568 
251 
100 

20 
13 

1 
9 

CUADRO VI 

RELACION NOMINAL DE FAMILIAS EXTRANJERAS RESIDENTES 
EN LAS PALMAS (184.5) 

Nombres 

Ripoche, Juan 
Vieyra, Antonio 
Inglott, Cay 
Swanston, Jorge 
Gourié, Alfonso 
Bonello, Juan 
Swanston, Pedro 
Houghthon, Carlos J. 
Bonello, Felipe 
Boggiano, Sant 
Guarello, Domingo 
Wood, Diego 
Swanston, Diego 
Barry, Santiago 
Galo, Magdalena 
Manly, Federico 
Parkinson, Juan 
Wood, Eduardo 
Cochran, Alexander 
Gonzálvez, Antonio 
Woog, E. 
Lavers, Federico 

Procedencia 

Francia 
Portugal 
Malta 
Inglaterra 
Francia 
Malta 
Inglaterra 
Inglaterra 
Malta 
Génova 
Génova 
Inglaterra 
Inglaterra 
Francia 
Génova 
Inglaterra 
Inglaterra 
Inglaterra 
Inglaterra 
Madeira 
Inglaterra 
Inglaterra 

Profesión 

Comerciante 
Sastre 
Comerciante 
Comerciante 
Comerciante 
Comerciante 
Comerciante 
Comerciante 
Comerciante 
Comerciante 
Sastre 
Comcrcinntc 
Comerciante 
Destilador 
Comerciante 
Comerciante 
Comerciante 
Comerciante 
Comerciante 
Noribe 
Comerciante 
Comerciante 

Estado 

; 
C 
S 

: 
S 
S 
S 
S 
C 
S 
C 
C 
V 
S 
S 
C 

: 
C 
C 

A 

3: 
49 
23 
44 
44 
10 

6 
6 
6 
6 
8 

20 
6 

- 
21 
12 
18 
15 
- 
10 

6 

- 
B 

- 

4 
4 
5 

- 
- 
1 

- 
- 
- 
- 

5 
3 
4 
1 
5 
5 
7 
6 

- 
6 
6 

- 

(Fuente: Expedientes del Ayuntamiento de Las Palmas. Leg, 3, n.“ 3. Estadística de Población.) 
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COMPOSICION DE 
A CbRTW 

CUADRO VII 

LAS MESAS ELECTORALES EN ELECCIONES 
DURANTE LA DECADA MODERADA 

(LAS PALMAS) 

Presidentes Secretarios 

1844 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Pérez Espeso Salvador Torres 
M. Verdugo 
E. Manrique 
Juan E. Doreste 

1847 _____........................ Josi Martín I’ércz S. S. Naranjo 
D. J. Navarro 
N. Avilés 
M. R. Bustamante 

1849 _._____...__................... José M.= Delgado Ignacio Díaz 
J. del Río 
J. Doreste 
J. Rusell 

1850 ._._.......,................... José M. a Delgado A. Rocha 
V. Clavijo 
J. Navarro 
F. M.a de León 

1851 ______......................... José M.= Delgado M. Lugo 
J. Navarro 
Ignacio Diaz 
J. del Río 

1853 ,,,......,.............................. S. S. Naranjo M. Massieu 
J. Melián 
P. Matos 
J. Hijosa 

1853 ,.....,................................. S. S. Naranjo S. Gonzalez 
J. Melián 
F. Sigala 
J. Hijosa 

Fuente: AHPLP 

Prácticamente todos los componen esta relación desempefian, a lo largo de la etapa 
isabelina, cargos de responsabilidad política, Los señalados fueron miembros de dife- 
rentes corporaciones municipales. M. Verdugo fue diputado y Clavijo desempeñó un al- 
to puesto en la administración de marina. La Adscripcion de toda la lista al partido Ca- 
nario en la década es completa. 



CUADRO VIII 

PUEBLOS DE GRAN CANARLA DONDE POSEEN PRiXIEDADES Y CONTRIBUYEN ALGUNOS DE LOS 
MAYORES PROPIETARIOS Y DIRIGENTES POLITICOS DE LAS PALMAS DURANTE LA DECADA MODERADA 

M. Lugo 
* 

J. J. Jacquez * * * 

1 J. Quintana ll I I II ll I l*l I ll ll 1 Il I 

- Fuente: AHPLP 
- Elab. : Propia 
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CUADRO IX 
ELECCIONES MUNICIPALES EN LAS PALMAS 

DURANTE LA DECADA MODERADA 

Años Electorales Votantes 

1845 429 -- 
1847 258 -- 

1848 2.53 49 (19,3 %) 
1849 285 -‘ 

18.50 279 26 (9.3 %) 
1852 339 55 (16,2 %) 
1854 303 146 (48,l %) 

- Fuente: AHPLP 
- Elab. : Propia 

CUADRO X 
ELECCIONES A DIPUTADO PROVINCIAL EN LA 

DECADA MODERADA (Ciudad) 

Años Electorales 

1844 1860 
1848 245 
1850 (Febr.) 334 
1850 (Agos.) 273 
1852 (Julio) 329 
1852 (Agos.) 273 
1854 (Febr.) 282 
1854 (Julio) 385 

- Fuente: AHPLP 
- Elab. : Propia 

Votantes 

332 
- 
71 
50 
26 

151 
160 

46 

CUADRO XI 
ELECCIONES A CORTES EN LA DECADA MODERADA 

(LAS PALMAS) 

- Fuente: AHPLP 
- Elab. : Propia 

Votantes (Yo) 

634 (96.9) 
104 (39,2) 
113 (37,9) 
173 (56,l) 
160 (51,9) 
233 (653) 
149 (43,O) 
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CUADRO XII 
DISTRITOS ESTABLECIDOS POR LA LEY DE 1846 

Distrito Secciones Pueblos 

Distrito 1.’ (l.a) Sta. Cruz Sta. Cruz, Candelaria. 
Sta. Cruz de Te- (2.9 Teguise Haría, Arrecife, Femes, S. Bartolomé 
nerife Tinajo, Yaiza. 

(3.7 Vallehermoso Agulo, Alajero, Arme, Hermigua, Val 
verde, San Sebastián. 

Distrito 2.O 

La Laguna 

(1.“) La Laguna 

(2. “) Granadilla 

Ardo, Guimar, Matanza, Rosario, St¿ 
Ursula, Tacoronte, Tegueste, Victoria 

Adeje, Arico, Fasnia, San Miguel, 
Vilaflor. 

Distrito 3.“ 

Orotava 

Distrito 4.“ 

Las Palmas 

Distrito 5.O 

La Palma 

Buenavista, Carachico, Guanche, 
Guía, Icod, Puerto de la Cruz, Reale- 
jo Bajo, Santiago, Silos, Tanque. 

Aguimes, Ingenio, S. Mateo, Sta. Bri- 
gida, S. Bartolmé de Tirajana, Sta. 
Lucía, Telde, Valsequillo. 

Barlovento, Breiia Alta, Breña Baja, 
Fuentecaliente, Garafía, Llanos, Ma- 
zo, El Paso, Punta Gorda, Punta Lla- 
na, TIlarafe, S. Andres y ,sauces. 

Distrito 6.O 

Guía 

(l.a) Guía . 

(2.7 Antigua 

Agaete, S. Nicolás, Arucas, Artenaria, 
Moya, Firgas, Galdar; Mogan, S. Lo- 
renzo, Tejeda, Teror, Valleseco. 
Casillas del Angel, Oliva, Puerto Ca- 
bras, Tetir, Tuineje, Betancuria, Pája 
ra. 
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CUADRO XIII 

SECCIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DE 1865 

Secciones Cabeza Pueblos 

Primera Arrecife Haría, Femes, S. Bartolomé, Teguise, Tías, Tinajo, Yaiza. 
Segunda Guía Agaete, S. Nicolás, Artenara, Galdar, Moya, Mogárl, 

Tejeda 
Tercera La Laguna Matanza, Rosario, Sta. Ursula, Sauzal, Tacoronte, Te- 

peste, Victoria. 

Cuarta Las Palmas Aguimes, Arucas, Firgas, Ingenio, S. Bartolomé, S. Loren, 
zo, S. Mateo, Sta. Brigida, Sta. Lucía, Telde, Teror, Valse 
qillo, Valleseco. 

Quinta Orotava Adeje, Arico, Aruna, Buenavista, Garachico, Granadilla, 
Guaricha, Guía, Icod, Puerto de la Cruz, Realejo Alto, 
Realejo Bajo, S. Juan de la Rambla, S. Miguel, Santiago, 
Silos, Tanque, Vilafior. 

Sexta La Palma Barìovento, Breña Alta, Breña Baja, Fuencaliente, Gara- 
fis, Llanos, Mazo, Paso, Punta Gorda, Punta Llana, S. An- 
dl-és y Sauces, Tijarafa. 

Séptima Santa Cruz Arafo, Candelaria, Gasnia, Guimar. 
Octava Antigua Betancuria, Casillas del Angel, Oliva, Pájara, Puerto Ca-, 

bras, Tctir, Tuinejc. 

Novena Valverde Valverde. 
Décima Vallehermoso Agulo, Alajero, Arme, Hermigua, San Sebastián. 
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CUADRO XIV 

ELECCIONRS DE DIPUTADOS A CORTES 
COMPOSICION DE LAS MESAS ELECTORALES 

DISTRITO DE LAS PALMAS 

1857 1864 

Presidente: Antonio López Botas 

Rafael Massieu 
Conde de Vega Grande 
Antonio López Botas 
Manuel Pestana 

fnsidente: Antonio López Botas 

Pedro J. de León 
Ventura de la Vega 
Ramón Gutiérrez 

1858 

Presidente: Jerónimo Navarro 

Cristóbal del Castillo 
Kafael Massieu 
Fernando del Castillo Westerterling 

1865 

Juan Melian Caballero 

Presidente: Antonio López Botas 

Jerónimo Navarro 
Kamón Gutiérrez 
Fernando Moraìes 
Bethencourt 
Rwningo Penichet y Calimano 

1863 1867 

Presidente: Antonio López Botas Presidente: Antonio López Botas 

Diego del Castillo 
Manuel Pestana 
Pablo Negrín y Lugo 
José Doreste y Romero 

Jerónimo Navarro 
Ramón Gutiérre 
Pedro. J. de León 
Domingo Penichet y Calimano 

CUADRO XV 

ELECCIONES A CORTES 
EL DISTRITO.DE LAS PALMAS 

(1857-1858) 

AãOS Votante Abdenrión 
(Distrito) 

Distrito Cdad. Las Palmas % 

1857 431 -- 303 29,6 
1858 483 276 (1,9 %) 292 39,5 
1863 574 307 (2,1 %) 221 61,4 
1864 468 - -- 203 56,6 
1865 990 364 (2,4 %) 316 68.0 
1867 990 364 (2,4 %) 582 41,2 
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CUADRO XVI 
ELECCIONES A CORTES 

VARIACION DE ELECTORES EN DISTRITO SEGUN LEY 1846 E 
IDENTICO MUNICIPIOS A PARTIR DE 1865 

Aiios Distrito Diputado Partido 

1857 

1858 

1861 
1863 

1864 

1865 

1867 

CUADRO XVII 
DIPUTADOS POR LOS DISTRITOS DE LAS 

CANARIAS ORIENTALES (1857-1867) 

Guía 
Las Palmas 
Guía 
Las Palmas 

Guía 
Guía 
Las Palmas 
Guía 
Las Palmas 

Cristóbal del Castillo Moderado 
Manuel Bertrán de Lis Moderado 
Luis Gonzilez Bravo Moderado 
Manuel Ber~án de Lis Moderado 

Jacinto de León y Falcón Moderado 
Rafael Muro y Colmenares Moderado 
Manuel Bertrán dc Lis Moderado 

Rafe1 Muro y Colmenares Moderado 
Manuel Bertrán de Lis Moderado 
Jacinto de León y Falcón Moderado 

Fernando Ríos Acuiia Moderado 
Cristóbal del Castillo Moderado 
Manuel Bertrán de Lis Moderado 

CUADRO XVIII 
ELECCIONES MUNICIPALES EN LAS PALMAS 

(1857-1866) 

Aaos Electores % Habit. % Abstench / votantes 

1857 347 2,4 61.0 Yo 

1858 327 
1859 370 
1860 327 2,2 74,6 % 

1861-62 355 
1864-65 327 31,9 % 

1866 373 2,4 7.5‘3 % 
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CUADRO XIX 

ELECCIONES A DIPUTADO PROVINCIAL 
LAS PALMAS (18574866) 

INDICJZS DE PARTICIPACIÓN 

Años Electores Votantes % Abstención / votantes 
I I I 

1858 476 217 54,4 % 
1862 612 177 71,0 % 
1863 702 363 48,2 % 
1868 990 291 70,6 9 

- Desde 1862 se incluyen Las Palmas y Telde como secciones de Distrito. 

CUADRO XX 

ELECCIONES A DIPUTADOS PROVINCIALES 
COMPOSICION DE LAS MESAS ELECTORALES EN EL 

DISTRITO DE LAS PALMAS 
(1858-1866) 

Años 

1858 

1862 

1866 

Componentes 

Presidente: Jerónimo Navarro Moderado 
Rafael Massieu Moderado 
Juan Melián y Caballero Moderado 
Cornelio Diaz Moderado 
Julián Torón Moderado 

Presidente: S. Suárez 
Diego del Castillo 
Florencio Sigala 
Fernando de Castro 
José Doreste 

Presidènte: Conde de V. Grande 
Tomás de Zárate 
Juan Melián y Caballero 
Ramón Gutiérrez 

Moderado 
Moderado 
Moderado 
Moderado 
Moderado 

Moderado 

Moderado 
Moderado 

Adscripción 
Política 



Mapa 1: Municipios en los que poseen fincas A. Manrique de Iara y A. del Castillo (1868-1870) 

- Fuente: AHP 
- Elab. : Propia * - Agustín Manrique de Lara ....................................................... 

- Agustín del Castillo (IV Conde) ............................................ D 

Nota: Mantenemos la división municipal actual a pesar de haber sufrido variaciones 
en relación a la fecha original. 



APENDICE DOCUMENTAL 

APENDICE 1 

CARTA DE FERNANDO DE CASTRO A ANTONIO LOPEZ BOTAS (9-1X-1844) 

Sr. D. A. L. Botas. Habana 
Las Palmas de Gran Canaria Septiembre 9 1884 

«Muy Sr. mío: A los 82 años de edad me veo rodeado de una numerosa fami- 
lia, anciano, dos hijos locos, yo perlativo casi paralítico y en la pobreza más es- 
pantosa que puede V figurarse, porque no tengo que darles ni conqué vestirles. 
Czcatvo años hizo qzzo al despedirme dc K dc st( viaje pura la AmLrica me ofrsció 
V con los ojos arrasados en lágrimas pagarme y cuatro años hicieron que tira 
K una renta del Estado de 120 rs. y no ha podido U economizar dos mil que 
enviarme para wctirme y poder salir a una limosna (..,).- 

A.L.B. 

APENDICE II 

DECRETO DE DIVISION DE LA PROVINCIA, 1852 (17-111-1852) 

Artículo 1. La provincia de Canarias se dividirá en dos distritos adminis- 
trativos. Formarán el uno, que se denominará primero por hallarse la capital 
comprendida en su territorio, Tenerife, Gomera Palma y Hierro, y el otro, con 
la denominación de segundo, Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote. 

Artículo 2. Se crea para la administración y gobierno de cada uno de estos 
distritos un Jefe civil que se denominará subgobernador, que se entenderá di- 
rectamente con el Gobierno Supremo, fuera de los casos en que deba hacerlo 
tambikn con el Capitán General conforme lo previene el articulo 8 de este De- 
creto. 

Artículo 3. Los Subgobernadores ejercerán respectivamente en sus distri- 
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LOS las atr-ibuciones que por las leyes y reales disposiciones vigentes, scñalada- 
mente por la ley del 8 de Abril de 1845, correspondan a los Gobernadores civi- 
les con las restricciones del citado artículo 8. 

Artículo 4. Los Subgobernadores gozarán del sueldo de 24.000 rvn. anua- 
les y tendrán a sus órdenes los subalternos y auxiliares que se conceptúen ne- 
cesarios. Estos subalternos y auxiliares tendrán el carácter de empleados de 
Gobierno de provincia de cuarta clase. Sin embargo, los que hoy se hallan en 
la provincia de Canarias conservarán su actual categoría. 

Artículo 5. Las modificaciones que se hagan para ejecutar lo prevenido en 
el artículn anterior, deherán efectuarse dentro de los límites del presupuesto 
que hoy rige para las oficinas del Gobierno de las Islas. 

Artículo 6. La diputación, el Consejo y la Junta de Sanidad se dividirán 
en dos secciones, cada una de las cuales funcionará respectivamente en las re- 
laciones con el Subgobernador bajo el mismo concepto en que lo hacían con 
el Gobernador de la provincia. 

Artículo 7. Se crea una plaza más en el Consejo provincial a fin de que pue- 
dan destinarse dos de sus vocales al distrito administrativo de Tenerife y otros 
dos al de Gran Canaria. Al mismo tiempo se crea otra plaza de supernumerario 
a fin de que haya en cada distrito respectivamente dos consejeros de esta clase. 

Artículo 8. El Capitán General se considerará como Gobernador de los dos 
distritos en el caso de conflicto o interés común en que los Subgobernadores, 
a juicio del mismo Capitán General, no puedan proceder recíprocamente con 
absoluta independencia. 

Artículo 9. En esos mismos casos, el Capitán General como Gobernador 
civil podrá reunir en el punto de su residencia las dos secciones de la Diputa- 
ción, del Curmcju u de la Juu~a de Sauidad a fin de que delibel-cn en pleno so- 
bre el objeto especial de la reunión. 

Artículo 10. El Capitán General se entenderá directamente con el Gobier- 
no, y por conducto del Ministerio de la Gobernación para todo lo que haga refe- 
rencia a lo expresado en los artículos precedentes y para proponer lo que esti- 
me conducente a la buena administración de los dos distritos. 

Artículo ll. Las disposiciones de este Decreto tendrán el carácter de pro- 
visionales hasta que por sus resultados y por los datos que el Gobierno reúna 
se determine el régimen que definitivamente convenga establecer en aquella 
parte de los dominios españoles. Dado en Palacio el 17 de Marzo de 1852.,El 
Ministro de la Gobernación Manuel Beltrán de Lis. 

APENDICE III 

CARTA DE FRANCISCO REDECILLA A ANTONIO LOPEZ BOTAS (16-W-1853) 

Las Palmas, 16 de Abril de 1853 

«Sr. D. Antonio López Botas. 
N(...) Tengo el honor de acompañar a Vd. la adjunta lista, de la que tengo pa- 

sada un ejemplar a cada uno de los Sres. Diputados que se sirven dispensarme 
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su influencia para mi pretensión, a fin de que, si no media entre los Sres. que 
la componen algún resentimiento particular, puedan acordar lo que crean más 
conveniente (...). » 

Francisco Redecilla. » 

«Lista de los Sres. Diputados que se hallan interesados en la justa prelección 
de D. Francisco Redecilla, Inspector 1.O de la Administración de todas Rentas, 
del 2.O Distrito de Canarias. 

Provincia 

Cádiz 

Tenerife 

Canaria 
Idem. 
Palma 
Galicia 

Nombres Personas por quien están 
interesadas 

El Excmo. Sr. D. Antonio 
Ordóñez. Por la Sra. de Cambreleng 
El Excmo. Sr. D. Manuel 
Monteverde POY su hermano D. Jos? 
D. Antonio López Botas Por el Sr. Conde de Vega Grande 
D. Cristóbal del Castillo POY idem idem 
D. Domingo Berdugo Por Dr. José Monteverde 
D. Juan M.” Blanco La 
Toja Por D. Estevan Cambreleng 

APENDICE IV 

CARTA DE ANTONIO AUSSET A ANTONIO LOPEZ BOTAS (3-X1-1853) 

Madrid, 3 Noviembre de 18.53 

«Mi querido Antonio: anoche comiendo leímos tu carta referente a eleccio- 
nes y aunque Luis y yo tuvimos una larga conferencia después en la cual desa- 
probamos vuestra manera de ver en el asunto, no os lo hubiera dicho sin la en- 
trevista que tuve con Alfonso Gourie ayer, revuelto como estaba, a dejaros el ca- 
mino libre y la voluntad virgen. Pero siendo también Alfonso de nuestra opinión 
y algunos otros paisanos vuestros, me he impuesto el deber de explicarte los mo- 
tivos de la disensión en que nos hallamos.» 

«Creen Vds. que abandonando la importancia que naturalmente tiene en vues- 
tros dietritos el capricho del diputado electo, no habrá cuestiones que alteren 
la tranquilidad dichosa en que vivís; y hasta qué punto pueda ser esto exacto, 
la experiencia os lo dirá. Pero es necesario que veáis que vuestro bienestar ha 
de ir enlazado con los sucesos políticos y que jamás debéis soltar el cabo que 
a ellos os unen; que de ellos depende principalmente la tranquilidad y el bien 
que disfrutáis en la actualidad y que era fácil por una condescendencia harto 
reprensible que llorúruis yo7 mules que luego nu tendríun remedio. Habéis cret- 

do que con nombrar diputado a Rivera salíais de varios compromisos de afec- 
ción particular y considerando la política actual bajo un punto de vista falso, 
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confiáis en que cerrándose mañana las Cortes quedabais en paz con vuestros 
amigos y en el derecho otra vez de seguir vuestras inspiraciones. iEs un absur- 
do! Las Cortes actuales no se cierran por ahora porque los gobiernos no saben 
hasta qué punto resistirla el país una nueva lucha alrededor de las urnas (...). 
Y ahora bien, siendo un hecho positivo que las Cortes no se cierran ni por el 
actual ni por cualquier otro gobierno iqué hombre van Vds. a tener como ga- 
rantía exclusiva de la seguridad de sus intereses? A León que tiene excelentes 
intenciones y nada más, y a Rivera, de quien me abstengo de daros noticias por- 
que hartas las recibiréis en este correo por Alfonso y otros amigos. Vuestra apa- 
tía pues, y la indiferencia que mostráis me parece hasta criminal (...). Siempre 
crei que el transigir para sostener la paz y armonia que deben reinur entre Vils. 
no sería a tanta costa (...). Si yo aceptaba el honon,fico puesto de representarte 
por ese distrito, era porque pensaba hacer todo lo que pudiese y más, y en el 
mismo concepto me habla Luis y me aconseja que acepte. El está hoy muy cerca 
del poder y, si sus esperanzas se realizan, atenderá diferentemente vuestros ne- 
gocios manejados por manos amigas siquiera, pero no podrá sino oficialmente 
tratar& con diputados cuyo valor es negativo en el congreso, cuyas prendas no 
valen gran cosa y cuyas figuras son antipáticas.» 

«Resumiendo: Están Vds. en el caso de elegir otro diputado decididamente, 
y si no puedo ser yo, porque me repugno que mi nombre sea manzana de discor- 
dia, venga uno de entre Vds., o tú mismo, pues Luis proyecta nombrarte oficial 
de Secretaria, con destino a la Dirección de Beneficencia. He aquí todo. A otra 
cosa (...). » 

Antonio Ausset 

A.L.B. 

APENDICE V 

3 CARTAS DE LOS DIPUTADOS ACORTES, 1854. (Febrero, Marzo y Mayo 1854) 

CARTA DE JACINTO DE LEON AL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS 

Madrid, 23-11-1854 

s...Después de leida y de haberse discutido muy detenidamente qué medios 
pudieran adoptarse para el buen éxito del negocio a que se refiere se acordó, 
contra mi opinión, que era la de que se acudiese directamente al gobierno, el 
procurar saber extrajudicialmente lo que hubiese, atendido a que el gobierno 
no da audiencia en estas circunstancias a persona alguna por caracterizada que 
sea, cuya consideración me hizo adherirme a la opinión de los demás y habien- 
do practicado en este concepto las diligencias oportunac sIí11-1 hcmns pndido in- 
quirir que respecto a la reunión de los dos mandos civil y militar en el Capitán 
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General, el gobierno no opina, porque asíse verifique, pero según lo evasivo de 
las contestaciones dadas sobre el particular, no dejo de temer alguna exhabrup- 
to por parte del gobierno (...).>> 

CARTA DE JACINTO DE LEON Y DOMINGO RIVERA AL AYUNTAMIENTO DE 
LAS PALMAS 

Madrid, Marzo de. 1854 

«...Ni a nosotros ni a VJ! se ocultará el significado de esta conducta, pero CO- 
mo las cosas han llegado a tal punto que las gestiones de los diputados de una 
provincia valen tan poco, resolvimos stlftir en silencio la manera poco lisonjera 
con que en esta ocasión se nos ha tratado, mayormente cuando todas nuestras 
noticias nos convencen de que lo resuelto es una consecuencia necesaria del sis- 
tema que el gobierno se ha trazodo. 

Como quiera que sea al dar a V;‘c! cuenta del éxito desgraciado de nuestras 
gestiones en este asunto, nuestro objeto no es otro sino demostrarles, de que por 

nuestra parte hemos querido hacer lo posible para evitar un gran pesar a los 
habitantes de ese segundo distrito, y que no lo hemos conseguido, no obstante 
la generosa y sincera cooperación de los diputados del primero. 

Así quisiéramos que lo hiciesen LS! presente a sus administrados, y que fo 
circulasen también a las demás municipalidades, para que todas tengan conoci- 
miento de la manera en que se ha procedido en tan grave asunto.» 

CARTA DE CONTESTACION DE JACINTO DE LEON Y DOMINGO RIVERA AL 
ALCALDE DE LAS PALMAS 

Madrid, 24 de Mayo 1854 

s...Contestarzdo ahora al otro extremo de su citada comunicación de KSS. 
permítasenos decirles, salvando sus intenciones, que nos son competentes para 
juzgar del contenido de la carta a que se refieren. Los agravios suelen ser muy 
livianos a quien los infiere; pero valía mcís juzgar da la sensihifidad exqui.citn 
de quien los recibe (...) los que a pesar de su celo, de sus intereses privados, de 
la aflicción que les inspiraba la consternación y sentimientos pintados en los 
semblantes de todo un pueblo, no osaron reunirse porque se les prohibió, ni re- 
presentar porque se les vedó también, ni trasladarse a la Corte, porque asimis- 
mo se les detuvo {tienen derecho a dirigir durkimas censuras a los Diputados 
del Distrito residentes en la capital de la monarquía porque son impotentes pa- 
ra detener los golpes del poder: porque ligadas sus manos no llevan sus quejas 
a ta prensa y parque mordidas sus lenguas no se les permite hablar? (..) Los que 
abdicaron sin garantías como funcionarios y como particulares ante una auto- 
ridad local, iqué habn’an hecho aquí, donde reina la dictadura, donde CQSI to- 
dos los hombres políticos importantes están deportados o escondidos, donde casi 
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todos los periodistas corren la misma suerte, donde las sociedades científicas 
se cierran, y donde la prensa no dice sino lo que place al gobierno? (...). 

Vengan KS.S. señores concejales, vengan VS.S. o envíen delegados de su om- 
nímoda confianza, y entérense por sus propios ojos del estado de las cosas y de 
lo que se puede prometer mientras soplen los actuales vientos. En verdad que 
si nuestros informes no son equivocados, de esas Islas se han remitido comuni- 
caciones para su inserción en los periódicos, y nosotros no hemos visto publica- 
das ninguna. ¿A título de qué queman VS.S. que nosotros violentásemos las 
cosas para que nuestros escritos fuesen más afortunados? Antes que vinieran 
los comunicados de esa isla, los nuestros habían sido desechados, ni aún cuatro 
renglones se permitían insertar en TI Oriente’; cuyos redactores fueron adver- 
tidos de que no se ocuparan de este asunto. Los Diputados del Segundo Distrito 
de las Islas Canarias, bajo la presión del actual estado de cosas, no han podido 
hacer sino uponer a SM. los sentimientos de sus comitentes, y esto lo hicieron 
oportunamente según sabrán KV aun cuando no se dan por entendidos en su 
comunicación. Si VS.S. dudan de nuestra exactitud, medios tienen de persua- 
dirse de ello, además de que estamos seguros de que personas imparciales y muy 
interesadas por el bien de esas islas, se lo confirmarán verbalmente. Así nos lo 
han prometido al menos el SY. Vargas, Comisario Regional de ese Archipiélago.» 

APENDICE VI 

CARTA DE EUGENIO PEREA A FERNANDO LEON Y CASTILLO. (13-X-1865) 

«Sr. D. Fernando de León. 
Cáceres, 13 de Octubre de 1865 

CMi apreciado amigo: Algo atrasado estaba de noticias electorales cuando he 
sabido, por carta recibida de Las Palmas en el último correo, que la proyectada 
reconciliación de los partidos está en suspenso a causa de que López y sus ami- 
gos quieren que cada uno de los bandos proponga un candidato, prescindiendo 
de los tres que han figurado hasta el día. A primera vista parece que el veto para 
que Vds. no presenten a su Sr. tío tiene algo de insolente y ofende además a éste, 
pero, según me escriben, la exigencia es sólo por esta vez. y se funda en la necesi- 
dad de quedar bien con íos otros candidatos.>> 

«Yo comprendo que al prescindir de los Sres. Bertrán de Lis y Muro querrán los 
que hasta el día han sido sus amigos, demostrarles que no obran por inconsecuen- 
cia, sino porque el bienestar de Gran Canaria exige la unión de sus moradores, 
y que a fin de obtenerla se hace preciso hacer una elección de personas nuevas, 
que no hayan dado motivo ni pretexto a las pasadas disensiones y que puedan 
ser aceptadfls decfzntcm6wt6z por tfh-icxc. Sicnh f3t0 n.~í, nn pp.ljf! pona+-se 02 ch- 
da que la aceptación de la candidatura del SY. D. Jacinto en esta elección destru- 
ye completamente aquel laudable objeto y da margen a que los antiguos diputa- 
dos piensen que se han cansado de ellos los Canarios, y que sus más cordiales 
amigos hasta el día se unen ahora inmotivadamente al candidato de oposición.» 
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«Tal vez yo me equivoque; pero pienso que si el Sr. LI. Jacinto insiste en su 
candidatura es porque no está bien impuesto de los antecedentes, pues de otro 
modo en su reconocido y probado patriotismo no servirta de obstáculo a la unión 
de sus paisanos, cuando repito no se le descarta sino por esta vez y no en odio 
a su persona sino por evitar resentimientos que serían fundados en los Sres. Ber- 
trán de Lis y Muro. Y me hace ratificar esta idea la consideración de que la con- 
tinuación de los partidos sería necesariamente desventajosa a Vds., pues unido 
el partido de López al de Pérez Zamora y Berrar en Tenerife obtendrán mayoría, 
la candidatura León sen’a derrotada y no tendn’a títulos para presentarse en una 
nueva elección, como lo conseguiría hoy con un rasgo de abnegación que haría 
callar a sus contrar+os.» 

«Movido del deseo de que renazca la paz en un país de tan gratos recuentos, 
me he visto impulsado a escribir a V, porque sé que piensa como yo en cuanto 
a la conveniencia del arreglo proyectado, y creo que V, como buen sobrino pue- 
de contribuir al bien discutiendo este punto con el Sr «Esto se entienden si 
yerrrrarracfx VA en lu Curie u pesar det cólem, lo yue ignoro ~omplelamerik » 

(4 
Eugenio Perea.» 

A.H.P.L.P. 

APENDICE VII 
CARTA DE LUIS GONZALEZ BRAVO A ANTONIO LOPEZ BOTAS. (27-X-1858) 

«Sr. lI. Antonio López Botas. 
«Mi qww’do nmigo* Aun no hn llegado n mis manos el nctn de In elección 

de Guía, pero no pierdo la ocasión de escribir a Vd. para darle las gracias por 
la distinción con que he sido honrado. Haga Vd. presente a todos estos Sres. mi 
agradecimiento y el compromiso que tomo de abogar resueltamente por los in- 
tereses de esa Isla y de procurar se establezca por una ley su independencia ad- 
ministrativa. Suelo cumplir mis palabras y cumpliré ésta, no lo duden Vds., en 
cuanto vea un rayo de luz para hacerlo.» 

«He sido elegido por Valdemoro, distvito al cual debo grandes sacrificios y 
por el cual optaré. Pero esto en nada altera la obligación que acabo de confir- 
mar y de la cual ya les escribió a Vds. Antonio Ausset. Estoy perfectamente per- 
suadido de que conseguiré nuestro objeto y no he de tardar mucho. Mas pienso 
que para lograrlo seria más conveniente eligieran Vds. en mi lugar a Antonio 
que ya está libre de todo deber como empleado por hallarse cesante, y cuya acti- 
vidad, ingenio y eficacia Vds. conocen. Así podía Vd. asegurar que en lugar de 
dos tendrían tres diputados ocupados en sus negocios constantemente. Espero 
la contestación de Vd. acerca de esto y de todo para ponerme en campaña acti- 
va. Le ruego me escriba con franqueza como acostumbra y también que, con es- 
te motivo, reciba la confirmación de la amistad que de veras le tiene.» 

Madr-id 2 Dic. 1858~ 
Luis Glez. Bravo.» 

A.L.B. 
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APENDICE VIII 

CARTA DE CRISTOBAL DEL CA!STILm A MIGUEL BETHENCOURT. (28-111-1858) 

Las Palmas 28 de Mayo 1861 

Sr. De. Miguel Bethencourt. 

«Mi estimado amigo: Acabo de levantarme de la cama donde he estado con 

una catarral hace unos días y por esto no he escrito a V de mi puño. Acabo de 
recibir su favorecida del 17 y voy a decir a V mi opinión sobre las elecciones 
que acaban de verificarse.u 

«Desde que se empezaron los trabajos electorales anunciándose por los cata- 
lanes su nombre de V y por otros diciéndose que pensábamos proponer a Aus- 
set, a Luis Navarro y a otras personas que no representaban grandes influencias 
ni posición política, comenzó el grave mal de que se diera lugar a laspretensio- 
nes y aspiraciones de inrer& privado, a los celos nacidos del urgullo de ciertas 
familias y sobre todo a que se viese por primera vez trabajos por su propia cuen- 
ta a personas y pequeños círculos desentendiéndose de los que bien o mal han 
llevado hace muchos años el peso y la responsabilidad de los negocios públicos. 
Lu candidatura de D. Jacinto León nació de estas circunstancias y por esto fue 
por lo que la presentaron sus parientes dando origen a un adivisión más pro- 
fundo que pudo haber traído consigo muy funestas consecuencias. V mi amigo, 
y permítame la franqueza, fue quizá invc$untariamente la causa, pues creo que 
desde que los catalanes Ie escribieron debió haber comenzado por donde ha con- 
cluido ahora dejkndonor en aptitud para hacer usn dp w nnmhw. cmndn y co- 
mo lo creyésemos conveniente, en la persuasión de que nosotros jamás hemos 
tenido aspiraciones personales y consultatios siempre el interés ptíblico sin ol- 
vidar el particular de Ios amigos cuando nos es posible enlazarlo con aquél. EI 
caso es que para cortar disgustus tuvimos que encerrarnos y abstenernos com- 
pletamente de toda participación en la lucha electoral y dejar como hemos deja- 
do últimamente el campo Iibre a D. Jacinto de León.» 

apero el mal paso que se ha dado tiene que tener sus consecuencias también 
para lo venidero y cuando V me dice que Jacinto no se sentará en el congreso 
y que las Cortes se cerraran, yo veo nuevas exigencias y nuevas complicaciones 
nacidas de habernos separado una vez deI círculo a que habíamos reducido siem- 
pre el nombramiento de nuestros diputados. Ya sabe V que estas cuestiones tra- 
taban en junta, bajo el punto de vista de la conveniencia pública. Desde el mo- 
mento que se ha dado el ejemplo de que el interés particular ha deczdtdo una 
elección y que tsta se ha podido hacer, como suele decirse, en familia, ya mu- 
chos se creen autorizados para pretender en provecho propio y para obrar por 

su propia cuenta. No tenemos nosotros (a lo menos yo) otro sistema que el de 
sostener la conveniencia de personas importantes por su’posición política cuyo 
nombre pueda acallar las aspiraciones imprudentes que sólo pueden traernos 
IU división y la mucrle de nuestro partido. Esta es mi opinión y éste será mi sis- 
tema del cual no me separaré un momento. K conoce a este país y si reflexiona 



LA SITUACION P. y S. EN LAS C. 0. D. LA ETAPA ISABELINA 271 

un poco sobre el enlace de nuestras influencias comprenderá la razón con que 
le hablo. Luis Navarro por ejemplo, es muy buen muchacho con el talento y la 
aptitud necesan’a, pero su presentación produciría ta de otros aspirantes y si no- 
sotros hoy le apoyásemos después de la resistencia que hemos hecho a la candi- 
datura de D. Jacinto, provocarrá una escisión completa de parte de todos sus pa- 
rientes. » 

«No puedo escribir más. Al Sr. D Manuel le escribiré en pr+mer correo. Le 
autorizo para manifestar mi’ opinión a quien convenga.>> 

«Su Affmo. amigo: Cristóbal del Castil1o.u 

A.L.B. 
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APENDICE IX 

ORGANIGRAMA DEL PARTIDO BOMBERO 

PRESIDENTE 

l 

Escuelas /COMITE CENT.RALI Financiación 
(Depositario] 

Asociaciones 
de Sra. 

Caja de Ahorros y 
Seguros Mutuos 

VIDEPRESIDENTE 

l 
SECRETARIOS 

I 
Periódico «El Bombero» 

SECCIONES EN LAS ISLAS 
CANARIAS ORIENTALES 
(15 en Las Palmas)/Pueblos/ 

ILanzarotelFuerteventuralcon 

1. Presidente 
2. Vicopr-esiclwle 
4. Secretarios 

Comités 
Electorales 

L 
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